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Primera parte





I. Presentación de la décima edición 

Para el Programa “Estado de derecho para Latinoamérica” de la Fundación Kon-
rad Adenauer es motivo de orgullo poder apoyar y presentar la décima edición 
de esta importante obra del doctor Florentín Meléndez. Que una publicación sea 
editada tantas veces y siga siendo fuente de consulta casi obligada de estudiantes 
y operadores jurídicos de la región latinoamericana, habla muy bien de ella. Y 
no es para menos, el manejo teórico y práctico que el doctor Meléndez presenta en 
su obra de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, desde una 
perspectiva comparada, da cuenta de su amplia experiencia internacional como 
abogado, consultor, asesor, juez y académico del derecho.

Tanto por su recuento de los fundamentos teóricos y prácticos de los instrumen-
tos nacionales e internacionales sobre derechos humanos, en la primera parte, como 
por la completa inclusión de los más relevantes y actuales en la segunda, esta obra 
se constituye en una herramienta crucial no solo para estudiantes, por su enfoque 
didáctico, sino también para abogados litigantes, jueces y magistrados. 

La diferenciación entre las diversas instancias internacionales que pueden 
conocer de violaciones a los derechos humanos, así como la definición y conteni-
do de los pactos, convenios, convenciones, protocolos, declaraciones y resoluciones 
aplicables a la administración de justicia, convierten esta publicación en una guía 
para esos estudiantes y operadores jurídicos, quienes, precisamente por esa vasta 
diversidad de instituciones e instrumentos legales internacionales, pueden reque-
rir la orientación que aquí se ofrece. Un paso más en esa dirección lo representan 
novedades de esta décima edición, como la inclusión de la jurisprudencia emitida  
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos desde su fundación, catalogada por 
países y por los derechos humanos vulnerados en los casos a los cuales se refieren.

La recepción constitucional de los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos en las constituciones latinoamericanas durante las últimas tres 
décadas ha sido incremental y sistemática; no obstante, su consagración y adopción 
en el derecho interno están lejos —más en alguno países que en otros, por supuesto— 
de concretarse en la efectiva tutela de todos los derechos, libertades y garantías que 
reconocen aquellos instrumentos ampliamente aceptados y positivizados a nivel 
nacional. Ello representa sin duda un reto para los Estados que se han vinculado al 
suscribir estos mecanismos internacionales sobre derechos humanos. En ellos recae 
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la responsabilidad de adecuar su legislación, constitucional e infraconstitucional, 
para que los derechos e instituciones consagrados y protegidos en esos instrumen-
tos encuentren recepción, y la estructura jurídica nacional para que haya una tutela 
judicial efectiva de esos derechos. 

Ante la falta de voluntad política de hacer esas adecuaciones legislativas que per-
mitan el pleno ajuste del derecho interno al internacional, o si habiéndose dado ese 
ajuste los derechos, garantías y libertades consagrados en los instrumentos interna-
cionales no se ven aún materializados para quienes los ven vulnerados, el reto tam-
bién se les presenta a los funcionarios judiciales, quienes están llamados a conocer 
y aplicar los instrumentos normativos existentes, nacionales e internacionales, a fin 
de garantizarles a las personas los derechos humanos que estos mecanismos aspiran 
a proteger. Son los jueces quienes deben interpretar la legislación interna de confor-
midad con la internacional aprobada por sus países.

Desde su nacimiento, desde su concepción, los derechos humanos han sido 
universales, indivisibles e interdependientes. En Latinoamérica, gracias al control 
de convencionalidad, hoy no solo los jueces constitucionales, sino todos los juz-
gadores de los países que suscribieron el Pacto de San José, se convierten en jueces 
interamericanos. Es a ellos a quienes en primera línea les corresponde aplicar la 
Convención Americana de Derechos Humanos y proteger los derechos humanos 
de los ciudadanos. El Sistema Interamericano de Derechos Humanos brinda un 
instrumento de tutela interamericana que complementa los sistemas de acciones 
constitucionales nacionales. Este sincronismo, este paralelismo de tutela nacional, 
regional y, finalmente, internacional, es pues un reto y al mismo tiempo una gran 
oportunidad para nuestro sistema jurídico. 

De acuerdo con lo último es indispensable que las víctimas y sus representantes 
conozcan y se apropien de las herramientas internacionales de protección de los 
derechos humanos; si habiendo agotado las vías jurisdiccionales internas para la 
protección de sus derechos, aquellas no encuentran el amparo que pretenden en sus 
países a través de mecanismos idóneos y expeditos, deben estar en la capacidad de 
acudir a los instrumentos subsidiarios y complementarios existentes más allá de sus 
fronteras. 

Es pues, a esos operadores jurídicos, jueces, fiscales, representantes, víctimas, 
y a los estudiantes de derecho, responsables de enfrentar y vencer los retos aquí 
esbozados, a quienes buscamos llegar con esta publicación. Esperamos que puedan 
servirse de las explicaciones teóricas y de las amplias referencias al derecho compa-
rado e internacional de los derechos humanos que contiene, para que el uso de esas 
herramientas redunde necesariamente en la aproximación a sociedades y órdenes 
jurídicos cada vez más justos, y a un Estado de Derecho más robusto.

Dra. Marie-Christine Fuchs y Andrés Villegas 
Directora y Coordinador de Proyectos e Investigador 

Programa Estado de Derecho para Latinoamérica  
de la Fundación Konrad Adenauer



II. Descripción del objeto de estudio

En los instrumentos internacionales sobre derechos humanos se incorporan los 
valores inherentes a la persona humana, conocidos comúnmente como derechos 
humanos,1 los cuales han sido identificados por la doctrina y por los mismos ins-
trumentos internacionales con distintas denominaciones.2 

Distintas corrientes del pensamiento filosófico y jurídico han contribuido a la  
construcción del concepto histórico de los derechos humanos, al grado que se  

1	 Sobre el concepto de “derechos humanos” y sobre su fundamentación filosófica, consúlten-
se, entre otras, las siguientes obras: Haberle, Peter, “El concepto de los derechos fundamentales”, en 
Sauca, José María, Problemas actuales de los derechos fundamentales, Universidad Carlos III de Madrid, 
Madrid, 1994. Alexy, Robert, Teoría de los derechos fundamentales, Centro de Estudios Constituciona-
les, Madrid, 1997. Peces-Barba Martínez, Gregorio, Derechos fundamentales, 4.ª edición, Facultad de 
Derecho, Universidad Complutense, Madrid, 1984, p. 66. Bobbio, Norberto, El tiempo de los derechos, 
Sistema, Madrid, 1991, pp. 53-62. De Castro Cid, Benito, El reconocimiento de los derechos huma-
nos, Tecnos, Madrid, 1982, pp. 21-31. Fernández, Eusebio, Teoría de la justicia y derechos humanos,  
2.ª edición, Debate, Madrid, 1987, pp. 77-126. Martínez Morán, N. Derechos fundamentales, Facultad 
de Derecho, Universidad Complutense, Madrid, 1988, pp. 157 y ss. Peces-Barba Martínez, Gregorio, 
Escritos sobre derechos fundamentales, Eudema, Ediciones de la Universidad Complutense, Madrid, 
1988. Peces-Barba Martínez, Gregorio, Curso de derechos fundamentales. Teoría general, Eudema, 
Ediciones de la Universidad Complutense, Madrid, 1991, pp. 19-34. Peces-Barba Martínez, Gregorio, 
Curso de derechos fundamentales. Teoría general, Universidad Carlos iii de Madrid, Madrid, 1995,  
pp. 21-38. Pérez Luño, Antonio, Los derechos fundamentales, Tecnos, Madrid, 1986, pp. 43-51. Pérez 
Luño, Antonio, Derechos humanos, Estado de derecho y constitución, 4.ª edición, Tecnos, 1991, pp. 176-184. 
Pérez Luño, Antonio, “Concepto y concepción de los derechos humanos”, Doxa n.° 4, Cuaderno de 
Filosofía del Derecho, 1987. Prieto Sanchiz, Luis, Estudios sobre derechos fundamentales, Debate, Ma-
drid, 1990, pp. 17-93. Quiroga Lavié, Humberto, Los derechos humanos y su defensa ante la justicia, 
Temis, Bogotá, 1995, pp. 1-3 y 417-421. Nino, Carlos Santiago, Ética y derechos humanos. Un ensayo 
de fundamentación, 2.ª edición ampliada y revisada, Astrea, Buenos Aires, 2007. Dworkin, R., Los  
derechos en serio, citado por Bovero, Michelangelo, “Derechos fundamentales y democracia”, en  
Los fundamentos de los derechos fundamentales, 2.ª edición, Trotta, Madrid, 2005. Rawls, John, Teoría 
de la Justicia, 2.ª edición, Fondo de Cultura Económica, México, 1995. De Asís, Rafael, Sobre el concepto 
y el fundamento de los derechos humanos: una aproximación dualista, Instituto de Derechos Humanos 
Bartolomé de las Casas, Dykinson, Universidad Carlos iii de Madrid, Madrid, 2001. Laporta, Francisco, 
“Sobre el concepto de derechos humanos”, Doxa n.° 4, Cuaderno de Filosofía del Derecho, 1987. 

2	 Los derechos humanos han sido identificados en la doctrina con las siguientes denominaciones: 
derechos naturales; derechos innatos; derechos originarios; derechos del hombre; derechos del hom-
bre y del ciudadano; libertades públicas; derechos individuales; derechos fundamentales; derechos 
públicos subjetivos, entre otras. 
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ha logrado superar el tradicional planteamiento filosófico iusnaturalista —racionalista  
y religioso— y las teorías de índole positivista, así como definir y desarrollar con 
mayor claridad su concepto, identificándolos como valores fundamentales de la 
persona humana, como normas o facultades legales, como derechos morales, como 
hechos o realidades sociales, y como medios de defensa de la persona frente a las 
múltiples necesidades individuales y sociales.

Varios autores han planteado propuestas conceptuales sobre los derechos huma-
nos, entre ellas la definición del profesor Gregorio Peces-Barba, que parece ser una 
de las más adecuadas para entender su contenido esencial y sus elementos constitu-
tivos, y que conceptualiza a los derechos humanos como:

[...] la facultad que la norma atribuye de protección a la persona 
en lo referente a su vida, a su libertad, a la igualdad, a su participación 
política o social, o a cualquier otro aspecto fundamental que afecte 
su desarrollo integral como persona, en una comunidad de hombres 
libres, exigiendo el respeto de los demás hombres, de los grupos socia-
les y del Estado, y con posibilidad de poner en marcha el aparato del 
Estado en caso de infracción.3 

Este amplio concepto nos demuestra el carácter dinámico y la dimensión histó-
rica de los derechos humanos; pero además, su dimensión ética, jurídica, política y 
social, y su carácter universal, integral, interdependiente e indivisible.4

Los derechos humanos son, pues, ante todo, valores esenciales de la persona, 
que le permiten vivir con autonomía, en libertad, en condiciones de igualdad con 
los demás seres humanos y grupos sociales, y con dignidad. Son valores morales 
que posee toda persona sin distinciones de ninguna naturaleza, ya sea por motivos 
de sexo, raza, nacionalidad, edad, condición económica u origen social, religión o 
forma de pensar, o por otra causa. Pero de igual forma, los derechos humanos son 
hechos y realidades sociales que nos acompañan en todos los ámbitos de nuestras 
actividades cotidianas y nos protegen frente a los diferentes problemas y necesi-
dades que tenemos como personas y como parte de los grupos sociales o de las 
grandes colectividades.

Los derechos humanos constituyen, además, un conjunto de facultades que 
concretizan las exigencias que nos plantea la libertad, la igualdad y la dignidad 
humanas, y que por lo tanto deben ser incorporadas y positivizadas por el orden 
jurídico interno e internacional, y que como valores fundamentales y facultades 
legales constituyen a la vez límites legítimos y necesarios al poder político y a la 
soberanía de los Estados.

3	 Peces-Barba Martínez, Gregorio, Derechos fundamentales, 4.ª edición, Facultad de Derecho, 
Universidad Complutense, Madrid, 1984, p. 66. 

4	 En cuanto a las “características de los derechos humanos”, algunas constituciones recientes, 
como la de Ecuador (2008), art. 11, establecen: “[…] los derechos son inalienables, irrenunciables, 
indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía”. 
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Para importantes sectores de la doctrina los derechos humanos han sido objeto 
de diversas clasificaciones, entre las que se pueden mencionar las siguientes: 

a) Por razón de la materia, los derechos humanos han sido catalogados como 
derechos de diferente naturaleza, a saber: derechos civiles (por ejemplo, derecho a 
la vida, a la integridad y libertad personales, libertades democráticas, garantías del 
debido proceso); derechos políticos (por ejemplo, derecho a organizarse en partidos 
políticos, derecho a elegir y ser electo); derechos económicos (por ejemplo, derecho 
a la propiedad privada, derecho a ejercer el comercio o la industria); derechos 
sociales (por ejemplo, derecho a la salud, al trabajo, a la educación, a vivienda, 
derechos de la niñez y la mujer); y derechos culturales (por ejemplo, derecho a las 
artes, a la literatura y la pintura). 

b) Por razón del momento histórico en que han sido positivizados o reconoci-
dos legalmente por los Estados, los derechos humanos se clasifican en: derechos de 
primera, segunda, tercera y cuarta generación. Entre los primeros se mencionan 
los derechos civiles y políticos; en cuanto a los segundos, los derechos económicos, 
sociales y culturales; en los de tercera generación, los derechos de la solidaridad 
internacional o derechos de los pueblos (por ejemplo, derecho a la paz, derecho al 
desarrollo humano, derecho a un medioambiente sano); y en los derechos de cuarta 
generación, por ejemplo, el derecho a la protección de la identidad genética, los 
derechos relacionados con los avances de la tecnología informática). Por lo tanto, 
las garantías del debido proceso —como derechos civiles— forman parte de los 
derechos individuales de primera generación. 

c) Por razón de su titular o del sujeto de derechos los derechos humanos se 
clasifican en: derechos individuales (por ejemplo, derecho a la vida, al nombre y a 
la nacionalidad, a la libertad de pensamiento); derechos colectivos (por ejemplo, 
derecho a la salud y la educación, derechos de los consumidores) y derechos de 
los pueblos (por ejemplo, derecho a la paz, derecho a la autodeterminación de los 
pueblos). 

d) Por razón de la forma de su ejercicio los derechos humanos se clasifican  
en: derechos de autonomía (por ejemplo, a las libertades públicas o democráticas); 
derechos de crédito (por ejemplo, derecho a la educación, a la salud y la vivien-
da); derechos de participación (por ejemplo, derecho a reunirse y organizarse, 
derecho al voto); y derechos-deber (por ejemplo, derecho al trabajo y derecho a 
la educación).

Los anteriores derechos están reconocidos en las diversas constituciones y tra-
tados internacionales; y en constituciones más recientes —como la de Ecuador de 
2008— se ha incorporado una nueva clasificación de derechos que ha permitido 
considerar como tales a los “derechos de la naturaleza”, los cuales hasta ahora no 
habían sido positivizados en el ordenamiento constitucional.5

5	 La Constitución de Ecuador (2008), en su artículo 71, establece: “La naturaleza o pacha mama 
donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete íntegramente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos”.
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La Constitución de Bolivia de 2009 (art. 13) establece que la clasificación de los 
derechos reconocidos por la Constitución “no determina jerarquía alguna ni supe-
rioridad de unos derechos sobre otros”.

Estos derechos, libertades y garantías fundamentales, que conforman lo conoci-
do en la actualidad como ‘derechos humanos’, deben ser objeto de protección prio-
ritaria por parte de los jueces y tribunales de justicia, que son por naturaleza y por 
razón de su mandato las principales instancias de protección jurídica de los dere-
chos humanos. 

Su concepto ha sido objeto de tratamiento, no solo por la doctrina, sino 
incluso por los tribunales de justicia a través de su jurisprudencia. Tal es el caso, 
por ejemplo, de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
de El Salvador, la cual ha sostenido que con el concepto ‘derechos humanos’ o 
‘fundamentales’:

se hace referencia a las facultades o poderes de actuación reconocidos 
a la persona humana como consecuencia de exigencias ético-jurídicas 
derivadas de su dignidad, su libertad y su igualdad inherentes, que han 
sido positivizadas en el texto constitucional y que, en virtud de dicha 
positivización, desarrollan una función de fundamentación material 
de todo el ordenamiento jurídico, gozando asimismo de la supremacía 
y la protección reforzada de las que goza la Constitución. 

También ha señalado la Sala que la dignidad humana es la premisa básica de los 
derechos fundamentales:

Indisolublemente relacionada con los derechos fundamentales se 
encuentra la dignidad humana como premisa básica que les es inhe-
rente [...]; tomando como premisa que la dignidad es un elemento 
perteneciente, por definición, a la persona humana, y siendo ésta el 
sustento de la estructura que conforma el cúmulo de derechos garan-
tizados por el Estado [...], éstos están destinados a la persona humana 
que nace, crece y se desenvuelve bajo el andamiaje de la estructura 
jurídica de un Estado.

Para la Sala de lo Constitucional, pues, los derechos fundamentales forman parte 
del núcleo esencial de la Constitución:

La Constitución no es la mera codificación de la estructura política 
superior del Estado Salvadoreño; sino que, si bien define esa estructu-
ra, lo hace a partir de un determinado supuesto y con un determinado 
contenido. Ese supuesto radica en la soberanía popular o poder consti-
tuyente del pueblo (art. 83 Cn.), y su contenido está integrado esencial 
y básicamente por el reconocimiento de la persona humana como el 
origen y fin de la actividad del Estado (art. 1 Cn.), lo que conlleva la 
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búsqueda por la efectiva y real vigencia de los derechos fundamentales 
de la persona.6

Ha afirmado también la Sala: “Los derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución salvadoreña poseen idéntico valor entre sí: el de supralegalidad”. Y 
“los intérpretes y aplicadores (autoridades administrativas, jueces ordinarios, Sala 
de lo Constitucional, etc.), caso por caso, deberán establecer, en caso de conflicto, 
qué derecho tiene primacía sobre el otro en su ejercicio práctico”.7

Esa premisa básica de los derechos fundamentales que es la dignidad humana 
constituye para algunos autores, como el jurista alemán Peter Haberle, “la premisa 
cultural antropológica del Estado constitucional”. 

La dignidad del ser humano es intangible, por consiguiente los poderes públicos 
están obligados a respetarla y protegerla.

6	 Consúltese las siguientes sentencias de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia de El Salvador: sentencias de inconstitucionalidad inc. 8-97, del 23 de marzo de 2001, conside-
rando VI 1; e inc. 15-96, del 14 de febrero de 1997, considerando II 4; sentencias de amparo 25-S-95, del 
20 de agosto de 2002, considerando I; 22-A-94, del 5 de febrero de 1996, considerando XI; y 22-A-94, 
del 5 de febrero de 1996, considerando XI.

7	 Sentencia de inconstitucionalidad del art. 191 del Código Penal, inc. 91-2007, p. 15, Sala de lo 
Constitucional de El Salvador, 24 de septiembre de 2010. 





III. Los instrumentos internacionales  
sobre derechos humanos

1.	 Concepto y denominaciones 
	 de los tratados internacionales

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados define el término ‘tratado’ 
como “un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por 
el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instru-
mentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular”.8

Para reconocidos autores de la doctrina del derecho internacional público los tra-
tados internacionales constituyen un “negocio jurídico con características propias 
debido a la categoría de sujetos que en él intervienen y a otras peculiaridades”.9	

Según Jiménez de Aréchaga, un tratado internacional es “toda concordancia de 
voluntades entre dos o más sujetos del derecho internacional, destinada a producir 
efectos jurídicos; es decir, a crear, modificar o extinguir un derecho”.10

Para Max Sorensen, un tratado es “un acuerdo entre Estados que obliga en virtud 
del principio pacta sunt servanda”. Para este autor el tratado constituye “la fuente 
específica de una obligación de derecho internacional contraída voluntariamente 
por una persona internacional a favor de otra u otras, y que da origen a su vez, a 
derechos recíprocos”.11 

Es importante aclarar que se reserva la denominación de tratado para los 
acuerdos celebrados en forma escrita; que se refiere únicamente a los convenios 
celebrados entre Estados o sujetos del derecho internacional, que es precisamente el 
sistema jurídico que los rige.

Cabe hacer notar que el concepto de tratado ha evolucionado en el campo del 
derecho internacional público (particular), especialmente en el derecho internacional 

8	 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (art. 1), 23 de mayo de 1969. Dicha 
convención entró en vigor el 27 de enero de 1980.

9	 Díez de Velasco, Manuel, Instituciones de derecho internacional público, 9.ª edición, tomo I, 
Editorial Tecnos, Madrid, 1991, p. 124. 

10	 Jiménez de Aréchaga, E., Curso de derecho internacional público, Centro de Estudiantes de 
Derecho, Montevideo, 1959, p. 98.

11	 Sorensen, Max, Manual de derecho internacional público, Fondo de Cultura Económica, 
México, 1981, p. 200.
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de los derechos humanos, en el derecho internacional humanitario y en el derecho 
internacional penal, en los cuales el objeto y fin de los tratados difiere de los tratados 
del derecho internacional público general, así como difieren también los sujetos 
o destinatarios de sus normas. Según estos sistemas internacionales se considera 
ya a la persona humana como destinataria de los efectos jurídicos derivados de 
tratados internacionales específicos como son los tratados sobre derechos humanos 
y derecho humanitario. 

Puede mencionarse que los tratados internacionales, independientemente de la 
materia que regulen, son conocidos con distintas denominaciones, a saber: acuerdos, 
cartas, convenios, convenciones, pactos, protocolos, compromisos, concordatos, 
modus vivendi, estatutos, etc., y, en todos los casos, la denominación con la que se 
les identifique por los Estados constituye instrumentos jurídicamente vinculantes 
para las partes contratantes. 

Así por ejemplo, se pueden mencionar instrumentos convencionales relaciona-
dos con la protección de los derechos humanos identificados con diversas denomi-
naciones, pero que hacen referencia a instrumentos igualmente vinculantes para 
los Estados parte: Convención Americana sobre Derechos Humanos; Convenio 
sobre la erradicación de las peores formas de trabajo infantil; Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; Protocolo adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos relativo a los derechos económicos, sociales y culturales; 
y Estatuto de la Corte Penal Internacional (Estatuto de Roma).

Los tratados internacionales, pues, son instrumentos de acatamiento obligatorio 
por los Estados, y si bien no han seguido el mismo proceso de formación de las 
leyes internas para entrar en vigencia, forman parte del ordenamiento jurídico de 
los países una vez que han sido firmados, ratificados y, por lo tanto, puestos en vigor 
por los Estados conforme a su derecho interno.

2.	 Tratados, declaraciones y resoluciones internacionales  
sobre derechos humanos 

Los tratados, a diferencia de otros instrumentos sobre derechos humanos, como las 
declaraciones y las resoluciones internacionales, son de carácter vinculante, es decir 
que jurídicamente son instrumentos obligatorios para los Estados parte.

Los tratados sobre derechos humanos tienen características propias que los dis-
tinguen de los tratados tradicionales celebrados entre los Estados, ya sean bilate-
rales o multilaterales; mientras que en estos últimos los Estados parte persiguen 
ventajas y beneficios recíprocos, en aquellos persiguen la protección internacional 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales.12 

Para la Corte Interamericana de Derechos Humanos (cidh) “los tratados con-
cernientes a esta materia están orientados, más que a establecer un equilibrio de 

12	 Carrillo Salcedo, Juan Antonio, Curso de derecho internacional público, Tecnos, Madrid, p. 108.
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intereses entre Estados, a garantizar el goce de derechos y libertades del ser humano”.13 
El objeto y fin de estos tratados es precisamente la protección de los derechos funda-
mentales en toda circunstancia y respecto de toda persona, independientemente de 
su nacionalidad, sexo, edad, raza, religión, opinión política, forma de pensar, origen 
social, posición económica o cualquier otra condición. 

En los tratados sobre derechos humanos los Estados adquieren ciertas obligacio-
nes jurídicas respecto de determinados derechos de todas las personas sometidas a 
su jurisdicción territorial. 

En los tratados generales de derechos humanos, como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las Naciones Unidas (onu) o la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de la Organización de Estados 
Americanos (oea), se reconocen principios jurídicos internacionales y un amplio 
catálogo de derechos relacionados directamente con la labor judicial. Se reconocen 
derechos individuales, libertades públicas o libertades democráticas, y garantías del 
debido proceso. 

En el caso de los tratados específicos sobre derechos humanos se reconoce un 
derecho en especial y se desarrolla ampliamente su protección en el derecho inter-
nacional. Entre dichos tratados pueden mencionarse, por ejemplo, la Convención 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; el Segun-
do Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
relativo a la abolición de la pena de muerte, y la Convención para la Prevención y 
Sanción del Delito de Genocidio, entre otros. 

Particularmente, en algunos de los tratados sobre derechos humanos se recono-
cen y desarrollan las garantías del debido proceso, y además, se establecen las reglas 
y principios aplicables en materia de límites de los derechos y garantías fundamen-
tales de la persona. 

Asimismo, se crean órganos de promoción, protección, supervisión y control 
internacional de diversa naturaleza, composición y funciones. Algunos de ellos son 
de carácter jurisdiccional, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 
la oea; otros son de carácter cuasijurisdiccional, como la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de la oea, o el Comité de Derechos Humanos de la onu. 
Tales instancias están directamente relacionadas con la protección de los derechos 
fundamentales y del debido proceso en los Estados. 

Se establecen también en los tratados sobre derechos humanos ciertos mecanis-
mos y procedimientos de protección a fin de garantizar la participación de las partes 
involucradas en una violación de los derechos internacionalmente protegidos.

13	 Véase la Opinión Consultiva OC-1/81 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Otros tratados, Serie A, núm. 1, párr. 24. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al referirse al 
objeto y fin de la Convención Americana, por ejemplo, ha afirmado: “El objeto y fin de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos es la eficaz protección de los derechos humanos”. Consúltense a 
este respecto los casos: Velásquez Rodríguez; Godinez Cruz; Fairén Garbi y Solís Corrales (Honduras), 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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Podría afirmarse, por lo tanto, que los compromisos adquiridos por los Estados 
parte de los tratados sobre derechos humanos les vincula jurídicamente y les obliga 
a tomar medidas efectivas en el derecho interno para proteger y respetar los dere-
chos internacionalmente reconocidos. Entre tales medidas se pueden mencionar: el 
deber de adecuación legislativa, es decir, el deber que tienen los Estados de equipa-
rar o ajustar su derecho interno al derecho internacional; el deber de administrar 
justicia de manera rápida y eficaz, con independencia e imparcialidad; y el deber de 
ejercer los poderes públicos apegados a los parámetros del derecho internacional  
de los derechos humanos. 

En tal sentido, según el derecho internacional convencional, los Estados parte 
tienen el deber jurídico de

organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las es-
tructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder 
público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el 
libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.14

Por otra parte, las declaraciones y resoluciones internacionales, por su natu-
raleza y sus procedimientos de adopción, no constituyen —en estricto sentido— 
instrumentos jurídicamente vinculantes para los Estados; pero son, por lo general, 
política y moralmente obligatorias para los Estados miembros de las organizaciones 
internacionales, y deben ser acatadas de buena fe por los Estados conforme a los 
principios del derecho internacional.

Tales instrumentos son generalmente adoptados en conferencias internacionales 
o aprobados por determinadas instancias internas de organizaciones internaciona-
les como la onu, la oea, el Consejo de Europa (cde) o la Organización para la 
Unidad Africana (oua).

La Asamblea General de la onu, por ejemplo, ha aprobado importantes declara-
ciones internacionales sobre derechos humanos relacionadas con la administración 
de justicia, pudiéndose citar entre ellas la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos; la Declaración sobre los Principios fundamentales de justicia para las vícti-
mas de delitos y de abuso del poder; y la Declaración sobre la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas. 

La Asamblea General de la oea ha aprobado también declaraciones relacionadas 
con la administración de justicia, entre las que cabe destacar fundamentalmente la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

Otras instancias internas de las organizaciones internacionales, como la Asam-
blea General, el Consejo Económico y Social, o la ya desaparecida Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, han aprobado importantes resoluciones 
internacionales directamente relacionadas con la administración de justicia y los 
derechos humanos. De ellas se pueden citar, a manera de ejemplo: el Conjunto de  

14	 Caso Velásquez Rodríguez (Honduras), Corte Interamericana de Derechos Humanos, párr. 166.
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principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma  
de detención o prisión; los Principios básicos relativos a la independencia de la judi-
catura; los Principios de cooperación internacional en la identificación, detención, 
extradición y castigo de los culpables de crímenes de guerra y de lesa humanidad; 
los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para 
la administración de justicia de menores (Reglas de Beijing); los Principios básicos 
sobre la función de los abogados; las Directrices sobre la función de los fiscales, 
entre otras resoluciones internacionales, y los Principios y directrices básicas sobre 
el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanita-
rio, a interponer recursos y obtener reparaciones.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) de la oea también 
ha aprobado resoluciones que han dado lugar a la adopción de este tipo de ins
trumentos. Pueden citarse, por ejemplo: la Declaración de principios sobre la 
libertad de expresión, y los Principios y buenas prácticas sobre la protección de las 
personas privadas de libertad en las Américas. 

No obstante que en estricto sentido las declaraciones y resoluciones internacio-
nales no tienen carácter jurídicamente vinculante, en materia de derechos humanos 
dichos instrumentos deben ser interpretados y aplicados en consonancia con los 
instrumentos convencionales de carácter general y particular, e incluso con las nor-
mas del derecho interno. De tal manera, los instrumentos declarativos y resolutivos 
sobre derechos humanos sí producen efectos vinculantes para los Estados, ya que 
estos están jurídicamente obligados a cumplir de buena fe los compromisos adqui-
ridos en el seno de las organizaciones internacionales, atendiendo el objeto y fin de 
los tratados vigentes.15 

Cabe mencionar que el contenido de las declaraciones y resoluciones interna-
cionales ha sido ya incorporado y desarrollado por normas de derecho constitucio-
nal comparado y de diferentes legislaciones nacionales, lo cual reafirma la validez 

15	 Consúltese el apartado 2 del artículo 2.º de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas 
que reconoce el principio pacta sunt servanda y textualmente dice: “Los Miembros de la Organización, 
a fin de asegurarse los derechos y beneficios inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena 
fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad con esta Carta”. Véase también a este respecto 
el artículo 3.c de la Carta de la Organización de los Estados Americanos; así como el preámbulo y el 
artículo 31.1 de la Convención sobre el Derecho de los Tratados.

Sobre el principio pacta sunt servanda consúltense los casos: Baena Ricardo (Panamá); Bulacio 
(Argentina); Las Palmeras (Colombia); El Caracazo (Venezuela), Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. La Corte ha afirmado que los Estados deben cumplir sus obligaciones convencionales inter-
nacionales de buena fe y no pueden, por razones de orden interno, dejar de atender la responsabilidad 
internacional ya establecida. Sobre el principio de buena fe véanse, además, los casos: Ivcher Brons-
tein; Cesti Hurtado; Loayza Tamayo; Tribunal Constitucional (Perú); Hilaire, Constantine, Benjamín 
y otros (Trinidad y Tobago). Para la Corte, en virtud del principio de buena fe, un Estado parte de un 
tratado de derechos humanos tiene la obligación de realizar sus mejores esfuerzos para cumplir sus 
obligaciones internacionales.
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jurídica de los principios y normas de las declaraciones y resoluciones internacio-
nales sobre derechos humanos. 

Tómese también en cuenta que la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en varios de los casos contenciosos que ha conocido, ha fundamentado sus sen-
tencias de manera complementaria en declaraciones y resoluciones internacionales 
sobre derechos humanos que no son constitutivas de tratados internacionales.16

Por lo tanto, los tratados, las declaraciones y resoluciones internacionales sobre 
derechos humanos constituyen la plataforma normativa mínima que los Estados 
deben cumplir y respetar, interpretando y aplicando de manera conjunta sus prin-
cipios y disposiciones en consonancia con el derecho interno, especialmente con el 
derecho constitucional, de tal forma que en cada caso concreto se aplique la norma 
más favorable al individuo y se garantice lo máximo posible la tutela judicial efecti-
va a los derechos y garantías nacional e internacionalmente reconocidos.

En consecuencia, es obligación de los jueces y, en general, de los operadores 
judiciales, reconocer la validez jurídica de los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos e interpretarlos coherentemente, aplicando sus disposiciones y 
garantizando que desplieguen de manera plena sus efectos en favor de las personas 
sometidas a la jurisdicción del Estado, sin distinciones ni discriminación de ningu-
na naturaleza.

3.	 Valor de los tratados internacionales sobre derechos  
humanos en el derecho constitucional comparado

Las constituciones del continente otorgan diferente valor a los tratados internacio-
nales sobre derechos humanos. En algunos casos se les otorga un rango supracons-
titucional; en otros, el mismo que el de la Constitución, y en la mayoría de los países 
un rango infraconstitucional, considerándoseles, por lo general, con supremacía 
respecto de la legislación secundaria. 

Entre las constituciones que reconocen el rango supraconstitucional de los trata-
dos sobre derechos humanos se pueden mencionar, por ejemplo, las de Colombia y 

Sobre el “objeto y fin” de los tratados de derechos humanos consúltense los casos: Cantoral Benavi-
des; Hermanos Gómez Paquiyauri (Perú); Juan Humberto Sánchez (Honduras); Blake (Guatemala); 
Comunidad indígena Yakye Axa (Paraguay). Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

16	 La Corte Interamericana ha recurrido a varios instrumentos internacionales para fundamen-
tar de manera complementaria sus sentencias, entre ellos, por ejemplo: el Conjunto de Principios para 
la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión; la Declaración 
de principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y de abusos del poder; los Princi-
pios básicos sobre la función de los abogados; las Reglas para los menores privados de libertad, y los 
instrumentos convencionales sobre derecho internacional humanitario. 

Véanse, por ejemplo, los casos: Baena Ricardo (Panamá); Acosta Calderón, y Tibi (Ecuador); Ins-
tituto de Reeducación del Menor (Paraguay); Lori Berenson, y Castillo Petruzzi (Perú); Masacre de 
Mapiripán, y Las Palmeras (Colombia). Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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Guatemala, las cuales reconocen expresamente la preeminencia que los tratados de 
derechos humanos tienen sobre el derecho interno.17

En tal sentido, la Constitución de Colombia establece: “Los tratados y convenios 
internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos 
y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden 
interno”; y la Constitución de Guatemala, por su parte, reconoce la preeminencia 
del derecho internacional en materia de derechos humanos al establecer el principio 
general de que en materia de derechos humanos los tratados y convenciones acep-
tados y ratificados por Guatemala tienen preeminencia sobre el derecho interno. 

Siguiendo los criterios y reglas de interpretación extensiva de las normas de 
derechos humanos, y desde una perspectiva democrática, las cláusulas o disposi-
ciones citadas que contienen las constituciones de Colombia y Guatemala dan lugar 
a interpretar que la Constitución les está confiriendo un rango superior a los trata-
dos sobre derechos humanos, incluso respecto de la misma Constitución, lo cual, 
tratándose de esta materia, bajo ninguna circunstancia podría entrar en contradic-
ción con la Carta Magna, ya que se estaría interpretando el rango superior de los 
tratados sobre derechos humanos en consonancia con los principios, derechos y 
valores superiores de la Constitución.

De igual forma, la reciente Constitución de Bolivia (2009) establece en el artícu-
lo 13 que los tratados de derechos humanos y los que prohíben su limitación en los 
estados de excepción prevalecen en el orden interno.

De manera más clara se expresa la Constitución de Venezuela (art. 23), al 
establecer:

Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, 
suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía constitucional y 
prevalecen en el orden interno, en la medida en que contengan nor-
mas sobre su goce y ejercicio más favorables a las establecidas por esta 
Constitución y la ley de la República, y son de aplicación inmediata y 
directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público.18 

Entre las constituciones que reconocen el mismo rango a los tratados sobre dere-
chos humanos que a la Constitución se puede mencionar, por ejemplo, la de Argen-
tina, que se refiere expresamente a determinados tratados sobre derechos humanos, 
e incluso a declaraciones sobre derechos humanos —no constitutivas de tratados— 
y les reconoce el mismo rango constitucional. Este rango jerárquico solo se le otorga 
a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, no así a los tratados o 
instrumentos que regulan otras materias.

17	 Consúltese la Constitución de Colombia (art. 93) y la Constitución de Guatemala (art. 46). 
18	 Sobre la incorporación del derecho internacional de los derechos humanos en las normas cons-

titucionales, consúltese también la Constitución de Venezuela de 1999 (arts. 19, 22, 23, 31, 154 y 155). 
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Se establece en la Constitución de Argentina:

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 
la Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención 
sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Conven-
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención contra la  
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;  
la Convención sobre los Derechos del Niño: en las condiciones de su 
vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno 
de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse comple-
mentarios de los derechos y garantías por ella reconocidos.19

En este mismo sentido puede mencionarse la Constitución de Nicaragua, la cual 
establece en su artículo 46:

En el territorio nacional toda persona goza de la protección estatal 
y del reconocimiento de los derechos inherentes a la persona humana, 
del irrestricto respeto, promoción y protección de los derechos huma-
nos, y de la plena vigencia de los derechos consignados en la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos; en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre; en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, todos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas; y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
de la Organización de Estados Americanos. 

La mayoría de Estados, entonces, incorporan los tratados internacionales sobre 
derechos humanos en su derecho interno, con rango inferior a la Constitución, pero 
superior a la legislación secundaria. Tal es el caso, por ejemplo, de España, Perú, El 
Salvador, Paraguay, Costa Rica y Honduras.

La Constitución española (art. 96) establece que los tratados internacionales vá-
lidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte 
del ordenamiento interno.

La Constitución de Perú (art. 55) establece que los tratados celebrados por el 
Estado y en vigor, forman parte del derecho nacional.

19	 Véase la Constitución de Argentina (art. 75, apartado 22).
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La Constitución de Paraguay (art. 137) consigna:

La ley suprema de la República es la Constitución. Esta, los trata-
dos, convenios y acuerdos internacionales aprobados y ratificados, las 
leyes dictadas por el Congreso y otras disposiciones jurídicas de in-
ferior jerarquía, sancionadas en su consecuencia, integran el derecho 
positivo nacional en el orden de prelación enunciado.

La Constitución de Costa Rica (art. 7.º) regula: “Los tratados públicos, los con-
venios internacionales y los concordatos, debidamente aprobados por la Asamblea 
Legislativa, tendrán desde su promulgación o desde el día que ellos designen, auto-
ridad superior a las leyes”.

En Honduras la Constitución establece, en su artículo 16: “Los tratados interna-
cionales celebrados por Honduras con otros Estados, una vez que entran en vigor, 
forman parte del derecho interno”, otorgándoles con ello un valor jurídicamente 
vinculante. Asimismo, establece en su artículo 18 que “en caso de conflicto entre 
el tratado o convención y la ley prevalecerá el primero”, con lo cual la Constitución 
le otorga a los tratados internacionales —sin importar la materia que regulan— 
primacía respecto de la legislación secundaria, es decir, que les otorga un rango 
supralegal e infraconstitucional. 

La Constitución de El Salvador (art. 144) establece:

Los tratados internacionales celebrados por El Salvador con 
otros Estados o con organismos internacionales, constituyen leyes de la  
República al entrar en vigencia, conforme a las disposiciones del 
mismo tratado y de esta Constitución. La ley no podrá modificar o 
derogar lo acordado en un tratado vigente para El Salvador. En caso de 
conflicto entre el tratado y la ley, prevalecerá el tratado.

La Constitución salvadoreña no hace distinciones entre los tratados de derechos 
humanos y los tratados que regulan otras materias, a todos los cuales les otorga el 
mismo valor infraconstitucional pero supralegal, lo que se colige de la parte final de 
la citada disposición constitucional, que implícitamente reconoce el principio de la 
jerarquía normativa, mediante el cual se establece la supremacía de la Constitución 
respecto de los tratados y las leyes secundarias, y se otorga, en principio, el mismo 
valor a los tratados y las leyes, a menos que estas contradigan o entren en conflicto 
con aquellos, en cuyo caso prevalecerán sobre las leyes secundarias, deduciéndose 
de ahí el carácter supralegal de los tratados vigentes. La fórmula adoptada por la 
Constitución salvadoreña no es precisamente de avanzada en el derecho constitu-
cional comparado, especialmente en cuanto se refiere a la jerarquía de los tratados 
de derechos humanos. 

Finalmente, la Constitución salvadoreña (art. 146) cuenta con una cláusula de  
salvaguarda de los derechos humanos al prohibir la celebración o ratificación  
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de tratados internacionales en los que de alguna manera se lesionen o menoscaben 
los derechos y las garantías fundamentales de la persona humana.

La Constitución Política de Nicaragua tampoco hace distinciones entre los dife-
rentes tipos de tratados internacionales, pero señala en el artículo 5.º que la libertad, 
la justicia y el respeto a la dignidad de la persona humana son principios de la na-
ción nicaragüense, y de igual forma, “se adhiere a los principios que conforman el 
Derecho Internacional Americano reconocido y ratificado soberanamente”. 

La Constitución de Paraguay, en los artículos 143 y 145, establece que en las re-
laciones internacionales Paraguay acepta el derecho internacional y se ajusta, entre 
otros, al principio de la protección internacional de los derechos humanos; y que “la 
República del Paraguay, en condiciones de igualdad con otros Estados, admite un 
orden jurídico supranacional que garantice la vigencia de los derechos humanos, de 
la paz, de la justicia, de la cooperación y del desarrollo, en lo político, económico, 
social y cultural”. 

En el mismo sentido, la Constitución de Panamá en su artículo 4.º establece 
que “la República de Panamá acata las normas del Derecho Internacional”; la 
Constitución de Guatemala en el artículo 149 dispone que “Guatemala normará 
sus relaciones con otros Estados, de conformidad con los principios, reglas y prác-
ticas internacionales, con el propósito de contribuir al mantenimiento de la paz 
y la libertad, al respeto y defensa de los derechos humanos”; y la Constitución de 
Honduras en su artículo 15 fija que “Honduras hace suyos los principios y prácticas 
del derecho internacional que propenden a la solidaridad humana, al respeto de la 
autodeterminación de los pueblos, a la no intervención y al afianzamiento de la paz 
y la democracia universales”. Asimismo, se reconoce en la Constitución hondureña 
la validez y obligatoriedad de la ejecución de las sentencias judiciales de carácter 
internacional, entre ellas, las que se refieren a los derechos humanos.

Por otra parte, pueden mencionarse algunas constituciones que contienen ciertas 
reglas de interpretación de sus disposiciones sobre derechos humanos. Por ejemplo, 
la Constitución de Perú (1993), al igual que la Constitución Española (1978) y la 
de Colombia (1991), hace referencia a los tratados internacionales sobre derechos 
humanos para establecer los criterios de interpretación de los derechos constitucio-
nales. En tal sentido, la Constitución de Perú plantea en sus disposiciones finales 
que “las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución re-
conoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por el Perú”.

La Constitución española establece a este respecto: “Las normas relativas a los 
derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce, se inter-
pretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por 
España”.20

20	 Véase la Constitución española (art. 10, apartado 2).
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La Constitución Política de Colombia (art. 93) establece: “Los derechos y de-
beres consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia”. 

Puede notarse, entonces, que ya algunos países han incorporado en su derecho 
interno de una manera muy singular no solo los tratados internacionales sobre 
derechos humanos, sino también importantes declaraciones internacionales, como 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Declaración Americana de los  
Derechos y Deberes del Hombre, otorgándoles con ello rango constitucional a  
los derechos protegidos en dichas declaraciones, y obligando a interpretar las dis-
posiciones constitucionales relacionadas con los derechos humanos a la luz de los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, lo cual permite afirmar que 
de esta forma se ha incorporado el derecho internacional de los derechos humanos 
en el ‘bloque de constitucionalidad’ de los derechos humanos, conformado este por 
las normas constitucionales y por aquellas a las que la Constitución les confiere el 
mismo rango, pero que son diferentes a ella.21

Otras constituciones, como la de Honduras, contienen disposiciones que le con-
fieren valor y obligatoriedad a los tratados sobre derechos humanos. En tal sentido, 
se establece en el capítulo referente a los derechos del niño (art. 119) que “los niños 
gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos”. 

A consecuencia de lo anterior puede afirmarse que en la región existe tendencia 
a otorgarle supremacía al derecho internacional de los derechos humanos respecto 
del derecho interno, o al menos, a equiparar su valor jerárquico con las normas 
constitucionales.

21	 Consúltense a este respecto: la Constitución de Argentina (art. 75, apartado 22); la Constitu-
ción española, (art. 10, apartado 2) y la Constitución Política de Nicaragua (art. 46).





IV.	 Contenido de los instrumentos  
internacionales sobre derechos humanos

Los instrumentos internacionales que se comentan en la presente obra desarrollan 
diversos temas sobre derechos humanos y administración de justicia. Se reconoce en 
ellos un amplio catálogo de derechos de distinta naturaleza —civiles, políticos, eco
nómicos, sociales y culturales; se reconocen los derechos fundamentales, las libertades 
democráticas y las garantías del debido proceso: derechos de las víctimas e imputa-
dos— y se incorporan en el ámbito del derecho internacional de los derechos huma-
nos importantes principios jurídicos relacionados con la administración de justicia, 
entre ellos los de legalidad, independencia judicial, igualdad y no discriminación, 
igualdad ante la ley y los tribunales de justicia, universalidad de los derechos huma-
nos, irretroactividad de la ley penal, presunción de inocencia, publicidad procesal, 
responsabilidad del Estado en materia de derechos humanos e imprescriptibilidad.22

22	 En algunas constituciones de la región encontramos un amplio desarrollo de principios 
jurídicos relacionados con la administración de justicia y los derechos humanos. La Constitución Po-
lítica de Nicaragua reconoce los siguientes: el respeto a la dignidad de la persona humana (art. 5.º); el 
principio de igualdad ante la ley y a gozar de igual protección (art. 27); el principio del juez natural 
(art. 34.2); el principio de publicidad del proceso penal (art. 34); el principio de irretroactividad de las 
leyes (art. 38); el principio de legalidad (art. 160); el principio de independencia judicial (art. 165) y el 
principio de gratuidad de la justicia (art. 165). La Constitución de El Salvador incorpora los siguientes 
principios: igualdad (art. 3.º); legalidad (arts. 8.º y 15); non bis in idem (art. 11); presunción de inocencia 
(art. 12); inviolabilidad de la defensa (arts. 11 y 12); irretroactividad de las leyes (arts. 15 y 21); inde-
pendencia e imparcialidad judicial (arts. 172 y 186); responsabilidad del Estado (art. 235); principio de 
la responsabilidad civil subsidiaria (art. 245); principio de la supremacía de la Constitución (art. 246) 
y principio de la supremacía del interés público sobre el interés privado (art. 246). La Constitución de 
República Dominicana reconoce también los siguientes principios: legalidad (art. 5.º); non bis in idem 
(art. 8.º h); imparcialidad judicial (art. 8.º j); publicidad (art. 8.º j); igualdad ante la ley (arts. 5.º y 8.5); 
irretroactividad de la ley (art. 47), y autonomía e independencia judicial (art. 63). En la Constitución 
de Perú se establece, en el artículo 159, lo siguiente: “Son principios y derechos de la función juris-
diccional: la unidad y exclusividad de la función jurisdiccional; la independencia en el ejercicio de la 
función jurisdiccional; la observación del debido proceso y la tutela jurisdiccional; la publicidad en los 
procesos, salvo disposición contraria de la ley; la motivación escrita de las resoluciones judiciales en 
todas las instancias es siempre de carácter pública; la pluralidad de la instancia; el principio de no dejar 
de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley; el principio de inaplicabilidad por analogía de 
la ley penal y de las normas que restrinjan derechos; el principio de no ser penado sin proceso judicial; la  
aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de conflicto entre leyes penales;  
el principio de la gratuidad de la administración de justicia; el principio del derecho de toda persona 
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En los instrumentos internacionales sobre derechos humanos se crean también 
órganos y se establecen mecanismos y procedimientos de protección internacio-
nal de los derechos, libertades y garantías del debido proceso, de tal forma que las 
violaciones a estos derechos internacionalmente reconocidos pueden ser objeto de 
supervisión y control internacionales. 

Para el caso, las violaciones a los derechos humanos, libertades fundamentales y 
garantías del debido proceso reconocidas a nivel internacional pueden ser objeto de 
supervisión y control internacionales a través de instancias jurisdiccionales como la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, y de instancias cuasijurisdiccionales 
como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la oea, el Comité de 
Derechos Humanos y el Comité contra la Tortura, de las Naciones Unidas. 

Dichas violaciones también pueden ser conocidas por otras instancias interna-
cionales, como los grupos de trabajo y los relatores especiales de los organismos 
internacionales. Entre ellos pueden mencionarse, en el ámbito de las Naciones Uni-
das: el Grupo Especial de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involunta-
rias de Personas; el Grupo Especial de Trabajo sobre la Detención Arbitraria; el 
Relator Especial sobre la tortura; el Relator Especial sobre las ejecuciones sumarias, 
extralegales o extrajudiciales; el Relator Especial sobre la independencia de jueces 
y magistrados. 

Ante estas instancias pueden presentarse casos de violaciones al debido proceso 
judicial, entre ellas: las violaciones a la independencia e imparcialidad de los jueces 
y tribunales; a un juicio justo; a la garantía del plazo razonable; a la presunción de 
inocencia; al derecho a la defensa y la asistencia letrada; al derecho a recurrir; al 
derecho de reparación, o a cualquier otra garantía del debido proceso internacio-
nalmente reconocida.

Pero cabe aclarar que para presentar cualquier denuncia o comunicación indi-
vidual ante estas instancias se debe previamente agotar las vías de la jurisdicción 
interna previstas por la legislación de cada país, ya sea ante las instancias de protec-
ción nacional de carácter jurisdiccional o ante las instancias nacionales de carácter 
no jurisdiccional, como las procuradurías de derechos humanos, las defensorías del 
pueblo, los comisionados nacionales de derechos humanos y la Fiscalía.

Entonces, las violaciones al debido proceso se pueden denunciar ante las ins-
tancias internacionales competentes —en defecto o en ausencia de protección, con 
negación o retardación de la justicia interna— siempre que se cumplan determina-
dos requisitos de forma y de fondo que están regulados en tratados sobre derechos 

de formular análisis y críticas de las resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley”. En 
la Constitución de Ecuador (arts. 75, 76 y 168) se reconocen como principios de la administración de 
justicia: la independencia e imparcialidad (independencia interna y externa; autonomía administrativa, 
económica y financiera); la unidad jurisdiccional; la gratuidad, inmediación, publicidad, oralidad, sim-
plificación, uniformidad, eficacia, economía procesal, concentración, contradicción y celeridad de la 
justicia; y el principio respecto del cual nadie será juzgado por tribunales de excepción o por comisiones 
especiales creadas para tal efecto.
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humanos y desarrollados en los reglamentos internos de los órganos de protección 
internacional.

Los instrumentos internacionales que reconocen la competencia de los órganos 
de protección y establecen los procedimientos aplicables en casos de violaciones de los 
derechos humanos y el debido proceso son, por lo general, de carácter convencio-
nal. Entre ellos se pueden mencionar, fundamentalmente: la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y el primer Protocolo Facultativo del Pacto. 

Estos instrumentos reconocen la competencia de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de la oea y del Comité de Derechos Humanos de la onu. 
Ambas instancias cuasijurisdiccionales tienen competencia para recibir denuncias 
o comunicaciones individuales sobre violaciones al debido proceso legal, por lo que 
cualquier persona, grupo de personas o una persona jurídica legalmente reconocida 
en un Estado, y por supuesto la víctima, su abogado o representante legal, pueden 
presentar denuncias o comunicaciones individuales ante dichas instancias debido 
a violaciones a los derechos internacionalmente reconocidos, y en consecuencia, 
por violaciones a las garantías del debido proceso, siempre que se hubieren agotado 
previamente los mecanismos y procedimientos de la jurisdicción interna.23

Los procedimientos y mecanismos de protección internacional que dan lugar a 
presentar denuncias individuales contra los Estados por violaciones al debido pro-
ceso también están reconocidos y han sido desarrollados en instrumentos no cons-
titutivos de tratados internacionales, tales como las resoluciones internacionales y 
los reglamentos internos de los órganos de protección internacional, entre los que 
se pueden mencionar el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, el Reglamento del Comité de Derechos Humanos y diversas resoluciones 
internacionales.24

El adecuado uso de los mecanismos convencionales y extraconvencionales de 
protección internacional es de suma importancia para supervisar el cumplimiento 
de los tratados sobre derechos humanos y lograr, en definitiva, mayor incidencia 
internacional de carácter político y moral sobre los Estados a fin de restablecer los 
derechos y garantías conculcados, investigar y deducir responsabilidades conforme 
al derecho interno y reparar los daños ocasionados por los agentes del Estado a los 
particulares. 

A diferencia del Sistema de Protección de las Naciones Unidas, en el Sistema 
Interamericano existe la posibilidad de que una violación al debido proceso ju-
dicial sea objeto del conocimiento de una instancia jurisdiccional como la Corte 

23	 Véanse, por ejemplo, el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (arts. 1 a 3) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 44 y ss.).

24	 A este respecto consúltense el Reglamento del Comité de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas (arts. 78 a 94); el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (arts. 26 y 
ss.); la Resolución 1503 (XLVIII) del 17 de mayo de 1970, del Consejo Económico y Social, y la Reso-
lución 1 (XXIV) del 13 de agosto de 1971, de la Subcomisión de Promoción y Protección de Derechos 
Humanos, de las Naciones Unidas.
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Interamericana de Derechos Humanos, pero para que ello sea procedente es nece-
sario agotar previamente el caso ante la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, y que esta, después de haber emitido el informe respectivo del caso, decida 
someterlo a la competencia contenciosa de la Corte Interamericana, o lo haga un 
Estado que hubiere ratificado la Convención Americana y aceptado la competencia 
contenciosa de la Corte.

Es importante hacer énfasis en el hecho de que la exigencia del agotamiento 
previo de los recursos de la jurisdicción interna no obliga a la parte denunciante 
a agotar todos los recursos legales disponibles, sino solo los recursos ‘idóneos y 
eficaces’; es decir, aquellos que por ley están destinados a producir efectos útiles e 
inmediatos en favor del titular del derecho transgredido, violado o conculcado.25

Por otra parte, cabe mencionar que en los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos se establecen obligaciones de diversa naturaleza para los Estados 
a fin de garantizar los derechos internacionalmente protegidos. Entre ellas se desta
can, por ejemplo: el deber de respeto y garantía; el deber de prevenir violaciones de 
derechos humanos; el deber de adecuación del derecho interno al derecho interna-
cional; el deber de adoptar medidas judiciales para proteger a las víctimas; el deber 
de investigar las violaciones de derechos humanos con la ‘diligencia debida’, iden-
tificar a los responsables materiales e intelectuales, juzgarles conforme a un debido 
proceso y aplicar la sanción conforme al derecho interno; y el deber de reparar inte-
gralmente a las víctimas de violaciones de derechos humanos.

De igual forma, los instrumentos internacionales desarrollan temas relativos a la 
administración de justicia de menores y a la protección de la mujer en materia de 
discriminación y violencia doméstica que son de inapreciable valor para los ope-
radores judiciales, especialmente en aquellos países donde no se ha avanzado en el 
desarrollo legislativo sobre dichos temas, y además introducen un valor agregado en 
los países que cuentan con legislación especial en esta materia, pues fortalecen aún 
más la fundamentación y aplicación de dichas normas en el ámbito interno.

En los instrumentos internacionales sobre derechos humanos también se incor-
poran otros temas relacionados directamente con la administración de justicia, tales 
como: la protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes; la protección contra la incomunicación de personas detenidas; la pro-
tección contra la desaparición forzada de personas; la protección contra la pena de 
muerte y las penas perpetuas; y en general, sobre las garantías del debido proceso, 
así como sobre la independencia judicial y la función de los abogados y fiscales en 
los procesos judiciales. 

Se regulan asimismo en dichos instrumentos ciertas reglas de interpretación de 
las normas internacionales de derechos humanos que son de mucha utilidad para 
los tribunales nacionales.26 

25	 Por ejemplo, el agotamiento previo del proceso de habeas corpus o del amparo constitucional.
26	 Sobre las reglas de ‘interpretación de las normas de derechos humanos’ consúltense las si-

guientes disposiciones: Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 29 y 30); Declaración 
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Los instrumentos internacionales reconocen, entonces, derechos humanos, li-
bertades fundamentales y garantías del debido proceso, los cuales, salvo que exista 
una cláusula expresa de reserva de ley, se incorporan directamente en el derecho 
interno y producen efectos jurídicos inmediatos a partir del momento de su vigen-
cia o adopción. 

Las disposiciones sustantivas del derecho internacional convencional, por lo tan-
to, se fusionan con las disposiciones sustantivas del derecho interno y, por lo tanto, 
deben ser interpretadas y aplicadas en conjunto por los jueces y tribunales de jus-
ticia e invocada su aplicación por las partes procesales. Pero a diferencia de estas, 
las disposiciones procedimentales del derecho internacional solo producen efectos 
subsidiarios o complementarios respecto del derecho interno, ya que únicamente 
operan cuando los mecanismos y procedimientos internos han resultado ser inefica-
ces o insuficientes para brindar protección a las víctimas de violación a los derechos 
protegidos por el orden jurídico.

De ahí la importancia de que los magistrados, jueces y demás operadores judi-
ciales conozcan las normas sustantivas del derecho internacional de los derechos 
humanos, a fin de que a través de una interpretación integral y coherente con el 
derecho interno apliquen dichas normas en favor de la protección de la persona 
humana en los diferentes procesos judiciales.

El contenido de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, es 
pues, sumamente amplio y de mucha utilidad e importancia para los operadores 
judiciales.

Se transcribe en la presente obra el texto de los tratados, declaraciones y resolu-
ciones internacionales que desarrollan temas directamente vinculados con la admi-
nistración de la justicia penal, tales como: el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la 
Convención para la Prevención y Castigo del Delito de Genocidio; la Convención 
sobre los Derechos del Niño; la Declaración Universal de Derechos Humanos; la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración 
sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del 
abuso de poder; los Principios de cooperación internacional en la identificación, 
detención, extradición y castigo de los culpables de crímenes de guerra y de lesa 
humanidad; y los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias.

Universal de Derechos Humanos (arts. 29 y 30); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(art. 5.º), y Principios y buenas prácticas sobre la protección de las personas privadas de libertad en las 
Américas (art. XXV). 
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1.	 La responsabilidad del Estado en materia  
de derechos humanos

La responsabilidad del Estado en materia de derechos humanos tiene fundamen
talmente fuente constitucional, pero también tiene su fuente en el derecho inter-
nacional público general y en el derecho internacional público particular, es decir, 
en el derecho internacional de los derechos humanos, en el derecho internacional 
humanitario, en el derecho internacional de los refugiados, en el derecho interna-
cional penal y en el derecho internacional del trabajo.

En el derecho internacional público general se han adoptado importantes ins-
trumentos que, si bien no son de derechos humanos, contienen principios y dispo-
siciones aplicables a la materia. Entre ellos puede mencionarse la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, la Carta de la Organización de las Naciones 
Unidas y la Carta de la Organización de los Estados Americanos.

La Convención de Viena contiene ciertos principios y disposiciones relacionados 
con la responsabilidad del Estado en materia de derechos humanos. Establece funda-
mentalmente el principio pacta sunt servanda, mediante el cual todo tratado en vigor 
obliga a los Estados parte, los cuales deben cumplir de buena fe los compromisos 
pactados. 

También se reconoce el principio de la observancia de los tratados internacio-
nales en el derecho interno, al establecer que un Estado no podrá invocar las dispo-
siciones de su derecho interno como justificación para incumplir lo pactado en un 
tratado vigente. 

De igual forma, se establece en la Convención de Viena que los tratados deben 
ser interpretados de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuír-
seles, según los términos del tratado y teniendo siempre en cuenta su objeto y fin. 

La Convención de Viena se refiere específicamente a la primacía de ciertas 
normas del derecho internacional y a los efectos que producen en los tratados. Se re-
gulan las normas imperativas de derecho internacional —ius cogens internacional— 
a las que la Convención considera como toda “norma aceptada y reconocida por la 
comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite 
acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de 
derecho internacional general que tenga el mismo carácter”. Con ello, la Conven-
ción de Viena está reconociendo el carácter de norma imperativa de derecho inter-
nacional a las normas de derechos humanos fundamentales, que por su naturaleza 
no pueden ser modificadas ni afectadas bajo ninguna circunstancia y, por lo tanto, 
ni los derechos violados o conculcados. 

En el campo del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario encontramos una serie de normas de esta naturaleza que 
hacen referencia a los derechos y garantías inderogables o no susceptibles de sus-
pensión, limitación o afectación, como el derecho a la vida, la protección contra la 
tortura y la esclavitud, y algunas garantías básicas del debido proceso como el dere-
cho de acceso a la justicia y a una tutela judicial efectiva. 
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La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, si bien no es un trata-
do sobre derechos humanos, contiene principios y disposiciones aplicables en este 
campo, las cuales están directamente relacionadas con la responsabilidad del Estado 
en materia de derechos humanos.27

La Carta de la Organización de las Naciones Unidas contiene también importan-
tes principios jurídicos y disposiciones que constituyen una fuente importante de 
obligaciones jurídicas y de responsabilidad de los Estados en materia de derechos 
humanos. Según la Carta, los Estados están obligados a crear condiciones para la 
justicia y el respeto de las obligaciones emanadas de los tratados internacionales así 
como de otras fuentes del derecho internacional; y fundamentalmente, están obli-
gados a cumplir de buena fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad 
con la Carta, entre las que se mencionan el deber de promover el respeto universal 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, sin distinciones ni discri-
minaciones de ninguna naturaleza.28

La Carta de la Organización de los Estados Americanos, de igual forma, con-
tiene principios y disposiciones que obligan a los Estados en materia de derechos 
humanos en toda circunstancia.29

Los instrumentos internacionales sobre derechos humanos reconocen y de-
sarrollan ampliamente la responsabilidad de los Estados en materia de derechos 
humanos. En dichos instrumentos se reconocen principios jurídicos, derechos y 
garantías, y se regulan ciertas obligaciones que los Estados deben cumplir mediante 
la adopción de varias medidas conforme a su derecho interno. Entre las principales 
obligaciones que emanan de los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos se pueden mencionar, a manera de ejemplo, las siguientes: deber 
de respeto y garantía de los derechos humanos;30 deber de prevenir violaciones de 
derechos humanos;31 deber de adecuación legislativa; deber de adoptar medidas 
jurisdiccionales, administrativas o de otra índole a fin de garantizar los derechos 
internacionalmente reconocidos; deber de presentar informes periódicos a deter-
minadas instancias internacionales sobre la situación de los derechos humanos, 

27	 Convención sobre el Derecho de los Tratados (arts. 26, 27, 31 y 53).
28	 Carta de la Organización de las Naciones Unidas (preámbulo y arts. 2.1, 55 y 56).
29	 Carta de la Organización de los Estados Americanos (arts. 1 a 3).
30	 Sobre el “deber de respeto y garantía” el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 

en la Observación General No. 31 de 2004, ha afirmado que “un Estado Parte debe respetar y garanti-
zar los derechos establecidos en el Pacto a cualquier persona sometida al poder o al control efectivo de 
ese Estado Parte”. 

31	 Sobre el “deber de prevención” de violaciones de derechos humanos consúltese la sentencia 
en el Caso Velásquez Rodríguez contra Honduras, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 29 de  
julio de 1988, Serie C, n.o 4. La Corte en la sentencia afirma que el Estado está en el “deber jurídico  
de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos”.
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incluida la situación sobre la administración de justicia32; deber de investigar33 las 
violaciones de derechos humanos, identificar plenamente a los responsables mate-
riales e intelectuales y aplicar las sanciones respectivas conforme al derecho interno; 
y el deber de reparar integralmente34 los daños ocasionados a las víctimas, lo cual 

32	 Sobre la obligación de los Estados de presentar “informes periódicos” a los órganos de super-
visión de tratados de las Naciones Unidas, consúltese en los siguientes instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 40); Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (art. 16); Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes (art. 19); Convención sobre los Derechos del Niño (art. 44) y 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (art. 18). 

33	 Sobre el “deber de investigar” las violaciones de derechos humanos, consúltense los casos: 
Velásquez Rodríguez; y Juan Humberto Sánchez (Honduras). Comunidad Moiwana (Surinam). Her-
manas Serrano Cruz (El Salvador). Bulacio (Argentina). Bámaca (Guatemala). Cantoral Benavides 
(Perú). Caballero Delgado y Santana; y 19 comerciantes (Colombia). El Amparo (Venezuela). Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Para la Corte la obligación de investigar debe cumplirse con 
seriedad y no como una simple formalidad condenada a ser infructuosa. La investigación debe tener 
un sentido propio y debe ser asumida como un deber jurídico propio y no como una simple gestión de 
intereses particulares que dependa de la iniciativa procesal de la víctima, sin que la autoridad pública 
busque la verdad. 

Al respecto consúltese también el caso 11.291, del 13 de abril de 2000, Caso Carandirú (Brasil), 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. La Comisión concluyó que el Estado de Brasil “faltó 
a su obligación de investigar de manera exhaustiva, imparcial y concluyente los hechos ocurridos en 
la cárcel de Carandirú, objeto de este caso, contribuyendo de esa manera a la impunidad y falta de 
reparación consiguiente”. 

34	 Sobre el “derecho a la reparación integral” consúltense los casos: Velásquez Rodríguez; y Juan 
Humberto Sánchez (Honduras). González y otras (México). Comunidad Moiwana (Surinam). Caesar 
(Trinidad y Tobago). Hermanas Serrano Cruz (El Salvador). Tribunal Constitucional; y Cesti Hurtado 
(Perú). Villagrán Morales; y Paniagua Morales (Guatemala). Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Para la Corte, la reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional 
requiere la plena restitución —restitutio in integrum— del daño, que consiste, entre otros, en el resta-
blecimiento de la situación anterior, la reparación de las consecuencias y el pago de una indemnización 
como compensación por los daños ocasionados. 

Sobre el “derecho a la reparación por daños materiales” consúltense los siguientes casos: Tibi; y 
Acosta Calderón (Ecuador). Yatama (Nicaragua). Ricardo Canesse (Paraguay). Huilca Tecse; y Teresa 
de la Cruz Flores (Perú). Fermín Ramírez; Molina Theisen; Bámaca; Masacre Plan de Sánchez; y Mirna 
Mack (Guatemala). Trujillo Oroza (Bolivia). Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Sobre el “derecho a la reparación por daños inmateriales o morales” consúltense los casos: Acosta 
Calderón (Ecuador); Comunidad Moiwana (Surinam). Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Consúltese también el caso Carandirú (Brasil), Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
La Comisión expresó en este caso que “la reparación de las víctimas no se restringe a la indemnización 
financiera. Debe incluir medidas de compensación, rehabilitación en caso de los sobrevivientes heri-
dos, satisfacción por el daño moral a las familias y garantías de no repetición”. 

Véase García Ramírez, Sergio, “La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en materia de reparaciones”, en: La Corte Interamericana de Derechos Humanos: un cuarto de siglo: 
1979-2004, San José, 2005, pp. 3-83.

Consúltese también: Cancado Trindade, Antonio, “Reminiscencias de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en cuanto a su jurisprudencia en materia de reparaciones”, en La justicia consti-
tucional y su internacionalización: ¿hacia un ius constitucionale commune en América Latina”, unam-
Max Planck Institut, México, 2010, pp. 189-214. 
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implica la adopción de diversas medidas o modalidades de reparación por los daños 
materiales y morales ocasionados, entre ellas, por ejemplo: el restablecimiento o 
restitución de los derechos conculcados; el resarcimiento o devolución de bienes; las 
medidas de compensación de los daños; la indemnización por los daños y perjuicios; 
la rehabilitación y readaptación de las víctimas; las medidas de satisfacción o de 
reivindicación; las garantías de no repetición de las violaciones; el conocimiento  
de la verdad.35 

Las víctimas de graves violaciones de derechos humanos tienen derechos funda-
mentales frente al Estado, como el derecho a la justicia y el derecho a la reparación 
integral (restitutio in integrum). Estos derechos fundamentales, según el derecho 
internacional de los derechos humanos, obligan a los Estados a que se esclarezca 
la verdad en las violaciones de derechos humanos, se identifique a los responsables 

Véase también Cassel, Douglas, “El alcance e impacto cada vez mayores de las reparaciones ordena-
das por la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, en La justicia constitucional y su internaciona-
lización: hacia un ius constitutionale commune en América Latina, unam-Max Planck, México, 2010.

35	 Sobre el “derecho de las víctimas a conocer la verdad” consúltense los siguientes casos: El 
Mozote y lugares aledaños; y Hermanas Serrano Cruz (El Salvador). Carpio Nicolle; Bámaca; Molina 
Theisen; Masacre del Plan de Sánchez; Mirna Mack; Gudiel Álvarez; Chitay Nech y otros; y Masacre 
de las Dos Erres (Guatemala). Masacre de Pueblo Bello; 19 comerciantes (Colombia). Trujillo Oroza 
(Bolivia). Comunidad Moiwana (Surinam). Castillo Páez; Barrios Altos; Gómez Palomino; Hermanos 
Gómez Paquiyauri; y Baldeón García (Perú). Heliodoro Portugal (Panamá). Goiburú (Paraguay). 
Claude Reyes; y Almonacid Arellano (Chile). Zambrano Vélez (Ecuador). Servellón García (Honduras). 
Radilla Pacheco (México). Blanco Romero y otros (Venezuela). Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 

La Corte ha afirmado en su jurisprudencia que toda persona, incluidos sus familiares, tienen dere-
cho a ser informados y a conocer la verdad de las violaciones de derechos humanos, lo cual constituye 
un medio importante de reparación de las víctimas. 

Para la Corte Interamericana de Derechos Humanos el derecho a la verdad es parte del derecho de 
acceso a la justicia, y “se encuentra subsumido fundamentalmente en el derecho de la víctima o de sus 
familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios 
y las responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que previenen 
los artículos 8 y 25 de la Convención Americana”. Véase el caso Velásquez Rodríguez (Honduras),  
párr. 181. Véase también el caso Gómes Lund y otros (Brasil), párr 201. 

Consúltese también sobre el “derecho a la verdad” el caso Monseñor Óscar Arnulfo Romero contra 
El Salvador, caso 11.481, del 13 de abril de 2000, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. La 
Comisión afirmó que “el derecho a conocer la verdad con respecto a graves violaciones de derechos 
humanos, así como el derecho a conocer la identidad de quienes participaron en ellas, constituye una 
obligación que todo Estado Parte en la Convención Americana debe satisfacer, tanto respecto a los 
familiares de las víctimas como a la sociedad en general. Tales obligaciones surgen fundamentalmente 
de lo dispuesto en los artículos 1.1, 8.1, 25 y 13 de la Convención Americana”; véase el párrafo 142. 
Asimismo, la Comisión afirmó en este caso que “el derecho a la verdad es un derecho de carácter co-
lectivo, que permite a la sociedad el acceso a información esencial para el desarrollo de los sistemas 
democráticos. Al mismo tiempo, es un derecho particular de los familiares de las víctimas, que permite 
una forma de reparación, especialmente ante la aplicación de leyes de amnistía”; véase el párrafo 144. 

Sobre el “derecho a la verdad” véase el voto razonado de Florentín Meléndez, miembro de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos; caso Gelman (Uruguay), 2008. 

Véase sobre el “derecho a la verdad”: Haberle, Peter, El Estado constitucional, Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2003. 
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y se les apliquen, según el derecho interno, las sanciones penales y civiles corres-
pondientes; y cuando ello no fuere posible por haberse decretado “autoamnistías”,36 
aplicado la prescripción u otra excluyente de responsabilidad penal, se activará su-
pletoriamente la jurisdicción internacional de los derechos humanos e incluso la 
jurisdicción penal universal, que tiene por fin último combatir la impunidad y hacer 
prevalecer la justicia y la verdad en las graves violaciones de derechos humanos 
como los crímenes de lesa humanidad. Las víctimas de los crímenes de lesa huma-
nidad, tanto en su dimensión individual como en su dimensión social o colectiva, 
tienen derecho a conocer la verdad de lo sucedido.

El derecho internacional de los derechos humanos pone en marcha, pues, los 
instrumentos y mecanismos de que dispone, como sistema de protección, a fin de 
garantizar el cumplimiento de los compromisos del Estado en materia de respon-
sabilidad por violaciones de los derechos humanos, garantizando así la justicia y la 
lucha contra la impunidad.37 

Otro deber que en materia de derechos humanos tienen los Estados es el de 
ejercer el ‘control de convencionalidad’ de todos sus actos y resoluciones, ya que la 
interacción de los sistemas jurídicos nacional e internacional de los derechos hu-
manos obliga a ejercer dicho control por los funcionarios públicos en general, y 
particularmente por los jueces nacionales, que son los que interpretan y aplican el 
derecho interno, a la luz del derecho internacional de los derechos humanos y en 
compatibilidad con sus normas y disposiciones.

El control de convencionalidad se manifiesta en la práctica institucional de los 
Estados cuando estamos frente a actos, sentencias o resoluciones —objeto de 
control— susceptibles de afectar derechos internacionalmente protegidos, y se ejer-
ce con el fin de garantizar el respeto de su contenido esencial, asegurar su irrestricto 
ejercicio y cumplir con las obligaciones convencionales contraídas en los tratados 
sobre derechos humanos vigentes (parámetro de control). 

El control de convencionalidad, al igual que el control de constitucionalidad, 
consiste en hacer un examen de ‘compatibilidad o conformidad’ entre los actos y 

36	 Sobre las “amnistías” consúltense los siguientes casos: Almonacid Arellano y otros; y García 
Lucero y otros (Chile). Barrios Altos (Perú). Masacre El Mozote y lugares aledaños (El Salvador). 
Gelman (Uruguay). Gómes Lund y otros (Brasil). Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

37	 Sobre la “impunidad” en las violaciones de los derechos humanos consúltense los casos: Huilca 
Tecse; y Hermanos Gómez Paquiyauri (Perú). Bulacio (Argentina). Juan Humberto Sánchez (Hon-
duras). Paniagua Morales; Mirna Mack; y Bámaca (Guatemala). Trujillo Oroza (Bolivia). Hermanas 
Serrano Cruz (El Salvador). Las Palmeras (Colombia). Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Para la Corte Interamericana la impunidad es “la falta en su conjunto de investigación, perse-
cución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos 
protegidos por la Convención Americana, toda vez que el Estado tiene la obligación de combatir tal 
situación por todos los medios legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica 
de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares”. Sos-
tiene la Corte, por lo tanto, que los Estados deben abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía, 
la prescripción o las excluyentes de responsabilidad, para impedir la persecución penal contra los 
violadores de derechos humanos.
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decisiones del Estado y las obligaciones convencionales contraídas, con el objeto de 
determinar si son o no compatibles con dichas obligaciones internacionales. El con-
trol que se ejerce, pues, es un control difuso de convencionalidad, en cada caso 
concreto y con efectos particulares para el mismo.

Por lo tanto, el control de convencionalidad no implica hacer una simple aplica-
ción o mención de los tratados internacionales en las resoluciones de la jurisdicción 
interna. Esto no constituye —en estricto sentido— un control de convencionalidad. 
Para ello se requiere, además, declarar expresamente la inconvencionalidad del acto 
o de la resolución examinada. 

En la jurisprudencia del Sistema Interamericano la doctrina del “control de con-
vencionalidad” y su fundamentación jurídica aparece mencionada por primera vez 
en el caso Almonacid Arellano y otros contra Chile (2006). En él la Corte estableció 
que el parámetro del control de convencionalidad era la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y que una vez ratificada por los Estados los jueces na-
cionales están obligados a aplicarla y a garantizar que sus disposiciones no se vean 
mermadas por la aplicación de leyes que fueren contrarias a su objeto y fin. También 
sostuvo:

El Poder Judicial debe ejercer una especie de control de conven-
cionalidad entre las normas jurídicas internas que aplican en los casos 
concretos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En 
esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, 
sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, intérprete última de la Convención 
Americana. 

Según esta doctrina, tanto la Convención Americana como la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana constituyen el ‘parámetro’ del control difuso de convencio-
nalidad que deben tomar en cuenta los jueces y las autoridades nacionales. 

En el caso Aguado Alfaro y otros (trabajadores cesados del Congreso) contra 
Perú (2006), se afirmó que el control de convencionalidad era una obligación que 
debía ser cumplida de oficio por los jueces y no solo a instancia de los interesados. 

De igual forma, la Corte desarrolló la doctrina del control de convencionalidad 
en otros casos, entre ellos, se pronunció en los de Gomes Lund y otros contra Brasil 
(2010) e Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña contra Bolivia (2010).38 

Por otro lado, puede mencionarse que varias constituciones contemporáneas 
reconocen principios y disposiciones relativas a la responsabilidad del Estado en 

38	 Sobre el “control de convencionalidad” consúltese: Sagües, Pedro, “Obligaciones internacio-
nales y control de convencionalidad”, Estudios Constitucionales, año 8, n.o 1, 2010, p. 118. Ibáñez, Juana 
María, “Control de convencionalidad: precisiones para su aplicación desde la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos”, Anuario de Derechos Humanos, Chile, 2012, p. 1123. 
Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, El control difuso de convencionalidad. Diálogo entre la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos y los jueces nacionales”, Fundap, México, 2012.
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derechos humanos. Algunas de ellas se refieren específicamente a la responsabilidad 
del Estado por violaciones de derechos humanos y regulan ciertas disposiciones 
sobre el derecho de reparación de las víctimas. 

La Constitución de Venezuela, por ejemplo, en su artículo 29 establece que el 
Estado está “obligado a investigar y sancionar legalmente los delitos contra los de-
rechos humanos cometidos por sus autoridades”, y que “las acciones para sancionar 
los delitos de lesa humanidad, las violaciones graves a los derechos humanos y los 
crímenes de guerra son imprescriptibles”.

Por su parte, la Constitución de Colombia, en su artículo 90, establece que el 
Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean impu-
tables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas, y que en caso 
de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial por uno de tales daños, que 
hayan sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente 
suyo, deberá ese agente responder en favor del Estado. 

Puede mencionarse la regulación de la responsabilidad solidaria en materia de 
violaciones de derechos humanos, como es el caso de la Constitución de Guatemala 
(art. 155), la cual establece que

cuando un dignatario, funcionario o trabajador del Estado, en el ejer-
cicio de su cargo, infrinja la ley en perjuicio de particulares, el Estado o 
la institución estatal a quien sirva será solidariamente responsable por 
los daños y perjuicios que se causaren. 

De igual forma, puede mencionarse la Constitución de Honduras (art. 324), la 
cual establece la responsabilidad civil y solidaria del Estado cuando un servidor 
público, en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley en contra de los particulares, sin 
perjuicio de la acción de repetición que pueda ejercitar contra el servidor respon-
sable. Para la Constitución, todo acto que ejecuten los servidores públicos fuera del 
marco de la ley implica responsabilidad para los funcionarios del Estado.

Puede citarse también la Constitución de El Salvador (art. 244), que establece a 
este respecto: 

La violación, la infracción o la alteración de las disposiciones consti-
tucionales serán especialmente penadas por la ley, y las responsabilida-
des civiles o penales en que incurran los funcionarios públicos, civiles 
o militares, con tal motivo, no admitirán amnistía, conmutación o in-
dulto, durante el período presidencial dentro del cual se cometieron,

con lo cual se deduce que existe la posibilidad formal de amnistiar o indultar 
graves violaciones de derechos constitucionales cometidas por funcionarios o auto-
ridades en el ejercicio de sus funciones oficiales fuera del período presidencial, en 
contra de lo que dispone el derecho internacional de los derechos humanos a este 
respecto.
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Se establece, asimismo, en la Constitución de El Salvador (art. 245), que “los 
funcionarios y empleados públicos responderán personalmente y el Estado subsi-
diariamente, por los daños materiales o morales que causaren a consecuencia de la 
violación a los derechos consagrados en esta Constitución”. 

La Constitución Política de Nicaragua contiene ciertas disposiciones en materia 
de responsabilidad estatal por violación de derechos constitucionales. Se establece, 
por una parte, que el Estado respetará y garantizará los derechos reconocidos en la 
Constitución a todas las personas que se encuentren en su territorio y estén sujetas 
a su jurisdicción (art. 27).

También se consigna en la Constitución de Nicaragua: 

El Estado, de conformidad con la ley, será responsable patrimo-
nialmente de las lesiones que, como consecuencia de las acciones u 
omisiones de los funcionarios públicos en el ejercicio de su cargo, su-
fran los particulares en sus bienes, derechos e intereses, salvo los casos 
de fuerza mayor. El Estado podrá repetir contra el funcionario o em-
pleado público causante de la lesión. (Artículo 131)

La Constitución de Ecuador (art. 11) establece sobre este particular: “El Estado 
será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o 
inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial 
efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso”.

Otras constituciones latinoamericanas contienen disposiciones generales en ma-
teria de responsabilidad del Estado, entre ellas la de Chile, que en su art. 4.º estable-
ce el deber de los órganos del Estado de respetar y promover los derechos humanos, 
garantizados por la Constitución, así como por los tratados internacionales ratifica-
dos por Chile y que se encuentren vigentes en el país.

El desarrollo constitucional observado actualmente en América Latina hace 
notar con claridad la incidencia del derecho internacional convencional y de la ju-
risprudencia internacional en materia de derechos humanos, pero falta un mayor 
desarrollo que permita adecuar plenamente el derecho interno a los estándares in-
ternacionales, sobre todo en lo relativo a la responsabilidad de los Estados por vio-
lación a los derechos humanos. 

En definitiva, pues, según el derecho internacional, la jurisprudencia internacio-
nal y el derecho constitucional comparado, la responsabilidad del Estado en materia 
de derechos humanos es parte consustancial con el Estado de Derecho, por lo que 
debe ser garantizada en toda circunstancia en una sociedad democrática.39

39	 Según importantes sectores de la doctrina, el ‘Estado de derecho’ desde una perspectiva 
democrática y constitucional requiere de ciertos elementos jurídico-políticos, a saber: a) principio de 
legalidad o imperio de la ley; b) reconocimiento y vigencia de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales; c) responsabilidad del Estado en materia de derechos humanos; d) jerarquía de las nor-
mas; e) supremacía de la Constitución; f) división o separación de poderes del Estado; g) independencia 
judicial; h) control jurisdiccional de los actos del Estado; i) control de constitucionalidad de las leyes 
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2.	 Las garantías del debido proceso 

Cabe destacar la relevante importancia de los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos, particularmente, en cuanto se refiere a la positivización de las 
garantías del debido proceso, término que históricamente se ubica en el derecho 
constitucional estadounidense.40

El debido proceso, entendido como un medio pacífico de solución de conflictos, 
como un remedio idóneo de conflictos a través de la erradicación de la fuerza ile-
gítima y como un debate en el que participan dos partes con la intervención de un 
tercero independiente e imparcial que interpreta y aplica la ley a cada caso concreto, 
se rige, en un Estado constitucional y democrático de derecho, por una serie de 
principios y garantías básicas que aseguran la tutela judicial efectiva de los derechos 
fundamentales y, en definitiva, un juicio justo para las partes.41

Los principios y garantías del debido proceso están reconocidos en varios instru-
mentos internacionales, entre los que cabe destacar: el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.42

(difuso y concentrado); j) legalidad de la Administración pública; k) límites del poder estatal; l) tole-
rancia ideológica; m) pluralismo político; n) soberanía popular. Estos elementos, entre otros, son parte 
fundamental de la estructura de un Estado constitucional de derecho en una sociedad democrática y 
constituyen la garantía estructural para la protección de los derechos fundamentales en su conjunto.

Véase, sobre el Estado de derecho: Días, Elías, Estado de derecho y sociedad democrática, Taurus, 
España, 1998. Véase, también: Peces-Barba Martínez, Gregorio, Derechos fundamentales, Facultad de 
Derecho, Universidad Complutense, Madrid, 1984. Troper, Michael, Ensayos de teoría constitucional, 
Biblioteca de Ética, Filosofía del Derecho y Política, México, 2004. 

40	 Consúltese la Cuarta enmienda de la Constitución de los Estados Unidos, en la que se establece 
el principio según el cual “a nadie se le puede privar de su vida o su libertad sin el debido proceso judicial”.

41	 Entre los ‘principios’ que informan el debido proceso judicial en un Estado constitucional de 
derecho pueden mencionarse los siguientes: legalidad, bilateralidad, contradicción, igualdad de las 
partes, independencia e imparcialidad judicial, moralidad del debate, inmediación, publicidad, orali-
dad, celeridad, eficacia, economía procesal y principio acusatorio. 

42	 Sobre las “garantías del debido proceso legal” consúltense, además, los siguientes instrumentos 
internacionales: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 7.º, 8.º, 9.º, 10, 11, 14 y 15); 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10, 25 y 27); Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales; Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; Convención Interame-
ricana para Prevenir y Sancionar la Tortura; Convención Europea para la Prevención de la Tortura; 
Convención sobre los Derechos de Niño (arts. 9.º, 37 y 40); cuatro Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 (art. 3.º común); Protocolo II de 1977 adicional a los cuatro Convenios de Ginebra 
(arts. 4.º, 5.º y 6.º); Declaración Universal de Derechos Humanos (arts. 1.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10 y 11); De-
claración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (arts. II, XVIII, XXIV, XXV y XXVI); 
Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y de abusos de  
poder; Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma  
de detención o prisión; Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura; Princi- 
pios básicos para el tratamiento de los reclusos; Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos; 
Reglas mínimas para la administración de justicia de menores (Reglas de Beijing); Reglas de las Nacio-
nes Unidas para la protección de los menores privados de libertad; Salvaguardas para la protección de 
los derechos de los condenados a muerte. 
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El derecho internacional reconoce principios y garantías del debido proceso que 
son comunes a ambas partes en el proceso judicial, algunas de las cuales tienen 
carácter de inderogables o garantías no susceptibles de suspensión o limitación en 
ninguna circunstancia. 

Entre los principios, derechos y garantías comunes se pueden mencionar los si-
guientes: principio de legalidad; principio de igualdad ante la ley y los tribunales 
de justicia; principio de publicidad procesal;43 derecho de acceso a la jurisdicción; 
derecho a un juez competente, independiente e imparcial; derecho a un juez natu-
ral, predeterminado por la ley; derecho a la tutela judicial efectiva; derecho a un 
juicio justo; derecho a un trato humano; derecho a la celeridad judicial; derecho a 
un recurso efectivo.44

Respecto a los principios y garantías comunes a ambas partes, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (art. 8.º) establece que “toda persona tiene dere-
cho a un recurso efectivo, ante tribunales nacionales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitu-
ción o por la ley”; y en su artículo 10 dispone:

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a 
ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente 
e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones, o 
para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en su ar
tículo XVIII reconoce el derecho a la justicia, al establecer que

toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus dere-
chos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve 
por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, 
en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados 
constitucionalmente.

43	 Tómese en cuenta que el derecho internacional de los derechos humanos regula ciertas ex-
cepciones al “principio de publicidad” en los procesos judiciales. Consúltense a este respecto: el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14.1); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (art. 8.5); la Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 8.º y 40). En dichos instrumen-
tos se permiten excepciones al principio de publicidad del proceso penal, basadas en consideraciones 
relacionadas con la moral, el orden público, la seguridad nacional, la vida privada de las partes, los 
intereses de la justicia, o con la protección de los derechos de la niñez y la familia. 

Consúltese sobre la publicidad del proceso, el caso Pollo Rivera y otros. Corte interamericana de 
Derechos Humanos. 

44	 Sobre el “derecho a un recurso efectivo” consúltense el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos (art. 2.3) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 25.1).
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El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 2.3) determina:

Cada uno de los Estados parte en el presente Pacto se compromete 
a garantizar que: a) toda persona cuyos derechos o libertades recono-
cidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un 
recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiere sido cometida por 
personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; b) la au-
toridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquier 
otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recur-
so, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; c) las autori-
dades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.

El Pacto (art. 14.1) también fija:

Todas las personas son iguales ante los tribunales y Cortes de jus-
ticia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 8.º) prescribe:

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

También señala (art. 25) que,

toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes, que la am-
pare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales.

El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Liber-
tades Fundamentales (art. 6.º), por su parte, preceptúa:
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Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, 
públicamente y dentro de un plazo razonable, por un tribunal inde-
pendiente e imparcial establecido por la ley, que decidirá los litigios 
sobre sus derechos y obligaciones de carácter civil o sobre el funda-
mento de cualquier acusación en materia penal dirigida contra ella.

El Convenio Europeo (art. 13) dispone:

Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente 
Convenio hayan sido violados tiene derecho a la concesión de un re-
curso efectivo ante una instancia nacional, incluso cuando la violación 
haya sido cometida por personas que actúen en el ejercicio oficial de sus 
funciones.

Se reconoce en el derecho internacional de los derechos humanos un amplio 
catálogo de principios, derechos y garantías del imputado, entre los que se men-
cionan los siguientes: el principio de presunción de inocencia; el principio de irre-
troactividad de la ley penal; el principio de la responsabilidad penal individual; 
el derecho a la defensa y a la asistencia letrada; el derecho a comunicarse con su 
defensor en forma confidencial y sin demora ni censura; el derecho a disponer del 
tiempo necesario y de los medios adecuados para su defensa; el derecho a ser in-
formado de manera inmediata y comprensible de sus derechos, de los motivos de 
la detención y de la autoridad que la ordena; el derecho a ser juzgado dentro de un 
plazo razonable; el derecho a no ser juzgado dos veces por la misma causa (non bis 
in ídem); el derecho a no ser encarcelado por el incumplimiento de deudas o de 
obligaciones contractuales; el derecho a no ser obligado a declarar ni a confesarse 
culpable; el derecho a un intérprete o traductor; el derecho de protección contra 
todo tipo de detención ilegal o arbitraria; el derecho al habeas corpus; el derecho a 
que en el proceso penal se asegure que la libertad personal será reconocida y respe-
tada como regla general y la prisión preventiva como la excepción; y el derecho a 
indemnización por error judicial. 

De igual forma, se reconocen ciertos derechos de protección de los imputados, 
entre ellos: la protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes; la protección contra la incomunicación; la protección contra 
las desapariciones forzadas o involuntarias, y la protección contra las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias.

El derecho internacional también ha reconocido importantes principios, 
derechos y garantías en favor de las víctimas de delitos, del abuso de poder y de 
violaciones de derechos humanos, y ha adoptado un concepto amplio de ‘víctima’ 
en los principales instrumentos adoptados en esta materia por las Naciones Unidas: 
a) la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de 
delitos y del abuso de poder, y b) los Principios y directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
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humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interpo-
ner recursos y obtener reparaciones.45 

En ambos instrumentos se considera como víctimas a las personas que, indi-
vidual o colectivamente, hayan sufrido daños, incluso lesiones físicas o mentales, 
sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos 
fundamentales, ya sea a consecuencia de acciones u omisiones que violen la legis-
lación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que proscribe el abuso de 
poder, o como consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación 
manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o del derecho inter-
nacional humanitario. 

También se considera como víctimas a las personas, independientemente de que 
se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador, e independientemente 
también de la relación familiar que tenga con él. 

En la expresión ‘víctima’ se incluye, además, a los familiares inmediatos y a las 
personas a cargo de la víctima directa, así como a las personas que hayan sufrido 
daños al intervenir para asistir o prestar asistencia a la víctima o para prevenir o 
impedir la victimización. 

Entre los principios, derechos y garantías de las víctimas reconocidos en los 
principales instrumentos del derecho internacional46 se destacan los siguientes: el 
derecho a no ser discriminadas o excluidas por motivo de raza, sexo, edad, situación 
económica o familiar, origen étnico o social, impedimento físico u otra condición; 
el derecho de acceso rápido, igual y efectivo a la justicia y a los mecanismos de 
protección establecidos específicamente para las víctimas; el derecho a conocer los 
procedimientos de protección y sus resultados, y a ser informadas de sus derechos y 
de los mecanismos de reparación; el derecho a la tutela judicial efectiva; el derecho 
a procedimientos justos e imparciales; el derecho a ser informadas sobre su papel 
en los procedimientos judiciales y administrativos, sobre el alcance de su partici-
pación, los plazos y las actuaciones, así como sobre las decisiones que se tomen; el 
derecho a participar de manera efectiva en dichos procedimientos; el derecho a ex-
presar las opiniones y preocupaciones y a ser escuchadas por autoridad competente; 

45	 La Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del 
abuso de poder fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la Resolución 
40/34 del 29 de noviembre de 1985. 

Los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de 
las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones fueron aprobados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas mediante la Resolución 60/147 del 16 de diciembre de 2005. 

46	 Sobre los “principios, derechos y garantías fundamentales de las víctimas” consúltense: la 
Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de 
poder; los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones; la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (arts. 1.º, 3.º, 11, 24 y 25); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 2.º, 14, 
16, 17, 26), y la Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 2.º, 3.º, 8.º, 12 y 39). 
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el derecho a ser asistidas por abogados proporcionados por el Estado; el derecho a 
un traductor o intérprete, en caso necesario; el derecho a ofrecer pruebas en los pro-
cedimientos; el derecho a recurrir o interponer recursos efectivos; el derecho a que 
se adopten medidas para minimizar las molestias causadas en los procedimientos; el 
derecho a que se garantice su seguridad, así como la de sus familiares; el derecho a 
que se proteja a los testigos que declaren a su favor; el derecho de protección contra 
todo acto de intimidación o represalia; y el derecho a ser tratadas con humanidad, 
compasión y respeto a su intimidad, honor y dignidad. 

El Estado, entonces, está obligado, según el derecho internacional, a adoptar 
medidas de diversa índole a fin de garantizar los derechos reconocidos a las vícti-
mas, y pueden mencionarse entre ellas las siguientes: evitar demoras innecesarias 
en la resolución de las causas y en la ejecución de los mandamientos o decretos que 
concedan indemnizaciones a las víctimas; capacitar al personal de policía, justicia, 
salud, servicios sociales y demás personal sobre los derechos de las víctimas y so-
bre los mecanismos de protección y asistencia a estas; prestar atención especial a 
personas que tengan necesidades especiales; legislar para incorporar y sancionar 
los abusos de poder, y para reparar los daños ocasionados a las víctimas; revisar su 
legislación y las prácticas oficiales para adaptarlas a las circunstancias cambiantes, y 
tomar las medidas preventivas pertinentes, estableciendo plenamente los derechos 
y los recursos eficaces en favor de las víctimas.

Se reconoce también en el derecho y en la jurisprudencia internacional el fun-
damental derecho de las víctimas a la reparación integral por los daños materiales e 
inmateriales sufridos, ya sean estos psicológicos o morales.47 

47	 Sobre el “derecho de reparación, restitución, indemnización y rehabilitación” de las víctimas 
de violaciones flagrantes de derechos humanos, consúltense los siguientes estudios e informes 
internacionales: a) estudio realizado por el doctor Theo Van Boven, Relator Especial de la Subcomi-
sión de Promoción y Protección de Derechos Humanos de las Naciones Unidas; véase el documen-
to E/CN.4/Sub.2/1993/8, del 2 de julio de 1993; b) informe acerca de la impunidad de los autores 
de violaciones de derechos humanos, del señor Louis Joinet, Relator Especial de la Subcomisión de 
Promoción y Protección de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que consta en el documento 
E/CN.4/Sub.2/1997/20, del 2 de octubre de 1997; c) informe final del Relator Especial de la Comisión 
de Derechos Humanos, señor Cherif Bassiouni, sobre: “El derecho de restitución, indemnización y 
rehabilitación de las víctimas de violaciones graves de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales”, presentado a la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas en el 56 Período  
de Sesiones (véase el documento E/CN.4/1000/62, del 18 de enero de 2000); y d) informe del Grupo de  
Trabajo sobre la Administración de Justicia y la Cuestión de la Indemnización, a cargo del Relator, 
señor Louis Joinet, Subcomisión de Promoción y Protección de Derechos Humanos de Naciones Uni-
das, 48 Período de Sesiones, documento E/CN.4/Sub.2/1996/16, del 13 de agosto de 1996.

Consúltese también, sobre el “derecho de reparación”, el caso Velásquez Rodríguez (Honduras), 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 29 de julio de 1988, serie C, n.o 4. La 
Corte, en la sentencia, afirma: “El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las vio-
laciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones 
que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de 
imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”. 
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Este derecho obliga a los Estados a establecer y reforzar los mecanismos judicia-
les y administrativos de reparación a fin de que sean estos expeditos, justos, poco 
costosos y accesibles para todas las víctimas, sin distinciones ni discriminaciones 
de ninguna naturaleza, independientemente de que sean víctimas individuales o 
colectivas. 

Los Estados, por lo tanto, están obligados a implementar diversas medidas o mo-
dalidades de reparación de los daños ocasionados a las víctimas, entre ellas: 

a) El restablecimiento o restitución de los derechos conculcados. Cuando esto es 
posible, los Estados deben tomar medidas para hacer que las cosas vuelvan al estado 
anterior a la violación. Entre dichas medidas se pueden mencionar, por ejemplo, el 
restablecimiento de la libertad personal en los casos de detenciones ilegales, arbitra-
rias, o de desapariciones forzadas; la recuperación del empleo perdido ilegalmente; 
la recuperación de la identidad personal, la vida familiar y la ciudadanía perdida; 
hacer posible el retorno del exilio o del desplazamiento forzado que hubiere sido 
ocasionado. 

b) La satisfacción y reivindicación de las víctimas. Ello se observa cuando se 
toman medidas tendentes a disculpar el daño o la violación ocasionados, ya sea 
mediante el reconocimiento público de la responsabilidad, la revelación pública y 
completa de la verdad de lo sucedido, por medio de actos de homenaje público a 
las víctimas, y por medidas simbólicas como la construcción de monumentos o 
conmemoración de fechas alusivas a las víctimas. En casos específicos como las 
desapariciones forzadas o la ejecución sumaria o arbitraria de personas, la satisfac-
ción se produce cuando se toman medidas para la búsqueda de los desaparecidos o 
secuestrados, o la localización de los cadáveres de las personas asesinadas, y cuando 
se procede a su exhumación, identificación en su caso. También se cumple con el 
deber de satisfacción cuando se investigan los hechos y se establecen las sanciones 
legales correspondientes a los autores mediatos e inmediatos por las violaciones de 
derechos humanos. 

c) El resarcimiento de los daños. Estas medidas comprenden la devolución de  
los bienes o el pago de los daños o pérdidas sufridas, así como el reembolso  
de los gastos y servicios requeridos como consecuencia de la violación. El derecho al 
resarcimiento surge cuando los daños o las violaciones a las leyes penales hubieren 
sido causados por funcionarios o agentes del Estado, en cuyo caso los gobiernos 
sucesores también serán responsables de la reparación a las víctimas.

d) Las medidas de compensación de los daños. Estas medidas conllevan la entre-
ga de bienes que compensen los daños irreversibles, tales como las oportunidades o 
modelo de vida perdidos a consecuencia de la violación, ya sea en la vida individual 
o familiar de las víctimas, y pueden traducirse en medidas educativas o de carácter 
laboral, entre otras. 

e) La indemnización por los daños y perjuicios de índole material, moral, psico-
lógica o social es la forma más común de reparación, y deberá garantizarse de forma 
adecuada y proporcional a la gravedad del daño ocasionado, tomando en cuenta las 
circunstancias de cada caso concreto, los daños materiales causados y la pérdida 
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de oportunidades, tales como el empleo, los ingresos dejados de percibir, incluido 
el lucro cesante, las prestaciones sociales y la educación dejada de recibir. Pueden 
señalarse asimismo ciertos casos especiales de indemnización por parte del Estado 
a favor de imputados condenados en sentencia firme por error judicial.48 

f) Las garantías de no repetición de las violaciones de derechos humanos. Ello 
implica la adopción de diversas iniciativas y acciones tendentes a prevenir las vio-
laciones y evitar que los hechos se reproduzcan en el futuro. También comprenden 
una serie de medidas, tales como la depuración de organismos policiales y fuerzas 
armadas encargadas de hacer uso de la fuerza y de armas de fuego, y su control efec-
tivo por autoridades civiles; la disolución de grupos armados al margen de la ley; la 
destrucción de manuales de instrucción sobre el uso desproporcionado de la fuerza; 
el fortalecimiento de la independencia judicial; la educación en derechos humanos 
en las instituciones policiales y militares, al igual que en los diversos sectores de la 
sociedad.

g) El conocimiento de la verdad. Esta forma de reparación es la máxima expre-
sión de la reparación moral de las víctimas, ya que les permite conocer objetivamen-
te las circunstancias de los hechos, sus motivaciones y los responsables materiales e 
intelectuales de ellos.49

En el derecho constitucional comparado también se han adoptado disposiciones 
relativas a los derechos de las víctimas. Puede citarse, por ejemplo, la Constitución 
de Bolivia (arts. 113 y 121), en la cual se reconoce el derecho de las víctimas “a la in-
demnización, reparación y resarcimiento de daños y perjuicios en forma oportuna”. 

La Constitución de Ecuador (arts. 78) establece que las víctimas “gozarán de 
protección especial, se les garantizará su no revictimización, particularmente en la 
obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá de cualquier amenaza u 
otras formas de intimidación”. 

Para la Constitución, “se adoptarán mecanismos para una reparación integral 
que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la resti-
tución, indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del 
derecho violado. Se establecerá un sistema de protección y asistencia a víctimas, 
testigos y participantes procesales” (art. 78).

En ese sentido, la Constitución determina que será la Fiscalía General del Estado 
la que dirigirá el sistema nacional de protección y asistencia a víctimas, testigos y 
otros participantes en el proceso penal, “para lo cual coordinará la obligatoria par-
ticipación de las entidades públicas afines a los intereses y objetivos del sistema y 
articulará la participación de organizaciones de la sociedad civil. El sistema se regirá 

48	 Véanse la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 10) y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (art. 14.6).

49	 Sobre los “derechos de las víctimas y las modalidades de reparación” consúltense los Prin-
cipios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario 
a interponer recursos y obtener reparaciones, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 16 de diciembre de 2005.
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por los principios de accesibilidad, responsabilidad, complementariedad, oportuni-
dad, eficacia y eficiencia” (art. 198).

Los derechos de las víctimas de delitos, violaciones a los derechos humanos y 
abusos de poder, también han sido objeto de desarrollo y amplios compromisos sus-
critos por los presidentes de las Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia 
de Iberoamérica que, si bien no constituyen en estricto sentido compromisos jurí-
dicamente vinculantes, denotan la voluntad política de los poderes judiciales para 
implementarlos y cumplirlos en los Estados, en consonancia con el derecho interno 
e internacional vigente. En dichos compromisos internacionales los presidentes de  
los poderes judiciales de Iberoamérica han reafirmado los derechos y garantías  
de las víctimas, y la obligación de brindarles protección judicial efectiva en toda 
circunstancia.

Entre los derechos y garantías cuya protección ha sido reafirmada extensivamente 
en las cumbres iberoamericanas de presidentes de Cortes Supremas de Justicia se 
mencionan: las víctimas tienen derecho a ser informadas sobre su derecho a in-
tervenir en los procesos penales y sobre la posibilidad de obtener la reparación del 
daño sufrido, así como sobre el curso del proceso; a ser informadas de las resolucio-
nes que afecten su seguridad, especialmente en los casos de violencia intrafamiliar; 
a que su comparecencia personal ante un tribunal de justicia tenga lugar de forma 
adecuada a su dignidad, preservando su intimidad e imagen; a gozar de protección 
judicial inmediata y efectiva, en especial frente a la publicidad sobre su vida privada, 
en toda clase de actuaciones judiciales.

En dichos compromisos judiciales internacionales se hace énfasis en la protec-
ción especial de las víctimas, la protección judicial de las poblaciones indígenas, la 
protección de los niños, niñas y adolescentes, así como de las personas con discapa-
cidades, por lo cual se afirma el compromiso de trabajar en la región por una justicia 
accesible, moderna, tecnológicamente avanzada, que proteja a los más débiles.50

La jurisprudencia del Sistema Interamericano también ha desarrollado de ma-
nera progresiva la protección jurisdiccional de los derechos de las víctimas y de sus 
familiares.51

Por otra parte, el derecho internacional de los derechos humanos reconoce 
también ciertos principios, derechos y garantías del debido proceso de carácter 

50	 Véase la Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial Iberoameri-
cano, aprobada en la VII Cumbre iberoamericana de presidentes de Cortes Supremas de Justicia y Tri-
bunales Supremos de Justicia celebrada en Cancún, México, en noviembre de 2002. En dicha cumbre 
participaron los presidentes de las Cortes Supremas de Justicia de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, España, México, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.

51	 Sobre el “concepto de víctima” y los “derechos de las víctimas” consúltense los casos: 
Hermanos Gómez Paquiyauri (Perú). Bulacio (Argentina). Trujillo Oroza (Bolivia). Las Palmeras; y 
19 Comerciantes (Colombia). Mirna Mack; Bámaca; Villagrán Morales; y Blake (Guatemala). Juan 
Humberto Sánchez (Honduras). Hermanas Serrano Cruz (El Salvador). Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 
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inderogables que, por su naturaleza y la función de protección que desempeñan, 
bajo ninguna circunstancia se pueden anular, suspender, limitar, afectar o restringir. 

Entre los principios, derechos y garantías inderogables —no susceptibles de 
afectación en ninguna circunstancia— positivizados por el derecho internacional 
pueden mencionarse: derecho de acceso a la jurisdicción; derecho a un juez natu-
ral, competente, imparcial y predeterminado por la ley; derecho al habeas corpus 
y al amparo; derecho a la tutela judicial efectiva; derecho a un juicio justo; dere-
cho a no ser juzgado dos veces por la misma causa (non bis in idem); derecho a la 
defensa y a la asistencia letrada;52 derecho a no ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a confesarse culpable; derecho a disponer de un intérprete o traductor 
en el juicio; derecho a recurrir los fallos judiciales; derecho a un recurso efectivo 
ante tribunales superiores competentes, independientes e imparciales; derecho a 
la reparación material y moral de las víctimas; y los principios de igualdad ante la 
ley y los tribunales de justicia; legalidad (nulla crimen sine lege), independencia de 
los jueces y tribunales; presunción de inocencia; irretroactividad de la ley penal.53 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el carácter inde-
rogable de las garantías judiciales que son indispensables para la protección de los 
derechos fundamentales, lo cual ha sido interpretado y desarrollado ampliamen-
te por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en importantes Opiniones 
Consultivas.54

El derecho internacional contiene, pues, un catálogo de garantías inderogables 
del debido proceso y desarrolla importantes disposiciones y prohibiciones para  
los Estados con el fin de garantizar la protección de derechos fundamentales de las 
víctimas y las personas privadas de libertad, especialmente encaminadas a proteger 
el derecho a la vida, la integridad, seguridad y libertad personales. En tal sentido, se 
reconoce el carácter inderogable de las siguientes garantías: derecho de protección 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; derecho 
de protección contra las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias; derecho de 
protección contra la desaparición forzada de personas; derecho de protección contra 

52	 No obstante que el derecho internacional reconoce el carácter inderogable de algunas ga-
rantías judiciales, como el derecho a la defensa, la Constitución de El Salvador establece —en el régi-
men de excepción— que el derecho a la defensa es susceptible de afectación en casos de suspensión 
de garantías constitucionales. Por lo tanto, este es un ejemplo de contradicción de la Constitución 
salvadoreña con los tratados internacionales de derechos humanos. Consúltese a este respecto la 
Constitución de El Salvador (arts. 29 y 12 inciso segundo), y léanse dichas disposiciones a la luz de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 27) y del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (art. 4.º), a fin de detectar la contradicción mencionada en relación con una garantía 
judicial de carácter inderogable como lo es el derecho a la defensa. 

53	 Sobre las “garantías judiciales inderogables” consúltese: Meléndez, Florentín, La suspensión 
de los derechos fundamentales en los Estados de excepción, según el derecho internacional de los derechos 
humanos, Departamento de Derecho Internacional Público, Universidad Complutense, Madrid, 1999.

54	 Consúltese la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 27.2), con relación a las 
Opiniones Consultivas OC-6/86 del 9 de mayo de 1986; OC-8/87 del 30 de enero de 1987 y OC-9/87 
del 6 de octubre de 1987, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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la incomunicación absoluta de las personas detenidas; derecho a no ser encarcelado 
por el incumplimiento de deudas o de obligaciones contractuales; derecho de los 
detenidos a no ser sometidos sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 
científicos; la garantía de protección contra la pena de muerte, en los casos en que 
hubiere sido abolida conforme al derecho internacional. 

Las garantías del debido proceso han sido objeto de un amplio desarrollo por el 
derecho constitucional comparado y las nuevas legislaciones de corte garantista en 
materia penal y procesal penal. 

Puede mencionarse, al efecto, la Constitución de República Dominicana 
(artículo 8.º), que contiene un amplio catálogo de garantías del debido proceso y 
derechos de protección especial en los procesos judiciales, entre ellas: el derecho 
de protección contra las detenciones ilegales y arbitrarias; la prohibición de prisión 
por deudas; la prohibición de la tortura y la pena de muerte; el derecho de habeas 
corpus; el derecho a no ser juzgado dos veces por la misma causa, o principio non 
bis in idem; el derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo; el derecho a un 
juicio imparcial; el derecho a la defensa.

También la Constitución de Perú (art. 24) reconoce garantías del debido proceso 
que protegen derechos fundamentales como la vida, la integridad y la libertad. Se 
prohíbe en el Perú la incomunicación de personas detenidas, salvo como medio 
indispensable para el esclarecimiento de un delito; se garantiza el derecho de pro-
tección a las víctimas de la violencia moral, psíquica o física; se prohíben la tortura 
y los tratos inhumanos o degradantes, y se establece que las declaraciones obtenidas 
por medio de violencia carecen de valor. 

En la Constitución de Colombia (arts. 29, 213 y 229) se garantiza el derecho de 
toda persona para acceder a la administración de justicia, que constituye la garantía 
procesal fundamental. Se establece, además, que la prueba obtenida con violación 
del debido proceso es nula de pleno derecho, y que en ningún caso los civiles po-
drán ser investigados o juzgados por la justicia militar.

La Constitución del Paraguay (art. 47) establece que el Estado garantizará a todos 
los habitantes de la república la igualdad en el acceso a la justicia.

Podría citarse asimismo la Constitución de Guatemala (art. 12), la cual 
reconoce el fundamental derecho de defensa y su carácter inviolable. Esta Consti-
tución establece que “nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin 
haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente 
y preestablecido”. 

La Constitución de Honduras contiene, por su parte, una serie de disposiciones 
relacionadas con el debido proceso legal, las cuales han sido desarrolladas por la le-
gislación interna. Se reconoce en la Constitución hondureña el fundamental derecho 
de acceso a la justicia; el derecho a la tutela judicial efectiva, el derecho de igualdad 
ante la ley y los tribunales, el principio de irretroactividad de la ley penal, el derecho 
a la presunción de inocencia, el derecho inviolable a la defensa, y el derecho de estar 
protegidos contra la incomunicación de las personas detenidas y las detenciones ile-
gales y arbitrarias, entre otras importantes garantías del debido proceso.	
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La Constitución de Bolivia (arts. 73, 116 y 119) reconoce importantes derechos 
y garantías del debido proceso legal: “Toda persona sometida a cualquier forma de 
privación de libertad será tratada con el debido respeto a la dignidad humana”. Se 
garantiza la presunción de inocencia durante el proceso y, en caso de duda sobre la 
norma aplicable, regirá la más favorable al imputado o procesado.

La Constitución de Ecuador (arts. 51 y 77) también reconoce un catálogo de 
garantías del debido proceso.

Finalmente, la Constitución Política de Nicaragua incorpora un catálogo de 
garantías del debido proceso, particularmente, sobre derechos del imputado y 
algunas garantías comunes. Establece, por ejemplo, que nadie puede ser sometido a 
detención o prisión arbitraria ni puede ser privado de su libertad, salvo por causas 
preestablecidas en la ley y de conformidad con un procedimiento legal. Para la 
Constitución, la detención de una persona solo puede llevarse a cabo mediante 
orden escrita de un juez o autoridad competente, salvo en casos de flagrancia. 

Puede notarse, por lo tanto, cómo el derecho internacional de los derechos hu-
manos y el derecho constitucional comparado, así como la nueva legislación penal 
garantista que se ha aprobado en varios países de América Latina, han brindado 
sustanciales aportaciones al reconocimiento y positivización de los principios y 
garantías del debido proceso legal, lo cual constituye un avance significativo, pero 
también representa un desafío para los operadores judiciales con aspiraciones 
democráticas, quienes son los que deben aplicar integradamente los diferentes ins-
trumentos normativos a fin de garantizar las exigencias del debido proceso legal sin 
distinciones ni privilegios injustificados. El gran desafío lo constituye, pues, la apro-
piación de la cultura del debido proceso por los operadores judiciales y su puesta en 
práctica en todos los procesos judiciales.

Según el derecho internacional de los derechos humanos, los Estados están 
obligados a garantizar en toda circunstancia el debido proceso, independien
temente de la materia de que se trate (constitucional, penal, civil, familiar, laboral, 
mercantil, etc.), lo cual implica el aseguramiento y vigencia efectiva de los prin-
cipios jurídicos que informan el debido proceso y las garantías fundamentales, 
con la finalidad de asegurar la protección debida a los derechos y libertades de las 
partes, y de no limitar los derechos y garantías permitidos por ley más allá de lo 
estrictamente necesario.

La Constitución, los tratados internacionales, la legislación secundaria y las de-
claraciones y resoluciones internacionales sobre derechos humanos incorporan un 
amplio catálogo de garantías del debido proceso, cuyos titulares —demandante y 
demandado o víctima y victimario— tienen a su disponibilidad dichas garantías 
para invocar su aplicación en todo tipo de procedimientos en que se deba decidir 
sobre la protección de sus derechos y libertades fundamentales. 

El debido proceso legal —judicial y administrativo— está reconocido y afirmado 
en el derecho interno e internacional, así como en la jurisdicción nacional e 
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internacional, como una garantía fundamental para asegurar la protección de los 
derechos de las partes en toda circunstancia.55

3.	 Los Principios básicos relativos a la independencia  
de la judicatura56

Los Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura están consigna-
dos en un instrumento internacional (único en su género), en el cual se establece 
fundamentalmente que la independencia de los jueces y tribunales debe ser garan-
tizada por el Estado y proclamada por la Constitución y las leyes. 

Según los Principios básicos,

los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, ba-
sándose en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción 
alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisio-
nes indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o 
por cualquier motivo.

Por tal razón, se prohíben las intromisiones indebidas o injustificadas en los 
procesos judiciales.

Estos principios autorizan y obligan a los jueces y tribunales a garantizar que los 
procedimientos judiciales se realicen conforme a derecho, considerando en toda 
circunstancia el respeto de los derechos de las partes procesales.

Se exige, por lo tanto, que las personas seleccionadas para ocupar cargos judi-
ciales sean íntegras e idóneas, y se impone a los jueces la obligación de guardar el 
secreto profesional respecto a las deliberaciones y a la información confidencial que 
hayan obtenido en el desempeño de sus funciones judiciales.

Los principios básicos relativos a la independencia de la judicatura son de suma 
importancia, ya que los jueces son los encargados de adoptar la decisión definitiva 
con relación a derechos como la vida, la integridad personal, la libertad, la propie-
dad, y demás derechos y libertades fundamentales, así que para ello se requiere de 

55	 Sobre las “garantías del debido proceso” consúltense: González Pérez, Jesús, El derecho a la tutela 
jurisdiccional, 2.ª edición, Civitas, Madrid, 1989, pp. 123 y ss. Meléndez, Florentín, ob. cit., pp. 109 y ss. 

En la jurisprudencia del Sistema Interamericano sobre el “debido proceso” consúltense, entre 
otros, los casos: Instituto de Reeducación del Menor (Paraguay). Ivcher Bronstein; y Tribunal Cons-
titucional (Perú). Yatama (Nicaragua). Baena Ricardo (Panamá). Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Véase, además, Monseñor Romero (El Salvador), caso 11.481, del 13 de abril de 2000; y 
Reinaldo Figueredo Planchart (Venezuela), Caso 11.298, del 13 de abril de 2000. Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos. 

56	 Los Principios básicos fueron adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
mediante las resoluciones 40/32 del 29 de noviembre de 1985 y 40/146 del 13 de diciembre de 1985. 
Consúltense fundamentalmente los principios 1, 2, 4, 6, 10, 15, 16, 18 y 19.
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jueces y tribunales con la suficiente autonomía e independencia que sean capaces  
de garantizar la actuación imparcial y equitativa en las funciones judiciales.

Los principios se han adoptado y desarrollado en instrumentos convencionales 
de derechos humanos y en diversas constituciones de la región.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14) y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (art. 8.º), consignan este fundamental princi-
pio del debido proceso, característico de un Estado de derecho. Tanto el Pacto como 
la Convención Americana se refieren al derecho de toda persona a ser oída por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley. 

En el derecho constitucional comparado se puede mencionar, por ejemplo, la 
Constitución de Venezuela (art. 26), que establece este principio señalando que el 
Estado garantizará “una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, transparente, 
autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebi-
das, sin formalismos o reposiciones inútiles”. 

La Constitución de Guatemala (art. 205) se refiere a la independencia funcional 
y a la independencia económica como una garantía del organismo judicial. Con-
templa (art. 12), además, que ninguna persona puede ser juzgada por tribunales 
especiales o secretos, ni por procedimientos que no estén preestablecidos 
legalmente, lo cual representa una garantía muy especial para la independencia e 
imparcialidad judicial, y para garantizar el derecho a un juez natural, predetermi-
nado por la ley.

La Constitución de El Salvador reconoce el principio de la independencia judi-
cial al expresar: “Los Magistrados y Jueces, en lo referente a la función jurisdiccio-
nal, son independientes y están sometidos exclusivamente a la Constitución y las 
leyes”; y a la vez hace referencia a la competencia e imparcialidad de las funciones 
jurisdiccionales y al establecimiento previo de los tribunales de justicia.

A este respecto se establece también en la Constitución salvadoreña: “Los 
Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, los Jueces de Primera Instan-
cia y los Jueces de Paz integrados a la carrera judicial, gozarán de estabilidad en  
sus cargos”, con lo cual la norma constitucional hace referencia a uno de los 
aspectos centrales de la independencia judicial, que es la inamovilidad de los fun-
cionarios judiciales.

Finalmente, señala: “La ley deberá asegurar a los jueces protección para que 
ejerzan sus funciones con toda libertad, en forma imparcial y sin influencia alguna 
en los asuntos que conocen,” concretizándose de esta forma el reconocimiento al 
principio de la independencia judicial de carácter funcional, tanto hacia lo interno 
como hacia lo externo del órgano judicial.57

La Constitución de Honduras (art. 303) establece: “La potestad de impartir justicia 
emana del pueblo y se imparte gratuitamente en nombre del Estado, por magistrados 
y jueces independientes, únicamente sometidos a la Constitución y las leyes”. Tam-
bién se dispone en la Constitución de Honduras (art. 307) que “la ley, sin menoscabo 

57	 Véase la Constitución de El Salvador (arts. 172 y 186). 
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de la independencia de los jueces y magistrados, dispondrá lo necesario a fin de ase-
gurar el correcto y normal funcionamiento de los órganos jurisdiccionales […]”.

Sobre la independencia judicial, la Constitución de República Dominicana se 
refiere a la independencia de los poderes del Estado (art. 4.º), al derecho a un juicio 
imparcial (art. 8.º j); al derecho del poder judicial de gozar de “autonomía adminis-
trativa y presupuestaria”, y al derecho de los jueces a la “inamovilidad” de sus cargos 
(art. 63).

La Constitución de Bolivia (art. 120) reconoce: “Toda persona tiene derecho a 
ser oída por una autoridad jurisdiccional competente, independiente e imparcial”.

La Constitución de Ecuador (art. 171) establece, por su parte, la justicia indígena 
y su coordinación y cooperación con la justicia ordinaria, que es independiente e 
imparcial. En tal sentido, dispone:

Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades indí-
genas ejercerán funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones 
ancestrales y su derecho propio, dentro de su ámbito territorial, con 
garantía de participación y decisión de las mujeres. Las autoridades 
aplicarán normas y procedimientos propios para la solución de sus 
conflictos internos, y que no sean contrarios a la Constitución y a  
los derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales. 
El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción indígena 
sean respetadas por las instituciones y autoridades públicas. Dichas 
decisiones estarán sujetas al control de constitucionalidad. La ley esta-
blecerá los mecanismos de coordinación y cooperación entre la juris-
dicción indígena y la jurisdicción ordinaria. 

La Constitución Política de Nicaragua (art. 165) establece:

Los magistrados y jueces en su actividad judicial, son independien-
tes y sólo deben obediencia a la Constitución y a la ley; se regirán, 
entre otros, por los principios de igualdad, publicidad y derecho a la 
defensa. La justicia en Nicaragua es gratuita.

 Por otra parte, puede mencionarse que diversos organismos de protección inter-
nacional de los derechos humanos se han pronunciado sobre el valor del principio 
de independencia e imparcialidad judicial. A manera de ejemplo puede mencionar-
se la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Loayza Tamayo. En la 
sentencia del caso la Corte estimó que Perú “violó la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos al no alcanzar los estándares de independencia e imparcialidad 
requeridos por el artículo 8.1 de la Convención, como elemento esencial del debido 
proceso legal”. 58

58	 Sobre “independencia judicial” y “juez natural” consúltense los casos: Apitz Barbera y otros 
(Argentina). Las Palmeras (Colombia). García Asto y Ramírez Rojas; Cantoral Benavides; Cesti 
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El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas,59 al examinar los infor-
mes periódicos presentados por los Estados con relación a las garantías del debido 
proceso consignadas en el artículo 14 del Pacto, y en especial en lo relativo a la in-
dependencia judicial, expresó: 

Sería útil que los Estados parte proporcionaran en sus futuros 
informes datos más detallados sobre las medidas adoptadas para ga-
rantizar que se establezca por ley y se observe en la práctica la igualdad 
ante los tribunales, incluido el acceso igual a éstos, la audiencia pública 
con las debidas garantías, y la competencia, imparcialidad e indepen-
dencia de la magistratura. En especial, los Estados parte deberían 
especificar en los textos constitucionales y legales pertinentes que 
disponen, el establecimiento de los tribunales, y garanticen su inde-
pendencia, imparcialidad y competencia, sobre todo en lo que respecta 
a la manera en que se nombra a los jueces, las calificaciones exigidas 
para su nombramiento y la duración de su mandato, las condiciones 
que rigen su ascenso, traslado y cesación de funciones y la indepen-
dencia efectiva del poder judicial con respecto al poder ejecutivo y al 
legislativo.

Los Principios básicos de las Naciones Unidas relativos a la independencia de 
la judicatura constituyen un valioso instrumento para la actividad judicial y deben 
ser interpretados en conjunto con la normativa interna y el derecho internacional 
convencional vigente.

4.	 Las Directrices sobre la función de los fiscales60

Las Naciones Unidas han promovido la adopción de instrumentos internacionales 
en los que se consignan principios básicos y directrices sobre la función de las par-
tes procesales, en relación con la protección y garantía de los derechos humanos 

Hurtado; Lori Berenson; Loayza Tamayo; Castillo Petruzzi; Quispialaya Vilcapoma; Pollo Rivera y 
otros; Tribunal Constitucional (Perú). Reverón Trujillo (Venezuela). Camba Campos y otros; y Quin-
tana Coello y otros (Ecuador). López Lone y otros (Honduras). Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

Véase también respecto de este tema, Rodolfo Gerbert Asencios Lindo y otros (Perú), caso 11.128, 
del 13 de abril de 2000, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. En este caso la Comisión 
analiza la participación de jueces y fiscales ‘sin rostro’ y su incompatibilidad a la luz de la Convención 
Americana.

59	 Consúltese la Observación General número 13 del Informe del Comité de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas emitido en su 21 período de sesiones, celebrado en 1984.

60	 Las Directrices sobre la función de los fiscales fueron aprobadas por el Octavo Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Ha-
bana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.
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internacionalmente reconocidos. Entre dichos instrumentos se pueden mencionar 
las Directrices sobre la función de los fiscales.

Las Directrices de las Naciones Unidas sobre la función de los fiscales, si bien no 
constituyen en estricto sentido un instrumento de derechos humanos, contienen 
disposiciones muy importantes relacionadas con la intervención de los fiscales en la 
protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los procesos 
judiciales.

Dicho instrumento contiene directrices sobre la calificación, selección y ca-
pacitación de personal; el ejercicio de la libertad de expresión y asociación de los 
fiscales; la función de los fiscales en el procedimiento penal; las alternativas de 
enjuiciamiento; las facultades discrecionales, y las actuaciones disciplinarias. 

Se dispone en las Directrices que quienes ejerzan funciones de fiscales deben ser ante 
todo personas probas, idóneas, con formación y calificación adecuadas al cargo, para 
lo cual los Estados deben establecer criterios de selección que contengan salvaguardias 
contra las designaciones basadas en predilecciones, prejuicios o discriminaciones.

Se contempla que la actuación de los fiscales deberá responder a la obligación 
de proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por 
el ordenamiento nacional e internacional en favor de las víctimas y los imputados.

Según las Directrices de las Naciones Unidas, los fiscales han de cumplir sus fun-
ciones de conformidad con la ley, “con imparcialidad, firmeza y prontitud, respetar 
y proteger la dignidad humana y defender los derechos humanos, contribuyendo de  
esa manera a asegurar el debido proceso y el buen funcionamiento del sistema  
de justicia penal”.61 Deberán, además, desempeñar sus funciones de manera impar-
cial evitando todo tipo de discriminación por motivos políticos, religiosos, raciales, 
de género o de otra índole; proteger el interés público y actuar en toda circunstan-
cia con objetividad, teniendo en cuenta la situación del imputado y de la víctima, 
prestando atención a todas las circunstancias del caso, independientemente de que 
sean o no ventajosas para el imputado; mantener la confidencialidad en los asuntos 
que conozcan, salvo que así lo exija el interés de la justicia, y considerar las opinio-
nes y peticiones de las víctimas, informándoles sobre sus derechos y la posibilidad 
de participar en los procedimientos.62

Conforme a las Directrices, los fiscales no podrán iniciar o continuar proce
dimiento penal alguno contra una persona si se demuestra a través de una investi-
gación imparcial que la acusación es infundada.

Asimismo, los fiscales deberán prestar la debida atención al enjuiciamiento de los 
funcionarios públicos que hayan cometido graves violaciones de derechos humanos y 
otros delitos reconocidos por el derecho internacional; y se negarán en toda circuns-
tancia a utilizar pruebas obtenidas por medios ilícitos o prohibidos por el derecho 
internacional, como la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes, asegu-
rándose de que los autores de tales hechos sean juzgados conforme a la ley.

61	 Directriz n.o 12.
62	 Directriz n.o 13.
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En el caso de enjuiciamiento de menores infractores de la ley los fiscales deberán 
tomar en cuenta el carácter y la gravedad del delito, la protección de la sociedad y la 
personalidad y antecedentes del menor, considerando especialmente la posibilidad 
de alternativas al enjuiciamiento, el cual solo podrá proceder en los casos en que sea 
estrictamente necesario.

Las Directrices sobre la función de los fiscales prevén además la cooperación de 
los fiscales con los tribunales de justicia, los defensores públicos y la policía, a fin  
de garantizar la equidad y eficacia en los procedimientos. 

Este instrumento internacional es también de mucha utilidad para los opera-
dores judiciales y en particular para quienes ejercen la función de fiscales en los 
procesos judiciales.

En el ámbito del derecho interno, la Constitución de El Salvador (artículo 193), 
por ejemplo, incorpora algunas disposiciones relativas a la Fiscalía General de la 
República y a sus funciones y atribuciones. Entre las más importantes funciones y 
atribuciones de la Fiscalía General se citan las siguientes: defender los intereses de 
la sociedad y del Estado; promover la acción de la justicia en defensa de la legali-
dad; dirigir la investigación del delito con colaboración de la Policía Nacional Civil; 
promover el enjuiciamiento de los indiciados de delitos y ejercer la acción penal, de  
oficio o a instancia de parte; representar a las víctimas para garantizarles el goce  
de sus derechos; ejercer las acciones legales para hacer efectiva la responsabilidad en 
la que incurrieren los funcionarios o autoridades.

En Nicaragua, la Constitución Política menciona únicamente que el Ministe-
rio Público estará a cargo del Fiscal General de la República, quien será electo por 
la Asamblea Legislativa (art. 138.9), pero la Ley del Ministerio Público establece 
que esta es una institución independiente, con autonomía orgánica, funcional y ad-
ministrativa, que tiene la función acusadora en representación de los intereses del 
Estado, y vela por los derechos de las víctimas (arts. 1.º, 10 y 20).

5.	 Los Principios básicos sobre la función de los abogados

Los Principios básicos sobre la función de los abogados también fueron aprobados 
por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, y de la misma forma que las Directrices sobre la fun-
ción de los fiscales, contienen importantes disposiciones aplicables al ejercicio de la 
profesión de los abogados, especialmente en materia penal. 

Los Principios básicos reconocen en primer lugar el derecho de toda persona a 
recibir asistencia de un abogado de su elección, para que lo defienda y demuestre 
sus derechos en todas las fases del procedimiento penal. Se reconoce el derecho de 
acceso efectivo y en condiciones de igualdad a la asistencia letrada.63

63	 Sobre el “derecho a la defensa y a la asistencia letrada” consúltense los siguientes instrumen-
tos internacionales: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 13 y 14); Convención 
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Incluso, se reconoce el derecho de las personas de escasos recursos económicos 
y otras personas desfavorecidas, a disponer de un abogado gratuito proporcionado 
por el Estado, con la cooperación de las asociaciones de profesionales.

En razón de tales principios, toda persona detenida tiene derecho a ser informada 
de que puede ser asistida por un abogado de su elección, y a que el abogado que vele 
por sus derechos sea una persona competente e idónea según el caso de que se trate. 
El abogado defensor debe disponer del tiempo y de las condiciones necesarias para 
la defensa, comunicarse de forma plenamente confidencial con la persona detenida, 
sin interferencia, sin censura y sin demora, aun cuando puede ser vigilada por la 
autoridad pero sin interferir ni escuchar la conversación.

Los Principios básicos de las Naciones Unidas exigen formación y preparación 
técnica-jurídica adecuada de los abogados, y que se les inculque en su educación la 
conciencia de los ideales y obligaciones éticas y de respeto a los derechos humanos 
y las libertades fundamentales reconocidos por el ordenamiento jurídico interno e 
internacional.

Se establecen, asimismo, ciertas obligaciones a los abogados para con sus clientes: 
a) prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones, así como 
al funcionamiento del ordenamiento jurídico aplicable; b) prestarles asistencia en 
todas las formas adecuadas, y adoptar medidas para protegerlos o defender sus 
intereses; c) actuar con libertad y diligencia, de conformidad con la ley y las normas 
éticas reconocidas que rigen la profesión; d) velar en todo momento por los intereses 
y derechos de sus clientes, defender la causa de la justicia y procurar apoyar los de-
rechos humanos fundamentales reconocidos a nivel interno e internacional.

Según los Principios básicos, los Estados deben garantizar que los abogados 
desempeñen sus funciones sin intimidaciones o amenazas de ninguna naturaleza; 
sin obstáculos, acoso o interferencias indebidas; que puedan comunicarse con sus 
clientes tanto dentro del país como en el extranjero, y que no sufran persecución ni 
sanciones indebidas por el ejercicio de su profesión. Los abogados deben gozar de 
inmunidad civil y penal por las declaraciones que hagan de buena fe, de manera oral 
o escrita, ante los tribunales u otras autoridades competentes.

Americana sobre Derechos Humanos (art. 8.º); Convención Interamericana sobre Desaparición Forza-
da de Personas (art. XI); Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 37 y 40); Declaración Universal de  
Derechos Humanos, (art. 11); Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de menores (reglas 7 y 15); Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores pri-
vados de libertad (regla 18); Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos (regla 30); Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión 
(principios 11, 15, 17, 18, 23, 25 y 33); Directrices sobre la función de los fiscales (directriz 20); Principios 
básicos relativos a la independencia de la judicatura (principio 6); Declaración sobre la protección de 
todas las personas contra las desapariciones forzadas o involuntarias (arts. 10 y 13); Principios relativos 
a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias (princi-
pios 6 y 16); y Principios y buenas prácticas sobre la protección de las personas privadas de libertad en  
las Américas (art. V).
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Los Estados también deben permitir a los abogados el libre acceso a la informa-
ción, archivos y documentos que estén en su poder o bajo su control, a fin de que 
pueda ejercer la defensa conforme a la ley.

Se reconoce a los abogados la libertad de expresión y reunión, así como el 
derecho de constituir asociaciones profesionales autónomas con el propósito de re-
presentar sus intereses, promover su constante formación y capacitación, y proteger 
su integridad profesional. Las asociaciones de abogados cooperarán con los Estados 
a fin de garantizar que todas las personas tengan acceso efectivo a los servicios jurí-
dicos, de conformidad con la ley y las normas éticas.

Los Principios básicos contienen además ciertas disposiciones relativas a las 
actuaciones disciplinarias de los abogados, a través de códigos de conducta profe-
sional y la aplicación de las reglas éticas, de acuerdo con la ley, todo lo cual es de 
mucha utilidad para la administración de justicia.64

En el derecho comparado se han desarrollado disposiciones disciplinarias apli-
cables a las partes procesales, en particular a los abogados que intervienen en los 
procesos judiciales, a favor de los acusados, imputados o demandados en juicio.

6.	 La fundamentación internacional de la justicia  
constitucional

En el derecho internacional se desarrolla el fundamento jurídico de las garantías 
constitucionales de protección a los derechos humanos, como el amparo, el habeas 
corpus y el habeas data. 

El recurso, demanda, acción, juicio o proceso de amparo constituye una garantía 
jurídica fundamental de protección de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales. Protege al individuo frente a los abusos de los poderes del Estado, al 
igual que frente a los actos de los particulares. A través del amparo se garantizan y 
protegen los derechos subjetivos fundamentales reconocidos preferentemente por 
el ordenamiento constitucional, pero también protege en algunos Estados los dere-
chos internacionalmente reconocidos. 

El fundamento internacional del amparo se desarrolla en diversos instrumen-
tos declarativos y convencionales, entre ellos: la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (art. 8.º); la Declaración Interamericana de los Derechos y Deberes del 
Hombre (art. XVIII); la Declaración sobre los principios fundamentales de justi-
cia para las víctimas de delitos y del abuso de poder (principios 4 y 5); el Pacto 

64	 Sobre la “función de los abogados” consúltese también la Declaración sobre el derecho y el 
deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales universalmente reconocidos (arts. 9.º y 11), aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1998. Según la Declaración de las Naciones Unidas, 
toda persona tiene derecho al legítimo ejercicio de su ocupación o profesión, y a ofrecer y prestar 
asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y asistencia pertinentes para defender los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 2.º); la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (art. 25), y el Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales (art. 13). 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 2.º) establece que 
toda persona cuyos derechos o libertades reconocidas a nivel internacional hayan 
sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubie-
se sido cometida por personas que actúan en ejercicio de sus funciones oficiales. Se 
fija también la obligación del Estado, a través de la autoridad competente (judicial, 
administrativa o legislativa), de decidir sobre los derechos de la persona que inter-
ponga el recurso o a cuyo favor se interponga, y de asegurar efectivamente las po-
sibilidades de tal recurso. Asimismo, se dispone la obligación de cumplir con toda 
decisión en que se hubiere estimado procedente tal recurso.

En el mismo sentido se expresa la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (art. 25) al disponer que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la Convención, aun cuando tal violación hubiere sido come-
tida por personas que actúan en ejercicio de sus funciones oficiales.

El amparo surgió por primera vez en la Constitución Federal de México de 1857 
(arts. 101 y 102), y ha sido desarrollado por el derecho Constitucional comparado.

A diferencia del amparo mexicano, la mayoría de constituciones conciben 
el amparo como un instrumento de protección de los derechos fundamentales 
positivizados por la Constitución, con excepción de la libertad personal, que se tutela 
de manera autónoma por medio del habeas corpus. Por ejemplo, las constituciones de  
Guatemala (art. 265), El Salvador (art. 247), Honduras (art. 183), Costa Rica  
(art. 48), Panamá (art. 50), Uruguay (art. 6.º), Ecuador (art. 89), Bolivia (art. 125, 
acción de libertad) y España (arts. 53 y 161) regulan el amparo de esta forma. 

En la Constitución de Honduras (arts. 183 y 313.5) se reconoce la garantía de 
amparo a la persona agraviada, mas se concede a cualquier otra persona el derecho 
de interponer dicho recurso en nombre de esta:

1) Para que se le mantenga o restituya en el goce o disfrute de los 
derechos o garantías que la Constitución establece; y 2) para que se 
declare en casos concretos que una ley, resolución, acto o hecho de 
autoridad, no obliga al recurrente ni es aplicable, por contravenir, 
disminuir o tergiversar cualesquiera de los derechos reconocidos por 
esta Constitución. 

En Nicaragua se reconocen los procesos constitucionales de amparo,65 exhibi-
ción personal, inconstitucionalidad y habeas data.

65	 Sobre el “amparo” consúltese la Constitución Política de Nicaragua (arts. 45, 164, 184, 187, 
188, 189 y 190). 
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Puede mencionarse también que en algunas constituciones se reconoce que el 
amparo no solo protege derechos constitucionales, sino además los derechos fun
damentales reconocidos en los instrumentos internacionales aplicables, incorpo
rando expresamente los derechos internacionalmente protegidos al ‘bloque de 
constitucionalidad’ de los derechos humanos. 

En tal sentido pueden citarse las constituciones de Costa Rica (art. 48) y Vene-
zuela (art. 27), que incorporan los derechos protegidos en los tratados o convenios 
internacionales como objeto del amparo en caso de transgresión o violación de los  
mismos, entrando estos a formar parte del ‘bloque de constitucionalidad’ de  
los derechos humanos.

Esta circunstancia se ha observado asimismo mediante una adecuada vía inter-
pretativa de los tribunales constitucionales o salas con competencia en esta materia, 
los cuales haciendo uso de una interpretación extensiva de las normas que protegen 
derechos humanos han ampliado los efectos de protección del amparo en la tutela 
de derechos constitucional e internacionalmente reconocidos.66

En varias constituciones se ha ampliado el ámbito de aplicación del amparo a 
las relaciones entre particulares y ha dado lugar, precisamente, al amparo contra 
particulares. Cabe mencionar, entre ellas, las constituciones de Paraguay (art. 134), 
Argentina (art. 43), Colombia (art. 86) y Perú (art. 200). 

Incluso, en algunas constituciones se ha favorecido la protección de los dere-
chos de grupos o colectividades a través del amparo de los derechos colectivos o 
difusos. Para el caso puede mencionarse las constituciones de Venezuela (art. 26) y 
Argentina (art. 43). 

Cabe citar que en El Salvador, según lo dispone la Constitución (art. 247) y la Ley 
de Procedimientos Constitucionales (arts. 12 y ss.), la institución del amparo solo 
procede por violación de los derechos constitucionales —a excepción de la libertad 
personal— y no por violación de los derechos internacionalmente reconocidos. La 
ley establece que “toda persona puede pedir amparo ante la Sala de lo Constitucio-
nal de la Corte Suprema de Justicia, por violación de los derechos que le otorga la 
Constitución”. 

La Constitución de Bolivia (art.128) reconoce el derecho de amparo, el cual ten-
drá lugar contra “actos u omisiones ilegales o indebidos de los servidores públicos, 
o de persona individual o colectiva, que restrinjan, supriman o amenacen restringir o 
suprimir los derechos reconocidos por la Constitución y la ley”, y la Constitución 
de Ecuador (art. 88) reconoce como amparo la “acción de protección”, que tendrá 
por objeto

66	 Por la vía constitucional se han establecido varios ‘tribunales constitucionales’ en América 
Latina, entre los que se pueden mencionar los de Chile y Bolivia, la Corte Constitucional de Colombia, 
la Corte de Constitucionalidad de Guatemala y los tribunales de garantías constitucionales de Ecuador 
y Perú. 
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el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitu-
ción, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos 
constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública 
no judicial; contra políticas públicas cuando supongan la privación del 
goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la violación 
proceda de una persona particular, si la violación del derecho provoca 
daño grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa por dele-
gación o concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de 
subordinación, indefensión o discriminación.

Por otra parte, el habeas corpus o exhibición personal es una institución de la 
justicia constitucional que protege específicamente la libertad personal frente 
a las actuaciones arbitrarias o ilegales del poder del Estado y también de los 
particulares. Protege al individuo en los casos de privación de libertad o amenaza 
a dicha privación, e incluso en los casos de daños a la integridad personal como 
consecuencia de dichos actos. En este sentido cabe afirmar que el habeas corpus es 
esencial para garantizar la vida e integridad de las personas privadas de libertad, 
impedir su desaparición o ejecución arbitraria, protegerla de actos como la tortura 
y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes y, por supuesto, contra estados de 
incomunicación.

El habeas corpus exige, por la naturaleza de los derechos que protege, un pro-
cedimiento sencillo, rápido y eficaz que tiene como objetivo fundamental verificar 
judicialmente la legalidad y condiciones de la persona detenida, privada de li-
bertad o amenazada en su libertad ambulatoria. El procedimiento se caracteriza, 
entonces, por la agilidad, sencillez y carencia de formalismos para su procedencia 
y tramitación.

La fundamentación internacional del habeas corpus se desarrolla en los siguientes 
instrumentos internacionales: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(art. 9.º); Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 7.º); Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamen-
tales (art. 5.º); Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (art. 6.º); 
Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 10); Declaración Americana  
de Derechos y Deberes del Hombre (art. XXV), y Conjunto de principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o pri-
sión (principios 4, 9, 32 y 33). 

En dichos instrumentos se establece que toda persona privada de libertad en 
virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que 
este decida a la brevedad posible sobre la legalidad de arresto, prisión o detención, y 
ordene la libertad si la prisión fuere ilegal. También se reconoce el derecho de toda 
persona a interponer un recurso efectivo ante un juez o tribunal competente en 
los casos en que estuviere amenazada de ser privada de su libertad, y se reconoce, 
asimismo, que tal recurso puede ser interpuesto por el afectado directamente o por 
otra persona en su nombre.
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Tanto el amparo como el habeas corpus son considerados por el derecho in-
ternacional y la jurisprudencia como garantías inderogables o no susceptibles de 
suspensión bajo ninguna circunstancia, ya que protegen derechos fundamentales 
de la misma naturaleza.67 Sin duda, y también como influencia del derecho 
internacional de los derechos humanos, algunas de las constituciones más recientes 
han incorporado disposiciones mediante las cuales se establece claramente el 
carácter inderogable del amparo y del habeas corpus.68

La institución del habeas corpus es de origen británico. Surgió por primera vez 
mediante las leyes de habeas corpus de 1640 y 1679, y se le conoce también con la 
denominación castellana “exhibición personal”. 

Algunas constituciones, como la de El Salvador, fueron reformadas en el 
ámbito de los acuerdos de paz de 1992 —promovidos por las Naciones Unidas— 
para incorporar cambios en materia de habeas corpus, ampliando su escenario de 
aplicación material a otros supuestos relacionados con las condiciones de privación 
de la libertad y la protección contra la tortura en las prisiones.69

67	 Sobre el “carácter inderogable del amparo y habeas corpus” consúltense el artículo 27.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de mayo 
de 1987, “El habeas corpus bajo suspensión de garantías”, Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Sobre el habeas corpus consúltense los casos: Vélez Loor (Panamá). López Álvarez (Honduras). 
Tibi y Chaparro Álvarez; y Lapo Iñiguez (Ecuador). Cesti Hurtado (Perú). Bulacio (Argentina). Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 

Sobre el “amparo” consúltense los casos: Tribunal Constitucional (Perú). Castañeda Gutman 
(México). Masacre de las Dos Erres; y Mirna Mack (Guatemala). Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

Sobre el “amparo y habeas corpus” véase la Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987, 
“El habeas corpus bajo suspensión de garantías”, Corte Interamericana de Derechos Humanos.

68	 Véanse a este respecto, por ejemplo, las constituciones de Perú (art. 200), Paraguay (art. 133), 
Venezuela (art. 27) y Argentina (art. 43), que expresamente reconocen el carácter inderogable del 
amparo y del habeas corpus. 

69	 Consúltese la Constitución de El Salvador (art. 11), reformada en 1996 en el ámbito de los 
acuerdos de paz, que establece: “La persona tiene derecho al habeas corpus cuando cualquier individuo 
o autoridad restrinja ilegal o arbitrariamente su libertad. También procederá el habeas corpus cuando 
cualquier autoridad atente contra la dignidad o integridad física, psíquica o moral de las personas 
detenidas”. 

Véase sobre el habeas corpus: la Ley de Procedimientos Constitucionales de El Salvador de 1960, 
artículos 38 y ss. En dicha ley se establece que “en todos los casos en que exista prisión, encierro, cus-
todia o restricción que no esté autorizada por la ley, o que sea ejercido de un modo o en un grado no 
autorizado por la misma, la parte agraviada tiene derecho a ser protegida por el auto de exhibición de 
la persona”. Este puede solicitarse por cualquier persona ante la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia o ante las cámaras de segunda instancia en el interior del país. 

La Constitución de Costa Rica (art. 48), reformada en 1989, amplía el escenario de aplicación del 
habeas corpus a la protección de la integridad personal. 

Consúltese, además, la Constitución del Paraguay (art. 133).
La Ley sobre Justicia Constitucional de Honduras (art. 13) también establece que el habeas corpus 

procederá por violación a la integridad física, psíquica y moral de las personas.
Consúltense sobre este tema las Opiniones Consultivas OC-8/87 del 30 de enero de 1987 y  

OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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Las constituciones de Costa Rica (art. 48), Honduras (art. 182), Ecuador  
(art. 89), Bolivia (art. 125), Nicaragua (art. 189)70 y Paraguay (art. 133) han adoptado 
criterios extensivos de protección del habeas corpus al ampliar su ámbito de apli-
cación material y comprender tanto la protección de la libertad personal como la 
integridad y la dignidad de las personas detenidas o privadas de libertad.

Cabe resaltar que en la Constitución del Paraguay (art. 133) se ha desarrollado 
ampliamente el habeas corpus. En tal sentido, la Constitución reconoce tres modali
dades de habeas corpus que conviene comentar brevemente: el habeas corpus 
preventivo, que procede ante una inminente privación ilegal de la libertad física, 
en cuyo caso se podrá recabar el examen de la legitimidad de las circunstancias  
que, a criterio del afectado, amenacen su libertad, así como una orden de cesación de  
dichas restricciones; el habeas corpus reparador, el cual procede en los casos en  
que una persona se encuentre ilegalmente privada de su libertad, en cuyo caso 
puede recabarse la rectificación de las circunstancias del caso, ordenándose la 
comparecencia del detenido y disponiéndose su libertad inmediata, si ello fuere 
procedente según el juez competente; y el habeas corpus genérico, que se podrá 
interponer para lograr la rectificación de las circunstancias que, no estando con-
templadas en los dos casos anteriores, restrinjan la libertad o amenacen la seguridad 
personal. Asimismo, esta garantía podrá interponerse en casos de violencia física, 
psíquica o moral que agraven las condiciones de personas legalmente privadas de 
su libertad.

Las modalidades del habeas corpus establecidas en la Constitución del Paraguay 
responden a las exigencias y requerimientos de protección y salvaguarda de la 
libertad personal, según los criterios y disposiciones del derecho internacional de 
los derechos humanos.

La Constitución española (art. 17) a su vez incorpora el habeas corpus como 
mecanismo de la justicia constitucional y lo desarrolla ampliamente en su legisla-
ción interna.71 

La Constitución de Honduras reconoce expresamente a toda persona agraviada 
la garantía de habeas corpus o de exhibición personal (art. 182), pero también se 
reconoce el derecho de promover el habeas corpus a cualquier otra que actúe en 
nombre del agraviado. La legitimación activa en este caso es amplia.

Los supuestos que establece la Constitución de Honduras para la procedencia 
del habeas corpus son los siguientes: 1) cuando la persona se encuentre ilegalmente 
presa o detenida, es decir, cuando se le ha privado de libertad sin seguir los proce
dimientos legales y sin cumplir los requisitos preestablecidos legalmente, o cuando 

70	 En Nicaragua el habeas corpus está reconocido en la Constitución Política (arts. 45 y 189) y la 
Ley de Amparo (arts. 52 y ss., 62, 65, y 74 y ss.). La legislación de Nicaragua reconoce el habeas corpus 
por violación entre particulares. 

71	 Consúltese en la legislación española la Ley orgánica reguladora del procedimiento de habeas 
corpus, Ley 6/1984, del 24 de mayo de 1984.
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se le ha cohibido de cualquier modo en el goce de su libertad individual; y 2) cuando 
durante su detención legal se le someta a torturas, coacción o restricciones ilegales.72 

El habeas corpus, según la Constitución de Honduras, se ejerce sin necesidad de 
poder especial ni de formalización alguna, y se podrá interponer de manera verbal 
o escrita, utilizando cualquier medio de comunicación y cualquier día y hora.73 

En Nicaragua se desarrolla el recurso de exhibición personal en la Ley de Am-
paro, y procede en favor de las personas cuya libertad, seguridad e integridad física 
fueren violadas o estuvieren en peligro de violación, provenientes tales actos de 
cualquier autoridad pública o persona particular (art. 4.º).

Puede mencionarse además la institución del habeas data, que tiene fundamen
to en el derecho internacional de los derechos humanos, especialmente en las 
disposiciones que reconocen el derecho al nombre, la identidad personal, la 
intimidad y el derecho a la vida privada —individual y familiar— de las personas.74

Esta importante garantía permite a toda persona el derecho de acceder a los 
documentos, bancos de datos e informes que sobre sí misma o sobre sus bienes 
consten en archivos de entidades públicas o privadas; y comprende, además, el de-
recho de conocer el uso que se hace de ellos, con el fin de que dicha información se 
actualice, rectifique, elimine, destruya o anule, según cada caso concreto. 

Como garantía constitucional el habeas data ya ha sido incorporado en varias 
constituciones, entre las que se pueden citar las de Colombia, Perú, Argentina, Gua-
temala, Ecuador, Bolivia —acción de privacidad— y Paraguay. 

La Constitución de Venezuela (art. 28), sin aludir expresamente a la figura 
del habeas data, establece algunas disposiciones que reconocen a toda persona el 
derecho de

acceder a la información y a los datos que sobre sí misma o sobre sus 
bienes consten en registros oficiales o privados, con las excepciones 
que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los 
mismos y su finalidad, y de solicitar ante el tribunal competente la 
actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fueren 
erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos.

72	  Sobre el habeas corpus en Honduras consúltese la Ley sobre Justicia Constitucional (arts. 
13 y ss.).

73	 Tómese en cuenta que en Honduras se reconocen, además del habeas corpus, los siguientes re-
cursos o procesos constitucionales: habeas data; amparo; inconstitucionalidad y revisión. Véase a este 
respecto la Constitución de Honduras (arts. 184 y ss., y 316). Consúltese también la Ley sobre Justicia 
Constitucional de Honduras (art. 3.º). 

74	 Sobre el fundamento internacional del habeas data consúltense los siguientes instrumentos: 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 17 y 24); Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (arts. 11 y 18); Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 12) y Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (art. V).



70 FLORENTÍN MELÉNDEZ

También establece que “toda persona podrá acceder a documentos de cualquier 
naturaleza que contenga información cuyo conocimiento sea de interés para comu-
nidades o grupos o personas”.

Cabe destacar, por lo tanto, cómo el derecho constitucional de la región ha reci-
bido e incorporado progresivamente el derecho internacional de los derechos hu-
manos, el cual ha sido desarrollado a su vez por la jurisprudencia constitucional. 

Al respecto puede citarse la jurisprudencia constitucional salvadoreña, que se 
ha referido al habeas data en varias sentencias de la Sala de lo Constitucional; aun 
cuando dicha institución no se ha reconocido expresamente en la Constitución y en 
la legislación secundaria, ha sido considerada como una modalidad del amparo.75 

Para la Sala de lo Constitucional el habeas data “constituye el mecanismo o 
instrumento que protege al individuo contra el uso ilegal o indebido de los datos 
personales de un individuo por parte de entidades públicas o privadas, tutelando 
de una forma eficaz el derecho a la autodeterminación informativa”. De igual forma 
para la Sala el habeas data,

aun cuando no disponga de una ley que prescriba los presupuestos 
procesales para materializar tal figura, se puede decir que la protec-
ción del derecho en mención puede ser efectuada a través del proceso 
constitucional de amparo, no importando la naturaleza de la empresa 
o ente a quien se le atribuya la vulneración de dicho derecho.

La Sala de lo Constitucional se ha referido también a la tipología del habeas data, 
señalando los siguientes tipos o subtipos: informativo, aditivo, rectificador o correc-
tivo, reservador y exclutorio o cancelatorio.

Para la Sala el habeas data informativo “procura lograr el acceso al registro de 
que se trate, a fin de indagar acerca de la información tratada”; el habeas data aditi-
vo “procura agregar más datos a los que figuran en el registro respectivo”; el habeas 
data rectificador o correctivo “pretende corregir o sanear informaciones falsas, 
ambiguas, inexactas o imprecisas”; el habeas data reservador “busca asegurar que 
un dato legítimamente registrado, pero de acceso restringido, sea proporcionado en 
determinadas circunstancias, solo a quienes se encuentren legalmente autorizados 
para conocerlo; y el habeas data exclutorio o cancelatorio “tiene como misión elimi-
nar la información almacenada en determinado registro, cuando por algún motivo 
no deba mantenerse tal inscripción”.76 

Las disposiciones internacionales antes comentadas constituyen un sólido fun-
damento internacional de las normas constitucionales y legislativas que se han adop-
tado en diversos países y que han reconocido y desarrollado el amparo, el habeas 

75	 Véase la sentencia de amparo 118-200, del 2 de marzo de 2004, Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de El Salvador. 

76	 Véase la sentencia de inconstitucionalidad 36-2004, del 2 de septiembre de 2005, sobre la 
autodeterminación informativa (habeas data), Sala de lo Constitucional, Corte Suprema de Justicia de 
El Salvador.
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corpus y el habeas data; pero también, constituyen el fundamento de otros recursos 
o acciones constitucionales reconocidos en varios países, tales como: el mandado de  
seguranca o mandamiento de amparo, reconocido por la Constitución Federal  
de Brasil de 1988 (art. 5.º), la acción de tutela reconocida por la Constitución Po-
lítica de Colombia (art. 86), el amparo a la libertad o seguridad incorporado en 
la Constitución Bolivariana de Venezuela (art. 27), la acción de cumplimiento y la 
acción popular reconocidas en la Constitución de Perú (art. 200), el recurso de pro-
tección reconocido por la Constitución de Chile de 1980 (art. 20) y la acción o de-
manda de inconstitucionalidad reconocida en diversos países, que se ejerce a través 
del control de constitucionalidad concentrado o difuso, ya sea que se ejerza por los 
máximos tribunales de justicia —con efectos erga omnes— o por los tribunales in-
feriores respecto de los casos concretos que conocen.77

En las recientes constituciones de Ecuador y Bolivia se han reconocido otras 
instituciones de la justicia constitucional, entre otras: en la Constitución de Ecua-
dor (arts. 88 a 94) se han reconocido el habeas corpus, el habeas data, la acción 
de protección, la acción de acceso a la información pública, la acción por incum
plimiento y la acción extraordinaria de protección, y en la Constitución de Bolivia 
(arts. 125 a 135) se han reconocido la acción de libertad (habeas corpus), el amparo, 
la acción de protección de privacidad (habeas data), la acción de inconstitucionali-
dad, la acción de cumplimiento y la acción popular. 

En la región, entonces, se ha observado un desarrollo progresivo de la justicia 
constitucional, de su jurisprudencia y de las distintas instituciones de protección, 
así como un amplio reconocimiento de la legitimación procesal activa, lo cual ha 
permitido mayores niveles de acceso a la justicia, gracias a la influencia y recepción 
del derecho internacional de los derechos humanos de la jurisprudencia internacio-
nal, lo que ha contribuido a la fundamentación de la justicia constitucional en las 
Américas.

77	 Sobre los recursos o acciones constitucionales mencionados consúltense las siguientes 
constituciones: Argentina (art. 43), Venezuela (arts. 27, 28, 31 y 335), España (arts. 17, 53 y 161), 
Paraguay (arts. 133, 134 y 135), Perú (arts. 200 y 202), Guatemala (arts. 263, 264 , 265 y 268), Nicaragua 
(arts. 45, 164, 188, 189 y 190); Colombia (arts. 30, 86 y 239 y ss.), Costa Rica (art. 48), Panamá (art. 23) 
y El Salvador (arts. 11 y 247). 

Es de hacer notar que estos recursos de protección de la justicia constitucional no han sido adop-
tados de manera uniforme a nivel regional americano, y no en todos los países se han reconocido 
instituciones como la acción de tutela, que solo aparece reconocida en Colombia; o el habeas data, que 
ha sido reconocido por la vía legislativa en Panamá y México.

Consúltese sobre este tema a Fix-Zamudio, Héctor, La protección judicial de los derechos humanos 
en Latinoamérica y en el Sistema Interamericano, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San 
José, julio/diciembre de 1988, pp. 7-64.
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7.	 La protección contra la desaparición forzada de personas78

En el derecho internacional de los derechos humanos se ha avanzado durante las 
últimas décadas en la regulación normativa de la protección contra las desaparicio-
nes forzadas o involuntarias de personas. Tanto el Sistema Universal de Protección 
de los Derechos Humanos (sudh), de las Naciones Unidas, como el Sistema Intera-
mericano, han adoptado instrumentos de protección internacional en esta materia. 

Las Naciones Unidas aprobaron en 1992 el primer instrumento internacional 
de carácter declarativo contra las desapariciones forzadas. La Asamblea General 
aprobó en esa fecha la Declaración sobre la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas,79 aplicable a todos los Estados miembros de la 
Organización.

La oea aprobó en 1994 la Convención Interamericana sobre Desaparición For-
zada de Personas, primer instrumento convencional adoptado sobre la materia.80 

En las dos últimas décadas se han realizado múltiples esfuerzos gubernamenta-
les y no gubernamentales a fin de establecer el marco normativo internacional y de 
crear órganos y mecanismos de protección internacional para prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar la práctica de la desaparición forzada. Estas iniciativas se han 
desarrollado más en el Sistema Universal y en el Sistema Interamericano de Protec-
ción. En Naciones Unidas, incluso, se ha creado una instancia ad hoc como lo es el 
Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de Personas, que 
durante muchos años se ha dedicado a recopilar información relacionada con este 
asunto en diversas partes del mundo y ha contribuido sustancialmente al desarrollo 
normativo en el derecho internacional.81

Tanto el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de 
Personas, como la Comisión de Derechos Humanos, la Subcomisión de Prevención 

78	 Consúltese sobre este tema: Abellán, Honrubia, “Aspectos jurídico-internacionales de la desa-
parición forzada como práctica política del Estado”, en Estudios jurídicos en homenaje al profesor Pérez 
Victoria, tomo I, Bosch, Barcelona, 1983.

79	 Véase la Resolución 47/133 del 18 de diciembre de 1992, de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas.

80	 La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas fue aprobada por la 
Asamblea General de la oea el 9 de junio de 1994 y entró en vigor el 28 de marzo de 1996. La Conven-
ción ha sido ratificada y puesta en vigor por Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

81	 El Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias de Personas, de las 
Naciones Unidas, integrado por cinco miembros que actúan a título individual, fue establecido por la 
Comisión de Derechos Humanos en 1980 y tiene como mandato recibir denuncias o comunicaciones 
individuales sobre casos de desapariciones sucedidas en cualquier parte del mundo; realizar “acciones 
urgentes” o “acciones de pronta intervención”; establecer comunicación con los Gobiernos, con fami-
liares de los desaparecidos y con organizaciones no gubernamentales. Puede realizar, con la anuencia 
de los Gobiernos, visitas in situ para constatar las denuncias recibidas y examinar la situación, recibir 
testimonios y pruebas, interrogar personas y presentar informes conteniendo recomendaciones.

Consúltese el mandato del Grupo de Trabajo en la Resolución 20 (XXXVI) de la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, del 29 de febrero de 1980.
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de Discriminaciones y Protección de las Minorías —conocida ahora como la Subco-
misión de Promoción y Protección de Derechos Humanos— y el Grupo de Trabajo 
sobre la Detención, han realizado estudios e impulsado iniciativas durante varios 
años con el objetivo de que se aprueben instrumentos internacionales de protección 
contra las desapariciones forzadas. Dichos esfuerzos fueron recogidos por la Asam-
blea General de Naciones Unidas, que aprobó en diciembre de 1992 la Declaración 
sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 

La Declaración fue propuesta a la Asamblea General por el Consejo Económico 
y Social, a iniciativa de la Comisión de Derechos Humanos, la cual había aprobado 
el proyecto de Declaración mediante la Resolución 1992/29. En ella se adoptó un 
concepto amplio de las desapariciones forzadas. El tercer párrafo del preámbulo 
de la Declaración manifiesta que la desaparición forzada consiste en todo acto por 
medio del cual

se arreste, detenga o traslade contra su voluntad a las personas, o que 
éstas resulten privadas de su libertad de alguna otra forma por agentes 
gubernamentales de cualquier sector o nivel, por grupos organizados o 
por particulares que actúan en nombre del gobierno o con su apoyo di-
recto o indirecto, su autorización o su asentimiento, y que luego se nie-
gan a revelar la suerte o el paradero de esas personas o a reconocer que 
están privadas de la libertad, sustrayéndolas así a la protección de la ley.

Considera la Declaración que las desapariciones forzosas de personas afectan 
varios derechos humanos y libertades fundamentales, tanto de la víctima direc
tamente afectada, como de sus familiares, abogados y terceras personas. Entre los  
derechos violados se mencionan: el derecho a la vida, la libertad, la seguridad,  
el derecho a no ser sometido a torturas y tratos crueles, inhumanos o degradantes, el 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, el derecho de acceso a la jus-
ticia, el derecho a la tutela judicial efectiva y el derecho a un recurso judicial rápido 
y eficaz.

Además, se refiere a la no procedencia del asilo y de la obediencia jerárquica 
como eximente de responsabilidad penal, al carácter imprescriptible de las desa-
pariciones para efectos penales, a la procedencia de la extradición cuando sea ne-
cesaria para la investigación y la sanción, a la improcedencia de la amnistía, a la 
inobservancia de causas de justificación como los estados de excepción y conflictos 
armados, a la responsabilidad civil y a la responsabilidad del Estado para prevenir, 
eliminar y sancionar la práctica de las desapariciones forzosas.

La Declaración (art. 7.º) expresa textualmente que “ninguna circunstancia, cual-
quiera que sea, ya se trate de amenaza de guerra, estado de guerra, inestabilidad 
política interna o cualquier otro estado de excepción, puede ser invocada para jus-
tificar las desapariciones forzosas”.

Reconoce asimismo un conjunto de principios que deben ser aplicados por todos 
los Estados miembros de las Naciones Unidas en este tipo de casos, y considera que la 
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práctica sistemática de las desapariciones forzosas de personas, al afectar los valores 
más profundos de una sociedad y ser un ultraje a la dignidad humana, constituye un 
“crimen de lesa humanidad”, una “violación grave y manifiesta de los derechos hu-
manos y de las libertades fundamentales”, una “violación de las normas del derecho 
internacional y de las prohibiciones que figuran en los instrumentos internacionales” 
y una “negación de los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas”. En este valioso 
instrumento declarativo las desapariciones forzadas o involuntarias de personas 
son “actos de naturaleza extremadamente grave” que deben ser considerados como 
delitos de carácter permanente.

Por su parte, la Organización de los Estados Americanos, al adoptar en 1994 la 
Convención Interamericana sobre Desapariciones Forzada de Personas define en el 
art. II la desaparición de personas como

la privación de libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su 
forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos de  
personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia  
del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reco-
nocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la 
persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de 
las garantías legales pertinentes.

Tales iniciativas, que se han venido impulsando desde principios de los años 
ochenta, dieron como resultado la preparación y aprobación de una declaración 
internacional y de una convención regional sobre las desapariciones forzadas, lo 
cual ha contribuido, sin duda, al desarrollo del derecho internacional y el derecho 
interno, especialmente en materia constitucional y penal.

Para el caso, puede mencionarse la adopción en 1998 del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional, que entró en vigor en 2003 y contiene disposiciones directamente 
relacionadas con la investigación y sanción de la práctica de las desapariciones for-
zadas, catalogadas por el Estatuto de Roma como crímenes de lesa humanidad.82

En cuanto a la doctrina y la jurisprudencia internacional pueden mencionarse 
los criterios que sobre este tema han adoptado la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Para la Comisión Interamericana de Derechos Humanos la desaparición forzada 
de personas constituye un procedimiento cruel e inhumano, y además de ser una 
privación arbitraria de la libertad constituye “un gravísimo peligro para la integridad 

82	 Consúltese la tipificación de la “desaparición forzada” de personas como crimen de lesa hu-
manidad en el art. 7.º, apartado i), del Estatuto de la Corte Penal Internacional.

La Asamblea General de la oea también ha considerado las desapariciones forzadas de personas 
como crímenes de lesa humanidad, al afirmar en sus Resoluciones 666 (XIII/83) y 742 (XIV/84) que 
“la desaparición forzada de personas es una afrenta para la conciencia del Hemisferio y constituye un 
crimen de lesa humanidad”. En igual sentido se pronunció en su momento la Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa mediante la Resolución 828 (1984). 
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personal, la seguridad y la vida misma de la víctima”,83 pues ubica a la víctima “en un 
estado de absoluta indefensión con grave violación de los derechos de justicia, de 
protección contra la detención arbitraria y el proceso regular”.84 

La desaparición forzada, para la Comisión,

implica una violación flagrante del derecho a la libertad y seguridad 
de la persona (art. 7 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos); del derecho a no ser arbitrariamente detenido (ídem); del 
derecho a un juicio imparcial en materia penal (art. 8); del derecho 
al reconocimiento de la personalidad jurídica ante la ley (art. 3); del 
derecho a un régimen humano de detención y a no ser sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes (art. 5); 
y a menudo, del derecho a la vida (art. 4).85

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha emitido importantes Opi-
niones Consultivas relacionadas con el tema y pronunciado sentencias sobre casos 
de desapariciones forzadas que previamente han pasado por el conocimiento de la 
Comisión Interamericana.86

A nivel constitucional puede mencionarse la Carta Magna de Colombia (art. 12), 
que establece la prohibición de la desaparición forzada de personas, sentando con 
ello un precedente en el derecho constitucional comparado.

83	 Véase el informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 1976, p. 16.
84	 Véase: cidh, “Diez años de actividades. 1971-1981”, oea, 1982, p. 317.
85	 Consúltense las excepciones preliminares en el caso Velásquez Rodríguez ante la Corte Inter

americana de Derechos Humanos, 1994, pp. 45-46.
86	 Consúltese la Opinión Consultiva OC-8/89 de la Corte Interamericana de Derechos Huma-

nos, “El habeas corpus bajo suspensión de garantías”, del 30 de enero de 1987.
Sobre la “desaparición forzada” consúltense los casos: Garrido y Baigorria; Torres Millacura 

(Argentina). Trujillo Oroza; Estrada y otros; Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña (Bolivia). Gomes Lund y 
otros (“Guerrilha do Araguaia”) (Brasil). Caballero Delgado y Santana; “19 Comerciantes”; “Masacre 
de Pueblo Bello”; Rodríguez Vera y otros; “Vereda La Esperanza” (Colombia). Vásquez Durand y otros 
(Ecuador). Hermanas Serrano Cruz; Contreras y otros; Rochac Hernández y otros (El Salvador). Bámaca 
Velásquez; Myrna Mack Chang; Molina Theissen; Tiu Tojín; Chitay Nech y otros; Gudiel Álvarez y 
otros (“Diario Militar”); García y familiares; Veliz Franco y otros; Velásquez Paiz y otros; “Miembros 
de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del municipio de Rabinal”; Gutiérrez Hernández y 
otros (Guatemala). Velásquez Rodríguez; Godínez Cruz; Fairén Garbi y Solís Corrales; Juan Humberto 
Sánchez (Honduras). González y otras (“Campo Algodonero”); González y otras (“Campo Algodo
nero”); Radilla Pacheco (México). Heliodoro Portugal (Panamá). Goiburú y otros (Paraguay). Neira 
Alegría y otros; Castillo Páez; Durand y Ugarte; Gómez Palomino; “La Cantuta”; Anzualdo Castro; 
Osorio Rivera y familiares; “Comunidad Campesina de Santa Bárbara”; Tenorio Roca y otros (Perú). 
González Medina y familiares (República Dominicana). Gelman (Uruguay). Blanco Romero y otros 
(Venezuela). Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Consúltense también, a manera de ejemplo, los siguientes casos: Amparo Tordencilla Trujillo 
(Colombia), caso 10.337, del 24 de febrero de 2000; Pedro Pablo López González y otros (Perú), caso 
11.031, del 4 de diciembre de 2000; y Nicolás Matoj y otros (Guatemala), caso 10.921, del 13 de abril 
de 2000. Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
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También puede mencionarse la Constitución de Venezuela (art. 45), que establece 
textualmente:

Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en es-
tado de emergencia, excepción o restricción de garantías, practicar, 
permitir o tolerar la desaparición forzada de personas. El funcionario 
o funcionaria que reciba orden o instrucción para practicarla, tiene 
la obligación de no obedecerla y denunciarla a las autoridades com-
petentes. Los autores o autoras intelectuales y materiales, cómplices 
y encubridores o encubridoras del delito de desaparición forzada de 
personas, así como la tentativa de comisión del mismo, serán sancio-
nados de conformidad con la ley.

La Constitución del Paraguay incorpora en su art. 5.º el carácter imprescriptible 
de la desaparición forzosa de personas. 

La Constitución de Ecuador (art. 66), y la Constitución de Bolivia (art. 15), pro-
híben la desaparición forzada de personas.

En el ámbito del derecho penal interno también puede destacarse la forma como 
el derecho internacional de los derechos humanos ha incidido en su desarrollo en 
esta materia. A manera de ejemplo puede citarse el Código Penal de El Salvador, 
aprobado en 1998 y vigente a partir del año 2000. El Código, al desarrollar los deli-
tos contra la humanidad, establece por primera vez y como producto de los acuer-
dos de paz de 1992 los tipos penales relacionados con la desaparición de personas, 
a saber: desaparición forzada de personas; desaparición forzada cometida por par-
ticular, y desaparición de personas permitida culposamente (arts. 364, 365 y 366).

En la legislación secundaria de Nicaragua se tipifica, en el Código Penal, el delito 
de desaparición forzada de personas cuando es atribuible a autoridades, funciona-
rios, empleados públicos o agentes de autoridad que detengan ilegalmente a una 
persona y no den razones de su paradero (art. 488).

8.	 La protección contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes

El derecho internacional dispone de varios instrumentos convencionales y declara-
tivos que prohíben en términos absolutos la práctica de la tortura y de otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

La tortura, según el derecho internacional, constituye un crimen de lesa huma-
nidad por sus connotaciones y efectos en los derechos fundamentales.87

87	 Los “crímenes de lesa humanidad” constituyen graves violaciones a los derechos fundamen-
tales y a las normas imperativas del derecho internacional (ius cogens); conmocionan gravemente la 
conciencia de la humanidad y, por tal razón, son de carácter imprescriptible; es decir, que quienes 
incurran en ellos están sujetos en toda circunstancia a persecución, extradición, juzgamiento y sanción 
penal, conforme al principio de la jurisdicción penal universal. Según el derecho internacional, los 



77INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

El derecho internacional de los derechos humanos, el derecho internacional 
humanitario y, más recientemente, el derecho internacional penal, regulan la tor-
tura como un crimen de derecho internacional y grave violación de los derechos 
humanos, el cual ya ha sido también tipificado en varias legislaciones nacionales, e 
incluso prohibido en normas del derecho constitucional comparado. 

La prohibición de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes 
está establecida fundamentalmente en ciertos instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos de carácter convencional,88 pero también se desarrollan algunas 
disposiciones pertinentes en declaraciones y resoluciones internacionales que, de 
igual forma, deben ser acatadas por los Estados, en consonancia con el derecho 
interno y el derecho internacional convencional vigente.89 

culpables de cometer crímenes de lesa humanidad no gozan del derecho de asilo o refugio, ni pueden 
ser amnistiados o indultados, y no pueden ser considerados como sujetos activos de delitos políticos.

Estos crímenes han sido objeto de regulación en el derecho internacional desde su incorpora-
ción en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Núremberg en 1945, hasta la reciente tipificación 
que contiene el Estatuto de la Corte Penal Internacional. También han sido desarrollados en otros 
instrumentos convencionales del derecho internacional humanitario. En el marco normativo de  
las Naciones Unidas se dispone, además, de un valioso instrumento aplicable en la materia: los Prin-
cipios de cooperación internacional en la identificación, detención, extradición y castigo de los cul-
pables de crímenes de guerra y de lesa humanidad, aprobados por la Asamblea General de la ONU 
mediante la Resolución 3074 (XXVIII), del 3 de diciembre de 1973.

El desarrollo del derecho internacional permite afirmar que en la actualidad se consideran “críme-
nes de lesa humanidad” los siguientes: la tortura, la desaparición forzada, los actos de terrorismo que 
conllevan asesinatos o acciones de exterminio, la esclavitud, el apartheid, los ataques indiscriminados 
a poblaciones civiles, la deportación o traslado forzoso de personas, la violación sexual, la esclavitud 
sexual, la prostitución forzada, el embarazo forzado, todo ello en el escenario de ataques generalizados 
contra poblaciones civiles y con conocimiento de dichos ataques.

Sobre los “crímenes de lesa humanidad” consúltese el Estatuto de la Corte Penal Internacional, 
arts. 7.º y 8.º.

Consúltense también los casos: Almonacid Arellano (Chile). Goiburú (Paraguay). Masacres de Río 
Negro (Guatemala).

88	 Sobre la “prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” 
consúltense los siguientes instrumentos convencionales: Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura; Convención Europea para la Prevención de la Tortura; Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (arts. 4.º, 7.º y 10); Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 5.º); 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales 
(art. 3.º); Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 5.º y 37); cuatro Convenios de Ginebra, del 
12 de agosto de 1949 (art. 3.º común); dos Protocolos de 1977 adicionales a los cuatro Convenios de 
Ginebra; Estatuto de la Corte Penal Internacional o Estatuto de Roma (arts. 7.º y 8.º), y Convención 
Internacional sobre la Represión y el Castigo del crimen de Apartheid (art. II).

89	 Sobre la “prohibición de la tortura y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes” consúltense también los siguientes instrumentos declarativos y resolutivos: Declaración sobre la 
protección de todas las personas contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; 
Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 5.º); Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre (arts. I y XXV); Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las 
víctimas de delitos y del abuso de poder; Declaración sobre la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas; Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley; 
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Entre los anteriores instrumentos puede comentarse, por ejemplo, el Conjunto 
de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión,90 el cual, en el principio 1, establece que “toda persona some-
tida a cualquier forma de detención o prisión, será tratada humanamente y con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”, y el principio 6 establece 
categóricamente que

ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión 
será sometida a torturas o a tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes. No podrá invocarse circunstancia alguna como justificación de 
la tortura o de otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

La tortura en el derecho internacional constituye

todo acto por el cual se inflija intencionalmente a una persona dolores 
o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obte-
ner de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de 
intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón 
basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o 
sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su con-
sentimiento o aquiescencia.91

La tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel, 
inhumano o degradante, y puede ser física o psicológica, caracterizándose fun
damentalmente por la “gravedad” de los daños producidos —físicos o mentales— 
y por la “intensidad” de los dolores o sufrimientos infligidos.92 La gravedad e 
intensidad son, pues, los elementos constitutivos esenciales de la tortura, que la 

Principios de ética médica aplicables a la función del personal de salud en la protección de personas 
presas y detenidas, contra la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; Principios sobre 
el empleo de la fuerza y armas de fuego por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley; Conjunto 
de principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión; Principios básicos sobre el tratamiento de los reclusos; Reglas mínimas para el tratamiento 
de los reclusos; Reglas de las Naciones Unidas para la protección de menores privados de libertad, y 
Principios y buenas prácticas sobre la protección de las personas privadas de libertad en las Américas. 

90	 El Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 9 de 
diciembre de 1988 mediante la Resolución 43/173.

91	 Consúltese el concepto de “tortura” en el artículo 1.º de la Convención contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, de las Naciones Unidas.

92	 Véase el artículo 1.º de la Declaración sobre la protección de todas las personas contra la tor-
tura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (onu, 1975).

Consúltese también la sentencia del caso “Irlanda contra el Reino Unido”, Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, sentencia del 18 de enero de 1978, serie A, n.o 25. En la sentencia el Tribunal 
Europeo destaca los elementos de la “gravedad” e “intensidad” como elementos característicos de la 
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diferencian en grado de los tratos crueles y de otras figuras análogas como los tratos 
inhumanos y degradantes.

Los tratos crueles —físicos o psicológicos— constituyen una forma menos gra-
ve o atenuada de la tortura. Existe entre ambos tipos una diferencia de grado que 
está determinada por los elementos de la “gravedad” e “intensidad” de los daños y 
sufrimientos. 

Los tratos inhumanos y degradantes son capaces de producir sentimientos de 
temor, angustia, inferioridad, humillación, degradación, quebrantamiento de la 
resistencia física y moral de las personas, es decir, anulación de la personalidad y el 
carácter. Son actos capaces de producir trastornos psicológicos y sufrimientos menos 
intensos que los producidos por los actos típicos de la tortura y los tratos crueles.93 

Estos actos, prohibidos en toda circunstancia por el derecho internacional, 
pueden ser cometidos por acción u omisión deliberada de agentes del Estado o de 
terceras personas que actúan bajo su tolerancia o amparo, y están dirigidos a afec-
tar la integridad personal física, psicológica y moral de las personas privadas de 
libertad, de ahí que es de suma importancia el conocimiento de su regulación en el 
derecho internacional por los jueces y demás operadores judiciales, y además, por 
los que intervienen en la investigación del delito y en la persecución penal.

El derecho internacional y la jurisprudencia internacional han contribuido de 
manera sustancial a la regulación normativa del derecho interno en materia de pre-
vención, investigación y sanción de la tortura, y ha clarificado conceptos que per-
miten diferenciarla de los tratos crueles, inhumanos o degradantes, dando paso así 
a una mejor protección constitucional y a una tipificación adecuada en las legisla-
ciones nacionales.94

tortura, y agrega que para determinar la tipología de la tortura también habría que considerar otros 
elementos, como las características personales de la víctima y los medios y métodos empleados.

93	 Véase la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre el caso “Irlanda contra 
el Reino Unido”, 18 de enero de 1978, serie A, n.o 25. Tómese en cuenta que otras instancias de pro-
tección internacional han conocido casos relacionados con la práctica de la tortura, emitido informes 
y adoptado decisiones y recomendaciones. Entre las instancias internacionales competentes para 
conocer los casos de tortura pueden mencionarse, en el ámbito de las Naciones Unidas: el Comité de 
Derechos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos, la Subcomisión de Promoción y Protección 
de Derechos Humanos, y el Relator Especial sobre la tortura. En el escenario de la oea, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

94	 Sobre la “tortura” consúltense los siguientes casos: Bulacio; Bueno Alves; Bayarri; y Mendoza 
y otros (Argentina). García Lucero y otras; y Maldonado Vargas y otros (Chile). Masacre de Mapiri-
pán; Gutiérrez Soler; y Masacres de Ituango (Colombia). Benavides Cevallos; Tibi; y Herrera Espinoza 
y otros (Ecuador). Ruano Torres y otros (El Salvador). Paniagua Morales y otros (“Panel Blanca”); 
Villagrán Morales y otros (“Niños de la Calle”); Maritza Urrutia; Masacre de las Dos Erres; y Gudiel 
Álvarez y otros (“Diario Militar”) (Guatemala). Fleury y otros (Haiti). Rosendo Cantú y otra; y García 
Cruz y Sánchez Silvestre (México). Goiburú y otros (Paraguay). Loayza Tamayo; Cantoral Benavides; 
Hermanos Gómez Paquiyauri; Teresa de la Cruz Flores; Baldeón García; caso “J”; Espinoza González; 
Quispialaya Vilcapoma; y Pollo Rivera y otros (Perú). Caesar (Trinidad y Tobago). Benavides Cevallos 
(Venezuela). Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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La prohibición absoluta de la práctica de la tortura y de los tratos crueles, inhu-
manos y degradantes ha sido regulada en normas del derecho constitucional com-
parado, como por ejemplo, en las constituciones de Venezuela (art. 46); Colombia 
(art. 12); Paraguay (art. 5.º); Ecuador (art. 66); Bolivia (art. 114); España (art. 15); 
Guatemala (art. 19), entre otras, que han desarrollado ampliamente disposiciones 
prohibitivas sobre la materia. 

La Constitución de Honduras (arts. 68 y 182.2) reconoce el derecho que tiene 
toda persona a que se respete su integridad física, psíquica y moral; establece que 
“nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes”, y que “toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano”.

La Constitución de Venezuela (arts. 44 y 46) dispone que toda persona tiene de-
recho a que se respete su integridad física, psíquica y moral, y que en consecuencia

ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes. También se reconoce el derecho a la 
rehabilitación de parte del Estado de toda víctima de torturas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, practicados o tolerados por parte 
de agentes del Estado. Venezuela reconoce el principio del trato huma-
no respecto de toda persona privada de libertad, a quien se le deberá 
tratar con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

Se incorpora, asimismo, la garantía de protección a toda persona sometida sin 
su libre consentimiento a experimentos científicos, a exámenes médicos o de la-
boratorio, excepto en los casos en que se encontrare en peligro su vida o por otras 
circunstancias que determinare la ley.

La Constitución del Paraguay (art. 5.º), al prohibir la tortura y las penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, declara su carácter imprescriptible, al igual que 

Sobre los “tratos crueles, inhumanos o degradantes” consúltese los siguientes casos: Dacosta 
Cadogan (Barbados). Ximenes Lopes; “Trabajadores de la hacienda Brasil Verde”; y Favela Nova 
Brasilia (Brasil). Rodríguez Vera y otros (“Desaparecidos del Palacio de Justicia”); y Yarce y otros 
(Colombia). Suárez Rosero; Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez; y Vera Vera y otra (Ecuador). Masacres 
de El Mozote y lugares aledaños (El Salvador). Raxcacó Reyes; Chinchilla Sandoval y otros; Miembros de 
la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del municipio de Rabinal (Guatemala). López Álvarez; y  
Servellón García y otros (Honduras). González y otras (“Campo Algodonero”); Fernández Ortega  
y otros; y Cabrera García y Montiel Flores (México). Vélez Loor (Panamá). Instituto de Reeducación 
del Menor (Paraguay). Castillo Petruzzi y otros; Cesti Hurtado; Lori Berenson; García Asto y Ra-
mírez Rojas; Penal Miguel Castro Castro; y Galindo Cárdenas y otros (Perú). Comunidad Moiwana 
(Surinam). Hilaire, Constantine y Benjamin y otros (Trinidad y Tobago). Montero Aranguren y otros 
(“Retén de Catia”); Familia Barrios; Díaz Peña; y Ortiz Hernández y otros (Venezuela). Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos.

Consúltense, también, Carandirú (Brasil), caso 11.291, del 13 de abril de 2000; y Rodolfo Gerbert 
Asensios Lindo y otros (Perú), caso 11.182, del 13 de abril de 2000. Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos.
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respecto del genocidio, la desaparición forzosa de personas, el secuestro y el homi-
cidio por razones políticas. 

La Constitución de Honduras (art. 68) prohíbe las torturas y las penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

La Constitución Política de Nicaragua (art. 36) menciona:

Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral. Nadie será sometido a torturas, procedimientos, pe-
nas ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes. La violación de este 
derecho constituye delito y será penado por la ley.

Otras constituciones no se refieren expresamente al término ‘tortura’, pero de 
igual forma prohíben ciertas prácticas similares a ella. Por ejemplo, la Constitución 
de México (art. 20) prohíbe la incomunicación de personas detenidas al establecer 
textualmente que “queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda inco-
municación, intimidación o tortura”. Determina, asimismo, la prohibición de “las 
penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de 
cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras 
penas inusitadas y trascendentales” (art. 22). 

Al regular el sistema penitenciario la Constitución mexicana (art. 5.º) fija: “Todo 
mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera 
sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán 
corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades”. 

La Constitución de Costa Rica (art. 40) establece que “nadie será sometido a 
tratamientos crueles o degradantes”. 

Puede citarse, asimismo, la Constitución de El Salvador (art. 27), que si bien no 
acoge la terminología adoptada por el derecho internacional, se refiere de igual for-
ma a esta práctica aberrante y lesiva de derechos fundamentales, al prohibir las “pe-
nas perpetuas, las infamantes, proscriptivas, y toda especie de tormento”. De igual 
manera, se dispone la procedencia del habeas corpus para proteger a las personas 
detenidas frente a actos de la autoridad que atenten contra la “dignidad o integridad 
física, psíquica o moral”, tal es el caso de los actos propios de la tortura y los tratos 
crueles, inhumanos y degradantes (art. 11).

Cabe mencionar también que la Constitución de Cuba (arts. 58 y 59), sin referirse 
expresamente a la prohibición de la tortura, establece que “el detenido o preso es invio-
lable en su integridad personal”. En este mismo sentido promulga, además, que “no se 
ejercerá violencia ni coacción de clase alguna sobre las personas para forzarlas a declarar.  
Es nula toda declaración obtenida con infracción de este precepto y los responsables 
incurrirán en las sanciones que fija la ley”.

En el proceso de modernización de las constituciones a nivel regional se observa 
cómo se van introduciendo términos técnicos propios del derecho internacional 
de los derechos humanos, del derecho internacional humanitario y del derecho in-
ternacional penal, para identificar ciertos derechos y garantías fundamentales, así 
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como para establecer ciertas prohibiciones a los Estados. Puede notarse, entonces, 
el impacto de la normativa internacional en el derecho interno.

Por ello se hace necesario recurrir a los instrumentos internacionales vigentes 
sobre derechos humanos que regulan la materia, especialmente a la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, de la onu, y 
a la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, de la oea, 
ambos tratados vigentes en El Salvador. 

Dichos instrumentos convencionales son de gran utilidad para los jueces y ope-
radores judiciales en general, ya que contienen elementos esenciales con los cuales 
tipificar y comprender adecuadamente la tortura y otras violaciones y delitos simi-
lares pero diferentes, como los tratos crueles, y los tratos inhumanos y degradantes, 
e incluso delitos como la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y el delito de 
lesiones, entre otros, lo cual demuestra la utilidad del derecho internacional de los 
derechos humanos para la administración de la justicia penal.

9.	 La protección contra la incomunicación de las personas 
detenidas

La protección de las personas detenidas o privadas de libertad contra el régimen de 
incomunicación tiene fundamento en el derecho internacional precisamente por-
que protege derechos inderogables, como la vida y la integridad personal de los 
detenidos, además de garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la justicia, y el del 
inviolable derecho a la defensa, que constituyen garantías de carácter inderogable. 

La incomunicación de personas detenidas constituye, según el derecho interna-
cional, una forma de tratos crueles o inhumanos, lesiva de derechos fundamentales.

Las restricciones o limitaciones que impliquen estados de incomunicación de 
las personas privadas de libertad en ninguna circunstancia pueden ser de carácter 
absoluto; solo en casos estrictamente necesarios para preservar los intereses de la 
justicia y la investigación del delito, o para garantizar la seguridad o la salud de otras 
personas, podría justificarse esta medida, pero con alcances limitados, por disposi-
ción de la ley, con sujeción a controles y a supervisión de autoridades competentes. 

Por lo tanto, bajo ninguna circunstancia podría aislarse o incomunicarse de 
manera absoluta a las personas detenidas o en prisión, ni negarse o afectarse la 
comunicación de las personas detenidas con su defensor, ni con sus hijos menores 
de edad.95 

95	 Véase a este respecto el artículo 9.º de la Convención sobre los Derechos del Niño, donde se 
establece que los Estados parte deberán respetar el derecho de los niños que estén separados de uno o 
de ambos padres, de mantener “relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo 
regular”, incluso cuando esa separación sea producto de la detención o encarcelamiento de uno de los 
padres, salvo si ello fuere contrario al interés superior del niño. 
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Es importante hacer notar que los tratados internacionales sobre derechos 
humanos, tanto del Sistema Universal como de los sistemas regionales (Europeo e 
Interamericano), no regulan expresamente la prohibición del régimen de incomu-
nicación de personas detenidas, pero contienen disposiciones y cláusulas generales 
que obligan a los Estados parte a tomar medidas de tipo legislativo, judicial, admi-
nistrativo y de otra índole para proteger los derechos y garantías fundamentales 
reconocidos en dichos tratados a favor de las personas privadas de libertad. 

Los tratados sobre derechos humanos reconocen y protegen en toda circunstan-
cia ciertos derechos directamente relacionados con las personas en detención o pri-
sión, como el derecho a la vida, a la dignidad, a la libertad, a la seguridad personal y 
a la integridad personal. De igual forma, reconocen y aseguran las garantías básicas 
del debido proceso legal, como el derecho a la defensa y a la asistencia letrada. Esta-
blecen, además, ciertas prohibiciones absolutas a los Estados, como la práctica de la 
tortura y de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

En tal sentido, el derecho internacional convencional obliga a los Estados a es-
tablecer un régimen de privación de libertad no solo compatible con la ley, sino 
también con respeto a los derechos y garantías fundamentales de la persona humana, 
de donde se infiere, sin duda alguna, la prohibición del régimen de incomunicación de 
personas detenidas, el cual, como ya se dijo, solo puede estar justificado como una 
medida amparada en la ley, aplicada con criterios de relatividad, temporalidad y 
proporcionalidad, motivada por causas necesarias para garantizar otros derechos 
o intereses legítimamente protegidos en una sociedad democrática, pero nunca 
de manera absoluta o irrestricta, ya que en dicho caso se estaría contraviniendo el 
derecho internacional convencional de los derechos humanos.

No obstante la ausencia de una referencia expresa sobre la prohibición de la inco-
municación en el derecho internacional convencional, se pueden mencionar ciertas 
disposiciones consignadas en importantes declaraciones y resoluciones, adoptadas 
especialmente en el ámbito de las Naciones Unidas, que se refieren expresamente al 
régimen de incomunicación y a su regulación en el derecho internacional.96 

96	 Sobre el régimen de la “incomunicación de personas detenidas” consúltense, entre otros 
instrumentos internacionales, los siguientes: Principios y buenas prácticas sobre la protección de 
las personas privadas de libertad en las Américas (principio III); Conjunto de Principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión (principios 4, 
6, 11, 15, 16, 17, 18 y 19); Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 9.º y 37); Principios básicos 
para el tratamiento de los reclusos (principio 7); Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 
(reglas 31 y 32); Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad 
(reglas 59, 60, 61 y 62); Principios básicos sobre la función de los abogados (principios 8, 16 y 22); 
Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzosas (preámbulo 
y arts. 9.º y 10); Protocolo II de 1977 adicional a los cuatro Convenios de Ginebra (arts. 5.º y 6.º); y el 
Protocolo nueve adicional al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales. 

Sobre este tema véase también la Opinión Consultiva OC-8/89, del 30 de enero de 1987, “El habeas 
corpus bajo suspensión de garantías”, Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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Para el caso puede citarse el Conjunto de Principios de las Naciones Unidas para 
la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o  
prisión, el cual establece, entre otras disposiciones, que: toda forma de prisión  
o detención deberá ser ordenada por un juez o autoridad competente y estar sujeta a 
fiscalización efectiva de autoridad judicial; ninguna persona detenida será sometida 
a tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes; toda persona detenida tendrá 
derecho a ser asistida por un abogado defensor, el cual dispondrá de los medios 
para ejercer adecuadamente la defensa; “no se mantendrá a la persona presa o de-
tenida incomunicada del mundo exterior, en particular de su familia o su abogado, 
por más de algunos días”; el detenido tiene derecho a que de manera inmediata se 
comunique la detención a su familia o a otras personas que él designe; “toda perso-
na detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su abogado y a consultarlo”; 
se darán a la persona detenida o presa “tiempo y medios adecuados para consultar 
con su abogado”; toda persona detenida tiene derecho

a ser visitada por su abogado y a consultarlo y comunicarse con él, 
sin demora y sin censura, y en régimen de absoluta confidencialidad, 
que no podrá suspenderse ni restringirse, salvo en circunstancias de-
terminadas por la ley, cuando un juez u otra autoridad lo considere 
indispensable para mantener la seguridad y el orden.

Los Principios básicos para el tratamiento de los reclusos, de las Naciones Unidas, 
establece en su principio 7: “Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en 
celda de castigo como sanción disciplinaria y se alentará su abolición o restricción”.

Las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados 
de libertad contienen disposiciones sobre la prohibición de la incomunicación de 
los menores infractores de la ley. En tal sentido se establece que los Estados deberán 
utilizar todos los medios posibles para que los menores tengan una comunicación 
adecuada con el mundo exterior, y por lo tanto se reconoce el derecho a recibir 
visitas “regulares y frecuentes”, en condiciones tales que se respete la necesidad de 
intimidad del menor, y el contacto y la comunicación sin restricciones con su fami-
lia y el abogado defensor.

La Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desaparicio-
nes forzadas, de las Naciones Unidas, contiene disposiciones aplicables al régimen 
de incomunicación. Se dispone en la Declaración que: “Toda persona privada de 
libertad deberá ser mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos”; y 

se deberá proporcionar rápidamente información exacta sobre la de-
tención de esas personas y el lugar o lugares donde se cumple, incluidos 
los lugares de transferencia, a los miembros de su familia, su abogado 
o cualquier otra persona que tenga interés legítimo en conocer esa 
información.
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También establece la Declaración: “En todo lugar de detención deberá haber un 
registro oficial actualizado de todas las personas privadas de libertad”, que deberá 
estar a disposición de personas interesadas. 

En el derecho internacional de los derechos humanos y en la jurisprudencia 
internacional existe, pues, fundamento para sostener que la incomunicación de 
personas detenidas debe ser considerada, por regla general, como una medida 
prohibida, pues lesiona derechos y libertades fundamentales, así como garantías 
básicas del debido proceso.97

Asimismo, encontramos en el derecho constitucional comparado ciertas disposi-
ciones que regulan el régimen de incomunicación de personas detenidas. Se pueden 
mencionar, por ejemplo, constituciones que prohíben todo tipo de incomunicación, 
y otras que, con criterios restrictivos, la permiten bajo ciertas circunstancias y 
requisitos. 

La Constitución de Venezuela (art. 44) afirma que la libertad personal es invio-
lable, y en consecuencia, toda persona detenida

tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus familiares, abogado 
o abogada o persona de su confianza, y éstos o éstas, a su vez, tienen el 
derecho a ser informados o informadas del lugar donde se encuentra 
la persona detenida, a ser notificados o notificadas inmediatamente 
de los motivos de la detención y a que dejen constancia escrita en el 
expediente sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, ya 
sea por sí mismos o con el auxilio de especialistas.

Según la Constitución venezolana,

la autoridad competente llevará un registro público de toda detención 
realizada, que comprenda la identidad de la persona detenida, lugar, 
hora, condiciones y funcionarios que la practicaron. Respecto a la de-
tención de extranjeros o extranjeras se observará, además, la notifica-
ción consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia.

La Constitución de México (art. 20) también prohíbe expresamente la incomu-
nicación de personas detenidas.

La Constitución de Bolivia (art. 73), por su parte, prohíbe la incomunicación. 
Establece que: “Toda limitación a la comunicación sólo podrá tener lugar en el 

97	 Sobre la “incomunicación” de personas privadas de libertad, consúltense los casos: Lori 
Berenson; Loayza Tamayo; Penal Miguel Castro Castro; Castillo Petruzzi y otros; y Espinoza Gon-
zález (Perú). Cantoral Benavides; Suárez Rosero; Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez; y Cesti Hurtado 
(Ecuador). Goiburu (Paraguay). Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Para la Corte Interamericana la incomunicación de personas privadas de libertad constituye una 
forma de trato cruel e inhumano. 
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marco de investigaciones por comisión de delitos, y durará el tiempo máximo de 
veinticuatro horas”.

La Constitución de Ecuador (arts. 51 y 77) dispone que nadie será sometido 
a aislamiento como sanción disciplinaria, y que por el contrario, se promoverá la 
comunicación y visita de sus familiares y profesionales del derecho.

La Constitución del Paraguay (art. 12), al reconocer las garantías del debido 
proceso, establece que toda persona detenida tiene derecho a “que se le mantenga 
en libre comunicación, salvo que, excepcionalmente, se halle establecida en su in- 
comunicación por mandato judicial competente”. Se prescribe, además, que “la 
incomunicación no regirá respecto a su defensor, y en ningún caso podrá exceder 
del término que prescribe la ley”. 

Costa Rica también determina en la Constitución (art. 44) la posibilidad de la 
incomunicación de las personas detenidas. La Constitución permite la incomu-
nicación por 48 horas, y hasta por un máximo de 10 días consecutivos mediante 
orden judicial, pero en ambos casos prevé la inspección judicial como medida de 
protección. 

La Constitución de Honduras (art. 71) permite únicamente los estados de in-
comunicación de detenidos por un período máximo de 24 horas, después del cual 
se debe poner a la persona detenida a la orden de autoridad competente para su 
juzgamiento. 

La prohibición de la incomunicación también se encuentra regulada en las cons-
tituciones de Chile (art. 19) y Perú (art. 24).

En El Salvador no existe una prohibición constitucional expresa del régimen de 
incomunicación de personas detenidas. No obstante, interpretando adecuadamente 
varias disposiciones de la Constitución y la legislación salvadoreña que reconocen 
el derecho a un debido proceso legal, protegen derechos fundamentales en toda cir-
cunstancia y establecen límites y prohibiciones a las autoridades del Estado, podría 
sostenerse que dicho régimen está prohibido por regla general en El Salvador y solo 
por disposición de la ley, en casos estrictamente necesarios y justificados, con carác-
ter temporal y relativo (no absoluto), podría aceptarse la posibilidad de una medida 
restrictiva de tal naturaleza.98 

En Nicaragua existen algunas disposiciones constitucionales relacionadas con la 
protección de las personas contra la incomunicación (arts. 33 y 34.11).

En conclusión, es de hacer notar que el régimen de incomunicación de personas 
detenidas o en prisión es prohibido por regla general, y únicamente de manera ex-
cepcional es permitido por la Constitución y la ley, en casos en que se hace necesaria 
la medida de incomunicación para proteger derechos fundamentales de terceros o 
garantizar intereses legítimamente protegidos. Por supuesto que para implementar 
este tipo de medidas sin infringir el derecho internacional debe hacerse con criterios 

98	 Consúltese la Constitución de El Salvador (arts. 1.º, 2.º, 8.º, 11, 12, 13, 14 y 27).
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restrictivos, garantizando en todos los casos el contacto con el abogado defensor y la 
supervisión de la medida por la autoridad judicial competente.99

10.	 La prohibición de la pena de muerte100

En el derecho internacional de los derechos humanos se establecen normas que 
limitan y prohíben la pena de muerte en los procesos judiciales. En tal sentido, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 4.º) y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (art. 6.º), contienen disposiciones aplicables 
a esta materia que en definitiva tienen por finalidad lograr la progresiva supresión y 
abolición absoluta de la pena de muerte en la comunidad internacional.

Estas importantes disposiciones convencionales dieron lugar a la adopción 
posterior de dos tratados internacionales específicos sobre la materia, el Segundo 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, des-
tinado a abolir la pena de muerte, y el Protocolo a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, relativo a la abolición de la pena de muerte.101

Conforme al Pacto y la Convención Americana, la pena de muerte solo podrá 
aplicarse en los países que aún no la han abolido, y en los casos más graves; y no se 
podrá restablecer en los países que la han abolido, ni respecto de aquellos delitos a 
los que ya no se aplican. Tampoco se podrá aplicar bajo ninguna circunstancia a los 
menores de 18 años de edad ni a las mujeres embarazadas. 

Con ello se pretende restringir progresivamente la pena de muerte hasta lograr 
su total erradicación en el derecho interno.

Según lo establecido en el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto y en el 
Protocolo a la Convención Americana, los Estados parte de dichos instrumentos 
se comprometen a no aplicar la pena de muerte a ninguna persona sometida a su 

99	 Tómese en cuenta que existen casos excepcionales en los que la autoridad judicial podría 
ordenar bajo su propia supervisión la incomunicación temporal de carácter relativo —no absoluto— 
de una persona detenida, por ejemplo, si es portador de una enfermedad contagiosa que es peligrosa 
para la salud de los demás reclusos; si presenta signos extremos de agresión y violencia grave contra las 
demás personas detenidas; si se le investiga por un hecho en el que existe la necesidad de la justicia de 
evitar que fluya información y se obstruya u obstaculice con ello la investigación del delito, etcétera.

100	 Sobre la “pena de muerte” consúltese la Opinión Consultiva OC-3/83, del 8 de septiembre de 
1983, Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

101	 El Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue 
aprobado y proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1989 
y forma parte de la Carta Internacional de Derechos Humanos, junto a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos.

El Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, destinado a abolir la pena de  
muerte, fue aprobado por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos el 8  
de junio de 1990.
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jurisdicción, con la única posibilidad de establecer la reserva de aplicarla respecto 
de delitos graves cometidos en tiempo de guerra.

Las Naciones Unidas también han adoptado otros instrumentos no convencio-
nales aplicables a los condenados a la pena de muerte. En tal sentido, el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas aprobó ciertas salvaguardias para ga-
rantizar la protección de los derechos de dichas personas, instrumento en el cual se 
consignó, entre otros aspectos, que

en los países que no la hayan abolido, la pena de muerte sólo podrá 
imponerse como sanción para los delitos más graves, entendiéndose 
que su alcance se limitará a los delitos intencionales que tengan conse-
cuencias fatales u otras consecuencias extremadamente graves.102

Se establece como cláusula de salvaguardia en favor de los condenados a muerte 
el que la pena capital

sólo podrá imponerse por un delito para el que la ley estipulara la pena 
de muerte en el momento en que fue cometido, quedando entendido 
que si, con posterioridad a la comisión del delito, la ley estableciera 
una pena menor, el delincuente se beneficiará del cambio.

Al igual que otros instrumentos internacionales, se contempla que no serán con-
denados a la pena de muerte los menores de 18 años de edad en el momento de 
cometer el delito, y además, comprende a las mujeres embarazadas, incluso a las que 
hayan dado a luz recientemente, ni cuando se trate de personas que han perdido la 
razón.

Se hace énfasis en dicho instrumento que “sólo se podrá imponer la pena capital 
cuando la culpabilidad del acusado se base en pruebas claras y convincentes, sin que 
quepa la posibilidad de una explicación diferente de los hechos;” y que solo podrá 
ejecutarse dicha pena de conformidad con una “sentencia definitiva dictada por 
un tribunal competente, tras un proceso jurídico que ofrezca las garantías posibles 
para asegurar un juicio justo”, en el que se asegure al condenado la asistencia letrada 
adecuada en todas las etapas del juicio, y con posibilidad real y efectiva de “apelar 
ante un tribunal de jurisdicción superior”. Según las salvaguardias de las Naciones 
Unidas, la apelación debe ser obligatoria en todos los casos.

Finalmente, las salvaguardias de las Naciones Unidas establecen que “toda per-
sona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de 
la pena” y que en todos los casos se podrá conceder, sin excepciones, no pudiéndose 

102	 Consúltense las salvaguardas para garantizar la protección de los derechos de los condenados 
a la pena de muerte, aprobadas por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en su Reso-
lución 1984/50 del 25 de mayo de 1984. 
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ejecutar la pena mientras esté pendiente de resolución una solicitud en este sentido, 
o cuando estuviere pendiente la resolución de un recurso o apelación.

En cuanto a la forma de ejecutar la pena de muerte las salvaguardias contemplan 
que su ejecución se hará de forma tal que se cause el menor sufrimiento posible.

El derecho internacional, pues, contiene importantes principios, disposiciones 
y salvaguardias en favor de los condenados a muerte, a fin de hacer prevalecer la 
protección del derecho fundamental a la vida y el respeto al debido proceso judicial, 
todo lo cual ha incidido en el derecho interno, en el sentido de ir logrando la reduc-
ción o abolición progresiva de la aplicación de la pena de muerte como sanción pe-
nal hasta llegar a su total erradicación, tal como se ha observado ya en varios países. 
Este criterio ha sido desarrollado también por la jurisprudencia internacional.103

Es así como varios Estados han incorporado en sus respectivas constituciones la 
prohibición absoluta o la restricción al mínimo de su aplicación respecto de deter-
minados casos excepcionales.104

En algunos países, como Guatemala y Perú, se mantiene vigente la pena de 
muerte para los delitos comunes más graves, como el parricidio, el asesinato o 
los actos de terrorismo. En otros países, como El Salvador y Brasil, se mantiene 
vigente la pena de muerte de manera más restrictiva para delitos graves cometidos 
en tiempo de guerra. 

No se aplica la pena de muerte a las mujeres ni a las personas mayores de sesenta 
años en Guatemala. Tampoco se aplica en el juzgamiento de los delitos políticos en 
Argentina, México y Guatemala.

La Constitución Política de Nicaragua prohíbe la pena de muerte en términos 
absolutos, denotando ello el carácter humanista de la Constitución. A este respecto 
se establece que: “El derecho a la vida es inviolable e inherente a la persona humana. 
En Nicaragua no hay pena de muerte” (art. 23).

Se observa, pues, la tendencia en la comunidad internacional de reducir al mí-
nimo la pena de muerte hasta llegar a su abolición, a pesar de las presiones que 
existen en la actualidad en muchos países para castigar con la pena de muerte a los 
autores de los más graves delitos comunes, especialmente los delitos vinculados con 
la vida, la propiedad privada y los actos de terrorismo, lo cual obligaría a los Esta-
dos no solo a reformar su derecho interno, sino también a denunciar los tratados 

103	 Sobre la “pena de muerte” consúltense los casos: Raxcacó Reyes; y Fermín Ramírez (Gua
temala); Hilaire, Constantine y Benjamín y otros (Trinidad y Tobago); Boyce y otros; y Dacosta Cado-
gan (Barbados). Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Consúltese también: Rudolph Baptiste, caso 11.743 (Grenada). Desmond Mckenzie, caso 12.023; 
Andrew Downer y Alphonso Tracey, caso 12.044; Carl Baker, caso 12.107; Dwight Fletcher, caso 
12.126; y Anthony Rose, caso 12.146 (Jamaica). Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

104	 Entre los “países que constitucionalmente han abolido la pena de muerte” pueden citarse: 
Nicaragua (art. 23), Honduras (art. 66), Uruguay (art. 26), Paraguay (art. 4.º), Panamá (art. 30), 
Colombia (art. 11) y México (art. 22). 

Los países que mantienen restrictivamente la vigencia constitucional de la pena de muerte son, en-
tre otros, El Salvador (art. 27), Argentina (art. 18), Perú (art. 140), Chile (art. 19) y Guatemala (art. 18). 
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internacionales sobre derechos humanos que existen a nivel regional y mundial, con 
lo que ello representaría para los Estados frente a la comunidad internacional.105

11.	 La prohibición de las penas perpetuas

En el derecho internacional de los derechos humanos se prohíben las penas per-
petuas, ya que constituyen típicos tratos o penas crueles e inhumanos, cuyos 
efectos trascienden incluso la afectación de los derechos del condenado por delitos 
e invaden la esfera de protección de derechos de terceras personas directamente 
vinculados con él, como los integrantes de su núcleo familiar primario.

Dichas penas constituyen un obstáculo insalvable para el logro de los fines fun-
damentales de readaptación, reeducación y reinserción social que prevé el derecho 
internacional de los derechos humanos y el derecho constitucional comparado en 
materia de reclusión penitenciaria en un Estado democrático de derecho.106

Las penas perpetuas están prohibidas en diversos instrumentos convencionales, 
entre los que se pueden mencionar la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención Europea contra la Tortura; 
la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 7.º); la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (art. 5.º) y la Convención sobre los Derechos del Niño (art. 37).

De igual forma, se prohíben las penas perpetuas en instrumentos declarativos 
como la Declaración sobre la protección de todas las personas contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (art. 5.º) y la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre (art. 26).

Existen otros instrumentos internacionales en los que también se prohíbe este 
tipo de penas. Entre ellos se pueden mencionar varias resoluciones internacionales  
sobre derechos humanos, a saber: el Conjunto de principios para la protección de 
todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión (principio 6) y 
las Reglas mínimas para la administración de la justicia de menores (regla 19). 

105	 Sobre la denuncia, terminación o suspensión de los tratados internacionales, consúltese la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, arts. 54 y ss. Consúltese, además, en los tra-
tados internacionales sobre derechos humanos, las disposiciones relativas a la denuncia, terminación 
o suspensión de la aplicación del tratado, que aparecen por lo general en la parte final de cada instru-
mento. A este respecto es de hacer notar que cada tratado contiene disposiciones específicas sobre 
dicha materia, pero en su defecto se aplican las disposiciones respectivas de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados. 

106	 Sobre los fines de la ejecución de las penas privativas de la libertad —en un modelo peniten-
ciario democrático— consúltense los Principios básicos para el tratamiento de los reclusos, aprobados 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1990, y las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos, aprobadas por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas el 
13 de mayo de 1977.
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El derecho internacional de los derechos humanos y la jurisprudencia del Sis-
tema Interamericano han incidido en el desarrollo del derecho constitucional y de 
las legislaciones nacionales, al grado tal que en la actualidad es casi generalizada la 
prohibición de penas perpetuas, con particular énfasis en el ámbito de la jurisdic-
ción penal.107

Puede observarse cómo las nuevas constituciones del continente americano pro-
híben de manera expresa las penas perpetuas. Entre ellas se menciona la Constitu-
ción de Venezuela (art. 44), la cual establece que “no habrá condenas a penas perpe-
tuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no excederán de treinta años”. 

También pueden citarse las constituciones de Nicaragua (art. 37), Colombia 
(art. 34), Paraguay (art. 5.º); El Salvador (art. 27), Honduras (art. 97) y Costa Rica 
(art. 40), las cuales prohíben expresamente las penas perpetuas.

Aun así, a nivel constitucional se establecen penas perpetuas para castigar deter-
minados delitos, tal como se regula en la Constitución de Honduras (art. 97), que 
dispone: “La ley determinará su aplicación para aquellos delitos en cuya comisión 
concurran circunstancias graves, ofensivas y degradantes, que por su impacto cau-
sen conmoción, rechazo, indignación y repugnancia en la comunidad nacional”.

12.	 Las medidas no privativas de la libertad

El derecho internacional de los derechos humanos contiene disposiciones generales 
y específicas que fundamentan, no solo la protección de la libertad personal y la 
prohibición de las detenciones arbitrarias e ilegales, sino también las medidas no 
privativas de la libertad en los procesos judiciales.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 9.º) y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (art. 7.º), reconocen la libertad personal como 
un derecho fundamental internacionalmente protegido. La Declaración Universal 
de Derechos Humanos (art. 3.º) y la Declaración Americana de los Derechos y De-
beres del Hombre (art.  I) también reconocen y protegen este derecho fundamental.

La protección internacional de la libertad personal se ha establecido además 
en otros instrumentos sobre derechos humanos aplicables a la administración de 
justicia.108 	

107	 Es de hacer notar que la prohibición constitucional de las penas perpetuas en materia penal 
se considera en algunos países como un obstáculo formal para poner en vigor el Estatuto de la Corte 
Penal Internacional, que establece precisamente como pena máxima la prisión perpetua para sancionar 
el genocidio, los crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad y los delitos de agresión interna-
cional, que constituyen el ámbito de aplicación de la jurisdicción de la Corte.

Sobre las “penas perpetuas” consúltense los casos: Mendoza y otros (Argentina); y Castillo Pe-
truzzi y otros (Perú). Corte Interamericana de Derechos Humanos.

108	 Sobre la “protección internacional de la libertad personal” véanse los siguientes instrumentos 
internacionales: Principios y buenas prácticas sobre la protección de las personas privadas de libertad 
en las Américas, Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
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A nivel internacional se han creado ciertas instancias de protección de la libertad 
personal, como el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, de las Naciones 
Unidas, y el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas e Involuntarias de  
Personas. Asimismo, se ha establecido la competencia de determinados órganos  
de protección internacional en esta materia, entre ellos: la Comisión Interamericana de  
Derechos Humanos, y el Comité de Derechos Humanos y el Comité contra la 
Tortura, ambos de Naciones Unidas.

Todas estas instancias de protección internacional tienen facultades de supervi-
sión y control de los compromisos internacionales de los Estados en materia de pro-
tección de la libertad personal, e incluso, están facultadas para recibir y examinar 
denuncias o comunicaciones individuales de víctimas de detenciones arbitrarias o 
ilegales, al igual que para recibir y examinar informes periódicos de los Estados 
sobre sus compromisos convencionales relacionados con la protección de la libertad 
personal.

Los instrumentos internacionales de derechos humanos contienen, por lo tanto, 
una serie de disposiciones y garantías de protección de la libertad personal. Entre 
dichas disposiciones pueden mencionarse: la cláusula de reserva de ley para la pri-
vación de la libertad, con lo cual nadie puede ser privado de ella si no es de confor-
midad con la ley y por las causas y procedimientos establecidos en esta; la remisión 
de la persona detenida ante la autoridad judicial competente sin demora alguna; el 
juzgamiento del detenido dentro de un “plazo razonable”;109 el derecho a recurrir 
ante un tribunal competente, independiente e imparcial, a fin de que decida sobre 

forma de detención o prisión, Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de libertad, Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de me-
nores, Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 37 y 40), Declaración sobre la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas y Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas.

109	 Para analizar el alcance de la garantía de “plazo razonable” tómense en cuenta los siguientes 
elementos: a) la complejidad del caso, b) la actividad procesal del interesado, y c) la conducta de las 
autoridades judiciales. 

Véanse a este respecto las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los 
casos: Genie Lacayo (Nicaragua). Apitz Barbera (Venezuela). 19 Comerciantes (Colombia); Gómes 
Lund; y Favela nova Brasilia (Brasil). Suárez Rosero (Ecuador). Andrade Salmón (Bolivia). La Corte 
advierte, en el caso Suárez Rosero, por ejemplo, que el procedimiento contra el señor Suárez Rosero 
duró cincuenta meses, y que este período, en razón de las circunstancias del caso, excedió el principio 
de “plazo razonable” reconocido en la Convención Americana. Por lo tanto, estimó que Ecuador violó 
los artículos 7.5 y 8.1 de la Convención Americana.

Véase, además, la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 6 de mayo de 1981 so-
bre el caso Buchloz (República Federal de Alemania). En dicha sentencia el Tribunal Europeo, en con-
sonancia con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sostiene que el carácter razonable de la 
duración de los procedimientos debe ser apreciado en cada caso teniendo en cuenta las circunstancias 
particulares del mismo, y que se ha de tener en consideración la complejidad del caso y la conducta 
asumida tanto por el demandante como por las autoridades del Estado. Para el Tribunal, el Estado no 
es responsable de violar el “plazo razonable” en los procesos judiciales cuando haya actuado de manera 
diligente en orden a afrontar las dificultades del proceso, y cuando los retrasos no le sean imputables. 
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la legalidad de la privación de libertad110; el trato humano durante la privación de 
libertad; las medidas no privativas de la libertad.

En cuanto a estas últimas, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, contienen una disposición 
específica que constituye el fundamento internacional de su implementación en el 
derecho interno y que ha servido de base para su desarrollo legislativo posterior. 

El Pacto (art. 9.3) establece:

La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas 
no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada 
a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del 
juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su 
caso, para la ejecución del fallo.

Por su parte la Convención Americana (art. 7.5) establece que la libertad de la 
persona “podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en 
el juicio”.

Las anteriores disposiciones convencionales permiten afirmar que desde la 
perspectiva del derecho internacional de los derechos humanos la libertad per-
sonal constituye la regla general, la prisión preventiva o provisional constituye la 
excepción.

A estas disposiciones convencionales habría de agregarse lo que en este mismo 
sentido dispone el Conjunto de principios de las Naciones Unidas para la protec-
ción de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, que 
en su principio 39 establece:

Excepto en casos especiales indicados por la ley, toda persona de-
tenida a causa de una infracción penal tendrá derecho, a menos que 

110	 Sobre el “derecho a recurrir” consúltense: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos (art. 2.3), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 25), la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos (art. 8.º) y la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
(art. XVIII).

Consúltese también el caso Zagarra Marín (Perú), Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Véase la Opinión Consultiva OC-9/87, del 6 de octubre de 1987, “Garantías judiciales en estados 

de emergencia”, Corte Interamericana de Derechos Humanos. En la Opinión Consultiva la Corte, al 
referirse al derecho de recurrir, señala: “Para que tal recurso exista, no basta con que esté previsto en 
la Constitución o la Ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente 
idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo ne-
cesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello 
puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque 
el Poder Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o porque fal-
ten los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación que configure un cuadro de 
denegación de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo injustificado en la decisión; o, por 
cualquier causa, no se permita al presunto lesionado el acceso al recurso judicial”. 
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un juez u otra autoridad decida lo contrario en interés de la admi-
nistración de justicia, a la libertad en espera de juicio con sujeción a 
las condiciones que se impongan conforme a derecho. Esa autoridad 
mantendrá en examen la necesidad de la detención.

Dichas disposiciones dieron lugar a la adopción de un instrumento internacional 
destinado en especial a regular las medidas no privativas de la libertad: las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad 
(Reglas de Tokio).111

Las Reglas de Tokio contienen una serie de principios generales y disposiciones 
aplicables en las diferentes fases del proceso judicial, incluso en la fase posterior a la 
sentencia. Entre los principios se destacan el de la no discriminación, el de la digni-
dad y el de la mínima intervención. 

Desarrolla, además, cláusulas de interpretación y aplicación de las medidas no 
privativas de la libertad que son de mucho valor para los operadores judiciales y 
pueden ser puestas en práctica en consonancia con el derecho interno y el derecho 
internacional convencional vigente.

Contiene un listado sugerido de medidas no privativas de la libertad a fin de que 
los Estados las tomen en consideración al momento de incorporar en su derecho 
interno la aplicación de dichas medidas. Entre ellas se pueden mencionar: sanciones 
verbales, como la amonestación, la reprensión y la advertencia; la libertad condicio-
nal; las penas privativas de derechos o inhabilitaciones; las sanciones económicas; la 
incautación o confiscación; la restitución o indemnización a las víctimas; la suspen-
sión de la sentencia o condena diferida; el régimen de prueba y vigilancia judicial; la 
imposición de servicios a la comunidad; la obligación de acudir regularmente a un 
centro determinado; el arresto domiciliario; o una combinación de varias de estas 
medidas. 

Las medidas no privativas de la libertad deberán ser aplicadas de manera flexi-
ble conforme a la ley y al derecho internacional, tomando en consideración la gra-
vedad del delito, la personalidad y los antecedentes del delincuente, así como la 
protección de la sociedad y de la víctima, debiendo establecerse un sistema efectivo 
de supervisión y evaluación sistemática de ellas.

Las Reglas de las Naciones Unidas tienen por objeto fomentar una mayor parti-
cipación de la comunidad en la gestión de la justicia penal, sobre todo en lo que se 
refiere al tratamiento del delincuente, así como el sentido de responsabilidad de este 
hacia la sociedad.

Al aplicar las medidas no privativas de la libertad los Estados deberán asegurar ne-
cesariamente un equilibrio entre los derechos y garantías de los delincuentes y de las 
víctimas, y el interés de la sociedad en su seguridad y en la prevención de los delitos.

111	 Las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad 
(Reglas de Tokio) fueron adoptadas por la Asamblea General de la onu el 14 de diciembre de 1990 
mediante la Resolución 45/110.
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Tanto las medidas no privativas de la libertad contenidas en las Reglas de Tokio, 
como las disposiciones convencionales contenidas en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
tienen por objeto fundamental proteger y garantizar la libertad personal en el proceso 
judicial, que debe ser considerada por los jueces y tribunales como la regla general. 

Por lo tanto, conforme al derecho internacional, los jueces y tribunales po-
drán disponer excepcionalmente de la medida cautelar de la prisión preventiva, a 
fin de privilegiar la protección de la libertad en el ámbito de los procesos judicia-
les, de conformidad con la ley y mediante una resolución fundamentada fáctica y 
jurídicamente.

Los principios y disposiciones del derecho internacional de los derechos huma-
nos aplicables a la materia han sido ya considerados por el derecho constitucional 
comparado, por la legislación interna y la jurisprudencia de varios países. 

Puede mencionarse a este respecto la Constitución de Venezuela (art. 44), donde 
se dispone que “la libertad personal es inviolable” y, en consecuencia, toda persona 
acusada de delito “será juzgada en libertad, excepto por las razones determinadas 
por la ley y apreciadas por el juez o jueza en cada caso”. 

La Constitución de Honduras (art. 69) establece que “la libertad es inviolable 
y solo con arreglo a las leyes podrá ser restringida o suspendida temporalmente”. 
Dispone también (art. 93) que, “aún con auto de prisión, ninguna persona puede ser 
llevada a la cárcel ni detenida en ella, si otorga caución suficiente, de conformidad 
con la ley”. 

La Constitución de Ecuador (art. 77) prescribe que

la privación de la libertad se aplicará excepcionalmente cuando sea 
necesaria para garantizar la comparecencia en el proceso, o para ase-
gurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza 
o juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades 
establecidas en la ley.

13.	 La protección de las mujeres contra la discriminación  
y la violencia

En el derecho internacional de los derechos humanos se han adoptado varios ins-
trumentos de protección de la mujer contra la violencia y la discriminación. 

En materia de protección de la mujer contra la discriminación pueden mencio-
narse, fundamentalmente, los siguientes instrumentos internacionales: la Declara-
ción sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer112, la Convención 

112	 La Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer fue aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la Resolución 2263 (XXII), del 7 de noviembre 
de 1967.
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sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer113 y el 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer.114

En cuanto a la protección internacional de la mujer contra la violencia doméstica 
pueden mencionarse los siguientes instrumentos: la Declaración sobre la elimina-
ción de la violencia contra la mujer,115 y la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do 
Pará).116

También pueden mencionarse otros instrumentos internacionales sobre dere-
chos humanos que contienen disposiciones de protección a los derechos de la mu-
jer, entre ellos: la Declaración Universal de Derechos Humanos (arts. 2.º, 7.º, 16, 25 
y 26), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (arts. II, VII 
y XXX), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 2.º, 3.º, 6.º, 23, 
24, 25 y 26), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(arts. 2.º, 3.º y 10), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 1.º, 
4.º, 17 y 24), el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (arts. 3.º, 6.º, 9.º, 15 y 16) y 
la Convención sobre los Derechos del Niño (arts. 2.º y 34).117

En materia de protección contra la discriminación de la mujer, el derecho inter-
nacional de los derechos humanos ha adoptado importantes principios, normas y 
disposiciones que se han incorporado y desarrollado en el derecho interno.

En el derecho internacional se reconoce expresamente el principio de igualdad 
y no discriminación, del cual se colige que tanto hombres como mujeres tienen 
iguales derechos y libertades en los ámbitos económico, político, social, cultural, 
educacional y familiar, ya sea en el sector público o en el privado; tienen derecho 
de igualdad ante la ley y los tribunales de justicia; tienen derecho por igual a fundar 
una familia y a educar a sus hijos, a participar en la dirección de los asuntos públicos 

113	 La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
fue adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das en su Resolución 34/180, del 18 de diciembre de 1979, y entró en vigor el 3 de septiembre de 1981.

114	 El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer fue aprobado por el Asamblea General de Naciones Unidas mediante la 
Resolución A/54/4, del 6 de octubre de 1999.

115	 La Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer fue aprobada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas mediante la Resolución 48/104, del 20 de diciembre de 1993.

116	 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Convención de Belém do Pará) fue adoptada el 9 de junio de 1994 por la Asamblea General de 
la oea y entró en vigor el 5 de marzo de 1995.

117	 Sobre la “protección internacional de los derechos de la mujer” véanse también los siguientes 
instrumentos internacionales: Convención sobre los Derechos Civiles de la Mujer, Convención sobre 
los Derechos Políticos de la Mujer, Convenio de la oit sobre la discriminación en materia de empleo 
y ocupación, Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución 
ajena, Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada y Declaración sobre la protección de la 
mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado. 
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en igualdad de oportunidades, ya sea directamente o por medio de representantes 
electos libremente, y a gozar de las mismas oportunidades de acceso, estabilidad y 
garantías sociales en el trabajo.118

No obstante, por razón de la desventaja y desprotección de la mujer respecto del 
hombre en determinados aspectos, el derecho internacional de los derechos huma-
nos ha reconocido ciertos derechos de la mujer, que gozan de protección especial 
por los Estados. Entre ellos pueden mencionarse, por ejemplo, el derecho de las 
madres a que no se les separe del cuidado de sus hijos de corta edad; el derecho de 
las mujeres trabajadoras a gozar de una licencia retribuida por razón de maternidad, 
tanto antes como después del parto, y el derecho de las mujeres embarazadas a estar 
protegidas contra la ejecución de la pena de muerte.

Asimismo, se establecen cláusulas especiales a fin de propiciar la equiparación 
de oportunidades y posibilidades concretas de ejercer sus derechos y libertades en 
igualdad de condiciones que los hombres.	

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (art. 4.º) incorpora en el derecho internacional convencional las 
acciones positivas en materia de discriminación. 

La Convención favorece la adopción de acciones positivas en favor de la mujer a 
fin de propiciar la equiparación de oportunidades, al establecer que:

la adopción por los Estados parte de medidas especiales de carácter 
temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre 
y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la 
presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como conse-
cuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas.

Se hace énfasis en que dichas medidas son de carácter temporal y no permanente. 
De lo contrario, se produciría una inversión en el Estado de derecho, al debilitarse 
o restringirse permanentemente los derechos y libertades de unos —por el efecto 
de las acciones o medidas positivas— en interés de garantizar los derechos de otras 
personas. 

Según la Convención, las medidas positivas deberán cesar en sus efectos una vez 
se hayan alcanzado los objetivos de “igualdad de oportunidades y trato”.

Se menciona en la Convención, a manera de ejemplo, que las medidas especiales 
adoptadas en favor de la maternidad no podrán ser consideradas discriminatorias. 	

Por supuesto que, aun cuando la Convención no contiene una cláusula de reser-
va de ley respecto al desarrollo de las medidas o acciones positivas, debe darse por 

118	 Véase: Dulitzky, Ariel E., “El principio de igualdad y no discriminación. Claroscuros de la 
jurisprudencia interamericana”, Anuario de Derechos Humanos, n.o 3, cdh, Santiago, 2007. Courtis, 
Christian, “Dimensiones conceptuales de la protección legal contra la discriminación”, Revista Derecho 
del Estado, n.o 24, 2010. Shelton, Dina, “Prohibición de la discriminación en el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos”, Anuario de Derechos Humanos, n.o 4, Centro de Derechos Humanos, Fa-
cultad de Derecho, Universidad de Chile, Santiago, 2008.
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sentado que todo Estado que pretenda implementar dichas medidas deberá hacerlo 
con base en una ley formalmente válida, es decir, aprobada según las formalidades 
constitucionales. 

Por otra parte, puede comentarse que en el derecho internacional se han esta-
blecido también ciertos mecanismos y procedimientos de protección a los derechos  
de la mujer contra la discriminación. Se ha creado en Naciones Unidas el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer, el cual está facultado para 
recibir y examinar informes periódicos de los Estados, conforme a los términos de 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer, y plantearles recomendaciones que los Estados deben atender. 

También se ha establecido el mecanismo de las denuncias o comunicaciones in-
dividuales ante el Comité, que permite a la mujer víctima, o a un grupo de personas 
u organizaciones no gubernamentales, presentar dichas quejas o denuncias contra 
los Estados infractores en materia de discriminación, previo agotamiento de los 
recursos internos. En estos casos es preciso que los Estados hayan ratificado el Pro-
tocolo Facultativo de dicha Convención, que permite la presentación y examen de 
las quejas individuales, y que faculta al Comité para emitir recomendaciones a los 
Estados parte.

Las denuncias o comunicaciones individuales por motivo de discriminación 
contra la mujer también pueden ser conocidas y examinadas por el Comité de 
Derechos Humanos de la onu y por la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, pudiendo asimismo, en su caso, conocer demandas en esta materia la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

Puede mencionarse cómo algunos Estados han incorporado ya en su derecho in-
terno algunas disposiciones del derecho internacional a este respecto. En el derecho 
interno se observa un progresivo proceso de recepción de las normas internaciona-
les en esa materia.

La Constitución Política de Nicaragua, por ejemplo, contiene disposiciones apli-
cables en favor de la igualdad de derechos de las mujeres. Establece, en primer lugar: 
“Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección. No 
habrá discriminación por motivos de nacimiento, nacionalidad, credo político, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, origen, posición económica o condición so-
cial”. Asimismo, dispone: “Las relaciones familiares descansan en el respeto, solida-
ridad e igualdad absoluta de derechos y responsabilidades entre el hombre y la mu-
jer”, al igual forma que menciona: “Se establece la igualdad incondicional de todos 
los nicaragüenses en el goce de sus derechos políticos; en el ejercicio de los mismos 
y en el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades; existe igualdad absoluta 
entre el hombre y la mujer”.119	

Por su parte, la Constitución de Honduras también contiene disposiciones rela-
cionadas con la protección de las mujeres contra toda forma de discriminación. Se 

119	 Sobre la igualdad de derechos entre hombres y mujeres consúltese la Constitución Política de 
Nicaragua (arts. 27, 39, 48, 49, 72, 73, 74, 82, 109).
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declara en la Constitución como punible “toda discriminación por motivo de sexo, 
raza, clase y cualquier otra, lesiva a la dignidad humana”. Se reconoce en Honduras 
la igualdad de hombres y mujeres ante la ley, la igualdad jurídica de los cónyuges  
y la igualdad de derechos de hombres y mujeres en los ámbitos laboral y político.120 

La Constitución de El Salvador (arts. 3.º y 32 y ss.) contiene también algunas 
disposiciones que reconocen la igualdad entre hombres y mujeres. Pueden citarse 
como ejemplos las disposiciones que se refieren al principio de igualdad ante la ley 
y a la igualdad en materia de derechos civiles. Asimismo, se reconoce la igualdad 
jurídica de los cónyuges, ya sea en cuanto al régimen patrimonial, como en lo que 
se refiere a los derechos y deberes recíprocos respecto de los hijos.

La Constitución salvadoreña (arts. 38, 42, 47, 55, 58, 71, 72, 78 y 90) contiene, 
además, otras disposiciones que fundamentan el derecho de igualdad entre hombres 
y mujeres en el trabajo, en el ejercicio de la nacionalidad y en los derechos políticos.

La Constitución de Bolivia (art. 8.º) se refiere a los valores que sustenta el Estado, 
entre ellos la igualdad, la inclusión, el respeto: “La igualdad de oportunidades, la 
equidad social y de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, 
justicia social, distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, para 
vivir bien”.

La Constitución de Ecuador (art. 57), al referirse a los derechos de los pueblos 
indígenas, establece: “El Estado garantizará la aplicación de estos derechos colecti-
vos sin discriminación alguna, en condiciones de igualdad y equidad entre mujeres 
y hombres”.

Establece también esta constitución (art. 11), que todas las personas son iguales 
y gozan de los mismos derechos, deberes y oportunidades; que nadie podrá ser 
discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de 
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación políti-
ca, pasado judicial, condición socioeconómica, condición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, tener vih, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier 
otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. 

Según la Constitución, para asegurar la igualdad y no discriminación el Estado 
ecuatoriano deberá, incluso, adoptar “medidas de acción afirmativa” que promue-
van la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situa-
ción de desigualdad.

Por otra parte, en el derecho internacional de los derechos humanos también 
se desarrollan importantes disposiciones de protección de la mujer contra la vio-
lencia intrafamiliar. Se han adoptado instrumentos directamente relacionados con 
el tema, los cuales establecen, entre otros aspectos, el concepto, la naturaleza y los 
alcances de la protección de la mujer contra la violencia.

120	 Sobre la igualdad de derechos entre hombres y mujeres consúltese la Constitución de Hondu-
ras (arts. 36 y ss., 60, 112 y 128.11). 
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Para el derecho internacional la violencia contra la mujer constituye

todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que 
tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
produce en la vida pública como en la vida privada.121

De igual forma, en el derecho internacional se establecen los tres tipos de vio-
lencia contra la mujer: física, sexual y psicológica, y varios de sus elementos consti-
tutivos, a saber:

a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o 
haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, 
entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 
persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortu-
ra, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual 
en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, estable
cimientos de salud o cualquier otro lugar, y

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, don-
dequiera que ocurra.122

Según el derecho internacional, la mujer tiene derecho a vivir libre de todo tipo 
de violencia y, ante todo, al reconocimiento de sus derechos y libertades, así como 
a su capacidad de ser sujeto de derechos. Además, tiene derecho a que se respete 
y proteja su dignidad como persona, a un recurso sencillo y rápido que la ampare 
contra todo tipo de actos de violencia, “a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamientos y prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación”123 y a presentar denuncias o comuni-
caciones individuales, al igual que cualquier grupo de personas u organización no 
gubernamental, ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, por vio-
lación a sus derechos en casos de violencia, una vez agotadas las vías y mecanismos 
de la jurisdicción interna. Las denuncias individuales activan el sistema de casos y 

121	 Véase la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, de las Naciones 
Unidas (art. 1.º). 

122	 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(art. 2.º).

123	 Ibid., art. 6.º.
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dan lugar al desarrollo de la doctrina y la jurisprudencia, tanto del Sistema Intera-
mericano como a nivel internacional.124 

Se establecen en el derecho internacional ciertas obligaciones para los Estados, 
entre las que se pueden mencionar: obligación de abstenerse de cualquier acción 
o práctica de violencia contra la mujer; obligación de actuar con diligencia para 
prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; reformar y adecuar la 
legislación interna en materia penal, civil y administrativa para proteger a la mujer 
en este campo; adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse 
de hostigar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida, integridad y propiedad de 
la víctima; establecer procedimientos legales justos y eficaces en favor de la mujer, 
garantizando el rápido acceso a tales procedimientos; asegurar la efectiva y rápida 
reparación del daño, a través del resarcimiento, la indemnización u otra forma de 
reparación. 

Para ello, los Estados deberán tomar ciertas medidas, entre las que se mencionan: 
el fomento de la educación y capacitación adecuada de personal en la administra-
ción de justicia, policial y demás funcionarios estatales; el suministro de servicios 
especializados apropiados para la atención de la mujer víctima de violencia, por 
medio de instituciones públicas y privadas, incluyendo servicio de refugio, servi-
cios de orientación para la familia, y de cuidado y custodia de los hijos menores 
afectados por la violencia contra la mujer; el ofrecimiento de programas de rehabili-
tación de la mujer; el impulso en los medios de comunicación a medidas de difusión 
y concientización sobre los derechos de la mujer contra la violencia.

La violencia intrafamiliar constituye, pues, todo trato desigual o vejatorio que 
guarde relación con el origen, la edad, el sexo, las discapacidades, las costumbres y 
tradiciones, las opiniones políticas, religiosas o de otra índole, las actividades gre-
miales o sindicales; la pertenencia a una etnia, a una nacionalidad o raza. También 
constituye todo tipo de trato desigual. 

Las disposiciones y mecanismos internacionales relacionados con la protección 
de la mujer contra toda forma de discriminación o violencia han impactado el de-
recho interno, el cual debe ser interpretado y aplicado en consonancia con dichas 
disposiciones que garantizan de manera especial a las mujeres en este tipo de si-
tuaciones, tomando en cuenta la jurisprudencia internacional desarrollada sobre la 
materia. En el derecho interno se observa un progresivo desarrollo constitucional y 
legislativo en favor de los derechos de la mujer contra la violencia. 

124	 Ibid., art. 12.
Sobre la “violencia contra las mujeres” consúltense los siguientes casos: Gelman (Uruguay). 

Rosendo Cantú y otra; Fernández Ortega y otra; y González y otras (México). Penal Castro Castro; 
Cantoral Huamani y García Santacruz; y Caso “J” (Perú). Favela Nova Brasilia (Brasil). Yarce y otras 
(colombia). Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Véase: Zelada, Carlos J. y Ocampo Acuña, Diego A. Mauricio, “La feminización de los estándares de 
prueba sobre violación sexual en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, 
Derecho en libertad, revista de la Facultad Libre de Derecho de Monterrey, n.o 9, 2012. 
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La Constitución de Ecuador (arts. 66 y 81), por ejemplo, reconoce el derecho de 
protección de las mujeres contra la violencia al reconocer el derecho a la integridad 
física, psicológica, moral y sexual, y el derecho a una vida “libre de violencia”.

La Constitución de Bolivia (art. 15), al referirse a la violencia de género, impone 
al Estado la obligación de adoptar

las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia 
de género y generacional, así como toda acción u omisión que tenga 
por objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor y su-
frimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como 
privado.

14.	 La administración de justicia de los menores de edad 

El derecho internacional de los derechos humanos ha avanzado sustancialmente en 
esta materia en las últimas décadas e incidido de manera fundamental en el desa
rrollo normativo, institucional y procedimental del derecho interno.

Asimismo, ha adoptado diversos instrumentos —convencionales, declarativos y 
resolutivos— sobre los derechos de la niñez, especialmente en materia de adminis-
tración de justicia de menores.

El Sistema de Naciones Unidas cuenta con una serie de instrumentos aplicables 
en la materia, entre ellos: la Convención sobre los Derechos del Niño,125 las Reglas 
mínimas para la administración de justicia de menores (Reglas de Beijing),126 las 
Reglas para la protección de los menores privados de libertad127 y las Directrices 
para la prevención de la delincuencia juvenil (Reglas de Riad).128

En el Sistema Universal también puede relacionarse el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que contiene disposiciones aplicables en materia  

125	 La Convención sobre los Derechos del Niño fue aprobada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas mediante la Resolución 44/25, del 20 de noviembre de 1989. Actualmente es el tratado 
internacional sobre derechos humanos que cuenta con más ratificaciones en el mundo.

Véase: Beloff, Marie; Deymonnaz, Virginia; Freedman, Diego; Herrera, Mariza; Terragni, 
Martiniano, Convención sobre los Derechos del Niño. Comentada, anotada y concordada, La Ley, 
Buenos Aires, 2012.

126	 Las Reglas mínimas para la administración de justicia de menores (Reglas de Beijing) fueron 
adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 40/33, del 29 de noviem-
bre de 1985.

127	 Las Reglas para la protección de los menores privados de libertad fueron adoptadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 45/113, del 14 de diciembre de 1990.

128	 Las Directrices para la prevención de la delincuencia juvenil (Reglas de Riad) fueron 
adoptadas y proclamadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 45/112, 
del 14 de diciembre de 1990.
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de administración de justicia de menores,129 así como otros instrumentos y juris-
prudencia internacional pertinentes.130

El Sistema Interamericano, a diferencia del Sistema Universal, no dispone de va-
riados instrumentos destinados a la protección de la niñez en los procesos judiciales, 
pero ha aprobado ciertas disposiciones aplicables en esta materia, contenidas espe-
cialmente en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 4.º, 12, 17  
y 19); el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (arts. 7.º, 9.º, 15 y 16), y 
en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (art. VII).

En dichos instrumentos se reconocen ciertos derechos que, por el carácter de 
vulnerabilidad de los sujetos —menores de 18 años de edad— ameritan una protec-
ción especial. Entre ellos se pueden mencionar: el derecho de protección especial de 
la familia, la sociedad y el Estado; el derecho a la protección de ambos padres, aun 
cuando estuvieren separados; el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabili-
dad de sus padres; el derecho de los menores de corta edad a no ser separados de su 
madre; el derecho a la igualdad de los hijos nacidos dentro o fuera del matrimonio; 
el derecho de protección contra la pena de muerte; el derecho a la orientación de 
los padres para escoger una religión; el derecho de protección contra la explotación 
económica o el trabajo infantil; el derecho de protección especial a la madre, antes, 
durante y después del parto; el derecho a una adecuada alimentación, incluida la 
lactancia materna; el derecho a la educación gratuita y obligatoria, entre otros de-
rechos fundamentales, los cuales son considerablemente ampliados por la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, de las Naciones Unidas, y por otros instrumentos 
internacionales.

Se han reconocido también otros derechos y garantías directamente vinculados 
a la administración de justicia, entre los que se pueden mencionar: el derecho 
de protección contra las detenciones ilegales y arbitrarias; el derecho a que toda 
detención o privación de libertad se realice conforme a las leyes especiales, mediante 
procedimientos especiales, ante autoridades especiales, y sujeto a penas o medidas 
también especiales, diferenciadas de los adultos; el derecho a que la privación de 
libertad se utilice solo como último recurso en los procesos judiciales y durante el 

129	 Consúltese el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 10, 14 y 24). 
130	 Sobre la “protección de los derechos de la niñez” consúltense, además, en el ámbito de las 

Naciones Unidas, los siguientes instrumentos: Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 25); 
Declaración sobre los derechos del niño (aprobada el 20 de noviembre de 1959); Declaración sobre la 
protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado (aprobada el 14 de 
diciembre de 1974); Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el 
bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, 
en los planos nacional e internacional; Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de 
los condenados a muerte, (salvaguarda n.o 4); Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (arts. 10 y 12); Convenio n.o 138 de la oit sobre la edad mínima para trabajar; Convenio  
n.o 182 sobre la erradicación de las peores formas de trabajo infantil; Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la participación de niños en conflictos armados; 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la venta de niños. 
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más breve plazo que proceda; el derecho a ser tratado con humanidad y con respeto 
a su dignidad; el derecho de protección de la identidad personal en los procesos 
judiciales y administrativos; el derecho a estar separado de los adultos en lugares de 
privación de libertad; el derecho a la pronta asistencia jurídica en caso de detención; 
el derecho a impugnar la legalidad de la privación de libertad ante un tribunal u 
otra autoridad competente, independiente e imparcial; el derecho a ser juzgado con 
rapidez e imparcialidad; el derecho a una pronta decisión sobre sus peticiones ante 
la autoridad; el derecho a la presunción de inocencia; el derecho a ser informado 
sin demora sobre los cargos en su contra, y de los derechos que tiene en tal calidad; 
el derecho a no ser obligado a declarar ni a prestar testimonio; el derecho a gozar 
gratuitamente de un intérprete; el derecho a la reparación de los daños y perjuicios 
causados en su contra; el derecho a que se respete plenamente su vida y su integri-
dad personal en todas las fases del procedimiento.

En el derecho internacional se establece la obligación para los Estados de ase-
gurar la adopción de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones, sobre todo 
destinadas para los menores infractores de la ley, a diferencia del trato común que 
debe recibir un adulto imputado de delito. Por lo tanto, los niños tienen derecho a 
recibir un tratamiento especial diferenciado del de los adultos infractores de la ley.131

El derecho internacional también contiene ciertas cláusulas de reserva de ley 
respecto a los derechos de la niñez en los procedimientos penales. Según estas cláu-
sulas, los Estados deberán fijar, por disposición de las legislación interna, la edad 
mínima a partir de la cual se juzgará a los menores de edad por infracciones a la ley. 

La tendencia en el derecho internacional es lograr que todos los Estados reco-
nozcan en su derecho interno la edad límite mínima de 18 años de edad que esta-
blece la Convención sobre los Derechos del Niño.

Las obligaciones internacionales que tienen los Estados respecto de los derechos 
de la niñez, ya sea en los procesos judiciales y administrativos, o en cualquier otra 
circunstancia, tienen como fundamento el interés superior de la niñez, principio 
mediante el cual el tratamiento, la asistencia y protección de los Estados, de la co-
munidad, de la familia y de los individuos no pueden considerarse sino como una 
obligación jurídica de carácter especial, que produce efectos jurídicos vinculantes, 

131	 Convención sobre los Derechos del Niño, art. 40. 3.
Sobre la “jurisdicción especializada de menores de edad” consúltese el caso Instituto de Reedu-

cación del Menor (Paraguay), Corte Interamericana de Derechos Humanos. En la sentencia la Corte 
sostuvo que la jurisdicción especial para niños en conflicto con la ley debe caracterizarse por los si-
guientes elementos: “1) en primer lugar, la posibilidad de adoptar medidas para tratar a esos niños 
sin recurrir a procedimientos judiciales; 2) en el caso de que un proceso judicial sea necesario, este 
Tribunal dispondrá de diversas medidas, tales como asesoramiento psicológica para el niño durante el 
procedimiento, control respecto de la manera de tomar el testimonio del niño y regulación de la publi-
cidad del proceso; 3) dispondrá también de un margen suficiente para el ejercicio de facultades discre-
cionales en las diferentes etapas de los juicios y en las distintas fases de la administración de justicia de 
niños; y 4) los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados y capacitados en 
los derechos humanos del niño y la psicología infantil para evitar cualquier abuso de la discrecionali-
dad y para asegurar que las medidas ordenadas en cada caso sean idóneas y proporcionadas”.
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ya que hace referencia a la protección de derechos fundamentales que están en 
mayor riesgo de violación, desconocimiento y vulnerabilidad que los derechos de 
los adultos.132 

En el derecho internacional también se han creado órganos, mecanismos y 
procedimientos de protección, supervisión y control internacional de los derechos 
de la niñez internacionalmente reconocidos. Por ejemplo, puede citarse el Comité de 
Derechos del Niño, creado por la Convención sobre los Derechos del Niño, de las 
Naciones Unidas, que tiene facultades para recibir y examinar informes periódicos 
de los Estados parte sobre la situación de los derechos de la niñez y emitir recomen-
daciones al efecto. 

Puede citarse, asimismo, en el ámbito de las Naciones Unidas, al Relator Espe-
cial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía, que tiene facultades para moni-
torear la situación de la niñez en todo el mundo sobre estos temas y emitir recomen-
daciones a los Estados.

En el Sistema Interamericano, la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos tienen competencia para conocer casos de violación a los derechos de la 
niñez y a las garantías de los menores de edad infractores de la ley, al igual que se 
dispone, en la Comisión Interamericana, de una Relatoría para los Derechos de la 
Niñez.133

132	 Sobre el “interés superior de la niñez” la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha afir-
mado en su jurisprudencia que “la prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como 
la necesidad de satisfacción de todos los derechos de los menores, que obliga al Estado e irradia efectos 
en la interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando el caso se refiera a menores 
de edad”. Véase el caso de las niñas Yean y Bosico (República Dominicana), párr. 134.

En cuanto al interés superior, la Corte sostiene que este principio implica que el desarrollo y 
ejercicio pleno de los derechos de la niñez “deben ser considerados como criterios rectores para la 
elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño”. Pero 
también ha afirmado que “no puede invocarse el interés superior del niño para legitimar la inob-
servancia de requisitos legales, la demora o errores en los procedimientos judiciales”. Véase el caso 
Fornerón e hija (Argentina), párr. 105. 

Sobre este mismo tema véase la Opinión Consultiva OC-17/02, del 28 de agosto de 2002, Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

133	 Sobre la “violación a los derechos de la niñez” consúltense los casos: Bulacio; Fornerón e 
hija; y Mendoza y otros (Argentina). Atala Rifo y niñas (Chile). Masacre de Mapiripán; Masacres de 
Ituango; Vélez Restrepo y familiares; Comunidades afrodescendientes desplazadas de la cuenca del 
río Cacarica; y Yarce y otros (Colombia). Gonzales lluy y otros; y García Ibarra y otros (Ecuador). 
Hermanas Serrano Cruz; Contreras y otros; y Rochac y otros (El Salvador). Villagrán Morales y otros; 
Molina Theisen; Carpio Nicolle y otros; Masacre de las Dos Erres; Chitay Nech y otros; Masacre de 
Río Negro; y Veliz Franco y otros (Guatemala). González y otras; y Rosendo Cantú y otras (México). 
Genie Lacayo (Nicaragua). Instituto de Reeducación del Menor; y Comunidad Indígena Xákmok 
Kásek (Paraguay). Niñas Yean y Bosico; y Personas dominicanas y haitianas expulsadas (República 
Dominicana). Gelman (Uruguay). Familia Barrios; y Hermanos Landaeta Mejías y otros (Venezuela). 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Véase, también, la Opinión Consultiva OC-17/2002, del 28 de agosto de 2002, “Condición jurídica 
y derechos humanos del niño”, Corte Interamericana de Derechos Humanos.
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Por otra parte, puede destacarse que en el derecho interno se han incorporado 
progresivamente los derechos de la niñez internacionalmente reconocidos, al grado 
tal que en la actualidad varios países han aprobado importantes disposiciones cons-
titucionales y leyes especiales en la materia, las cuales deben ser interpretadas en 
conjunto con los principios y disposiciones del derecho internacional, especialmen-
te en los procesos judiciales relacionados con menores de edad como víctimas o 
como victimarios o infractores de la ley.

A nivel de derecho constitucional comparado se ha reconocido plenamente la 
calidad de sujeto de derechos de los niños, niñas y adolescentes menores de 18 años 
de edad. 

La Constitución de Honduras (art. 119) establece el deber del Estado de prote-
ger la infancia y garantizar la protección de sus derechos internacionalmente reco-
nocidos. Reconoce el principio del interés superior de la niñez (art. 126). Regula, 
asimismo, la reserva de ley para el establecimiento de la jurisdicción especial y para 
los tribunales especiales que conocerán sobre su juzgamiento y protección judicial, 
y prohíbe el ingreso de menores de 18 años a una cárcel o presidio (art. 122).

La Constitución de El Salvador (art. 35), al referirse a la protección de los me-
nores infractores de la ley, establece que “la conducta antisocial de los menores que 
constituya delito o falta estará sujeta a un régimen jurídico especial”. Dicho régimen 
jurídico especial está determinado por una ley especial y por las disposiciones y 
principios del derecho internacional contenidos fundamentalmente en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, en las Reglas mínimas para la administración 
de justicia de menores (Reglas de Beijing), y en las Reglas de las Naciones Unidas 
para los menores privados de libertad, instrumentos que deben ser interpretados y 
aplicados conjuntamente a fin de brindar una protección integral compatible con las 
exigencias del interés superior de la niñez. 

La Constitución de Bolivia (arts. 23 y 60) establece:

Todo adolescente que se encuentre privado de libertad recibirá 
atención preferente por parte de las autoridades judiciales, administra-
tivas y policiales. Éstas deberán asegurar en todo momento el respeto 
a su dignidad y la reserva de su identidad. La detención deberá cum-
plirse en recintos distintos de los asignados para los adultos, teniendo 
en cuenta las necesidades propias de su edad.

Se determina, asimismo, que

es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad 
del “interés superior” de la niña, niño y adolescente, que comprende 
la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protección y 

Consúltese también: Beloff, Marie, Los derechos del niño en el Sistema Interamericano”, Ed. del 
Puerto, Buenos Aires, 2004.



107INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los 
servicios públicos y privados, y el acceso a una administración de jus-
ticia pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado.

La Constitución de Ecuador (arts. 77 y 175) dispone:

La privación de la libertad se aplicará excepcionalmente cuando 
sea necesaria para garantizar la comparecencia en el proceso, o para 
asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de 
jueza o juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formali-
dades establecidas en la ley.

Prescribe además que: “Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a una 
legislación y a una administración de justicia especializada, así como a operadores 
de justicia debidamente capacitados, que aplicarán los principios de la doctrina de 
protección integral”. 

La Constitución Política de Nicaragua (art. 35) también se refiere a los menores 
de edad infractores de la ley, y en tal sentido manifiesta:

Los menores no pueden ser sujetos ni objeto de juzgamiento ni 
sometidos a procedimiento judicial alguno. Los menores transgresores 
no pueden ser conducidos a los centros de readaptación penal y serán 
atendidos en centros bajo la responsabilidad del organismo especiali-
zado. Una ley regulará esta materia.

En conclusión, el régimen jurídico especial aplicable a los menores de 18 años de 
edad o menores infractores de la ley se caracteriza porque el juzgamiento de estos 
está sujeto a una norma o ley especial, a un órgano o tribunal competente especial, 
a un procedimiento especial y a medidas especiales, es decir, diferenciadas en favor 
de los menores de edad respecto de las leyes, órganos, procedimientos y medidas o 
sanciones aplicables a los mayores de 18 años imputados de delitos. 

En el derecho interno se han aprobadas disposiciones con el fin de regular el 
régimen jurídico especial aplicable a los menores infractores de la ley; se ha incor-
porado una serie de derechos internacionalmente protegidos y se han establecido 
instancias internas y mecanismos o procedimientos especiales de protección, que 
reflejan la forma como el derecho internacional ha incidido progresivamente en 
el derecho interno a fin de lograr un tratamiento administrativo y jurisdiccional 
diferenciado en favor de los menores, por su situación de vulnerabilidad y desven-
taja respecto de los adultos, circunstancia que justifica la necesidad de aplicar un 
tratamiento jurisdiccional favorablemente diferenciado respecto de estos. 

El derecho interno ha desarrollado el espíritu y el texto del régimen jurídico espe-
cial de los menores infractores de la ley contenido en la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, de Naciones Unidas, principal instrumento mundial sobre la materia.
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15.	 Los límites de los derechos humanos y de las garantías 
judiciales

El tema sobre los límites de los derechos humanos es realmente muy complejo, exi-
ge un análisis en el que necesariamente se considere lo que al respecto dispone el 
derecho internacional de los derechos humanos y el derecho constitucional compa-
rado, desde la perspectiva de un Estado democrático y constitucional de derecho.

Hablar de los límites de los derechos humanos es considerar, entre otros aspec-
tos, que ellos se caracterizan no solo por su universalidad, indivisibilidad, comple-
mentariedad, inalienabilidad o inviolabilidad, sino también por el carácter relativo 
de su ejercicio, ya que en una sociedad democrática los derechos humanos tienen 
límites legítimos en su ejercicio. 

Los derechos humanos y las libertades fundamentales, por lo tanto, poseen 
límites generales, normales u ordinarios, y límites excepcionales o extraordinarios; 
y en ambos casos se dispone, en el derecho internacional de los derechos humanos, 
de ciertos principios y reglas que permiten hacer una adecuada interpretación de  
las facultades restrictivas de derechos, según las circunstancias y la necesidad  
de restringir, suspender o limitar su ejercicio por parte de los Estados.

Por una parte, los límites generales, normales u ordinarios, operan en toda cir-
cunstancia de tiempo y lugar, y afectan únicamente su esfera de ejercicio, mas no su 
naturaleza jurídica, su contenido, ni su núcleo esencial.

Este tipo de límites están legitimados en una sociedad democrática con el 
único fin de garantizar la protección de los derechos y libertades de los demás, así 
como asegurar ciertos valores e intereses legítimamente protegidos, entre los que 
se mencionan: el bienestar general, el bien común, el orden público, la seguridad 
nacional, la moral pública, la salud pública, el desenvolvimiento democrático, la paz 
pública, la prevención e investigación del delito, el interés de la justicia, la protección 
del medioambiente, entre otros valores e intereses protegidos en una sociedad 
democrática.

El derecho internacional de los derechos humanos contiene ciertas disposicio-
nes que desarrollan los límites generales de los derechos y libertades de la persona 
humana y de los grupos sociales. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre estableció 
por primera vez —en el escenario del derecho internacional contemporáneo— 
las reglas limitativas de derechos en todo tipo de circunstancias. La Declaración  
(art. XXVIII) expresa: “Los derechos de cada hombre están limitados por los 
derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 
bienestar general y del desenvolvimiento democrático”.

De igual forma, la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 29.2) 
establece:

En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, 
toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas 



109INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

por la ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto 
a los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exi-
gencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una 
sociedad democrática.

Ambas declaraciones sientan las bases en el derecho internacional para el poste-
rior desarrollo y codificación de los principios y disposiciones aplicables en materia 
de límites generales de los derechos humanos; pero es la Declaración Universal la 
que por primera vez reconoce los principios de legalidad y reserva de ley en esta 
materia, lo cual constituye una aportación sustantiva para la protección formal de 
los derechos susceptibles de limitación por los Estados.

Esta exigencia fundamental del derecho internacional es desarrollada posterior-
mente en instrumentos jurídicamente vinculantes, como la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que en su art. 30 establece:

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al 
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, 
no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por 
razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas.134 

En igual sentido se expresa el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, 
conocido como “Protocolo de San Salvador” (art. 5.º) al fijar:

Los Estados parte sólo podrán establecer restricciones y limita-
ciones al goce y ejercicio de los derechos establecidos en el presente 
Protocolo mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el 

134	 Consúltese la Opinión Consultiva OC-6/86, del 9 de mayo de 1986, solicitada por la República 
Oriental del Uruguay. En dicha Opinión Consultiva la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
expresó, entre otros aspectos, que la interpretación del art. 30 de la Convención Americana, en re-
lación con el art. 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, “ha de hacerse de 
buena fe, conforme al sentido corriente que ha de atribuirse a los términos empleados por el tratado 
en su contexto y teniendo en cuenta su objeto y fin”. También afirma la Corte que “la palabra ‘leyes’ en 
el artículo 30 de la Convención significa norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, 
emanada de los órganos legislativos constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y 
elaborada según el procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes para la for-
mación de leyes”. Para la Corte el requisito exigido por la Convención Americana que hace referencia a 
la existencia previa de leyes formalmente válidas que restrinjan o limiten derechos implica que ningún 
otro poder del Estado diferente al Poder Legislativo puede legítimamente disponer de medidas restric-
tivas de derechos, aun cuando el orden jurídico vigente permita la posibilidad de hacerlo bajo ciertas 
circunstancias. 

Sobre los “límites de los derechos humanos” consúltese también el caso Instituto de Reeducación 
del Menor, Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Véase, además, Meléndez, Florentín, ob. cit., pp. 281-285.
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bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida 
que no contradiga el propósito y razón de los mismos.

A este respecto la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha afirmado que 
las leyes que han de ser dictadas por razones de interés general deben haber sido 
adoptadas en función del bien común, concepto que ha de interpretarse “como ele-
mento integrante del orden público del Estado democrático, cuyo fin principal es 
la protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias 
que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad”. Por lo 
tanto, para la Corte Interamericana, “de ninguna manera podría invocarse el orden 
público o el bien común como medio para suprimir un derecho garantizado por la 
Convención o para desnaturalizarlo o privarlo de contenido real”. Estos conceptos 
jurídicos indeterminados,

en cuanto se invoquen como fundamento de limitaciones a los dere-
chos humanos, deben ser objeto de una interpretación estrictamente 
ceñida a las justas exigencias de una sociedad democrática, que tenga 
en cuenta el equilibrio entre los distintos intereses en juego y la nece-
sidad de preservar el objeto y fin de la Convención.135

Las cláusulas de reserva de ley han sido adoptadas en el derecho internacional, 
e incluso, en el derecho constitucional comparado, para regular y restringir excep-
cionalmente el ejercicio de determinados derechos y libertades fundamentales, que 
quedan sujetas a lo que determine la ley nacional en cuanto a su forma de ejercicio 
y al cumplimiento de determinados requisitos formales, pero bajo ninguna circuns-
tancia deberá interpretarse que su ejercicio dependerá de la autorización previa de 
la autoridad gubernativa, ya que de ser así se estaría desnaturalizando la esencia  
de las libertades y se estaría atentando contra la autonomía de la persona.	

Sobre las cláusulas de ‘reserva de ley’ específicas que están reconocidas en ciertos 
instrumentos internacionales con relación a determinados derechos y libertades, 
pueden citarse, a manera de ejemplo: la libertad de expresión, la libertad de reunión 
y manifestación públicas, la libertad de asociación, la libertad de tránsito o libertad 
ambulatoria, la libertad religiosa y el derecho de huelga respecto de miembros de las 
Fuerzas Armadas o de funcionarios policiales.136 

En lo atinente a estas libertades fundamentales el derecho internacional permite 
excepcionalmente su limitación, por disposición de la ley interna, con el fin de pro-
teger derechos de terceros o para salvaguardar valores o intereses protegidos. 

135	 Opinión Consultiva OC-6/86, ob. cit., párrs. 29 y 31, pp. 15-17. 
136	 Sobre las “cláusulas de reserva de ley” consúltense el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos (arts. 14, 18, 19, 21 y 22), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 12, 13, 
16 y 22) y el Protocolo de San Salvador (art. 8.º).
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En cuanto a estos derechos y libertades se prevé en el derecho internacional que 
se pueden establecer ciertas restricciones legales en su ejercicio con la pretensión 
de asegurar el respeto de los derechos y libertades de los demás, el honor y la repu
tación de las personas, la vida privada individual o familiar, los derechos de la niñez 
y la familia, y para proteger la seguridad nacional, el orden público o la salud y la 
moral públicas.

Pero estas restricciones legales que operan en situaciones de normalidad consti-
tucional solo pueden ser establecidas conforme a los principios de legalidad, necesi-
dad, proporcionalidad y temporalidad, no pudiendo los Estados, por consiguiente, 
afectar, restringir o limitar el ejercicio normal de los derechos y libertades, sino 
conforme a una ley formalmente aprobada según los procedimientos constituciona-
les previstos, por una comprobada necesidad de salvaguardar o proteger derechos 
de terceros o bienes e intereses jurídicamente protegidos, y en la medida y por el 
tiempo estrictamente necesarios para lograr tales fines legítimos en una sociedad 
democrática. 

Es importante tomar en consideración que los derechos humanos y las libertades 
fundamentales han sido reconocidos por los Estados para ejercitarse libre y ple
namente por los sujetos de derechos en toda circunstancia de tiempo y lugar, y solo 
excepcionalmente pueden afectarse en su ejercicio, mas no en su contenido esencial.

Los instrumentos convencionales adoptados con posterioridad a la Declaración 
Universal y a la Declaración Americana contienen, pues, importantes disposiciones 
relacionadas con el tema de los límites de los derechos humanos tanto en situaciones 
de normalidad constitucional como en situaciones excepcionales o extraordinarias.

En el ámbito del derecho comparado se pueden mencionar, a manera de ejem-
plo, algunas constituciones que contienen principios y disposiciones en materia de 
límites ordinarios.

La Constitución Política de Nicaragua (art. 24) dispone:

Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad, la 
patria y la humanidad. Los derechos de cada persona están limitados 
por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las 
justas exigencias del bien común.

Asimismo, en ella se establecen límites ordinarios a determinados derechos y 
libertades, entre ellos: la libertad de prensa y el derecho de acceso a la información 
(art. 34), el derecho a la propiedad privada (art. 44), los derechos políticos (art. 47  
y 51) y las libertades económicas (art. 104).

La Constitución de Guatemala (art. 44) prescribe: “Serán nulas ipso jure las leyes 
y las disposiciones gubernativas o de cualquier otro orden que disminuyan, restrin-
jan o tergiversen los derechos que la Constitución garantiza”; y la Constitución de 
Honduras (art. 62) preceptúa: “Los derechos de cada hombre están limitados por 
los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del 
bienestar general y del desenvolvimiento democrático”. 
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La Constitución de El Salvador contiene algunas disposiciones sobre límites 
ordinarios de los derechos constitucionales. Pueden citarse, por ejemplo, los límites que  
en toda circunstancia de tiempo y lugar establece la Constitución a la libertad de 
expresión (art. 6.º), cuyo ejercicio normal queda sujeto a que no se lesionen el orden 
público, la moral, el honor ni la vida privada de las personas. También pueden ci-
tarse los límites constitucionales a la libertad de tránsito (art. 5.º), a la libertad de 
reunión y asociación (art. 7.º) y a la libertad religiosa (art. 25). 

Debe destacarse, entonces, que tanto las disposiciones de orden constitucional o 
legal, como las normas y principios de derecho internacional que regulan los límites 
ordinarios de los derechos y libertades de las personas, son de suma utilidad para 
los operadores judiciales, sobre todo en materia de interpretación judicial.

En cuanto a los límites extraordinarios o excepcionales, los instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos disponen de ciertos principios y disposiciones 
aplicables de manera especial en esta materia.

A nivel de derecho comparado encontramos una diversidad de instituciones ju-
rídicas de excepción destinadas a regir en situaciones de emergencia extraordinaria 
o estados de excepción, y observamos falta de uniformidad en su tratamiento, ante 
lo cual se impone la necesidad de acudir al derecho internacional de los derechos 
humanos, que contribuye precisamente a unificar los criterios de aplicación de  
los principios y disposiciones propios de este tipo de instituciones.

En la actualidad existen diversas definiciones de los estados de excepción, por lo 
que es preciso destacar en primer lugar los caracteres generales más importantes y 
los elementos constitutivos del concepto que son imprescindibles para comprender 
su naturaleza y fundamentación jurídica, de tal forma que permita construir ade-
cuadamente dicho concepto. 

Entre las características y elementos constitutivos más importantes de los estados 
de excepción se pueden destacar los siguientes:

En primer lugar, conviene señalar que los estados de excepción, como institu-
ciones destinadas a operar en situaciones de crisis extraordinarias, constituyen un 
mecanismo de respuesta última del Estado frente a una situación de peligro real o 
inminente, que además es grave e insuperable por los cauces legales normales de 
que se dispone en un momento determinado, y que es capaz de provocar una alte-
ración en el funcionamiento de las instituciones del Estado y en el ejercicio normal 
de ciertos derechos, libertades y garantías de las personas.

En segundo lugar, los estados de excepción, como mecanismos de reacción últi-
ma, de naturaleza temporal o provisional, están destinados exclusivamente a la su-
peración de las crisis extraordinarias y a garantizar el retorno de la normalidad, la 
defensa del Estado de derecho o imperio de la ley, la defensa y salvaguardia de las ins-
tituciones democráticas, de los derechos fundamentales de las personas, de los valo-
res superiores del ordenamiento jurídico y los intereses supremos de la colectividad. 

Para el logro de tales fines el Estado puede legítimamente hacer uso de ciertas 
facultades especiales de carácter limitado, las cuales deben necesariamente estar 
preestablecidas con suficiente claridad en la Constitución y las leyes, siempre que 
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se haya previsto las causas que son susceptibles de generar los diversos estados de 
excepción.

En tercer lugar, es importante mencionar que los estados de excepción están 
sujetos, en un Estado de Derecho, a controles de carácter jurisdiccional que garan-
ticen, por una parte, que no se afecte la protección de los derechos inderogables, y 
por otra parte, que no se afecten los derechos sujetos a suspensión más allá de lo 
estrictamente indispensable para la superación de la crisis.

Los estados de excepción surgen a la vida del derecho precisamente porque las 
instituciones jurídicas y políticas del Estado han sido insuficientes e incapaces para 
superar graves crisis o situaciones de emergencia extraordinaria. Surgen en razón 
de buscar soluciones urgentes y adecuadas a las crisis graves con el objeto de ga-
rantizar el retorno a la normalidad y defender el Estado de derecho, las institucio-
nes democráticas y los intereses supremos de los derechos fundamentales, así como 
otros valores esenciales de la colectividad. 

En un Estado democrático de derecho constituyen una legítima defensa de él. 
Para algunos autores los estados de excepción no son más que un mecanismo de 
defensa del status quo constitucional, y representan “la reacción última del derecho 
ante el asalto ilegítimo de la fuerza en contra del Estado”.137

Son instituciones que funcionan como una garantía de la Constitución, pero a 
diferencia de las demás garantías, esta funciona bajo la modalidad de ser una sus-
pensión temporal o provisional de una parte de la misma Constitución, es decir, de 
algunos de sus preceptos y no de toda la Constitución.138

Requieren la existencia de una situación de peligro real o inminente, que además 
sea grave e insuperable por las instituciones jurídicas normales de que dispone el 
Estado. Esta situación afecta de una u otra forma a la colectividad en su conjunto 
y produce efectos en todo o parte del territorio. En consecuencia, los Estados no 
pueden invocar situaciones vagas o aparentemente graves para ejercer las facultades 
excepcionales.

Las causas y los motivos que justifiquen el uso de los poderes extraordinarios, así 
como el impulso de las medidas de excepción, deben estar previstas de manera clara 
en la legislación interna y especialmente en la ley primaria o Constitución.

Los estados de excepción por naturaleza son de carácter temporal o provisional 
y nunca pueden estar destinados a regir por tiempo indefinido ni mucho menos de 
manera permanente. Si bien se produce en tales situaciones una sustitución del or-
denamiento jurídico de la normalidad por un ordenamiento jurídico de excepción, 
este debe regir con el fin de garantizar la estabilidad de aquel.

Hauriou y Duguit atribuyen a los estados de excepción una “auténtica naturaleza 
jurídica de fuente creadora del derecho”. Otros autores también consideran que los 

137	 Montealegre Klenner, Hernán, La seguridad del Estado y los derechos humanos, Edición 
Academia de Humanismo Cristiano, Santiago de Chile, 1979, p. 10.

138	 Cruz Villalón, Pedro, Estados excepcionales y suspensión de garantías, Tecnos, Madrid, 1984, 
p. 19.
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estados de excepción están constituidos por un orden jurídico provisional destina-
do a asegurar de manera inmediata el restablecimiento y la estabilidad del definitivo 
orden jurídico en un Estado de derecho.139

Los estados de excepción conllevan el ejercicio de poderes o facultades extraor-
dinarios, pero estos no pueden ejercerse de manera absoluta y arbitraria. Se entiende 
que en un Estado de derecho el ejercicio de tales poderes y facultades es restrictivo, 
y por su misma naturaleza debe estar sujeto a controles y a ciertos límites determi-
nados tanto por el derecho interno como por la normativa internacional, en especial 
con el objeto de proteger el contenido esencial de los derechos fundamentales.

Algunos de estos derechos subjetivos fundamentales no pueden invocarse frente 
a las actuaciones del poder político de igual forma que en las situaciones de norma-
lidad constitucional. Pero dichos derechos y libertades debilitados en su ejercicio 
van acompañados en toda circunstancia de garantías mínimas indispensables para 
asegurar su naturaleza y su contenido esencial. La suspensión o derogación de los 
derechos fundamentales, en consecuencia, no es total ni absoluta, por lo que las 
autoridades oficiales deben ceñirse a lo estrictamente indispensable según lo re-
quiera la misma situación. “Ello supone que fuera de los supuestos necesarios, los 
derechos y libertades despliegan sus efectos plenos y se benefician de las garantías 
judiciales”.140

Los estados de excepción provocan de manera inmediata una alteración en el 
funcionamiento normal de las instituciones públicas y dan lugar a la concentración 
de poderes, sobre todo en el poder ejecutivo. Se produce un desequilibrio entre los 
órganos del Estado y entre estos y los particulares.

Implican necesariamente el uso de facultades o poderes extraordinarios a los 
cuales no se puede recurrir en épocas que no sean de crisis extraordinarias, pero 
en todo caso, independientemente de la naturaleza y de la gravedad de la crisis, el 
uso de tales facultades por los poderes públicos y especialmente por el ejecutivo 
no puede ser arbitrario. Debe estar reglado y obedecer a principios básicos, cuyo 
cumplimiento, acatamiento y respeto tiene que ser verificado y sometido a controles 
jurídicos y políticos efectivos.

Los estados de excepción poseen en común el representar una alteración o 
modificación de las funciones normales de las instituciones del Estado. Esta pertur-
bación institucional afecta de una u otra forma todos los órdenes e instancias de la 
vida nacional.

El ámbito de aplicación de los estados de excepción se puede circunscribir a tres 
grandes situaciones de hecho, en las que procede jurídicamente el ejercicio legítimo 
de las facultades extraordinarias o facultades de suspensión o derogación de ciertos 

139	 Fernández Segado, Francisco, El estado de excepción en el derecho constitucional español, 
Editorial Revista de Derecho Privado, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 1976, p. 23.

140	 De la Cuadra-Salcedo Fernández del Castillo, Tomás, “La naturaleza de los derechos fun-
damentales en situaciones de excepción”, Anuario de Derechos Humanos, n.o 2, Facultad de Derecho, 
Universidad Complutense, Madrid, 1983, p. 463.



115INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

derechos humanos. Tales situaciones, que quedan sujetas a la regulación y aplica-
ción del derecho interno e internacional, son: a) las crisis económicas, b) las crisis 
provocadas por los efectos de la naturaleza, y c) las crisis políticas.

Las crisis económicas, como causas de los estados de excepción, son comunes 
especialmente en los países en vía de desarrollo. Están estrechamente vinculadas al 
fenómeno del subdesarrollo y la dependencia económica, y por sí solas difícilmente 
podrían ser consideradas como causas de los estados de excepción. 

No obstante, habría que pensar que las crisis económicas en algunos casos 
extremos son capaces de provocar serias alteraciones al orden público, y podrían 
generar graves acontecimientos difícilmente superables a través de los cauces legales 
normales, pudiendo hacerse uso, por lo tanto, de las facultades de excepción en este 
tipo de casos.

Las crisis provocadas por los efectos de la naturaleza tienen, en algunos casos, 
repercusiones en la vida política y social de los Estados, especialmente en los 
Estados en vía de desarrollo y en los densamente poblados. Pueden citarse como 
ejemplos: terremotos, maremotos, ciclones, inundaciones, incendios de enormes 
proporciones, ya sean urbanos o forestales, y todo tipo de catástrofes naturales, que 
en determinados casos dan lugar a graves alteraciones del orden público, desór-
denes en las vías públicas, saqueos de locales comerciales y viviendas, destrucción 
de bienes y violación de ciertos derechos de las personas, que no siempre pueden 
superarse por los medios legales comunes con que cuentan los Estados.

Las crisis de fuerza mayor también pueden ser provocadas por las personas, y 
aunque tienen menores repercusiones que las crisis ocasionadas por la naturaleza, 
también son susceptibles de producir grandes estragos y situaciones de peligro 
común para amplios sectores de población. Estas crisis provocadas accidentalmente 
en determinadas circunstancias dan lugar a graves desórdenes y alteraciones del 
orden social que no siempre pueden contenerse a través de los mecanismos legales 
normales, por lo que los Estados pueden recurrir al uso de medidas de excepción de 
carácter temporal, limitadas exclusivamente a la superación de la crisis o alteración 
del orden público. Pueden mencionarse también las crisis graves provocadas por 
los accidentes nucleares, químicos y bacteriológicos, las crisis sanitarias capaces de 
provocar epidemias y graves casos de contaminación con peligro para las personas 
y la vida animal y vegetal. Estos casos también pueden dar lugar a situaciones de 
desórdenes públicos generalizados no susceptibles de ser contenidos por los medios 
normales.

Las crisis políticas son las que responden propiamente a la naturaleza de las insti-
tuciones de excepción. En el curso de la historia moderna puede observarse que los 
factores y circunstancias políticas están en la raíz del surgimiento de los estados de 
excepción, y son los que por lo general dan lugar a graves e incontenibles situacio-
nes que obligan a los Estados, en determinados casos, a suspender temporalmente 
ciertas obligaciones jurídicas contraídas en materia de derechos humanos.

Actualmente, entre las situaciones de crisis políticas de carácter general pue-
den mencionarse los conflictos armados internacionales, los conflictos armados 
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internos o conflictos armados sin carácter internacional, guerras de liberación na-
cional o de independencia colonial y las tensiones internas o disturbios interiores.

Las cuatro situaciones generales que se han mencionado respecto de las crisis 
políticas quedan comprendidas fundamentalmente dentro de los sistemas de pro-
tección del derecho internacional humanitario y del derecho internacional de los 
derechos humanos.

Todas estas situaciones generadas por las crisis económicas, por los casos de 
fuerza mayor, y especialmente por las crisis políticas, constituyen el campo de apli-
cación de los estados de excepción, en los cuales los Estados pueden ejercer facul-
tades especiales que les permita apreciar las circunstancias de hecho y calificarlas a 
los efectos de decretar las medidas de excepción adecuadas a la misma necesidad y 
emergencia.

En los últimos doscientos años son muchas las instituciones de excepción que 
han surgido en la vida jurídica de los Estados, con diversas modalidades y caracte-
res, y han afectado de una u otra forma a distintos derechos y garantías de las per-
sonas. Estas instituciones han surgido y se han desarrollado sobre todo en los países 
de corte liberal y se diferencian según los derechos y garantías que afectan y según 
los poderes que se ejercen por las autoridades de los Estados, de manera particular 
por el ejecutivo y por las autoridades militares. 

Entre las más conocidas instituciones de excepción que han sido puestas en vi-
gor por los Estados a lo largo de la historia pueden mencionarse las siguientes: la 
ley marcial;141 los plenos poderes; el estado de sitio;142 el estado de guerra;143 la sus-
pensión de garantías constitucionales;144 el estado de excepción civil;145 el estado de 
alarma; el estado de conmoción interior,146 entre otras.

Según el derecho internacional de los derechos humanos, la vigencia de las insti-
tuciones de excepción está sujeta a ciertos principios y disposiciones que los Estados 
parte de los tratados sobre derechos humanos deben acatar en toda circunstancia. 
Estos principios y disposiciones están consignados fundamentalmente en el Pacto 

141	 El concepto “ley marcial” proviene del derecho anglosajón (Riot Act, 1714), pero también fue 
incorporada en la Constitución francesa de 1789, en la ley francesa —loi martiale— de 1791 y en la 
Constitución Federal de los Estados Unidos, de 1787. Constituye la primera institución de excepción 
del Estado moderno.

142	 El origen del “estado de sitio” se encuentra en la legislación francesa del siglo XVIII (ley del 10 
de julio de 1791). El estado de sitio está reconocido en las constituciones de Argentina (art. 23); Brasil 
(arts. 160 y 164), Guatemala (arts. 138 y 139), Paraguay (art. 79) y Perú (art. 231). 

143	 El “estado de guerra” surge en el derecho francés (ley del 10 de julio de 1791). Está reconocido 
en las constituciones de Brasil (arts. 160 y 164), Colombia (art. 212), Chile (arts. 39 a 41) y Guatemala 
(arts. 138 y 139).

144	 La “suspensión de garantías constitucionales” está reconocida en las constituciones de Nica-
ragua (arts. 185 y 186), Honduras (arts. 187 y 188), El Salvador (arts. 29 y 30), Costa Rica (art. 121) y 
Panamá (arts. 51 y 195).

145	 Véase la Ley Orgánica 4/1981, del 1 de junio de 1981, “De los estados de alarma, excepción y 
sitio”, España.

146	 Véase, por ejemplo, la Constitución de Colombia (art. 213).
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de las Naciones Unidas, 
regula de manera específica las facultades de excepción de los Estados. El Pacto  
(art. 4.º) contiene disposiciones relativas a los estados de excepción, que regulan 
ciertos principios jurídicos y establecen obligaciones y facultades para los Estados 
que hagan uso de los poderes extraordinarios de carácter excepcional.

El Pacto menciona textualmente lo siguiente:

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la 
nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Esta-
dos parte en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la 
medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspen-
dan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones 
que les impone el Derecho Internacional y no entrañen discrimina-
ción alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idio-
ma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los 
artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho 
de suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados 
parte en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspen-
dido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una 
nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que haya 
dado por terminada tal suspensión. (Artículo 4.º)

La Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone de ciertas reglas 
y principios específicamente destinados a regir en tales situaciones de emergencia 
excepcional. Estas disposiciones están contenidas en la Convención (art. 27), que 
textualmente dice:

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que 
amenace la independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá 
adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente 
limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposicio-
nes no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone 
el Derecho Internacional y no entrañen discriminación alguna fun-
dada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión y origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los 
derechos determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al 
Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 
5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud 
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y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Irretroactividad); 12 
(Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 
18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión debe-
rá informar inmediatamente a los demás Estados parte en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 
fecha en que haya dado por terminada tal suspensión. (Artículo 27)

A este respecto, el artículo 30 de la Convención Americana establece asimismo:

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al 
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la misma, 
no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictasen por 
razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas. 

El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales (art. 15) también contiene principios y disposiciones es-
pecíficas aplicables en este tipo de situaciones excepcionales.147

Entre los principios fundamentales de derecho internacional que rigen en los 
estados de excepción y que se incorporan en los citados instrumentos internacionales 
se mencionan los siguientes: notificación, proclamación, no discriminación, pro-
porcionalidad, provisionalidad o temporalidad, intangibilidad de ciertos derechos 
humanos, amenaza excepcional, necesidad.

Según estos fundamentales principios, los Estados parte del Pacto y de la Con-
vención Americana, al invocar y poner en vigor las facultades extraordinarias de 
suspensión de derechos deben notificar las medidas a los secretarios generales de 
la onu y la oea; dar a conocer previamente a la población las medidas que se van a 
tomar, las cuales no deben ser discriminatorias, y regir en la medida y por el tiempo

147	 Consúltense también otros instrumentos internacionales que contienen disposiciones apli-
cables en los “estados de excepción”, entre ellos los siguientes: Declaración Universal de Derechos 
Humanos (arts. 29 y 30); Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emer-
gencia o de conflicto armado; Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley (art. 5.º); Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura; Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos; Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapari-
ciones forzadas (art. 7.º); Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley (principio 8); Principios relativos a una eficaz prevención 
e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias; Convención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (art. 2.º); Convención sobre el Estatuto de 
Refugiados (art. 9.º); y el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, destinado a abolir la pena de muerte (arts. 1.º y 6.º). 
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estrictamente indispensable para contrarrestar la situación de crisis o 
amenaza excepcional, sin afectar el contenido esencial de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, ni suspender o limitar su ejer-
cicio más allá de lo necesario y permitido por el derecho internacional.

Conforme a los principios aplicables, los Estados deben respetar los derechos 
y garantías de carácter inderogable (normas de ius cogens internacional), que no 
son susceptibles de suspensión o limitación bajo ninguna circunstancia. Fuera de 
los supuestos estrictamente necesarios, los derechos fundamentales y sus garantías 
jurídicas de protección despliegan plenamente sus efectos jurídicos.

Entre los derechos fundamentales inderogables pueden mencionarse, a manera 
de ejemplo: el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal, el derecho a la 
dignidad humana y el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica del 
individuo.

Entre los principios y las garantías del debido proceso de carácter inderogable, 
según el derecho internacional, pueden mencionarse, a manera de ejemplo, los si-
guientes: los principios de independencia judicial, el de legalidad e irretroactividad 
de la ley penal, el de presunción de inocencia y el de la responsabilidad penal indi-
vidual; los derechos de: acceso a la jurisdicción; a ser juzgado por tribunales compe-
tentes; a un juez natural predeterminado por la ley; a la tutela judicial efectiva; a la  
igualdad ante la ley y los tribunales de justicia; a no ser enjuiciado dos veces por  
la misma causa; a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable; 
a la protección contra la tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes; a disponer de un recurso efectivo ante los tribunales superiores que ampare 
contra actos de la autoridad que violen los derechos fundamentales; a la defensa y a 
la asistencia letrada; a no ser encarcelado por deudas o por incumplimiento de obli-
gaciones pecuniarias o contractuales; a gozar de indemnización por error judicial; 
a obtener reparación en casos de violación de derechos humanos; al derecho de los 
menores de 18 años, de las personas mayores de 70 años y de las mujeres embaraza-
das o madres de menores de corta edad, a estar protegidos contra la pena de muerte, 
y el derecho al habeas corpus y el amparo.148

En los estados de excepción es necesario que se asegure de manera especial la 
eficacia de las garantías jurídicas de protección de los derechos humanos, pues estas 

148	 El “carácter inderogable de algunas garantías del debido proceso” que protegen derechos fun-
damentales está amparado fundamentalmente en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(art. 27.2) y en el criterio jurisprudencial de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, emitido 
en la Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. “La expresión ‘leyes’ del artículo 30 de la 
Convención Americana”, OC-8/87 del 30 de enero de 1987. “El habeas corpus bajo suspensión de 
garantías”, OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. “Garantías judiciales en estados de emergencia”, Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

Sobre el “deber del Estado de proteger los derechos inderogables” consúltense los casos: Caesar 
(Trinidad y Tobago). Lori Berenson; Teresa de la Cruz Flores; Cantoral Benavides; y Neira Alegría 
(Perú). Tibi (Ecuador). Bulacio (Argentina). Instituto de Reeducación del Menor (Paraguay). Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.



120 FLORENTÍN MELÉNDEZ

permiten que su contenido esencial no sea invadido indebidamente, ni anulado o 
desconocido. Las garantías aseguran el restablecimiento de los derechos violados, 
aseguran que los derechos inderogables no sean suspendidos, y que los derechos 
susceptibles de suspensión no sean limitados más allá de lo ‘estrictamente indispen-
sable’ por las circunstancias de emergencia o necesidad extremas. 

Las garantías jurídicas que son indispensables para la protección de los derechos 
inderogables también son de carácter inderogable y, por ende, no pueden ser sus-
pendidas en su ejercicio bajo ninguna circunstancia.

Por otra parte, pueden destacarse otros principios generales aplicables en este 
tipo de situaciones, a saber: el principio de legalidad; el principio que prescribe que 
la proclamación de un estado de excepción debe hacerse de buena fe por parte de 
los Estados; el principio odiosa sunt restringenda, favorabilia sunt amplianda, según 
el cual las normas que limitan el ejercicio de los derechos humanos deben ser in-
terpretadas restrictivamente y las que reconocen y protegen derechos humanos ser 
interpretadas de manera amplia y favorable; el principio de la responsabilidad de 
los funcionarios del Estado; el principio que señala que en los estados de excepción 
deben garantizarse los recursos efectivos indispensables ante tribunales competen-
tes, independientes e imparciales, en favor de las personas perjudicadas por las me-
didas de excepción; el principio que establece la prohibición de emplear cualquier 
derecho reconocido para destruir o restringir indebidamente otro derecho; el prin-
cipio de reserva de ley, el cual establece que las limitaciones y restricciones a los 
derechos humanos han de estar determinadas por la ley; el principio según el cual 
la suspensión del cumplimiento de las obligaciones contenidas en un instrumento 
jurídico internacional no debe afectar otras obligaciones internacionales en materia 
de derechos humanos; el principio que establece que toda limitación, suspensión, 
derogación o restricción de los derechos humanos debe ser consistente con la de-
mocracia y el respeto a la dignidad de la persona; el principio de la cláusula más 
favorable, referente a la aplicación de la norma más favorable para el individuo, en 
toda circunstancia; y los principios nullum crimen, nulla poena sine lege y non bis in 
idem, y el principio de irretroactividad de la ley penal.

Puede afirmarse, entonces, que jurídicamente los Estados tienen facultades para 
recurrir en situaciones especiales de emergencia excepcional a ciertas medidas ex-
traordinarias que no podrían tomar en situaciones de normalidad constitucional. 

También podría afirmarse que estas facultades o poderes extraordinarios no son 
ilimitados, sino por el contrario, están sujetos a la legalidad y a ciertos controles y 
reglas legales determinadas tanto por el derecho interno como por el derecho inter-
nacional. Estos límites y controles que deben imperar en los estados de excepción 
restringen las actuaciones de los poderes públicos, particularmente del Ejecutivo, y 
suponen un límite legítimo a la soberanía de los Estados.

Es importante destacar que los límites a la soberanía de los Estados son im-
prescindibles en un Estado democrático de derecho para garantizar la naturaleza 
y protección de los derechos humanos, y para asegurar el mismo Estado de dere-
cho, el respeto de la legalidad en lo fundamental, y el equilibrio necesario entre los 
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intereses de los derechos y libertades fundamentales y las exigencias de los poderes 
públicos en las situaciones de peligro y amenaza a la nación.

En los estados de excepción, independientemente de la gravedad de la crisis o 
emergencia, debe respetarse un ‘estándar mínimo’ de derechos humanos y cum-
plirse ciertas obligaciones jurídicas contenidas en las normas convencionales del 
derecho internacional de los derechos humanos. Ha de asegurarse la naturaleza y el 
ejercicio efectivo de los derechos humanos fundamentales, y preservarse la esencia 
misma del Estado democrático de derecho, asegurándose en toda circunstancia el 
cumplimiento del deber de garantía y protección por parte de los Estados. 

El respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales en toda cir-
cunstancia, incluyendo los estados de excepción, constituye una obligación impe-
rativa del derecho internacional que todos los Estados deben cumplir. Esta circuns-
tancia ha sido afirmada ya por la jurisprudencia internacional.149 

El desarrollo del derecho internacional de los derechos humanos en esta materia 
se observa asimismo en el derecho constitucional comparado, que ha incorporado 
progresivamente los principios y disposiciones de derecho internacional aplicables 
en este campo. 

A manera de ejemplo pueden citarse algunas constituciones que han desarrollado 
ampliamente la doctrina y la normativa internacional sobre estados de excepción, 
adecuando las disposiciones constitucionales a las normas del derecho internacio-
nal convencional, entre ellas las de Colombia (arts. 212 y ss.), Paraguay (art. 288) y 
la Constitución española (art. 55).150 

La Constitución de República Dominicana (arts. 37.7, 37.8, 37.10 y 55.7) reco-
noce las instituciones del estado de sitio, la suspensión de garantías constitucionales 
y el estado de emergencia nacional, que por diversas causales preestablecidas por la 
Constitución pueden ser decretadas por el Congreso Nacional o por el presidente de 
la república si el Congreso no estuviere reunido, igual que en El Salvador.

Asimismo, puede mencionarse la Constitución de El Salvador que fue reformada 
en el escenario de los acuerdos de paz de 1992, en el capítulo relativo al régimen de 
excepción, a fin de adecuar su regulación a las disposiciones del derecho internacional 
vigente en esta materia, introduciendo cambios como la supresión de los tribunales 
especiales de excepción, y garantizando con ello la unidad de la justicia. 

149	 Sobre la protección de los derechos humanos en los “estados de excepción” consúltense los 
casos: Hermanas Serrano Cruz (El Salvador). Bámaca (Guatemala). Lori Berenson; Hermanos Gómez 
Paquiyauri; Castillo Petruzzi; Cantoral Benavides; y Neira Alegría y otros (Perú). Zambrano Vélez y 
otros (Ecuador). Yarce y otras (Colombia). Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Véase también, a manera de ejemplo, el caso Rodolfo Gerbert Asensios Lindo y otros (caso 11.128, 
del 13 de abril de 2000), Perú. Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Consúltese, además, el caso Lawless (Irlanda), sentencia del 1 de julio de 1961; y el Caso Irlanda 
contra el Reino Unido, sentencia del 18 de enero de 1978, Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

150	 Sobre los “estados de excepción” véase la Ley Orgánica 4/1981, del 1 de junio de 1981, “De los 
estados de alarma, excepción y sitio”.
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La Constitución salvadoreña, si bien no incorpora los principios del derecho 
internacional aplicables a los estados de excepción, derogó importantes disposicio-
nes que desconocían la normativa internacional en esta materia, y podría interpre-
tarse restrictivamente que solo se pueden suspender de manera temporal aquellos 
derechos y garantías expresamente consignados como tales en la Constitución, no 
así los derechos y garantías fundamentales inderogables por naturaleza y disposi-
ción del derecho internacional. De igual forma, podría interpretarse que a partir 
de la reforma constitucional no es posible el juzgamiento de civiles por tribunales 
militares, y que en todo caso el juzgamiento de las personas sujetas al régimen de 
excepción estará a cargo, única y exclusivamente, de tribunales de justicia compe-
tentes, independientes, imparciales y preestablecidos en la ley. 

Por lo tanto, la interpretación del régimen de excepción de la Constitución de 
El Salvador debe hacerse, fundamentalmente, a la luz de lo que disponen el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 4.º) y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (arts. 27 y 30), así como de la jurisprudencia del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos citada anteriormente, ya que no regula en 
forma amplia y precisa los principios propios de estas situaciones, tales como: la 
temporalidad, la legalidad, la inderogabilidad de ciertos derechos y la proporciona-
lidad de las medidas. 

La Constitución reconoce la institución jurídica de la “suspensión de garantías 
constitucionales” en casos de guerra, invasión del territorio, rebelión, sedición, 
catástrofe, epidemia, u otra calamidad general, o de graves perturbaciones del 
orden público. Establece, además, una lista de derechos y garantías susceptibles de 
suspensión o derogación temporal, entre ellos las libertades de expresión, reunión, 
asociación, tránsito o movilización, y algunas garantías judiciales formales de las 
personas privadas de libertad.

La Constitución de Bolivia (art. 137) establece que la declaración del estado de 
excepción no podrá en ningún caso suspender las garantías de los derechos ni los 
derechos fundamentales, el derecho al debido proceso, el derecho a la información 
y los derechos de las personas privadas de libertad.

Finalmente, la Constitución Política de Nicaragua (arts. 185 y 186), al regular la 
institución de la “suspensión de derechos y garantías constitucionales” menciona 
que esta podrá ser decretada por el presidente de la república en Consejo de Minis-
tros, para que produzca efectos en la totalidad o parte del territorio nacional, du-
rante un tiempo determinado y prorrogable, por razones de seguridad de la nación, 
condiciones económicas o en caso de catástrofe nacional.

Por lo tanto, el derecho internacional convencional de los derechos humanos ha 
incidido en el desarrollo del derecho interno en esta materia, por lo que debe ser 
tomado en cuenta al interpretar las normas y disposiciones que regulan los poderes 
extraordinarios del Estado en las situaciones de emergencia excepcional. 



V.	 La interpretación y aplicación  
de las normas sobre derechos humanos

La interpretación de los tratados internacionales sobre derechos humanos y su co-
herente aplicación en el derecho interno es una tarea que resulta no ser tan fácil y 
sencilla. En ello ha incidido sobre todo la falta de formación jurídica de los opera-
dores judiciales en materia de derecho internacional de los derechos humanos y 
derecho de los tratados, pero también el temor de interpretar y aplicar principios, 
normas y disposiciones que no tienen como fuente directa el derecho interno.

Para algunos autores, como Manuel Díez de Velasco, la interpretación consiste 
en “la operación de determinar el verdadero sentido y alcance de los términos em-
pleados en una norma o negocio jurídico”.151 Para este autor la interpretación de las 
normas internas e internacionales es una operación intelectual que forma parte de 
la actividad cotidiana de los jueces y tribunales de justicia, así como de otras instan-
cias estatales como los ministerios de Relaciones Exteriores. 

Los medios utilizados para la interpretación de una norma no deben, bajo 
ninguna circunstancia, conducir a una interpretación ambigua u oscura, ni a un 
resultado manifiestamente absurdo e irrazonable.

El alcance y contenido se manifiestan en el espíritu reflejado en el preámbulo del 
instrumento a interpretar, en el texto, así como en los anexos, en los acuerdos esta-
blecidos y en todo documento elaborado por las partes con motivo de la celebración 
y formalización del tratado.

La interpretación de los instrumentos internacionales declarativos y resolutivos 
sobre derechos humanos, al igual que de los instrumentos convencionales, exige un 
esfuerzo de integración coherente con el derecho interno que denote en especial 
la voluntad política democrática y la buena fe de los Estados de integrar extensi
vamente las disposiciones del derecho internacional y las obligaciones que de él 
emanan al sistema jurídico vigente en materia de derechos humanos, con el fin de 
lograr una adecuada y justa aplicación del derecho en cada caso concreto.

Este proceso intelectual de interpretar las normas de derechos humanos de 
diferente rango, fuente y naturaleza debe traducirse en la aplicación de la nor-
ma o la cláusula más favorables a la persona, es decir, la satisfacción del principio  

151	 Díez de Velasco, Manuel, Instituciones de derecho internacional público, 9.ª edición, tomo I, 
Editorial Tecnos, 1991, pp. 158 y ss.
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pro homine, que sin dejar de lado la supremacía de la Constitución asegure en toda 
circunstancia la protección real y efectiva de la persona humana y de sus derechos 
fundamentales.152

En tal sentido puede afirmarse la necesidad de que los operadores judiciales, 
no solo conozcan los diferentes instrumentos internacionales sobre derechos hu-
manos, ni les otorguen un valor formal como simples referencias técnicas para el 
juzgador, sino sobre todo que los interpreten junto con las normas y disposiciones 
del derecho interno, concretizando en la práctica judicial y en cada caso concreto 
las aspiraciones de una sociedad democrática consignadas en lo que la doctrina 
identifica como los valores superiores de la Constitución.

Por lo tanto, si en el proceso de interpretación judicial de las normas de dere-
chos humanos se toma en consideración lo que sobre cada materia regula tanto el 
derecho interno como el derecho internacional, y se aplica —con una visión cohe-
rentemente racional— la disposición más favorable al individuo, no solo se estaría 
haciendo una interpretación integral del sistema jurídico vigente, sino además se 
estaría actuando como un juez justo y racional, como un juez de la Constitución, 
respetuoso de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 	  

Por supuesto, habría de aclararse que si se trata de interpretar y aplicar en casos 
concretos ciertas declaraciones y resoluciones internacionales sobre derechos 
humanos, estas por sí solas no podrían producir efectos jurídicos vinculantes, en 
estricto sentido; pero si se las interpreta en consonancia con las normas contenidas 
en tratados internacionales, e incluso con la Constitución y la legislación secun-
daria, perfectamente podrían producir efectos jurídicos, siempre que con ello se 
favorezcan en términos más amplios los derechos humanos.

Para el caso, podrían citarse como ejemplos ciertas declaraciones y resoluciones 
internacionales que contienen disposiciones sobre derechos humanos, tales como la 
Declaración sobre los principios de justicia para las víctimas de delitos y del abuso 
de poder, y el Conjunto de Principios para la protección de todas las personas so-
metidas a cualquier forma de detención o prisión.153 

La Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas 
de delitos y del abuso de poder, si bien no es un tratado internacional, y por ende en 

152	 Véase la Opinión Consultiva OC-7/86 del 29 de agosto de 1986. En su opinión separada el 
juez Rodolfo Piza Escalante se pronunció por una aplicación irrestricta, incondicionada y total del 
principio pro homine, sosteniendo que “el criterio fundamental es el que impone la naturaleza misma 
de los derechos humanos, la cual obliga a interpretar extensivamente las normas que lo consagran o 
amplían, y restrictivamente las que lo limitan o restringen. Ese criterio fundamental —principio pro 
homine del derecho de los derechos humanos— conduce a la conclusión de que su exigibilidad inme-
diata e incondicional es la regla y su condicionamiento la excepción”. 

Véase: Pinto, Mónica, “El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la regula-
ción de los derechos humanos”, en Abregú, Martin, y Courtis, Christian (comps.), La aplicación de los 
tratados sobre derechos humanos por los tribunales locales, CELS, Editores del Puerto, Buenos Aires, 2004.

153	 El Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante 
la Resolución 43/173, del 9 de diciembre de 1988.
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estricto sentido no produce por sí sola efectos jurídicos vinculantes para los Estados, 
puede perfectamente ser interpretada y aplicada en términos extensivos y amplios 
en consonancia con disposiciones convencionales vigentes y con normas constitu-
cionales y de derecho interno, de forma tal que el juez asegure en cada caso concreto 
mayores niveles de protección a las víctimas, ya sea en materias relacionadas con 
el acceso a la justicia, a la participación de las víctimas en los procedimientos, o en 
materia de reparación.	

De igual forma se podría aplicar el Conjunto de Principios de las Naciones Uni-
das relativos a la protección de las personas detenidas y cualquier otro instrumento 
internacional, independientemente de su naturaleza declarativa o resolutiva.

En cuanto a las formas de interpretación de las normas internacionales sobre 
derechos humanos, la doctrina es muy consistente en la clasificación de ellas. De 
acuerdo con algunos autores, las formas de interpretación se clasifican según el 
órgano o las personas que la realizan, los resultados esperados y el método empleado 
en el proceso de interpretación.

Atendiendo al órgano o a las personas que realizan la interpretación, esta puede 
ser: auténtica, doctrinal, judicial y diplomática.

La interpretación auténtica es la que se hace atendiendo a las manifestaciones 
interpretativas de las partes, de tal forma que se refleje al máximo posible la verdade-
ra intención de las partes al momento de suscribir y poner en vigor el instrumento. 
La interpretación doctrinal es la realizada por los autores reconocidos de la doctri-
na del derecho. La interpretación judicial es la que hace un juez con competencia 
contenciosa, tomando en consideración integralmente las normas internas e inter-
nacionales vigentes aplicables a cada caso concreto. La interpretación diplomática 
es la que efectuada por el Estado a través de las instancias que dirigen o conducen 
las relaciones exteriores.

Según los resultados obtenidos mediante la interpretación, esta puede ser: exten-
siva y restrictiva.154 

La interpretación extensiva favorece la aplicación más amplia de las normas 
de protección a los derechos de la persona. Este tipo de interpretación es la que 
hace referencia a las normas que reconocen o positivizan derechos y libertades 
fundamentales, así como garantías del debido proceso. En sentido contrario deben 
interpretarse las normas que limitan, suspenden o restringen derechos humanos, 
conforme a los criterios de la interpretación restrictiva, mediante la cual los 
derechos susceptibles de suspensión o restricción temporal solo podrán afectarse 
en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación 

154	 Sobre la “interpretación extensiva y restrictiva” en la legislación interna consúltese, por ejem-
plo, el Código Procesal Penal de El Salvador (art. 17), en el cual se establece: “Se interpretarán restric-
tivamente todas las disposiciones legales que coarten la libertad personal, las que limiten el ejercicio 
de un derecho o facultad conferida a los sujetos procesales o que establezcan sanciones disciplinarias”; 
también, que “La interpretación extensiva y la analógica quedan prohibidas mientras no favorezcan la 
libertad del imputado o el ejercicio de sus facultades”. 
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o extrema necesidad que se tiene de afectarlos, a fin de salvaguardar derechos de 
terceras personas o proteger intereses legítimamente garantizados en una sociedad 
democrática.

De acuerdo con el método empleado, la interpretación puede ser: literal o gra-
matical; teleológica; histórica; sistemática.

La interpretación literal o gramatical es la que se lleva a cabo tomando en cuenta 
los términos utilizados claramente en el texto o instrumento de que se trata. La in-
terpretación teleológica toma en consideración fundamentalmente el objeto y fin de 
los instrumentos internacionales, y que giran en torno a la protección de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales. La interpretación histórica considera 
las circunstancias de celebración y formalización del tratado, así como el contexto 
en el que se aprueba el instrumento convencional, y el momento en que se debe 
aplicar en cada caso concreto. Para el Tribunal Internacional de Justicia “todo ins-
trumento internacional debe ser interpretado y aplicado en el cuadro del conjunto 
del sistema jurídico en vigor en el momento en que la interpretación tiene lugar”.155 

Por lo tanto, la interpretación del sentido de los términos, de las expresiones y 
conceptos utilizados en cada instrumento sobre derechos humanos debe estar di-
rectamente relacionada con el texto del instrumento y el contexto histórico en que 
se celebra y aplica. La interpretación sistemática es la que permite aplicar una visión 
integral de las normas que están interrelacionadas y, por lo tanto, en el proceso de 
interpretación no solo se tiene en cuenta la norma específica a aplicar en cada caso 
concreto, sino también todas aquellas que están ligadas a ella.

Existen asimismo principios fundamentales de interpretación de los tratados 
internacionales sobre derechos humanos; reglas generales, específicas y comple-
mentarias; así como otros medios de interpretación.

Entre los principios fundamentales de interpretación se pueden mencionar:
a)	 El principio de buena fe (pacta sunt servanda), según el cual los Estados de-

ben cumplir sus compromisos internacionales de buena fe, incluyendo por 
supuesto las obligaciones y compromisos en materia de derechos humanos 
contraídos en las organizaciones internacionales a las que pertenecen.156 

b)	 La primacía del texto del tratado, según el cual los Estados deben otorgar a 
los términos de un tratado el sentido claro y corriente que haya de atribuír-
seles. No está permitido a los Estados, por lo tanto, interpretar todo aquello 
que no necesita interpretación por la manifiesta claridad de sus términos. 
De acuerdo con el Tribunal Permanente de Justicia Internacional, “es un 

155	 Corte Internacional de Justicia, Opinión Consultiva sobre Namibia, 1971, pp. 31 y 32.
156	 Consúltese la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, artículo 2.º; la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos (art. 3.º); la Convención sobre el Derecho de los Tratados 
(arts. 26 y 31) y la Declaración de principios inherentes a las relaciones de amistad y cooperación entre 
los Estados (Resolución 2625, XXV).

La invocación de la “buena fe” —como un principio de interpretación— la hizo la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos en el caso Neira Alegría y otros, Excepciones preliminares, sentencia del 
11 de diciembre de 1991, párr. 35.
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principio fundamental de interpretación que las palabras deber ser interpre-
tadas según el sentido que tengan normalmente en su contexto, a menos que 
la interpretación así dada conduzca a resultados irrazonables o absurdos”.157 

c)	 El objeto y fin del tratado. En toda circunstancia los Estados deben inter-
pretar y cumplir los tratados internacionales puestos en vigor tomando en 
cuenta su objeto y fin, que constituye la guía de actuación de las partes con-
tratantes. Por lo tanto, la interpretación teleológica de los tratados debe im-
perar en toda circunstancia. Este ha sido un criterio constante en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.158 

Entre las reglas complementarias de interpretación se pueden citar: los trabajos 
preparatorios,159 y las circunstancias de celebración del tratado, que hacen referen-
cia a la interpretación histórica de él.

Entre las reglas específicas de interpretación se mencionan en la doctrina: la 
presunción de que las palabras y los términos utilizados tienen el mismo sentido 
en todos los textos que dan fe de ella; la regla que predica el recurrir previamente a 
las normas generales o complementarias de interpretación, antes que recurrir a las 
reglas específicas; y la que establece el deber adoptarse el sentido que mejor concilie 
con el texto del tratado, tomando en cuenta, primordialmente, el objeto y el fin del 
tratado.

En cuanto a otros medios de interpretación de los tratados utilizados con alguna 
frecuencia en la actuación de los tribunales internacionales, se puede mencionar la 
doctrina del efecto útil, la cual favorece la interpretación que mejor permite desple-
gar los efectos prácticos o útiles de un tratado y por lo tanto asegura la realización y 
cumplimiento de su objeto y fin, considerando en todo caso el espíritu y la letra de 
la cláusula o disposición interpretadas. 

También es frecuente que para interpretar el efecto vinculante de los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se recurra al carácter indivisible e interde-
pendiente de los derechos internacionalmente protegidos, al alcance de las normas 
imperativas del derecho internacional o normas del ius cogens, y al criterio de que 
la interpretación de los derechos humanos en la jurisdicción interna no admite des-
vincularse de la interpretación que se hace en la jurisdicción internacional.160 

Según otros autores, como Germán Bidart J. Campos, “para interpretar las 
normas, el operador de un sistema de derechos necesita apelar siempre al conjunto 
de valores, de principios, de fines, y de razones históricas que alimentan a la 
Constitución y los tratados”.161

157	 Tribunal Permanente de Justicia Internacional, Serie B, n.o 11, p. 39.
158	 Consúltese la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (art. 31.1).
Véanse los siguientes casos: Velásquez Rodríguez, párr. 30; Fairén Garbi y Solís Corrales, párr. 35. 

Godínez Cruz, párr. 33 (Honduras). Corte Interamericana de Derechos Humanos.
159	 Consúltese la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (art. 32).
160	 Consúltese la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 29).
161	 Bidart J. Campos, Germán, “La interpretación de los derechos humanos en la jurisdicción 

internacional y en la jurisdicción interna”, pp. 39 y ss., en Nieto Navia, Rafael, La Corte y el Sistema 
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Otros considera que la interpretación realizada a través de la función consultiva 
de la Corte Interamericana, si bien no es obligatoria per se, “adquiere un valor y 
significado por la jerarquía del órgano que la emite y por el peso teórico de la argu-
mentación, en particular respecto del órgano o del Estado que la solicita, en virtud 
del principio de buena fe”.162

Los conceptos de democracia, Estado de derecho, libertad y justicia constituyen 
también elementos fundamentales para interpretar los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos y para facilitar su aplicación por los operadores judiciales. 

De igual forma, el criterio de ‘razonabilidad’ ha sido utilizado por la Corte Inter
americana de Derechos Humanos como un parámetro de interpretación de los tra-
tados, particularmente de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
el sentido de que implica un juicio de valor realizado conforme a los principios del 
sentido común, de tal forma que permita sostener que toda actividad estatal en ma-
teria de derechos humanos no debe ser solamente válida, sino también razonable.163 
Para la Corte Interamericana,

siendo razonable lo justo, lo proporcionado y lo equitativo, por oposi-
ción a lo injusto, absurdo y arbitrario, es un calificativo que tiene con-
tenido axiológico que implica opinión pero, de alguna manera, puede 
emplearse jurídicamente como, de hecho, lo hacen con frecuencia los 
tribunales, pues toda actividad estatal debe no solamente ser válida 
sino razonable.

La costumbre ha sido también considerada por la Corte Interamericana como un 
elemento de interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
de manera excepcional, dada la particularidad de un caso en el que precisamente 
la costumbre era constitutiva de fuente del derecho interno y no contradecía la 
Convención Americana.164 

La Corte Interamericana ha seguido, pues, un método de interpretación evolutivo 
y dinámico, fundado con solidez en argumentos jurídicos, pero al mismo tiempo 

Interamericano de Derechos Humanos, Corte Interamericana de Derechos Humanos, San José, Costa 
Rica, 1994.

Véase también sobre este tema: Carrillo Salcedo, J. A., Soberanía del Estado y derecho internacional, 
2.ª edición, Tecnos, Madrid, 1976. 

162	 Gros Spiell, Héctor, “Los métodos de interpretación utilizados por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en su jurisprudencia contenciosa”, pp. 223 y ss., en Nieto Navia, Rafael (ed.), La 
Corte y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
San José, Costa Rica, 1994. 

Téngase en cuenta que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha invocado reiteradamente 
en sus Opiniones Consultivas las reglas de interpretación del art. 29 de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos y los arts. 31 y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.

163	 Opinión Consultiva OC-13/93, del 16 de julio de 1993, párrs. 33 y 35, Corte Interamericana 
de Derechos Humanos.

164	 Véase el caso Aloeboetoe y otros (Surinam), Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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con una visión humana, que ha permitido interpretar histórica, sistemática y teleo-
lógicamente los instrumentos convencionales del Sistema Interamericano en favor 
de la persona humana y la protección extensiva de sus derechos.165

La Convención Americana sobre Derechos Humanos permite, además, hacer 
este tipo de interpretación por los órganos de protección del Sistema Interamerica-
no. El preámbulo de la Convención y los artículos 29 y 30 de esta contienen princi-
pios y disposiciones aplicables en dicha materia.

En el preámbulo de la Convención Americana los Estados signatarios reafirman 
su propósito de consolidar “un régimen de libertad personal y de justicia social, 
fundado en el respeto de los derechos esenciales”; y reconocen que estos derechos

no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que 
tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón 
por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza con-
vencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 
interno.

La Convención Americana (art. 29) establece:

Ninguna disposición de la Convención puede ser interpretada en el 
sentido de: a) Permitir a alguno de los Estados Parte, grupo o persona, 
suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos 
en la Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;  
b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 
parte o de acuerdo con otra convención en que sea Parte uno de dichos 
Estados; c) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al 
ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa 
de gobierno y; d) Excluir o limitar el efecto que puedan producir la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y otros 
actos internacionales de la misma naturaleza.

De lo anterior puede afirmarse que ningún Estado Parte de la Convención puede 
restringir o limitar el ejercicio de los derechos susceptibles de suspensión, más allá 
de lo permitido por ella, y mucho menos suprimir, anular o desconocer los derechos 
reconocidos bajo el pretexto de que la Convención así lo permite, según la interpre-
tación de sus disposiciones.	

165	 Sobre las “reglas de interpretación” de los instrumentos de derechos humanos consúltense los 
casos: Hermanos Gómez Paquiyauri; Cantoral Benavides; Ivcher Bronstein; y Tribunal Constitucio-
nal (Perú). Juan Humberto Sánchez (Honduras). Blake (Guatemala). Comunidad indígena Yakye Axa 
(Paraguay). Hilaire, Constantine y Benjamín y otros (Trinidad y Tobago). Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.
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La Convención Americana (art. 30), por su importancia y vinculación con las 
normas restrictivas de derechos humanos, ha sido objeto de atención especial por 
parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,166 contiene ciertas reglas 
y principios de interpretación de las cláusulas y disposiciones restrictivas de dere-
chos. A este respecto la Convención establece que

las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce 
y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no 
pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones 
de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos también contiene princi-
pios, reglas y disposiciones de interpretación. El Pacto (art. 5.º) determina:

Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en 
el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo, 
para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destruc-
ción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto 
o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.

Se prescribe en el Pacto que

no podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado 
Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so 
pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en 
menor grado.

El Pacto, por lo tanto, da la pauta para sostener que los Estados parte, al in-
terpretar y aplicar las normas contenidas en él, como en cualquiera de sus leyes 
internas, no pueden hacerlo de manera arbitraria, ya que deben responder a prin-
cipios y reglas contenidos en el Pacto y en otras normas del derecho internacional 
convencional.

Con esta disposición el Pacto impone a los Estados parte la obligación de recu-
rrir en toda circunstancia a métodos de interpretación que no den lugar en ningún 
caso a la supresión de cualquiera de los derechos reconocidos, ni les permitan res-
tringir o limitar su ejercicio más allá de lo establecido por él, con lo cual se están 
trazando criterios firmes de interpretación jurídica que deben obedecer en toda 
circunstancia los Estados parte al tomar medidas restrictivas de derechos humanos 
y libertades fundamentales.	

166	 Véase la Opinión Consultiva OC-6/86, del 9 de mayo de 1986, Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos.
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En consecuencia, los Estados parte deben interpretar las disposiciones del Pacto 
como un todo integral y en ningún momento pueden valerse de cualquier disposi-
ción del mismo para realizar actos, adoptar medidas legislativas, administrativas o 
de otro carácter que limiten o afecten el ejercicio de los derechos civiles y políticos 
más allá de los niveles permitidos por él.

Por su parte, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Huma-
nos y las Libertades Fundamentales, al igual que los instrumentos citados, contiene 
también normas y principios de interpretación.167 

Finalmente, puede citarse la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, que establece ciertos principios y reglas de interpretación aplicables en 
todo tipo de tratados internacionales.168

El derecho internacional, sin duda, ha incidido favorablemente en el derecho 
constitucional comparado en esta materia. Diversas constituciones latinoamerica-
nas disponen hoy día de cláusulas y principios de interpretación que están a dis-
ponibilidad, fundamentalmente, de los operadores judiciales, a fin de facilitar la 
interpretación y aplicación de los tratados internacionales de derechos humanos, e 
incluso, de instrumentos no convencionales del derecho internacional que regulan 
disposiciones en materia de derechos humanos. 

La Constitución de Perú (art. 3.º) aclara que la enumeración de los derechos 
establecidos en el primer capítulo de la Constitución no excluye los demás que la 
misma Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en  
la dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo del Estado 
democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno. 

La Constitución de Bolivia (art. 13), por su parte, incorpora la cláusula de los 
derechos no enunciados, al afirmar que los derechos y garantías que proclama la 
Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos y garantías no 
enunciados. 

La Constitución de Ecuador (art. 11) manda que en materia de derechos y 
garantías constitucionales las servidoras y servidores públicos, administrativos o 
judiciales deberán aplicar la norma e interpretación que más favorezcan su efectiva 
vigencia.

La Constitución de Guatemala (art. 44) menciona que los derechos y garantías 
otorgados por la Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren expre
samente en ella, son inherentes a la persona humana. La Constitución consigna, 
además, el principio de que el interés social prevalece sobre el interés particular, 
lo cual constituye un principio muy útil al momento de interpretar las normas 
sobre derechos humanos. Para la Constitución serán nulas, ipso jure, las leyes y 
disposiciones gubernativas o de cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o 
tergiversen los derechos que la Constitución garantiza. 

167	 Consúltese el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales (arts. 17 y 60).

168	 Véase la Convención sobre el Derecho de los Tratados (arts. 31 y 32).
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La Constitución de Argentina (art. 33) sostiene que las declaraciones, derechos y 
garantías que enumera la Constitución no serán entendidas como negación de otros 
derechos y garantías no enumerados pero que nacen del principio de la soberanía 
del pueblo y la forma republicana de gobierno. 

Asimismo, la Constitución de Colombia (arts. 83 y ss.) establece: “La enuncia-
ción de los derechos y garantías contenidos en la Constitución y en los convenios 
internacionales vigentes no debe entenderse como negación de otros que, siendo 
inherentes a la persona humana, no figuren expresamente en ellos”. Además, que 
“las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse 
a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante estas. Introduce una innovación importante al referirse a los 
derechos de aplicación inmediata en el orden jurídico interno.169 La Constitución le 
otorga preeminencia a los tratados sobre derechos humanos respecto del orden in-
terno, y manda que los deberes y derechos consagrados en la Carta Magna se deben 
interpretar de conformidad con dichos tratados. 

La Constitución de El Salvador contiene algunas disposiciones y principios sobre 
la interpretación de las normas constitucionales, entre las que se pueden mencio-
nar el reconocimiento de los valores superiores (art. 1.º), el principio de libertad  
(art. 8.º), la supremacía de la Constitución y la del interés público sobre el interés 
privado (art. 246), pero carece de reglas fundamentales de interpretación. 

La Constitución del Paraguay (art. 45), al referirse a los derechos y garantías no 
enunciados, sostiene que ello “no debe entenderse como negación de otros derechos 
que, siendo inherentes a la personalidad humana, no figuren expresamente en ella. 
La falta de ley reglamentaria no podrá ser invocada para negar ni para menoscabar 
algún derecho o garantía”. 

La Constitución de República Dominicana (art. 10) puntualiza que la enumera-
ción contenida en los arts. 8.º y 9.º, sobre los derechos individuales y sociales, y de-
beres de la persona humana, “no es limitativa, y por consiguiente, no excluye otros 
derechos y deberes de igual naturaleza”, incorporándose de esta manera la “cláusula 
de los derechos no enunciados o de los derechos implícitos” como medio de inter-
pretación de los derechos reconocidos en la Constitución. 

La Constitución de Honduras (arts. 63 y 64) contempla que las declaraciones, 
derechos y garantías que enumera la Constitución “no serán entendidos como ne-
gación de otras declaraciones, derechos y garantías no especificadas, que nacen de 
la soberanía, de la forma republicana, democrática y representativa de gobierno y 
de la dignidad del hombre”. También, que “no se aplicarán leyes y disposiciones gu-
bernativas o de cualquier otro orden, que regulen el ejercicio de las declaraciones, 
derechos y garantías establecidos en esta Constitución, si los disminuyen, restrin-
gen o tergiversan”. 

Finalmente, la Constitución de España (art. 10) introduce un valioso aporte en 
materia de interpretación de las normas internacionales con relación al derecho 

169	 Consúltese la Constitución de Colombia (arts. 11 a 15, 17 a 21, 23, 24, 26, 27 a 31, 33, 34, 37 y 40).
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interno, al fijar que “las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 
libertades que la Constitución reconoce, se interpretarán de conformidad con la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacio-
nales sobre las mismas materias ratificados por España”. Estos principios y reglas de  
interpretación también han sido adoptados por otras constituciones, como las  
de Argentina y Nicaragua.

Cabe recordar que la Constitución de Nicaragua (art. 46) fija que toda persona 
goza de la protección y reconocimiento de sus derechos inherentes y del irrestricto 
respeto y protección de ellos, así como de la plena vigencia de los derechos consig-
nados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre, en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, dando 
lugar con ello a la interpretación integral y sistemática del ordenamiento jurídico 
vigente, en consonancia con la Constitución y el derecho internacional de los 
derechos humanos. 

Puede notarse, pues, el desarrollo doctrinal en esta materia, así como la recep-
ción en el derecho constitucional comparado de los principios y reglas de interpre-
tación de las normas de derechos humanos contenidos en el derecho internacional, 
lo cual constituye un avance significativo en la protección jurisdiccional de los dere-
chos fundamentales, que es de suma utilidad para los operadores judiciales.170 

170	 Sobre los “criterios, reglas y principios de interpretación” consúltense, entre otros, los siguien-
tes autores: Haberle, Peter, El Estado constitucional. Estudio introductorio de Diego Valadés, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2003. Haberle, Peter, “La sociedad abierta de los intérpretes consti-
tucionales. Una contribución para la interpretación pluralista y procesal de la Constitución”, en Retos 
actuales del Estado constitucional, Oñate, Gobierno Vasco, 1996. Laurence H. Tribe, Michael C. Dorf, 
Interpretando la Constitución, Palestra Editores, Lima, 2010. Troper, Michel, Ensayos de teoría constitu-
cional. Una teoría realista de la interpretación, Biblioteca de Ética, Filosofía del Derecho y Política, Mé-
xico, 2008. Bobbio, Norberto, El problema del positivismo jurídico. La interpretación formal del derecho, 
Biblioteca de Ética, Filosofía del Derecho y Política, México, 2009. García, Alonso, “La interpretación 
de la Constitución, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1984. García Belaúnde, Domingo, 
“La interpretación constitucional como problema, Pensamiento Constitucional, Lima, 1994. Dworkin, 
Ronald, “El imperio de la justicia: de la teoría general del derecho de las decisiones e interpretaciones de 
los jueces, Gedisa, Barcelona, 1988. Balaguer Callejón, María Luisa, Interpretación de la Constitución y 
ordenamiento jurídico, Tecnos, Madrid, 1997. Hoyos, Arturo, La interpretación constitucional, Temis, 
Bogotá, 1998. García, Alonso, La interpretación de la Constitución, CEC, Madrid. Sainz Moreno, F., 
Conceptos jurídicos indeterminados, interpretación y discrecionalidad, Civitas, Madrid, 1976. Haberle, 
Peter, El Estado constitucional, Universidad Nacional Autónoma de México, 2003.





VI.	 Conclusiones

a) El desarrollo del concepto de derechos humanos —observado particularmente 
en las últimas décadas— demuestra el carácter dinámico y evolutivo, así como 
la dimensión histórica, ética, jurídica, política y social, y el rol determinante que 
desempeñan en la construcción del Estado de derecho y en el aseguramiento de la 
vida digna de las personas. Su carácter universal, interdependiente e indivisible nos 
permite tener una visión integral de los valores fundamentales de la persona huma-
na en las sociedades democráticas.

b) La positivización de los derechos humanos en el orden interno e internacional 
es cada vez más amplia y completa. Progresivamente se ha ido mejorando la técni-
ca de su reconocimiento, tanto en el derecho constitucional comparado como en el 
derecho internacional convencional. En la actualidad los derechos humanos gozan 
de rango constitucional y forman parte del corpus iuris internacional, por lo que su 
protección es de carácter vinculante para los Estados y la comunidad internacional.

c) La interpretación y aplicación de los instrumentos nacionales e internaciona-
les sobre derechos humanos exige un esfuerzo de integración normativa coherente, 
armónica y sistemática, que denote la voluntad política democrática y la buena fe de 
los Estados de aplicar sus principios y disposiciones, así como cumplir las obligacio-
nes que emanan de dichos instrumentos, con el fin de brindar una protección eficaz 
a los derechos nacional e internacionalmente reconocidos. 

El proceso intelectual de interpretar las normas de derechos humanos —de dife-
rente fuente y naturaleza— debe traducirse en la aplicación de la norma o la cláusula 
más favorables a la persona humana, es decir, exige la satisfacción del principio pro 
homine, que sin dejar de lado la supremacía de la Constitución y del derecho inter-
nacional convencional asegure en toda circunstancia la protección real y efectiva de 
la persona humana y sus derechos fundamentales.

d) Puede afirmarse, por lo tanto, la obligación que tienen los jueces y operadores 
judiciales en general de conocer e interpretar los diversos instrumentos interna-
cionales sobre derechos humanos y de otorgarles no solo un valor formal (como 
simples referencias técnicas), sino, fundamentalmente, de interpretarlos y aplicarlos 
junto con las normas y disposiciones del derecho interno, a fin de extraer de ellos 
un efecto útil para los destinatarios. Lo anterior se garantiza a través de la interpre-
tación y aplicación directa de las normas constitucionales relativas a los derechos 
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humanos, y además, mediante el adecuado control de convencionalidad —control 
difuso— a que están obligados los operadores judiciales en cada caso concreto.

Es de suma importancia, entonces, tener presente en la actividad jurisdiccional 
que el objeto y fin de los tratados sobre derechos humanos es, precisamente, la pro-
tección de los derechos fundamentales, en toda circunstancia de tiempo y lugar.

  e) Las declaraciones y resoluciones internacionales, a diferencia de los trata-
dos sobre derechos humanos, no tienen, en estricto sentido, carácter jurídicamente 
vinculante, por lo cual dichos instrumentos deben ser interpretados y aplicados en 
consonancia con los tratados, con las normas constitucionales y con las demás dis-
posiciones del derecho interno.

No obstante, dichas declaraciones y resoluciones internacionales producen efec-
tos políticos y morales para los Estados, ya que estos están obligados a cumplir 
de buena fe los compromisos adquiridos en los organismos intergubernamentales. 
Considérese, además, que el contenido de las declaraciones y resoluciones ha sido 
ya incorporado y desarrollado en el derecho constitucional comparado, en legisla-
ciones nacionales y en tratados internacionales, lo cual reafirma la validez de los 
principios y normas que contienen.

Los instrumentos internacionales sobre derechos humanos constituyen la plata-
forma normativa mínima que los Estados deben cumplir y respetar, interpretando y 
aplicando de modo conjunto sus principios y disposiciones, de tal forma que se ga-
rantice el acceso a la justicia y la protección jurisdiccional o tutela judicial efectiva. 
Esta es una tarea que compete esencialmente a los jueces y tribunales.

En consecuencia, es imprescindible que los jueces y operadores judiciales 
interpreten de manera sistemática, evolutiva y armónica las normas nacionales e in-
ternacionales sobre derechos humanos, y que apliquen la jurisprudencia y doctrina 
internacional, particularmente la del Sistema Interamericano, garantizando con ello 
la protección integral de la persona humana y su dignidad y derechos fundamen
tales en todo tipo de procesos judiciales. Ello debe reflejarse, de manera especial, en 
la motivación y fundamentación jurídica de los fallos y sentencias judiciales.
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Pacto Internacional de Derechos  
Civiles y Políticos

Adoptado y abierto a la firma, ratificación 
y adhesión por la Asamblea General 
en su resolución 2200 A (xxi), 
de 16 de diciembre de 1966
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, 
de conformidad con el artículo 49

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Na-

ciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el recono-
cimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de 
sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la per-
sona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades 
civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condi-
ciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto 
como de sus derechos económicos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obli-
gación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades hu-
manos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros indivi-
duos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la 
consecución y la observancia de los derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:
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Parte I	

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este 
derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desa-
rrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de 
sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
cooperación económica internacional basada en el principio del beneficio recípro-
co, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo 
de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabi-
lidad de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promo-
verán el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de 
conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar 
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén su-
jetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimien-
tos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas 
para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuvie-
sen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garan-
tizar que:

a)	 Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto 
hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal 
violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de 
sus funciones oficiales;

b)	 La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera 
otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrolla-
rá las posibilidades de recurso judicial;

c)	 Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya esti-
mado procedente el recurso.
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Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres 
y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados 
en el presente Pacto.

Artículo 4	

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 
existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto 
podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigen-
cias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, 
siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones 
que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fun-
dada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 
8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspen-
sión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente 
Pacto, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las dispo-
siciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la 
suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en 
que se haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades 
o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y liberta-
des reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos hu-
manos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no 
los reconoce o los reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 
protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la 
pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en 
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vigor en el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposi-
ciones del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito 
de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia defi-
nitiva de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá en-
tendido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los 
Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud 
de las disposiciones de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la 
conmutación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la 
pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de me-
nos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte 
en el presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimen-
tos médicos o científicos.

Artículo 8

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán 
prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;
b)	 El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, 

en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena 
de prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena 
de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente;

c)	 No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos de este 
párrafo:
i) 	 Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), 

se exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión 
judicial legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa 
en virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional;

ii) 	 El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exen-
ción por razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar 
conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de 
conciencia;
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iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
vida o el bienestar de la comunidad;

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie 
podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su 
libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento estable-
cido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de 
las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra 
ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser pues-
ta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no 
debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momen-
to de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión 
tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad 
posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho 
efectivo a obtener reparación.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano.

2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstan-
cias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su con-
dición de personas no condenadas;

b)	 Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser lle-
vados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su 
enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial 
será la reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes 
estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 
edad y condición jurídica.
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Artículo 11

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación 
contractual.

Artículo 12

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá de-
recho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del 
propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo 
cuando estas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades 
de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente 
Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio 
país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el 
presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacio-
nal se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan 
en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la autoridad 
competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente por dicha 
autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la subs-
tanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para 
la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el 
público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por considera-
ciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, 
o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estric-
tamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales 
del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda 
sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que 
el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a 
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.
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2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocen-
cia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a) 	 A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma deta-
llada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;

b) 	 A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;

c) 	 A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) 	 A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida 

por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del 
derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, 
a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios 
suficientes para pagarlo;

e) 	 A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la com-
parecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las 
mismas condiciones que los testigos de cargo;

f) 	 A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla 
el idioma empleado en el tribunal;

g) 	 A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá 

en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 

condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal supe-
rior, conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, 
o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho 
plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya su-
frido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a 
la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse 
revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya 
condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedi-
miento penal de cada país.

Artículo 15

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impon-
drá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello.
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2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de 
una persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran de-
lictivos según los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad 
internacional.

Artículo 16

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su perso-
nalidad jurídica.

Artículo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y re-
putación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques.

Artículo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creen-
cias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la 
celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad 
de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fun-
damentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad 
de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reci-
ban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho compren-

de la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 
deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
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restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para:

a)	 Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) 	 La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas.

Artículo 20 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a 

la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo po-
drá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública 
o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de los demás.

Artículo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el dere-
cho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas 
por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguri-
dad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud 
o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no 
impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se 
trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Con-
venio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad 
sindical y a la protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas 
que puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera 
que pueda menoscabar esas garantías.

Artículo 23

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho 
a la protección de la sociedad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a 
fundar una familia si tienen edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.
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4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuan-
to al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En 
caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria 
a los hijos.

Artículo 24

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, 
a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de 
su familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá 
tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufra-
gio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la volun-
tad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país.

Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación 
a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación 
y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier dis-
criminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se ne-
gará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les correspon-
de, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, 
a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma.
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Parte IV

Artículo 28

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el 
Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que 
se señalan más adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente 
Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida compe-
tencia en materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de 
la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título 
personal.

Artículo 29

1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de 
personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propues-
tas al efecto por los Estados Partes en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. 
Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre 
que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad 
con el artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito 
a los Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité 
en el término de tres meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los 
Estados Partes que los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en 
el presente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los 
Estados Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Na-
ciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum 
estará constituido por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, queda-
rán elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.
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Artículo 31

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica 

equitativa de los miembros y la representación de las diferentes formas de civiliza-
ción y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos 
si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los 
miembros elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediata-
mente después de la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el 
párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los 
artículos precedentes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité 
ha dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, 
el Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo 
notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien de-
clarará vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea 
efectiva la renuncia.

Artículo 34

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del 
miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la 
declaración de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo noti-
ficará a cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la 
vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en 
el presente Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante de-
clarada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato 
del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en 
este artículo.
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Artículo 35

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en 
la forma y condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la 
importancia de las funciones del Comité.

Artículo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud 
del presente Pacto.

Artículo 37

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión 
del Comité en la Sede de las Naciones Unidas.

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se 
prevean en su reglamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemen-
te, en sesión pública del Comité, que desempeñarán su cometido con toda impar-
cialidad y conciencia.

Artículo 39

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la 
Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre 
otras cosas, que:

a) 	 Doce miembros constituirán el quórum;
b) 	 Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miem-

bros presentes.

Artículo 40

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes 
sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos recono-
cidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos 
derechos:
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a) 	 En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente 
Pacto con respecto a los Estados Partes interesados;

b) 	 En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.
2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Uni-

das, quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los fac-
tores y las dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas 
con el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias 
de las partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el 
presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime 
oportunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo 
Económico y Social esos comentarios, junto con copia de los informes que haya 
recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 
comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 
declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para reci-
bir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado 
Parte no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones 
hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son pre-
sentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca 
con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna 
comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las 
comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad 
con el procedimiento siguiente:

a) 	 Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no 
cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la 
atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un 
plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, 
el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comu-
nicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare 
el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a 
los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que 
puedan utilizarse al respecto.

b) 	 Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes intere-
sados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado 
destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos 
Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 
notificación dirigida al Comité y al otro Estado.
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c) 	 El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cercio-
rado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos 
de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los 
principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplica-
rá esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolon-
gue injustificadamente.

d) 	 El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las co-
municaciones previstas en el presente artículo.

e) 	 A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos 
oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales reconocidas en el presente Pacto.

f) 	 En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes 
interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier 
información pertinente.

g) 	 Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso tendrán 
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a 
presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras.

h) 	 El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la 
notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual:

i) 	 Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se 
limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada:

ii) 	 Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, 
se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones 
escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados 
Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe [a] los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados 

Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en 
el párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Es-
tados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro 
no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una co-
municación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Es-
tado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a sa-
tisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento 
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de los Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conci-
liación (denominada en adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión 
se pondrán a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.

b) 	 La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Esta-
dos Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes inte-
resados no se ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, 
de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los que no haya habido 
acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, en 
votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No se-
rán nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte 
en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración 
prevista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, 
podrán celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde 
en consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas y los Estados Partes 
interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comi-
siones que se establezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, 
y ésta podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra in-
formación pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en 
todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conoci-
miento del mismo, presentará al Presidente del Comité un informe para su transmi-
sión a los Estados Partes interesados:

a) 	 Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce 
meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se 
halle su examen del asunto;

b) 	 Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los 
derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará 
su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;

c) 	 Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la 
Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho 
pertinentes al asunto planteado entre los Estados Partes interesados, y sus 
observaciones acerca de las posibilidades de solución amistosa del asunto; 
dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña de 
las exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados;

d) 	 Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados 
Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres 
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meses siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no los términos del 
informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité pre-
vistas en el artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General 
de las Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso nece-
sario, los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes 
interesados reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de con-
ciliación designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, pri-
vilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones 
para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de 
la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio 
de los procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instru-
mentos constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes 
recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad 
con convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por con-
ducto del Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.

Parte V

Artículo 46

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los 
organismos especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de 
las Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las materias a 
que se refiere el presente Pacto.
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Artículo 47

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del 
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus 
riquezas y recursos naturales.

Parte VI

Artículo 48

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de  
las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como  
de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de 
cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a 
ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados 
que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada 
uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhe-
sión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes compo-
nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y de-
positarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
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General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente 
Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de 
Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un 
tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la confe-
rencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos proce-
dimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obli-
gados por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que 
hayan aceptado.

Artículo 52

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 
48, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará [a] todos los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) 	 Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el ar-
tículo 48;

b) 	 La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en 
el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace 
referencia el artículo 51.

Artículo 53

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.





Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos

Adoptado y abierto a la firma, ratificación 
y adhesión por la Asamblea General 
en su resolución 2200 A (xxi), 
de 16 diciembre de 1966
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, 
de conformidad con el artículo 9

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,
Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto In-

ternacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y la 
aplicación de sus disposiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos 
Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité) 
para recibir y considerar, tal como se prevé en el presente Protocolo, comunica-
ciones de individuos que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los 
derechos enunciados en el Pacto,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo re-
conoce la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de in-
dividuos que se hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas 
de una violación, por ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en 
el Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado 
Parte en el Pacto que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una vio-
lación de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado to-
dos los recursos internos disponibles podrá someter a la consideración del Comité 
una comunicación escrita.
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Artículo 3

El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo 
con el presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso 
del derecho a presentar tales comunicaciones o sea incompatible con las disposicio-
nes del Pacto.

Artículo 4

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comuni-
cación que le sea sometida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del 
Estado Parte del que se afirme que se ha violado cualquiera de las disposiciones del 
Pacto.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas 
que eventualmente haya adoptado al respecto.

Artículo 5

1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente 
Protocolo tomando en cuenta toda la información escrita que le hayan facilitado el 
individuo y el Estado Parte interesado.

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que 
se haya cerciorado de que:

a) 	 El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o 
arreglo internacionales;

b) 	 El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No 
se aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se prolongue 
injustificadamente.

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comu-
nicaciones previstas en el presente Protocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al indi-
viduo.

Artículo 6

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 
45 del Pacto un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 7

En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (xv) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Decla-
ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, las 
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disposiciones del presente Protocolo no limitarán de manera alguna el derecho de 
petición concedido a esos pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por otros 
instrumentos y convenciones internacionales que se hayan concertado bajo los aus-
picios de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados.

Artículo 8

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya 
firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que 
haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados 
que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de 
cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 9

1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en 
vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el 
décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después 
de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el 
presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 
que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 10

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes compo-
nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 11

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y de-
positarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario Ge-
neral comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pro-
tocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de 
Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un 
tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario 
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General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la confe-
rencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asam-
blea General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el 
presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitu-
cionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obli-
gados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior 
que hubiesen aceptado.

Artículo 12

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier mo-
mento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Proto-
colo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo 
2, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 13

Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del 
artículo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas co-
municará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:

a) 	 Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo dispuesto en el 
artículo 8;

b) 	 La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 9, la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace 
referencia el artículo 11;

c) 	 Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14

1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto.



Segundo Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, Destinado a Abolir 
la Pena de Muerte

Aprobado y proclamado por la Asamblea General 
en su resolución 44/128, 
de 15 de diciembre de 1989

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la digni-

dad humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos,
Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

aprobada el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de l966,

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en términos que indican clara-
mente que dicha abolición es deseable,

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte debe-
rían ser consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida,

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional 
para abolir la pena de muerte,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado 
Parte en el presente Protocolo.

2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para 
abolir la pena de muerte en su jurisdicción.

Artículo 2

1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una 
reserva formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea 
la aplicación de la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia de una 
condena por un delito sumamente grave de carácter militar cometido en tiempo de 
guerra.
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2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las 
disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra.

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las 
disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra.

3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable 
a su territorio.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que 
presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pacto, 
información sobre las medidas que han adoptado para poner en vigor el presente 
Protocolo.

Artículo 4

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en 
virtud del artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para reci-
bir y considerar comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado 
Parte no cumple con sus obligaciones se hará extensiva a las disposiciones del pre-
sente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración 
en sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 5

Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, 
la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar comu-
nicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción se hará extensiva a las 
disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya 
hecho una declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación o la 
adhesión.

Artículo 6

1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de dispo-
siciones adicionales del Pacto.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 
2 del presente Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 del 
presente Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud del artículo 
4 del Pacto.
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Artículo 7

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya 
firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depo-
sitarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que 
haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondien-
te en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados 
que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de 
cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 8

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión, 
el presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de 
la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o 
de adhesión.

Artículo 9

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes compo-
nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 10

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:

a)	 Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2 del presente Protocolo;

b)	 Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 ó 5 del 
presente Protocolo; 

c)	 Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme a lo dispuesto en el artículo 
7 del presente Protocolo; 

d)	 La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8 del mismo.
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Artículo 11

El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas. 

El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del pre-
sente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.



Convención Contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Adoptada y abierta a la firma, ratificación 
y adhesión por la Asamblea General 
en su resolución 39/46, 
de 10 de diciembre de 1984
Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, 
de conformidad con el artículo 27 (1)

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta 

de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana es la base de la libertad, la justicia y la paz 
en el mundo,

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la perso-
na humana,

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en 
particular del Artículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales,

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes,

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las 
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975,

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes en todo el mundo,

Han convenido en lo siguiente:
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Parte I

Artículo 1

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término “tortura” 
todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimien-
tos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 
información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sos-
peche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por 
cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o 
sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio 
de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia única-
mente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas.

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento in-
ternacional o legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de 
mayor alcance.

Artículo 2

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o 
de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté 
bajo su jurisdicción.

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como es-
tado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra 
emergencia pública como justificación de la tortura.

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad 
pública como justificación de la tortura.

Artículo 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de 
una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en 
peligro de ser sometida a tortura.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades compe-
tentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando 
proceda, la existencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de viola-
ciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos 
conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer 
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tortura y a todo acto de cualquier persona que constituya complicidad o participa-
ción en la tortura.

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se 
tenga en cuenta su gravedad.

Artículo 5

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción 
sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:

a) 	 Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o 
a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;

b) 	 Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
c) 	 Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.
2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su 

jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle 
en cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradi-
ción, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del 
presente artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de 
conformidad con las leyes nacionales.

Artículo 6

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se 
supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el 
artículo 4, si, tras examinar la información de que dispone, considera que las cir-
cunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona o tomará otras 
medidas para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a 
cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el 
período que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un procedimiento penal 
o de extradición.

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los 
hechos.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo ten-
drá toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante 
correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si 
se trata de un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida.

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, 
notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los 
Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El Estado que proceda 
a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente artículo comu-
nicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará si se 
propone ejercer su jurisdicción.
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Artículo 7

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de 
la cual se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia 
en el artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su extra-
dición, someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las 
aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal 
Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas 
necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos 
estricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5.

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos menciona-
dos en el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del proce-
dimiento.

Artículo 8

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán inclui-
dos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición 
celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir dichos 
delitos como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre 
sí en el futuro.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, 
si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud 
de extradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica ne-
cesaria para la extradición referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las 
demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tra-
tado reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de 
las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los deli-
tos se han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en 
el territorio de los Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el 
párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cual-
quier procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive 
el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del 
párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial 
mutuo que existan entre ellos.
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Artículo 10

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una informa-
ción completas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del 
personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal 
médico, de los funcionarios públicos y otras personas que puedan participar en la 
custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a cual-
quier forma de arresto, detención o prisión.

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que 
se publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e ins-
trucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para 
la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, 
detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de 
evitar todo caso de tortura.

Artículo 12

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para 
creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autorida-
des competentes procedan a una investigación pronta e imparcial.

Artículo 13

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida 
a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una 
queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades 
competentes. Se tomarán medidas para asegurar que quien presente la queja y los 
testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como consecuencia de 
la queja o del testimonio prestado.

Artículo 14

1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un 
acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, 
incluidos los medios para su rehabilitación lo más completa posible. En caso de 
muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, las personas a su cargo 
tendrán derecho a indemnización.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la 
víctima o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes 
nacionales.
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Artículo 15

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre 
que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en 
ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura como 
prueba de que se ha formulado la declaración.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo 
su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuan-
do esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra persona que actúe 
en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o 
la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las obli-
gaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias 
a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros 
instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas 
crueles, inhumanos o degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión.

Parte II

Artículo 17

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el 
Comité), el cual desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité 
estará compuesto de diez expertos de gran integridad moral y reconocida compe-
tencia en materia de derechos humanos, que ejercerán sus funciones a título perso-
nal. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una dis-
tribución geográfica equitativa y la utilidad de la participación de algunas personas 
que tengan experiencia jurídica.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de 
personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes po-
drá designar una persona entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán 
presente la utilidad de designar personas que sean también miembros del Comité 
de Derechos Humanos establecido con arreglo al Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y que estén dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido 
con arreglo a la presente Convención.

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Esta-
dos Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas 
reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
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considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor núme-
ro de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la 
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una 
carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo 
de tres meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de to-
das las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han 
designado, y la comunicará a los Estados Partes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reele-
gidos si se presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de 
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inme-
diatamente después de la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace 
referencia en el párrafo 3 del presente artículo designará por sorteo los nombres de 
esos cinco miembros.

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no 
puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su 
candidatura designará entre sus nacionales a otro experto para que desempeñe sus 
funciones durante el resto de su mandato, a reserva de la aprobación de la mayoría 
de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mi-
tad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis 
semanas a contar del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas 
les comunique la candidatura propuesta.

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras 
éstos desempeñen sus funciones.

Artículo 18

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la 
Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre 
otras cosas, que:

a) 	 Seis miembros constituirán quórum;
b) 	 Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miem-

bros presentes.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud 
de la presente Convención.

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión 
del Comité. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones 
que se prevean en su reglamento.
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5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación 
con la celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el 
reembolso a las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de personal 
y los de servicios, que hagan las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 del presente 
artículo.

Artículo 19

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado 
para dar efectividad a los compromisos que han contraído en virtud de la presente 
Convención, dentro del plazo del año siguiente a la entrada en vigor de la Conven-
ción en lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces, los Estados 
Partes presentarán informes suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nue-
va disposición que se haya adoptado, así como los demás informes que solicite el 
Comité.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos 
los Estados Partes.

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comen-
tarios generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte intere-
sado. El Estado Parte podrá responder al Comité con las observaciones que desee 
formular.

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier co-
mentario que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, 
junto con las observaciones al respecto recibidas del Estado Parte interesado, en su 
informe anual presentado de conformidad con el artículo 24. Si lo solicitara el Esta-
do Parte interesado, el Comité podrá también incluir copia del informe presentado 
en virtud del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 20

1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de for-
ma fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un 
Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la información 
y a tal fin presentar observaciones con respecto a la información de que se trate.

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado 
Parte de que se trate, así como cualquier otra información pertinente de que dis-
ponga, el Comité podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno o varios 
de sus miembros para que procedan a una investigación confidencial e informen 
urgentemente al Comité.

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el 
Comité recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese 
Estado Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su territorio.
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4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miem-
bros conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclu-
siones al Estado Parte de que se trate, junto con las observaciones o sugerencias que 
estime pertinentes en vista de la situación.

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 
1 a 4 del presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del 
Estado Parte en todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan concluido 
actuaciones relacionadas con una investigación hecha conforme al párrafo 2, el Co-
mité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte interesado, tomar la decisión 
de incluir un resumen de los resultados de la investigación en el informe anual que 
presente conforme al artículo 24.

Artículo 21

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Conven-
ción podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comi-
té para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que 
otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone la Convención. Dichas 
comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar conforme al procedimiento es-
tablecido en este artículo si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho 
una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del 
Comité. El Comité no tramitará de conformidad con este artículo ninguna comu-
nicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comuni-
caciones recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de conformidad con 
el procedimiento siguiente:

a) 	 Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposi-
ciones de la presente Convención podrá señalar el asunto a la atención de  
dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo  
de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado 
destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una 
explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, 
la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los proce-
dimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan 
utilizarse al respecto;

b) 	 Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes intere-
sados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado 
destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos 
Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 
notificación dirigida al Comité y al otro Estado;

c) 	 El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente 
artículo después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado 
en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pue-
da disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional 
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generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de 
los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea proba-
ble que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la 
violación de la presente Convención;

d) 	 El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las co-
municaciones previstas en el presente artículo;

e) 	 A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos 
oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de las obligaciones esta-
blecidas en la presente Convención. A tal efecto, el Comité podrá designar, 
cuando proceda, una comisión especial de conciliación;

f) 	 En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité 
podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el 
apartado b que faciliten cualquier información pertinente;

g) 	 Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b 
tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el 
Comité y a presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o de ambas 
maneras;

h) 	 El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la 
notificación mencionada en el apartado b, presentará un informe en el cual:

i) 	 Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se 
limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;

ii) 	 Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las expo-
siciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los 
Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados 

Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace refe-
rencia en el apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por 
los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá re-
tirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. 
Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de 
una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en vir-
tud de este artículo ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el 
Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos 
que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 22

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier mo-
mento, de conformidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del 
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Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas someti-
das a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas de una violación por 
un Estado Parte de las disposiciones de la Convención. El Comité no admitirá nin-
guna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformi-
dad con el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso 
del derecho de presentar dichas comunicaciones, o que sea incompatible con las 
disposiciones de la presente Convención.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunica-
ciones que se le presenten de conformidad con este artículo a la atención del Estado 
Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración conforme al pá-
rrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado cualquier disposición de la Con-
vención. Dentro de un plazo de seis meses, el Estado destinatario proporcionará al 
Comité explicaciones o declaraciones por escrito que aclaren el asunto y expongan, 
en su caso, la medida correcta que ese Estado haya adoptado.

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el 
presente artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por la per-
sona de que se trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado.

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada 
de conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que:

a) 	 La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro proce-
dimiento de investigación o solución internacional;

b) 	 La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que se 
pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los men-
cionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que 
mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la violación 
de la presente Convención.

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comu-
nicaciones previstas en el presente artículo.

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de 
que se trate.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Esta-
dos Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace 
referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por 
los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá re-
tirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. 
Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto 
de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en 
virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha en su 
nombre, una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro 
de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva 
declaración.
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Artículo 23

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de con-
ciliación designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán 
derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos 
que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en 
las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
las Naciones Unidas.

Artículo 24

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la 
presente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.

Parte III

Artículo 25

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifi-

cación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La 
adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella des-
pués de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la 
presente Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del 
Comité según se establece en el artículo 20.
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2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier mo-
mento mediante notificación al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda 
y depositarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará la enmienda propuesta a los Estados 
Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de 
Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los 
Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convoca-
rá una conferencia con los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adop-
tada por la mayoría de Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será 
sometida por el Secretario General a todos los Estados Partes para su aceptación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artí-
culo entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Con-
vención hayan notificado al Secretario General de las Naciones Unidas que la han 
aceptado de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas 
anteriores que hayan aceptado.

Artículo 30

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse 
mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en 
el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud 
de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, 
cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte.

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Conven-
ción o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por 
el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados 
por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado dicha reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario 
General de las Naciones Unidas.
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Artículo 31

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notifi-
cación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el Secretario General.

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone 
la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la  
fecha en que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco  
la suspensión del examen de cualquier asunto que el Comité haya empezado a 
examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Co-
mité no iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

Artículo 32

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la pre-
sente Convención o se hayan adherido a ella:

a) 	 Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26;
b) 	 La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al ar-

tículo 27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al 
artículo 29;

c) 	 Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la 
presente Convención a todos los Estados.



Convención sobre los Derechos del Niño

Adoptada y abierta a la firma y ratificación 
por la Asamblea General en su resolución 44/25, 
de 20 de noviembre de 1989
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, 
de conformidad con el artículo 49

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta 

de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de 
la persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel 
de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la De-
claración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de dere-
chos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados 
en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones 
Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio 
natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular 
de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir 
plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su perso-
nalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y 
comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida in-
dependiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en 
la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, 
tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,
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Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección es-
pecial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos 
del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 
General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  
(en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e 
instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones 
internacionales que se interesan en el bienestar del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del 
Niño, “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cui-
dado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 
nacimiento”,

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídi-
cos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la 
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacio-
nal; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia 
de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la mujer y el 
niño en estados de emergencia o de conflicto armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condi-
ciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 
culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejora-
miento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en 
los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser hu-
mano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Conven-
ción y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción 
alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la 
opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición 
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económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del 
niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que 
el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de 
la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, 
o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrati-
vas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuida-
do que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes 
de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y estable-
cimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas 
establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de seguri-
dad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la 
existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de 
otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Conven-
ción. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados 
Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, 
cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes 
de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comuni-
dad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas 
legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus faculta-
des, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos recono-
cidos en la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la 
vida.
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2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia 
y el desarrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá de-
recho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de 
lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad 
con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los 
instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño 
resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de con-
formidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su 
identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protec-
ción apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las auto-
ridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 
aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal deter-
minación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que 
el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos vi-
ven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de parti-
cipar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno 
o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos 
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado 
Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte 
(incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la 
custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado 
Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro 
familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a 
no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se 
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cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma 
consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus 
padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión 
de la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria 
y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presentación de tal 
petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus 
familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y con-
tactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación 
asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados 
Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, in-
cluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país 
estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias 
para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas, 
o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los 
demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos 
de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bila-
terales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse 
un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 
que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en 
función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en 
todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamen-
te o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con 
las normas de procedimiento de la ley nacional.
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Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la liber-
tad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin considera-
ción de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por 
cualquier otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 
únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:

a) 	 Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b) 	 Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para prote-

ger la salud o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamien-
to, de conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su 
caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de 
modo conforme a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fun-
damentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación 
y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las 
establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad de-
mocrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la pro-
tección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades 
de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida priva-
da, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra 
y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios 
de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material 
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procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la infor-
mación y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiri-
tual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:

a) 	 Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materia-
les de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu 
del artículo 29;

b) 	 Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio 
y la difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas 
fuentes culturales, nacionales e internacionales;

c) 	 Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d) 	 Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en 

cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo mino-
ritario o que sea indígena;

e) 	 Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño 
contra toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo 
en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconoci-
miento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que 
respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a 
los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo 
del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la 
crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios 
para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones 
de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjui-
cio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los pa-
dres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, pro-
cedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para 
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otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes des-
critos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la pro-
tección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, 
otros tipos de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de 
guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación 
en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, 
se prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la edu-
cación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán 
de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y:

a) 	 Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedi-
mientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y fide-
digna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño 
en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que, cuando 
así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de 
causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que 
pueda ser necesario;

b) 	 Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro 
medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un 
hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido 
de manera adecuada en el país de origen;

c) 	 Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salva-
guardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el 
país de origen;

d) 	 Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de 
adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros 
indebidos para quienes participan en ella;

e) 	 Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo me-
diante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y 
se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación del 
niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos 
competentes.
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Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que 
trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de con-
formidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables 
reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra 
persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los 
derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros instrumen-
tos internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos 
Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, 
en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones interguber-
namentales competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con 
las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus 
padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información necesaria 
para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ningu-
no de los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección 
que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su medio fami-
liar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido de-
berá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, 
le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño 
en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuida-
dos especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la 
prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su 
cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las 
circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que 
se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea 
posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras perso-
nas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga 
un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servi-
cios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparci-
miento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social 
y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima 
medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, 
el intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria pre-
ventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, 
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incluida la difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los ser-
vicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información 
a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y 
ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en 
cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabili-
tación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño 
sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 
particular, adoptarán las medidas apropiadas para:

a) 	 Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) 	 Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que 

sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la 
atención primaria de salud;

c) 	 Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 
primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecno-
logía disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua 
potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación 
del medio ambiente;

d) 	 Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) 	 Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y 

los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los 
niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento am-
biental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educa-
ción pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;

f) 	 Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la 
educación y servicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles 
para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los 
niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación in-
ternacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho 
reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta 
las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un es-
tablecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección 
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o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a 
que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de 
la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias 
para lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación 
nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en 
cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables 
del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a 
una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida ade-
cuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabili-
dad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, 
las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a 
sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras per-
sonas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 
proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con res-
pecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el 
pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan 
la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si 
viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabili-
dad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el 
niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o 
la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros 
arreglos apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que 
se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades 
ese derecho, deberán en particular:

a) 	 Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b) 	 Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secunda-

ria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños 
dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales 
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como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia 
financiera en caso de necesidad;

c) 	 Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, 
por cuantos medios sean apropiados;

d) 	 Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cues-
tiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) 	 Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir 
las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por 
que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana 
del niño y de conformidad con la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en 
cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia 
y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos 
técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán espe-
cialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar en-
caminada a:

a) 	 Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del 
niño hasta el máximo de sus posibilidades;

b) 	 Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;

c) 	 Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de 
su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del 
país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya;

d) 	 Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, 
con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amis-
tad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y perso-
nas de origen indígena;

e) 	 Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpre-

tará como una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para 
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los 
principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación im-
partida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o perso-
nas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que 
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sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de 
su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o 
a emplear su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparci-
miento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar 
libremente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar 
plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, 
en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y 
de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 
explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 
peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desa-
rrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito 
y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos interna-
cionales, los Estados Partes, en particular:

a) 	 Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) 	 Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de 

trabajo;
c) 	 Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la 

aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños con-
tra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los 
tratados internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la pro-
ducción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, 
todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias 
para impedir:
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a) 	 La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier activi-
dad sexual ilegal;

b) 	 La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;
c) 	 La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de ni-
ños para cualquier fin o en cualquier forma.

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explota-
ción que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que:
a) 	 Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhu-

manos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión per-
petua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores 
de 18 años de edad;

b) 	 Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La deten-
ción, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de confor-
midad con la ley, y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y 
durante el período más breve que proceda;

c) 	 Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto 
que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se 
tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, 
todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que 
ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a 
mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visi-
tas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) 	 Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la 
asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar 
la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad 
competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha 
acción.
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Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las 
normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los con-
flictos armados y que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que 
las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directa-
mente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las per-
sonas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan 
cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar 
prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los 
Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el 
cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 
recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: 
cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y 
reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de 
sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que 
ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infrin-
gido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la 
dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del 
niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma 
una función constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instru-
mentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) 	 Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acu-
se o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos 
u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o interna-
cionales en el momento en que se cometieron;

b) 	 Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a 
quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, 
lo siguiente:
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i) 	 Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley;

ii) 	 Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea proce-
dente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los 
cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra 
asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa;

iii) 	Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano ju-
dicial competente, independiente e imparcial en una audiencia equita-
tiva conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de 
asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario 
al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o 
situación y a sus padres o representantes legales;

iv) 	Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que 
podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener 
la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condicio-
nes de igualdad;

v) 	 Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta 
decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán someti-
das a una autoridad u órgano judicial superior competente, indepen-
diente e imparcial, conforme a la ley;

vi) 	Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no 
comprende o no habla el idioma utilizado;

vii)	Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del pro-
cedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el es-
tablecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para 
los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se 
acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:

a) 	 El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los 
niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;

b) 	 Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a 
esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de 
que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orien-
tación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares 
de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así como otras po-
sibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que los niños 
sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto 
con sus circunstancias como con la infracción.
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Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que 
sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar 
recogidas en:

a) 	 El derecho de un Estado Parte; o
b) 	 El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

Parte II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios 
y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adul-
tos como a los niños.

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se es-
tablecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que 
a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y re-
conocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los 
miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales 
y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la 
distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de 
personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a 
una persona escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada 
en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro me-
ses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos 
a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General 
preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabético todos los can-
didatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y 
la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada 
por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la 
que la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las per-
sonas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que 
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obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Po-
drán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de 
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmedia-
tamente después de efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que 
ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra 
causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte 
que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto 
para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. 
El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones 
del Comité será determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Es-
tados Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea 
General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité estableci-
do en virtud de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité esta-
blecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a 
los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda 
establecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan 
adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el 
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) 	 En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte 
haya entrado en vigor la presente Convención;

b) 	 En lo sucesivo, cada cinco años.
2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 

circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, contener 
información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación 
de la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al 
Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad 
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con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información 
básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la apli-
cación de la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus activi-
dades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público 
de sus países respectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 
cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:

a) 	 Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 
representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la 
presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comi-
té podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apro-
piados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación 
de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respec-
tivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las 
Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas 
disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus 
actividades;

b) 	 El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos espe-
cializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros ór-
ganos competentes, los informes de los Estados Partes que contengan una 
solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique 
esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las 
hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

c) 	 El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario 
General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas re-
lativas a los derechos del niño;

d) 	 El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basa-
das en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la pre-
sente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales debe-
rán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la Asamblea 
General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.
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Parte III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha 
en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de 
su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la 
enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean 
que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la pro-
puesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de 
tal conferencia, el Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de 
las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, 
presentes y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artí-
culo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 
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obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas an-
teriores que hayan aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos 
los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 
ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una no-
tificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción por el Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notifica-
ción hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el Secretario General.

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 
Convención.





Convención para la Prevención y la Sanción  
del Delito de Genocidio

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, 
o adhesión, por la Asamblea General 
en su resolución 260 A (iii), 
de 9 de diciembre de 1948
Entrada en vigor: 12 de enero de 1951, 
de conformidad con el artículo XIII

Las Partes Contratantes,
Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, por su resolu-

ción 96 (I) de 11 de diciembre de 1946, ha declarado que el genocidio es un delito 
de derecho internacional contrario al espíritu y a los fines de las Naciones Unidas y 
que el mundo civilizado condena,

Reconociendo que en todos los períodos de la historia el genocidio ha infligido 
grandes pérdidas a la humanidad,

Convencidas de que para liberar a la humanidad de un flagelo tan odioso se ne-
cesita la cooperación internacional,

Convienen en lo siguiente:

Artículo I

Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo 
de paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se 
comprometen a prevenir y a sancionar.

Artículo II

En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos 
mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o par-
cialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal:

a) 	 Matanza de miembros del grupo;
b) 	 Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo;
c) 	 Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan 

de acarrear su destrucción física, total o parcial;
d) 	 Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;
e) 	 Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.
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Artículo III

Serán castigados los actos siguientes:
a) 	 El genocidio;
b) 	 La asociación para cometer genocidio;
c) 	 La instigación directa y pública a cometer genocidio;
d) 	 La tentativa de genocidio;
e) 	 La complicidad en el genocidio.

Artículo IV

Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros actos enu-
merados en el artículo III, serán castigadas, ya se trate de gobernantes, funcionarios 
o particulares.

Artículo V

Las Partes contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus Constitu-
ciones respectivas, las medidas legislativas necesarias para asegurar la aplicación de 
las disposiciones de la presente Convención, y especialmente a establecer sanciones 
penales eficaces para castigar a las personas culpables de genocidio o de cualquier 
otro de los actos enumerados en el artículo III.

Artículo VI

Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos enume-
rados en el artículo III, serán juzgadas por un tribunal competente del Estado en 
cuyo territorio el acto fue cometido, o ante la corte penal internacional que sea 
competente respecto a aquellas de las Partes contratantes que hayan reconocido su 
jurisdicción.

Artículo VII

A los efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados en el ar-
tículo III no serán considerados como delitos políticos.

Las Partes contratantes se comprometen, en tal caso, a conceder la extradición 
conforme a su legislación y a los tratados vigentes,

Artículo VIII

Toda Parte contratante puede recurrir a los órganos competentes de las Naciones 
Unidas a fin de que éstos tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las 
medidas que juzguen apropiadas para la prevención y la represión de actos de geno-
cidio o de cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo III.
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Artículo IX

Las controversias entre las Partes contratantes, relativas a la interpretación, apli-
cación o ejecución de la presente Convención, incluso las relativas a la responsabi-
lidad de un Estado en materia de genocidio o en materia de cualquiera de los otros 
actos enumerados en el artículo III, serán sometidas a la Corte Internacional de 
Justicia a petición de una de las Partes en la controversia.

Artículo X

La presente Convención, cuyos textos [en] inglés, chino, español, francés y ruso 
serán igualmente auténticos, llevará la fecha de 9 de diciembre de 1948.

Artículo XI

La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1949 a la firma 
de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de todos los Estados no 
miembros a quienes la Asamblea General haya dirigido una invitación a este efecto.

La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas.

A partir del 1.º de enero de 1950, será posible adherir a la presente Convención 
en nombre de todo Estado Miembro de las Naciones Unidas y de todo Estado no 
miembro que haya recibido la invitación arriba mencionada.

Los instrumentos de adhesión serán depositados en la Secretaría General de las 
Naciones Unidas.

Artículo XII

Toda Parte contratante podrá, en todo momento, por notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas, extender la aplicación de la presente 
Convención a todos los territorios o a uno cualquiera de los territorios de cuyas 
relaciones exteriores sea responsable.

Artículo XIII

En la fecha en que hayan sido depositados los veinte primeros instrumentos de 
ratificación o de adhesión, el Secretario General levantará un acta y transmitirá co-
pia de dicha acta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Esta-
dos no miembros a que se hace referencia en el artículo XI.

La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha 
en que se haga el depósito del vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

Toda ratificación o adhesión efectuada posteriormente a la última fecha tendrá 
efecto el nonagésimo día después de la fecha en que se haga el depósito del instru-
mento de ratificación o de adhesión.
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Artículo XIV

La presente Convención tendrá una duración de diez años a partir de su entrada 
en vigor.

Permanecerá después en vigor por un período de cinco años; y así sucesivamen-
te, respecto de las Partes contratantes que no la hayan denunciado por lo menos seis 
meses antes de la expiración del plazo.

La denuncia se hará por notificación dirigida al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas.

Artículo XV

Si, como resultado de denuncias, el número de las Partes en la presente Conven-
ción se reduce a menos de dieciséis, la Convención cesará de estar en vigor a partir 
de la fecha en que la última de esas denuncias tenga efecto.

Artículo XVI

Una demanda de revisión de la presente Convención podrá ser formulada en 
cualquier tiempo por cualquiera de las Partes contratantes, por medio de notifica-
ción escrita dirigida al Secretario General.

La Asamblea General decidirá respecto a las medidas que deban tomarse, si hu-
biere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo XVII

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace refe-
rencia en el artículo XI:

a) 	 Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas en aplicación del artículo XI;
b) 	 Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XII;
c) 	 La fecha en la que la presente Convención entrará en vigor en aplicación del 

artículo XIII;
d) 	 Las denuncias recibidas en aplicación del artículo XIV;
e) 	 La abrogación de la Convención, en aplicación del artículo XV;
f) 	 Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XVI.

Artículo XVIII

El original de la presente Convención será depositado en los archivos de las Na-
ciones Unidas.

Una copia certificada será dirigida a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo XI.

Artículo XIX

La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas en la fecha de su entrada en vigor.



Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, 
o adhesión, por la Asamblea General 
en su resolución 34/180, 
de 18 de diciembre de 1979
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, 
de conformidad con el artículo 27 (1)

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos 

humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el 
principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los 
derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por 
ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el 
goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los aus-
picios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la 
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendacio-
nes aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favo-
recer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instru-
mentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la 
igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la parti-
cipación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, 
social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumento 
del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las 
posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,
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Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un 
acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las opor-
tunidades de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacio-
nal basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción 
de la igualdad entre el hombre y la mujer,

Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de 
discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y domi-
nación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indis-
pensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el 
alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con 
independencia de sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y comple-
to, en particular el desarme nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, 
la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en 
las relaciones entre países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a 
dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación 
y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la integridad 
territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en consecuencia, contri-
buirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en 
igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y 
completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desa-
rrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social 
de la maternidad y la función tanto del padre como de la madre en la familia y en la 
educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación 
no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los niños exige la 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es 
necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la 
sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la elimina-
ción de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas nece-
sarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:
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Parte I

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la 
mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por 
la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus for-
mas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, 
se comprometen a:

a) 	 Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en 
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre 
y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 
práctica de ese principio;

b) 	 Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sancio-
nes correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) 	 Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base 
de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 
nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efec-
tiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

d) 	 Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra 
la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de 
conformidad con esta obligación;

e) 	 Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f) 	 Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer;

g) 	 Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discri-
minación contra la mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de ca-
rácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el 
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objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter tem-
poral encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero 
de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas des-
iguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos 
de igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las con-
tenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se 
considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:
a) 	 Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 

con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas con-
suetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones este-
reotipadas de hombres y mujeres;

b) 	 Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de 
la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 
común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus 
hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la conside-
ración primordial en todos los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la 
prostitución de la mujer.

Parte II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, ga-
rantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:
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a) 	 Votar en todas las elecciones y referéndum públicos y ser elegibles para to-
dos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) 	 Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecu-
ción de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas 
en todos los planos gubernamentales;

c) 	 Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se 
ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la 
mujer, en igualdad de condiciones con el hombre, y sin discriminación alguna, la 
oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de participar 
en la labor de las organizaciones internacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres 
para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, 
que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido 
durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la 
conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre 
con respecto a la nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el 
hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres:

a) 	 Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacita-
ción profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las insti-
tuciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como 
urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, gene-
ral, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de 
capacitación profesional;

b) 	 Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a per-
sonal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de 
la misma calidad;
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c) 	 La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y 
femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante 
el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que contri-
buyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los 
libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza;

d) 	 Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones 
para cursar estudios;

e) 	 Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación per-
manente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, 
con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de conoci-
mientos que exista entre hombres y mujeres;

f) 	 La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organi-
zación de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los 
estudios prematuramente;

g) 	 Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la 
educación física;

h) 	 Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud 
y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre 
planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, 
en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular:

a) 	 El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
b) 	 El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación 

de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;
c) 	 El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a 

la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de 
servicio, y el derecho a la formación profesional y al readiestramiento, in-
cluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el adiestramiento 
periódico;

d) 	 El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de 
trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato 
con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;

e) 	 El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desem-
pleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como 
el derecho a vacaciones pagadas;

f) 	 El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 
trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción.
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2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio 
o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 
tomarán medidas adecuadas para:

a) 	 Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o li-
cencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del 
estado civil;

b) 	 Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones 
sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los be-
neficios sociales;

c) 	 Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para per-
mitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especial-
mente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servi-
cios destinados al cuidado de los niños;

d) 	 Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de 
trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este 
artículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y 
tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corresponda.

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, 
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de aten-
ción médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garan-
tizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el 
período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere nece-
sario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos dere-
chos, en particular:

a) 	 El derecho a prestaciones familiares;
b) 	 El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de cré-

dito financiero;
c) 	 El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos 

los aspectos de la vida cultural.
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Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace 
frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia eco-
nómica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la eco-
nomía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:

a) 	 Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos 
los niveles;

b) 	 Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive informa-
ción, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia;

c) 	 Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
d) 	 Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no aca-

démica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, 
entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulga-
ción a fin de aumentar su capacidad técnica;

e) 	 Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad 
de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta 
propia o por cuenta ajena;

f) 	 Participar en todas las actividades comunitarias;
g) 	 Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de co-

mercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los 
planes de reforma agraria y de reasentamiento;

h) 	 Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de 
la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de 
agua, el transporte y las comunicaciones.

Parte IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la 
ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad 
jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de 
esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar 
contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del 
procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.
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3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instru-
mento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la 
mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos 
con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente 
y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimo-
nio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igual-
dad entre hombres y mujeres:

a) 	 El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) 	 El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio 

sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;
c) 	 Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con oca-

sión de su disolución;
d) 	 Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera 

que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los 
casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

e) 	 Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus 
hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, 
la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;

f) 	 Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, 
custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera 
que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, los 
intereses de los hijos serán la consideración primordial;

g) 	 Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el dere-
cho a elegir apellido, profesión y ocupación;

h) 	 Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, 
compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a 
título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y 
se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar 
una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscrip-
ción del matrimonio en un registro oficial.



218 FLORENTÍN MELÉNDEZ

Parte V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente 
Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de 
la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o 
adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran pres-
tigio moral y competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos 
serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones 
a título personal; se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la 
representación de las diferentes formas de civilización, así como los principales sis-
temas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de 
personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá 
designar una persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en 
vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Esta-
dos Partes invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas 
designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la 
comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes 
que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Nacio-
nes Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Esta-
dos Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de 
los Estados Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el 
mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo 
de dos años; inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Co-
mité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de con-
formidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de 
que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adhe-
rido a ella. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, 
cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de 
dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado 
en sus funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro 
experto a reserva de la aprobación del Comité.
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8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, perci-
birán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones 
que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del 
Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud 
de la presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las 
Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas 
legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para 
hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos 
realizados en este sentido:

a) 	 En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para 
el Estado de que se trate;

b) 	 En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité 
lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al 
grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exce-
da de dos semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad 
con el artículo 18 de la presente Convención.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Nacio-
nes Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anual-
mente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá 
hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de 
los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias 
y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité junto 
con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Co-
mité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el exa-
men de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspon-
dan a la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especia-
lizados a que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas 
que correspondan a la esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna 
que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pue-
da formar parte de:

a) 	 La legislación de un Estado Parte; o
b) 	 Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese 

Estado.

Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el 
ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en 
la presente Convención.

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la pre-

sente Convención.
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifi-

cación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La 

adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una 
solicitud de revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita di-
rigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
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2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en 
caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos 
los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 
ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una noti-
ficación a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de 
su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante 
negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de 
seis meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las 
partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las 
partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante 
una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obli-
gado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán 
obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario 
General de las Naciones Unidas.
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Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.



Organización de las Naciones Unidas

Declaraciones internacionales





Declaración Universal de Derechos Humanos

Adoptada y proclamada por la Asamblea General 
en su resolución 217 A (iii), 
de 10 de diciembre de 1948

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana,

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos huma-
nos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; 
y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el adveni-
miento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, 
disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias,

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régi-
men de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de 
la rebelión contra la tiranía y la opresión,

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 
entre las naciones,

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Car-
ta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han decla-
rado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un 
concepto más amplio de la libertad,

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 
efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la 
mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,

La Asamblea General
Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 

común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto 
los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, pro-
muevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y liber-
tades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los 
Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.
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Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros.

Artículo 2

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la con-
dición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción 
dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un te-
rritorio bajo administración fiduciaria, no autónomo, o sometido a cualquier otra 
limitación de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes.

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su perso-
nalidad jurídica.

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que 
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley.
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Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída pú-
blicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la deter-
minación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 
contra ella en materia penal.

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el 
que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impon-
drá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda 
persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a 
regresar a su país.

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfru-
tar de él, en cualquier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente ori-
ginada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas.

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cam-

biar de nacionalidad.
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Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin res-
tricción alguna, por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar 
una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el 
matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá con-
traerse el matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho 
a la protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de reli-
gión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como 
la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto 
en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este dere-
cho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cual-
quier medio de expresión.

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamen-
te o por medio de representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta vo-
luntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse perió-
dicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la libertad del voto.
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Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad so-
cial, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, ha-
bida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 
desarrollo de su personalidad.

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a con-
diciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satis-
factoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad 
humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de 
protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa 
de sus intereses.

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limi-
tación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y 
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias indepen-
dientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 
Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a 
igual protección social.

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 
menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 
elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser gene-
ralizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los 
méritos respectivos.
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2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 
y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamen-
tales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones 
y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de 
la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y mate-
riales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora.

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 
en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan ple-
namente efectivos.

Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 
estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 
asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, 
y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar 
general en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposi-
ción a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que con-
fiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y de-
sarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los 
derechos y libertades proclamados en esta Declaración.



Declaración sobre los Principios 
Fundamentales de Justicia para las Víctimas 
de Delitos y del Abuso de Poder

Adoptada por la Asamblea General 
en su resolución 40/34,
de 29 de noviembre de 1985

A. Las víctimas de delitos

1. Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 
pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los 
Estados Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder.

2. Podrá considerarse “víctima” a una persona, con arreglo a la presente Decla-
ración, independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al 
perpetrador e independientemente de la relación familiar entre el perpetrador y la 
víctima. En la expresión “víctima” se incluye además, en su caso, a los familiares o 
personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa y a las perso-
nas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para 
prevenir la victimización.

3. Las disposiciones de la presente Declaración serán aplicables a todas las 
personas sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, 
nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, 
situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social, o im-
pedimento físico.

Acceso a la justicia y trato justo

4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán 
derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del daño 
que hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional.

5. Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesario, mecanismos judiciales y 
administrativos que permitan a las víctimas obtener reparación mediante procedi-
mientos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costosos y accesibles. 
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Se informará a las víctimas de sus derechos para obtener reparación mediante esos 
mecanismos.

6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y administrativos 
a las necesidades de las víctimas:

a) 	 Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo cronoló-
gico y la marcha de las actuaciones, así como de la decisión de sus causas, 
especialmente cuando se trate de delitos graves y cuando hayan solicitado 
esa información;

b) 	 Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las víctimas sean pre-
sentadas y examinadas en etapas apropiadas de las actuaciones siempre que 
estén en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado y de acuerdo con el 
sistema nacional de justicia penal correspondiente;

c) 	 Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el proceso 
judicial;

d) 	 Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las víctimas, 
proteger su intimidad, en caso necesario, y garantizar su seguridad, así 
como la de sus familiares y la de los testigos en su favor, contra todo acto de 
intimidación y represalia;

e) 	 Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecu-
ción de los mandamientos o decretos que concedan indemnizaciones a las 
víctimas.

7. Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos para la solución de con-
troversias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas de justicia consuetu-
dinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la reparación en favor de las 
víctimas.

Resarcimiento

8. Los delincuentes o los terceros responsables de su conducta resarcirán equita-
tivamente, cuando proceda, a las víctimas, sus familiares o las personas a su cargo. 
Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los bienes o el pago por los daños 
o pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos realizados como consecuencia de la 
victimización, la prestación de servicios y la restitución de derechos.

9. Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamentaciones y leyes de modo que 
se considere el resarcimiento como una sentencia posible en los casos penales, ade-
más de otras sanciones penales.

10. En los casos en que se causen daños considerables al medio ambiente, el re-
sarcimiento que se exija comprenderá, en la medida de lo posible, la rehabilitación 
del medio ambiente, la reconstrucción de la infraestructura, la reposición de las 
instalaciones comunitarias y el reembolso de los gastos de reubicación cuando esos 
daños causen la disgregación de una comunidad.

11. Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial o 
cuasioficial hayan violado la legislación penal nacional, las víctimas serán resarcidas 
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por el Estado cuyos funcionarios o agentes hayan sido responsables de los daños 
causados. En los casos en que ya no exista el gobierno bajo cuya autoridad se produ-
jo la acción u omisión victimizadora, el Estado o gobierno sucesor deberá proveer al 
resarcimiento de las víctimas.

Indemnización

12. Cuando no sea suficiente la indemnización procedente del delincuente o de 
otras fuentes, los Estados procurarán indemnizar financieramente:

a) 	 A las víctimas de delitos que hayan sufrido importantes lesiones corporales o 
menoscabo de su salud física o mental como consecuencia de delitos graves;

b) 	 A la familia, en particular a las personas a cargo, de las víctimas que hayan 
muerto o hayan quedado física o mentalmente incapacitadas como conse-
cuencia de la victimización.

13. Se fomentará el establecimiento, el reforzamiento y la ampliación de fondos 
nacionales para indemnizar a las víctimas. Cuando proceda, también podrán es-
tablecerse otros fondos con ese propósito, incluidos los casos en los que el Estado 
de nacionalidad de la víctima no esté en condiciones de indemnizarla por el daño 
sufrido.

Asistencia

14. Las víctimas recibirán la asistencia material, médica, psicológica y social que 
sea necesaria, por conducto de los medios gubernamentales, voluntarios, comuni-
tarios y autóctonos.

15. Se informará a las víctimas de la disponibilidad de servicios sanitarios y so-
ciales y demás asistencia pertinente, y se facilitará su acceso a ellos.

16. Se proporcionará al personal de policía, de justicia, de salud, de servicios 
sociales y demás personal interesado capacitación que lo haga receptivo a las nece-
sidades de las víctimas y directrices que garanticen una ayuda apropiada y rápida.

17. Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestará atención a 
las que tengan necesidades especiales por la índole de los daños sufridos o debido a 
factores como los mencionados en el párrafo 3 supra.

B. Las víctimas del abuso de poder

18. Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 
pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de acciones u omisiones que no lleguen a constituir violaciones del 
derecho penal nacional, pero violen normas internacionalmente reconocidas relati-
vas a los derechos humanos.
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19. Los Estados considerarán la posibilidad de incorporar a la legislación na-
cional normas que proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a las 
víctimas de esos abusos. En particular, esos remedios incluirán el resarcimiento y la 
indemnización, así como la asistencia y el apoyo materiales, médicos, psicológicos 
y sociales necesarios.

20. Los Estados considerarán la posibilidad de negociar tratados internacionales 
multilaterales relativos a las víctimas, definidas en el párrafo 18.

21. Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica vigentes 
para asegurar su adaptación a las circunstancias cambiantes, promulgarán y apli-
carán, en su caso, leyes por las cuales se prohíban los actos que constituyan graves 
abusos de poder político o económico y se fomenten medidas y mecanismos para 
prevenir esos actos, y establecerán derechos y recursos adecuados para las víctimas 
de tales actos, facilitándoles su ejercicio.



Declaración sobre la Protección de Todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas

Aprobada por la Asamblea General 
en su resolución 47/133
de 18 de diciembre de 1992

La Asamblea General,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta 

de las Naciones Unidas y otros instrumentos internacionales, el reconocimiento de 
la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables es el fundamento de la libertad, la justicia y la paz en el mundo,

Teniendo presente la obligación impuesta a los Estados por la Carta, en particu-
lar por el Artículo 55, de promover el respeto universal y efectivo de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales,

Profundamente preocupada por el hecho de que en muchos países, con frecuen-
cia de manera persistente, se produzcan desapariciones forzadas, es decir, que se 
arreste, detenga o traslade contra su voluntad a las personas, o que éstas resulten pri-
vadas de su libertad de alguna otra forma por agentes gubernamentales de cualquier 
sector o nivel, por grupos organizados o por particulares que actúan en nombre del 
gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su autorización o su asentimiento, y 
que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas personas o a reconocer 
que están privadas de la libertad, sustrayéndolas así a la protección de la ley,

Considerando que las desapariciones forzadas afectan los valores más profundos 
de toda sociedad respetuosa de la primacía del derecho, de los derechos humanos y de  
las libertades fundamentales, y que su práctica sistemática representa un crimen  
de lesa humanidad,

Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciembre de 1978, en la cual se de-
claró profundamente preocupada por los informes procedentes de diversas partes 
del mundo en relación con la desaparición forzada o involuntaria de personas y 
conmovida por la angustia y el pesar causados por esas desapariciones, y pidió a 
los gobiernos que garantizaran que las autoridades u organizaciones encargadas de 
hacer cumplir la ley y encargadas de la seguridad tuvieran responsabilidad jurídica 
por los excesos que condujeran a desapariciones forzadas o involuntarias,

Recordando igualmente la protección que otorgan a las víctimas de conflictos 
armados los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y los Protocolos Adi-
cionales de 1977,
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Teniendo en cuenta especialmente los artículos pertinentes de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que garantizan a toda persona el derecho a la vida, el derecho a la libertad 
y a la seguridad de su persona, el derecho a no ser sometido a torturas y el derecho 
al reconocimiento de su personalidad jurídica,

Teniendo en cuenta además la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que dispone que los Estados partes deben 
tomar medidas eficaces para prevenir y reprimir los actos de tortura,

Teniendo presente el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, los principios fundamentales sobre la utilización de la fuerza y de 
armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la Declara-
ción sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del 
abuso de poder, y las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos,

Afirmando que para impedir las desapariciones forzadas es necesario asegurar el 
estricto respeto del Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión, que figuran en el anexo de su 
resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, así como de los Principios relativos a 
una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias 
o sumarias, formulados por el Consejo Económico y Social en el anexo de su reso-
lución 1989/65, de 24 de mayo de 1989, y aprobados por la Asamblea General en su 
resolución 44/162, de 15 de diciembre de 1989,

Teniendo presente que, si bien los actos que contribuyen a las desapariciones 
forzadas constituyen una violación de las prohibiciones que figuran en los instru-
mentos internacionales antes mencionados, es con todo importante elaborar un 
instrumento que haga de todos los actos de desaparición forzada delitos de extrema 
gravedad y establezca normas destinadas a castigarlos y prevenirlos,

1. Proclama la presente Declaración sobre la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas como conjunto de principios aplicables por todo 
Estado;

2. Insta a que se haga todo lo posible por dar a conocer y hacer respetar la 
Declaración;

Artículo 1

1. Todo acto de desaparición forzada constituye un ultraje a la dignidad humana. 
Es condenado como una negación de los objetivos de la Carta de las Naciones Uni-
das y como una violación grave manifiesta de los derechos humanos y de las liberta-
des fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales pertinentes.

2. Todo acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de 
la ley y le causa graves sufrimientos, lo mismo que a su familia. Constituye una 
violación de las normas del derecho internacional que garantizan a todo ser huma-
no, entre otras cosas, el derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, el 
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derecho a la libertad y a la seguridad de su persona y el derecho a no ser sometido a 
torturas ni a otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Viola, además, 
el derecho a la vida, o lo pone gravemente en peligro.

Artículo 2

1. Ningún Estado cometerá, autorizará ni tolerará las desapariciones forzadas.
2. Los Estados actuarán a nivel nacional, regional y en cooperación con las 

Naciones Unidas para contribuir por todos los medios a prevenir y a eliminar  
las desapariciones forzadas.

Artículo 3

Los Estados tomarán medidas legislativas, administrativas, judiciales y otras 
medidas eficaces para prevenir o erradicar los actos de desapariciones forzadas en 
cualquier territorio sometido a su jurisdicción.

Artículo 4

1. Todo acto de desaparición forzada será considerado, de conformidad con el 
derecho penal, delito pasible de penas apropiadas que tengan en cuenta su extrema 
gravedad.

2. Las legislaciones nacionales podrán establecer circunstancias atenuantes para 
quienes, habiendo participado en actos que constituyan una desaparición forzada, 
contribuyan a la reaparición con vida de la víctima o den voluntariamente informa-
ciones que permitan esclarecer casos de desaparición forzada.

Artículo 5

Además de las sanciones penales aplicables, las desapariciones forzadas deberán 
comprometer la responsabilidad civil de sus autores y la responsabilidad civil del 
Estado o de las autoridades del Estado que hayan organizado, consentido o tolerado 
tales desapariciones, sin perjuicio de la responsabilidad internacional de ese Estado 
conforme a los principios del derecho internacional.

Artículo 6

1. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar 
o de otra índole, puede ser invocada para justificar una desaparición forzada. Toda 
persona que reciba tal orden o tal instrucción tiene el derecho y el deber de no 
obedecerla.

2. Los Estados velarán por que se prohíban las órdenes o instrucciones que dis-
pongan, autoricen o alienten las desapariciones forzadas.

3. En la formación de los agentes encargados de hacer cumplir la ley se debe ha-
cer hincapié en las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo.
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Artículo 7

Ninguna circunstancia, cualquiera que sea, ya se trate de amenaza de guerra, es-
tado de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otro estado de excepción, 
puede ser invocada para justificar las desapariciones forzadas.

Artículo 8

1. Ningún Estado expulsará, devolverá o concederá la extradición de una perso-
na a otro Estado cuando haya motivos fundados para creer que corre el riesgo de ser 
víctima de una desaparición forzada.

2. Para determinar si hay tales motivos, las autoridades competentes tendrán 
en cuenta todas las consideraciones pertinentes, incluida, cuando proceda, la exis-
tencia en el Estado interesado de un conjunto de violaciones sistemáticas, graves, 
manifiestas o masivas de los derechos humanos.

Artículo 9

1. El derecho a un recurso judicial rápido y eficaz, como medio para determinar 
el paradero de las personas privadas de libertad o su estado de salud o de individua-
lizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva, es nece-
sario para prevenir las desapariciones forzadas en toda circunstancia, incluidas las 
contempladas en el artículo 7 supra 2. 

2. En el marco de ese recurso, las autoridades nacionales competentes tendrán 
acceso a todos los lugares donde se encuentren personas privadas de libertad, así 
como a todo otro lugar donde haya motivos para creer que se pueden encontrar las 
personas desaparecidas.

3. También podrá tener acceso a esos lugares cualquier otra autoridad compe-
tente facultada por la legislación del Estado o por cualquier otro instrumento jurí-
dico internacional del cual el Estado sea parte.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad deberá ser mantenida en lugares de deten-
ción oficialmente reconocidos y, con arreglo a la legislación nacional, presentada sin 
demora ante una autoridad judicial luego de la aprehensión.

2. Se deberá proporcionar rápidamente información exacta sobre la detención 
de esas personas y el lugar o los lugares donde se cumple, incluidos los lugares de 
transferencia, a los miembros de su familia, su abogado o cualquier otra persona 
que tenga interés legítimo en conocer esa información, salvo voluntad en contrario 
manifestada por las personas privadas de libertad.

3. En todo lugar de detención deberá haber un registro oficial actualizado de 
todas las personas privadas de libertad. Además, los Estados tomarán medidas para 
tener registros centralizados análogos. La información que figure en esos registros 
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estará a disposición de las personas mencionadas en el párrafo precedente y de  
toda autoridad judicial u otra autoridad nacional competente e independiente y  
de cualquier otra autoridad competente facultada por la legislación nacional, o por 
cualquier instrumento jurídico internacional del que el Estado sea parte, que desee 
conocer el lugar donde se encuentra una persona detenida.

Artículo 11

La puesta en libertad de toda persona privada de libertad deberá cumplirse con 
arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido efectivamente 
puesta en libertad y, además, que lo ha sido en condiciones tales que estén asegura-
das su integridad física y su facultad de ejercer plenamente sus derechos.

Artículo 12

1. Los Estados establecerán en su legislación nacional normas que permitan de-
signar a los agentes del gobierno habilitados para ordenar privaciones de libertad, 
fijen las condiciones en las cuales tales órdenes pueden ser dadas, y prevean las pe-
nas de que se harán pasibles los agentes del gobierno que se nieguen sin fundamento 
legal a proporcionar información sobre una privación de libertad.

2. Los Estados velarán igualmente por que se establezca un control estricto, que 
comprenda en particular una determinación precisa de las responsabilidades jerár-
quicas, sobre todos los responsables de aprehensiones, arrestos, detenciones, prisio-
nes preventivas, traslados y encarcelamientos, así como sobre los demás agentes del 
gobierno habilitados por la ley a recurrir a la fuerza y utilizar armas de fuego.

Artículo 13

1. Los Estados asegurarán a toda persona que disponga de la información o ten-
ga un interés legítimo y sostenga que una persona ha sido objeto de desaparición 
forzada el derecho a denunciar los hechos ante una autoridad estatal competente e 
independiente, la cual procederá de inmediato a hacer una investigación exhaustiva 
e imparcial. Toda vez que existan motivos para creer que una persona ha sido objeto 
de desaparición forzada, el Estado remitirá sin demora el asunto a dicha autoridad 
para que inicie una investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna de-
nuncia formal. Esa investigación no podrá ser limitada u obstaculizada de manera 
alguna.

2. Los Estados velarán por que la autoridad competente disponga de las faculta-
des y los recursos necesarios para llevar a cabo la investigación, incluidas las faculta-
des necesarias para exigir la comparecencia de testigos y la presentación de pruebas 
pertinentes, así como para proceder sin demora a visitar lugares.

3. Se tomarán disposiciones para que todos los que participen en la investiga-
ción, incluidos el denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan la investi-
gación, estén protegidos de todo maltrato y todo acto de intimidación o represalia.
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4. Los resultados de la investigación se comunicarán a todas las personas intere-
sadas, a su solicitud, a menos que con ello se obstaculice la instrucción de una causa 
penal en curso.

5. Se tomarán disposiciones para garantizar que todo maltrato, todo acto de in-
timidación o de represalia, así como toda forma de injerencias, en ocasión de la 
presentación de una denuncia o durante el procedimiento de investigación, sean 
castigados como corresponda.

6. Deberá poderse hacer una investigación, con arreglo a las modalidades des-
critas en los párrafos que anteceden, mientras no se haya aclarado la suerte de la 
víctima de una desaparición forzada.

Artículo 14

Los presuntos autores de actos de desaparición forzada en un Estado, cuando las 
conclusiones de una investigación oficial lo justifiquen y a menos que hayan sido 
extraditados a otro Estado que ejerce su jurisdicción de conformidad con los conve-
nios internacionales vigentes en la materia, deberán ser entregados a las autoridades 
civiles competentes del primer Estado a fin de ser procesados y juzgados. Los Esta-
dos deberán tomar las medidas jurídicas apropiadas que tengan a su disposición a 
fin de que todo presunto autor de un acto de desaparición forzada, que se encuentre 
bajo su jurisdicción o bajo su control, sea sometido a juicio.

Artículo 15

El hecho de que haya razones de peso para creer que una persona ha participado 
en actos de naturaleza extremadamente grave como los mencionados en el párrafo 1 
del artículo 4 supra, cualesquiera que sean los motivos, deberá ser tenido en cuenta 
por las autoridades competentes de un Estado al decidir si conceder o no asilo.

Artículo 16

1. Los presuntos autores de cualquiera de los actos previstos en el párrafo 1 del 
artículo 4 supra, serán suspendidos de toda función oficial durante la investigación 
mencionada en el artículo 13 supra.

2. Esas personas sólo podrán ser juzgadas por las jurisdicciones de derecho co-
mún competentes, en cada Estado, con exclusión de toda otra jurisdicción especial, 
en particular la militar.

3. No se admitirán privilegios, inmunidades ni dispensas especiales en tales pro-
cesos, sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena so-
bre Relaciones Diplomáticas.

4. Se garantizará a los presuntos autores de tales actos un trato equitativo 
conforme a las disposiciones pertinentes de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y de otros instrumentos internacionales vigentes en la materia en todas 
las etapas de la investigación, así como en el proceso y en la sentencia de que pudie-
ran ser objeto.
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Artículo 17

1. Todo acto de desaparición forzada será considerado delito permanente mien-
tras sus autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desapare-
cida y mientras no se hayan esclarecido los hechos.

2. Cuando los recursos previstos en el artículo 2 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos ya no sean eficaces, se suspenderá la prescripción relativa 
a los actos de desaparición forzada hasta que se restablezcan esos recursos.

3. De haber prescripción, la relativa a actos de desaparición forzada ha de ser de 
plazo largo y proporcionado a la extrema gravedad del delito.

Artículo 18

1. Los autores o presuntos autores de actos previstos en el párrafo 1 del artículo 4 
supra, no se beneficiarán de ninguna ley de amnistía especial u otras medidas análo-
gas que tengan por efecto exonerarlos de cualquier procedimiento o sanción penal.

2. En el ejercicio del derecho de gracia deberá tenerse en cuenta la extrema gra-
vedad de los actos de desaparición forzada.

Artículo 19

Las víctimas de actos de desaparición forzada y sus familiares deberán obte-
ner reparación y tendrán derecho a ser indemnizadas de una manera adecuada y a 
disponer de los medios que les aseguren una readaptación tan completa como sea 
posible. En caso de fallecimiento de la víctima a consecuencia de su desaparición 
forzada, su familia tendrá igualmente derecho a indemnización.

Artículo 20

1. Los Estados prevendrán y reprimirán la apropiación de hijos de padres víc-
timas de una desaparición forzada o de niños nacidos durante el cautiverio de sus 
madres víctimas de la desaparición forzada y se esforzarán por buscar e identificar 
a esos niños para restituirlos a su familia de origen.

2. Habida cuenta de la necesidad de preservar el interés superior de los niños 
mencionados en el párrafo precedente, deberá ser posible, en los Estados que reco-
nocen el sistema de adopción, proceder al examen de la adopción de esos niños y, en 
particular, declarar la nulidad de toda adopción que tenga origen en una desapari-
ción forzada. No obstante, tal adopción podrá mantener sus efectos si los parientes 
más próximos del niño dieran su consentimiento al examinarse la validez de dicha 
adopción.

3. La apropiación de niños de padres víctimas de desaparición forzada o de niños 
nacidos durante el cautiverio de una madre víctima de una desaparición forzada, 
así como la falsificación o supresión de documentos que atestigüen su verdadera 
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identidad, constituyen delitos de naturaleza sumamente grave que deberán ser cas-
tigados como tales.

4. Para tal fin, los Estados concluirán, según proceda, acuerdos bilaterales o mul-
tilaterales.

Artículo 21

Las disposiciones de la presente Declaración son sin perjuicio de las disposicio-
nes enunciadas en la Declaración Universal de Derechos Humanos o en cualquier 
otro instrumento internacional y no deberán interpretarse como una restricción o 
derogación de cualquiera de esas disposiciones.



Organización de las Naciones Unidas

Resoluciones internacionales





Principios Básicos Relativos 
a la Independencia de la Judicatura

Adoptados por el Séptimo Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
aprobados en Milán en septiembre de 1985,
y confirmados por la Asamblea General 
en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre 
de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985

Considerando que, en la Carta de las Naciones Unidas, los pueblos del mundo 
afirman, entre otras cosas, su voluntad de crear condiciones bajo las cuales pueda 
mantenerse la justicia y realizarse la cooperación internacional en el desarrollo y 
estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales sin 
hacer distinción alguna,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra 
concretamente el principio de la igualdad ante la ley, el derecho de toda persona 
a que se presuma su inocencia y el de ser oída públicamente y con justicia por un 
tribunal competente, independiente e imparcial establecido por la ley,

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos garantizan el 
ejercicio de esos derechos, y que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos garantiza además el derecho a ser juzgado sin demora indebida,

Considerando que todavía es frecuente que la situación real no corresponda a los 
ideales en que se apoyan esos principios,

 Considerando que la organización y la administración de la justicia en cada país 
debe inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas para hacerlos 
plenamente realidad,

Considerando que las normas que rigen el ejercicio de los cargos judiciales deben 
tener por objeto que los jueces puedan actuar de conformidad con esos principios,

Considerando que los jueces son los encargados de adoptar la decisión defini-
tiva con respecto a la vida, la libertad, los derechos, los deberes y los bienes de los 
ciudadanos,
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Considerando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, pidió al Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que incluyera entre sus tareas 
prioritarias la elaboración de directrices en materia de independencia de los jueces 
y selección, capacitación y condición jurídica de los jueces y fiscales,

Considerando que, por consiguiente, es pertinente que se examine en primer 
lugar la función de los jueces en relación con el sistema de justicia y la importancia 
de su selección, capacitación y conducta,

Los siguientes principios básicos, formulados para ayudar a los Estados Miem-
bros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la judicatura, deben 
ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de la legislación y 
la práctica nacionales y ser puestos en conocimiento de los jueces, los abogados, los 
miembros de los poderes ejecutivo y legislativo y el público en general. Estos princi-
pios se han elaborado teniendo presentes principalmente a los jueces profesionales, 
pero se aplican igualmente, cuando sea procedente, a los jueces legos donde éstos 
existan.

Independencia de la judicatura

1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclama-
da por la Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones gubernamen-
tales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura.

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose 
en los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influen-
cias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indi-
rectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo.

3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y ten-
drá autoridad exclusiva para decidir si una cuestión que le haya sido sometida está 
dentro de la competencia que le haya atribuido la ley.

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judi-
cial, ni se someterán a revisión las decisiones judiciales de los tribunales. Este prin-
cipio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni de la mitigación o 
conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades 
administrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley.

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordi-
narios con arreglo a procedimientos legalmente establecidos. No se crearán tribu-
nales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para sustituir la 
jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios.

6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la judica-
tura a garantizar que el procedimiento judicial se desarrolle conforme a derecho, así 
como el respeto de los derechos de las partes.
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7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judica-
tura pueda desempeñar debidamente sus funciones.

Libertad de expresión y asociación

8. En consonancia con la Declaración Universal de Derechos Humanos y al igual 
que los demás ciudadanos, los miembros de la judicatura gozarán de las libertades 
de expresión, creencias, asociación y reunión, con la salvedad de que, en el ejercicio 
de esos derechos, los jueces se conducirán en todo momento de manera que preser-
ve la dignidad de sus funciones y la imparcialidad e independencia de la judicatura.

9. Los jueces gozarán del derecho a constituir asociaciones de jueces u otras or-
ganizaciones que tengan por objeto representar sus intereses, promover su forma-
ción profesional y defender la independencia judicial, así como el derecho a afiliarse 
a ellas.

Competencia profesional, selección y formación

10. Las personas seleccionadas para ocupar cargos judiciales serán personas ín-
tegras e idóneas y tendrán la formación o las calificaciones jurídicas apropiadas. 
Todo método utilizado para la selección de personal judicial garantizará que éste no 
sea nombrado por motivos indebidos. En la selección de los jueces, no se hará dis-
criminación alguna por motivo de raza, color, sexo, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o condición; 
el requisito de que los postulantes a cargos judiciales sean nacionales del país de que 
se trate no se considerará discriminatorio.

Condiciones de servicio e inamovilidad

11. La ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos 
establecidos, su independencia y su seguridad, así como una remuneración, pensio-
nes y condiciones de servicio y de jubilación adecuadas.

12. Se garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados median-
te decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la edad para la 
jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido nombrados o elegidos, 
cuando existan normas al respecto.

13. El sistema de ascensos de los jueces, cuando exista, se basará en factores 
objetivos, especialmente en la capacidad profesional, la integridad y la experiencia.

14. La asignación de casos a los jueces dentro del tribunal de que formen parte 
es asunto interno de la administración judicial.
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Secreto profesional e inmunidad

15. Los jueces estarán obligados por el secreto profesional con respecto a sus 
deliberaciones y a la información confidencial que hayan obtenido en el desempeño 
de sus funciones, a menos que se trate de audiencias públicas, y no se les exigirá que 
testifiquen sobre tales asuntos.

16. Sin perjuicio de cualquier procedimiento disciplinario o derecho de apela-
ción, ni del derecho a recibir indemnización del Estado de acuerdo con la legisla-
ción nacional, los jueces gozarán de inmunidad personal con respecto a las acciones 
civiles por daños y perjuicios derivados de acciones u omisiones indebidas cometi-
das en el ejercicio de sus funciones judiciales.

Medidas disciplinarias, suspensión y separación del cargo

17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y 
profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento 
pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, 
el examen de la cuestión será confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario.

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por inca-
pacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus fun-
ciones.

19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la suspen-
sión o la separación del cargo se resolverá de acuerdo con las normas establecidas 
de comportamiento judicial.

20. Las decisiones que se adopten en los procedimientos disciplinarios, de sus-
pensión o de separación del cargo estarán sujetas a una revisión independiente. 
Podrá no aplicarse este principio a las decisiones del tribunal supremo y a las del 
órgano legislativo en los procedimientos de recusación o similares.



Principios Básicos sobre la Función 
de los Abogados

Aprobados por el Octavo Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en La Habana (Cuba) 
del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990

Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las Naciones Uni-
das, entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las cuales pueda man-
tenerse la justicia, y proclaman como uno de sus propósitos la realización de la 
cooperación internacional en la promoción y el estímulo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos sin distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra 
los principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia, el derecho de 
toda persona a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente 
e imparcial, y el derecho de toda persona acusada de un delito a todas las garantías 
necesarias para su defensa,

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos procla-
ma, además, el derecho de las personas a ser juzgadas sin demoras injustificadas y a 
ser oídas públicamente y con justicia por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley,

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales recuerda que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la 
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades 
humanos,

Considerando el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Per-
sonas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, que estipula que toda 
persona detenida tendrá derecho a la asistencia de un abogado, a comunicarse con 
él y a consultarlo,

Considerando que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos re-
comiendan, en particular, que se garantice la asistencia letrada y la comunicación 
confidencial con su abogado a los detenidos en prisión preventiva,

Considerando que las Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos 
de los condenados a la pena de muerte reafirman el derecho de todo sospechoso o 
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acusado de un delito sancionable con la pena capital a una asistencia letrada ade-
cuada en todas las etapas del proceso, de conformidad con el artículo 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Jus-
ticia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder se recomiendan medidas que 
deben adoptarse en los planos nacional e internacional para mejorar el acceso a la 
justicia y el trato justo, la restitución, la compensación y la asistencia en favor de las 
víctimas de delitos,

Considerando que la protección apropiada de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales que toda persona puede invocar, ya sean económicos, sociales 
y culturales o civiles y políticos, requiere que todas las personas tengan acceso efec-
tivo a servicios jurídicos prestados por una abogacía independiente,

Considerando que las asociaciones profesionales de abogados tienen que desem-
peñar la función esencial de velar por las normas y la ética profesionales, proteger a 
sus miembros contra persecuciones y restricciones o injerencias indebidas, facilitar 
servicios jurídicos a todos los que los necesiten, y cooperar con las instituciones gu-
bernamentales y otras instituciones para impulsar los fines de la justicia y el interés 
público,

Los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados que figuran a conti-
nuación, formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de promover 
y garantizar la función adecuada de los abogados, deben ser tenidos en cuenta y 
respetados por los gobiernos en el marco de su legislación y práctica nacionales, 
y deben señalarse a la atención de los juristas así como de otras personas como 
los jueces, fiscales, miembros de los poderes ejecutivo y legislativo y el público en 
general. Estos principios se aplicarán también, cuando proceda, a las personas que 
ejerzan las funciones de la abogacía sin tener la categoría oficial de abogados.

Acceso a la asistencia letrada y a los servicios jurídicos

1. Toda persona está facultada para recurrir a la asistencia de un abogado de su 
elección para que proteja y demuestre sus derechos y la defienda en todas las fases 
del procedimiento penal.

2. Los gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eficientes y me-
canismos adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones de igual-
dad a la asistencia letrada de todas las personas que se encuentren en su territorio 
y estén sometidas a su jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, como discrimi-
naciones por motivos de raza, color, origen étnico, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, 
situación económica u otra condición.

3. Los gobiernos velarán por que se faciliten fondos y otros recursos suficientes 
para asistencia jurídica a las personas pobres, y, en caso necesario, a otras personas 
desfavorecidas. Las asociaciones profesionales de abogados colaborarán en la orga-
nización y prestación de servicios, medios materiales y otros recursos.
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4. Los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados promoverán pro-
gramas para informar al público acerca de sus derechos y obligaciones en virtud de 
la ley y de la importante función que desempeñan los abogados en la protección de 
sus libertades fundamentales. Debe prestarse especial atención a la asistencia de las 
personas pobres y de otras personas menos favorecidas a fin de que puedan probar 
sus derechos y, cuando sea necesario, recurrir a la asistencia de un abogado.

Salvaguardias especiales en asuntos penales

5. Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe inmediata-
mente a todas las personas acusadas de haber cometido un delito, o arrestadas, o 
detenidas, de su derecho a estar asistidas por un abogado de su elección.

6. Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, 
siempre que el interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen abogados 
con la experiencia y competencia que requiera el tipo de delito de que se trate a fin 
de que les presten asistencia jurídica eficaz y gratuita, si carecen de medios suficien-
tes para pagar sus servicios.

7. Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas, o dete-
nidas, con una acusación penal o no, tengan acceso a un abogado inmediatamente, 
y en cualquier caso dentro de las 48 horas siguientes al arresto o a la detención.

8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportunidades, 
tiempo e instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, entrevistarse 
con él y consultarle, sin demora, interferencia ni censura y en forma plenamente 
confidencial. Estas consultas podrán ser vigiladas visualmente por un funcionario 
encargado de hacer cumplir la ley, pero no se escuchará la conversación.

Competencia y preparación

9. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones 
de enseñanza velarán por que los abogados tengan la debida formación y prepara-
ción, y se les inculque la conciencia de los ideales y obligaciones éticas del abogado 
y de los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos por el ordena-
miento jurídico nacional e internacional.

10. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones 
de enseñanza velarán por que no haya discriminación alguna en contra de una per-
sona, en cuanto al ingreso en la profesión o al ejercicio de la misma, por motivos 
de raza, color, sexo, origen étnico, religión, opiniones políticas y de otra índole, 
origen nacional o social, fortuna, nacimiento, situación económica o condición so-
cial, aunque no se considerará discriminatorio el requisito de que un abogado sea 
ciudadano del país de que se trate.
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11. En los países en que haya grupos, comunidades o regiones cuyas necesidades 
de servicios jurídicos no estén atendidas, en especial cuando tales grupos tengan 
culturas, tradiciones o idiomas propios o hayan sido víctimas de discriminación en 
el pasado, los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados y las institu-
ciones de enseñanza deberán tomar medidas especiales para ofrecer oportunidades 
a candidatos procedentes de esos grupos para que ingresen a la profesión de abo-
gado y deberán velar por que reciban una formación adecuada a las necesidades de 
sus grupos de procedencia.

Obligaciones y responsabilidades

12. Los abogados mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su 
profesión en su calidad de agentes fundamentales de la administración de justicia.

13. Las obligaciones de los abogados para con sus clientes son las siguientes:
a) 	 Prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones, así 

como con respecto al funcionamiento del ordenamiento jurídico, en tanto 
sea pertinente a los derechos y obligaciones de los clientes;

b) 	 Prestarles asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar medidas jurí-
dicas para protegerlos o defender sus intereses;

c) 	 Prestarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales u orga-
nismos administrativos, cuando corresponda.

14. Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y defender la causa de 
la justicia, procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos por el derecho nacional e internacional, y en todo momento actuarán 
con libertad y diligencia, de conformidad con la ley y las reglas y normas éticas re-
conocidas que rigen su profesión.

15. Los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de sus 
clientes.

Garantías para el ejercicio de la profesión

16. Los gobiernos garantizarán que los abogados
a) 	 puedan desempeñar todas sus funciones profesionales sin intimidaciones, 

obstáculos, acosos o interferencias indebidas;
b) 	 puedan viajar y comunicarse libremente con sus clientes tanto dentro de su 

país como en el exterior; y
c) 	 no sufran ni estén expuestos a persecuciones o sanciones administrativas, 

económicas o de otra índole a raíz de cualquier medida que hayan adoptado 
de conformidad con las obligaciones, reglas y normas éticas que se recono-
cen a su profesión.
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17. Cuando la seguridad de los abogados sea amenazada a raíz del ejercicio de 
sus funciones, recibirán de las autoridades protección adecuada.

18. Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de sus 
clientes como consecuencia del desempeño de sus funciones.

19. Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconozca el de-
recho a ser asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho de un abogado 
a presentarse ante él en nombre de su cliente, salvo que el abogado haya sido inha-
bilitado de conformidad con las leyes y prácticas nacionales y con estos principios.

20. Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las declaraciones que 
hagan de buena fe, por escrito o en los alegatos orales, o bien al comparecer como 
profesionales ante un tribunal judicial, otro tribunal u órgano jurídico o adminis-
trativo.

21. Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por que los aboga-
dos tengan acceso a la información, los archivos y documentos pertinentes que es-
tén en su poder o bajo su control con antelación suficiente para que puedan prestar 
a sus clientes una asistencia jurídica eficaz. Este acceso se facilitará lo antes posible.

22. Los gobiernos reconocerán y respetarán la confidencialidad de todas las co-
municaciones y consultas entre los abogados y sus clientes, en el marco de su rela-
ción profesional.

Libertad de expresión y asociación

23. Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad de 
expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a parti-
cipar en el debate público de asuntos relativos a la legislación, la administración de 
justicia y la promoción y la protección de los derechos humanos, así como a unirse 
o participar en organizaciones locales, nacionales o internacionales y asistir a sus 
reuniones, sin sufrir restricciones profesionales a raíz de sus actividades lícitas o de 
su carácter de miembro de una organización lícita. En el ejercicio de estos derechos, 
los abogados siempre obrarán de conformidad con la ley y con las reglas y normas 
éticas que se reconocen a su profesión.

Asociaciones profesionales de abogados

24. Los abogados estarán facultados a constituir asociaciones profesionales au-
tónomas e incorporarse a estas asociaciones, con el propósito de representar sus 
intereses, promover su constante formación y capacitación, y proteger su integridad 
profesional. El órgano ejecutivo de las asociaciones profesionales será elegido por 
sus miembros y ejercerá sus funciones sin injerencias externas.

25. Las asociaciones profesionales de abogados cooperarán con los gobiernos 
para garantizar que todas las personas tengan acceso efectivo y en condiciones de 
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igualdad a los servicios jurídicos y que los abogados estén en condiciones de aseso-
rar a sus clientes sin injerencias indebidas, de conformidad con la ley y con las reglas 
y normas éticas que se reconoce a su profesión.

Actuaciones disciplinarias

26. La legislación o la profesión jurídica por conducto de sus correspondientes 
órganos, establecerán códigos de conducta profesional para los abogados, de con-
formidad con la legislación y las costumbres del país y las reglas y normas interna-
cionales reconocidas.

27. Las acusaciones o reclamaciones contra los abogados en relación con su ac-
tuación profesional se tramitarán rápida e imparcialmente mediante procedimien-
tos apropiados. Los abogados tendrán derecho a una audiencia justa, incluido el 
derecho a recibir la asistencia de un abogado de su elección.



Directrices sobre la Función de los Fiscales

Aprobadas por el Octavo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en La Habana (Cuba) 
del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990

Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las Naciones Uni-
das, entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las cuales pueda man-
tenerse la justicia, y proclaman como uno de sus propósitos la realización de la 
cooperación internacional en el desarrollo y el estímulo del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos sin hacer distinción por motivos 
de raza, sexo, idioma o religión,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra los 
principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia y el derecho de 
toda persona a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente 
e imparcial,

Considerando que en muchos casos la realidad todavía no corresponde a los 
ideales en que se fundan esos principios,

Considerando que la organización y la administración de la justicia en cada país 
debe inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas para hacerlos 
plenamente realidad,

Considerando que los fiscales desempeñan un papel fundamental en la admi-
nistración de justicia, y que las normas que rigen el desempeño de sus importantes 
funciones deben fomentar el respeto y el cumplimiento de los principios menciona-
dos y contribuir de esa manera a un sistema penal justo y equitativo y a la protección 
eficaz de los ciudadanos contra la delincuencia,

Considerando que es fundamental asegurar que los fiscales posean las califica-
ciones profesionales necesarias para el desempeño de sus funciones, mejorando los 
métodos de contratación y capacitación jurídica y profesional, y proporcionando 
todos los medios necesarios para que puedan desempeñar correctamente su función 
en la lucha contra la delincuencia, en particular sus nuevas formas y dimensiones,

Considerando que la Asamblea General, en su resolución 34/169, de 17 de di-
ciembre de 1979, aprobó el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de 
Hacer Cumplir la Ley, siguiendo una recomendación del Quinto Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente,
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Considerando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, pidió al Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que incluyese entre sus prio-
ridades la elaboración de directrices sobre la independencia de los jueces y la selec-
ción, la capacitación y la condición de los jueces y fiscales,

Considerando que el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente aprobó los Principios Básicos relativos a la 
Independencia de la Judicatura, que la Asamblea General hizo suyos en las resolucio-
nes 40/32, de 29 de noviembre de 1985, y 40/146, de 13 de diciembre de 1985,

Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Jus-
ticia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder se recomienda la adopción 
de medidas en los planos nacional e internacional a los fines de mejorar el acceso 
de las víctimas de delitos a la justicia y a un trato justo, al resarcimiento, la indem-
nización y la asistencia,

Considerando que en su resolución 7 el Séptimo Congreso exhortó al Comité a 
que examinase la necesidad de establecer directrices relativas, entre otras cosas, a 
la selección, la formación profesional y la condición de los fiscales, sus funciones y 
la conducta que de ellos se espera, los medios de mejorar su contribución al buen 
funcionamiento del sistema de justicia penal y su cooperación con la policía, el al-
cance de sus facultades discrecionales y su papel en el procedimiento penal, y a que 
presentase informes al respecto a los futuros congresos de las Naciones Unidas,

Las Directrices siguientes, formuladas para asistir a los Estados Miembros en su 
función de garantizar y promover la eficacia, imparcialidad y equidad de los fiscales 
en el procedimiento penal deben ser respetadas y tenidas en cuenta por los gobier-
nos en el marco de sus leyes y prácticas nacionales y deben señalarse a la atención 
de los fiscales y de otras personas tales como jueces, abogados y miembros del poder 
ejecutivo y legislativo, y del público en general. Las presentes Directrices se han 
preparado básicamente con miras a los fiscales del ministerio público, aunque son 
asimismo aplicables, cuando proceda, a los fiscales nombrados a título particular.

Calificaciones, selección y capacitación

1. Las personas designadas como fiscales serán personas probas e idóneas, con 
formación y calificaciones adecuadas.

2. Los Estados adoptarán las medidas necesarias para que:
a) 	 Los criterios de selección de los fiscales contengan salvaguardias contra de-

signaciones basadas en predilecciones o prejuicios y excluyan toda discri-
minación en contra de una persona por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, procedencia nacional, social o 
étnica, situación económica, nacimiento, situación económica u otra condi-
ción, con la excepción de que no se considerará discriminatorio exigir que 
el candidato que postule al cargo de fiscal sea nacional del país;
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b) 	 Los fiscales tendrán una formación y capacitación adecuadas y serán cons-
cientes de los ideales y obligaciones éticas correspondientes a su cargo, de la 
protección que la Constitución y las leyes brindan a los derechos del sospe-
choso y de la víctima, y de los derechos humanos y libertades fundamenta-
les reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e internacional.

Situación y condiciones de servicio

3. Los fiscales, en su calidad de miembros esenciales de la administración de 
justicia, mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su profesión.

4. Los Estados garantizarán que los fiscales puedan ejercer sus funciones pro-
fesionales sin intimidación, trabas, hostigamiento, injerencias indebidas o riesgo 
injustificado de incurrir en responsabilidad civil, penal o de otra índole.

5. Las autoridades proporcionarán protección física a los fiscales y a sus familias 
en caso de que su seguridad personal se vea amenazada como consecuencia del 
desempeño de sus funciones.

6. Las leyes o las normas o reglamentaciones de conocimiento público se esta-
blecerán para condiciones razonables de servicio, una remuneración adecuada y, 
cuando corresponda, seguridad en el cargo, pensión y edad de jubilación.

7. El ascenso de los fiscales, cuando exista ese sistema, se basará en factores ob-
jetivos, especialmente en su idoneidad, capacidad, probidad y experiencia, y las de-
cisiones que se adopten al respecto se atendrán a un procedimiento equitativo e 
imparcial.

Libertad de expresión y asociación

8. Los fiscales, al igual que los demás ciudadanos, gozarán de libertad de ex-
presión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a tomar 
parte en debates públicos sobre cuestiones relativas a las leyes, la administración 
de justicia y el fomento y la protección de los derechos humanos y a adherirse a 
organizaciones locales, nacionales o internacionales o constituirlas y a asistir a sus 
reuniones, sin que sufran relegación profesional por razón de sus actividades lícitas 
o de su calidad de miembros de organizaciones lícitas. En el ejercicio de esos dere-
chos, los fiscales procederán siempre de conformidad con las leyes y los principios 
y normas éticas reconocidas en su profesión.

9. Los fiscales podrán constituir asociaciones profesionales u otras organizacio-
nes, o incorporarse a ellas, con el propósito de representar sus intereses, promover 
la capacitación profesional y proteger sus derechos.
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Función de los fiscales en el procedimiento penal

10. El cargo de fiscal estará estrictamente separado de las funciones judiciales.
11. Los fiscales desempeñarán un papel activo en el procedimiento penal, in-

cluida la iniciación del procedimiento y, cuando así lo autorice la ley o se ajuste a la 
práctica local, en la investigación de delitos, la supervisión de la legalidad de esas 
investigaciones, la supervisión de la ejecución de fallos judiciales y el ejercicio de 
otras funciones como representantes del interés público.

12. Los fiscales, de conformidad con la ley, deberán cumplir sus funciones con 
imparcialidad, firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad humana y de-
fender los derechos humanos, contribuyendo de esa manera a asegurar el debido 
proceso y el buen funcionamiento del sistema de justicia penal.

13. En cumplimiento de sus obligaciones, los fiscales:
a) 	 Desempeñarán sus funciones de manera imparcial y evitarán todo tipo de dis-

criminación política, social, religiosa, racial, cultural, sexual o de otra índole;
b) 	 Protegerán el interés público, actuarán con objetividad, tendrán debida-

mente en cuenta la situación del sospechoso y de la víctima, y prestarán 
atención a todas las circunstancias pertinentes, prescindiendo de que sean 
ventajosas o desventajosas para el sospechoso;

c) 	 Mantendrán el carácter confidencial de los materiales que obren en su po-
der, salvo que requiera otra cosa el cumplimiento de su deber o las necesi-
dades de la justicia;

d) 	 Considerarán las opiniones e inquietudes de las víctimas cuando se vean 
afectados sus intereses personales y asegurarán que se informe a las víctimas 
de sus derechos con arreglo a la Declaración sobre los Principios Funda-
mentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder.

14. Los fiscales no iniciarán ni continuarán un procedimiento, o bien, harán 
todo lo posible por interrumpirlo, cuando una investigación imparcial demuestre 
que la acusación es infundada.

15. Los fiscales prestarán la debida atención al enjuiciamiento de los funciona-
rios públicos que hayan cometido delitos, especialmente en los casos de corrupción, 
abuso de poder, violaciones graves de derechos humanos y otros delitos recono-
cidos por el derecho internacional y, cuando lo autoricen las leyes o se ajuste a la 
práctica local, a la investigación de esos delitos.

16. Cuando los fiscales tengan en su poder pruebas contra sospechosos y sepan o 
tengan sospechas fundadas de que fueron obtenidas por métodos ilícitos que cons-
tituyan una violación grave de los derechos humanos del sospechoso, especialmente 
torturas, tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes u otros abusos de los 
derechos humanos, se negarán a utilizar esas pruebas contra cualquier persona, sal-
vo contra quienes hayan empleado esos métodos, o lo informarán a los tribunales, 
y adoptarán todas las medidas necesarias para asegurar que los responsables de la 
utilización de dichos métodos comparezcan ante la justicia.
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Facultades discrecionales

17. En los países donde los fiscales estén investidos de facultades discrecionales, 
la ley, las normas o los reglamentos publicados proporcionarán directrices para pro-
mover la equidad y coherencia de los criterios que se adopten al tomar decisiones 
en el proceso de acusación, incluido el ejercicio de la acción o la renuncia al enjui-
ciamiento.

Alternativas del enjuiciamiento

18. De conformidad con la legislación nacional, los fiscales considerarán debi-
damente la posibilidad de renunciar al enjuiciamiento, interrumpirlo condicional o 
incondicionalmente o procurar que el caso penal no sea considerado por el sistema 
judicial, respetando plenamente los derechos del sospechoso y de la victima. A estos 
efectos, los Estados deben explorar plenamente la posibilidad de adoptar sistemas 
para reducir el número de casos que pasan la vía judicial no solamente para aliviar la 
carga excesiva de los tribunales, sino también para evitar el estigma que significan la 
prisión preventiva, la acusación y la condena, así como los posibles efectos adversos 
de la prisión.

19. En los países donde los fiscales están investidos de facultades discrecionales 
para pronunciarse sobre el enjuiciamiento de un menor, deberá tenerse especial-
mente en cuenta el carácter y la gravedad del delito, la protección de la sociedad 
y la personalidad y los antecedentes del menor. Cuando se pronuncien, los fisca-
les tendrán especialmente en cuenta las posibles alternativas del enjuiciamiento de 
conformidad con las leyes y procedimientos pertinentes en materia de justicia de 
menores. Los fiscales harán todo lo posible por emprender acciones contra menores 
únicamente en los casos que sea estrictamente necesario.

Relaciones con otros organismos o instituciones
gubernamentales

20. A fin de asegurar la equidad y eficacia del procedimiento, los fiscales harán 
lo posible por cooperar con la policía, los tribunales, los abogados, los defensores 
públicos y otros organismos o instituciones gubernamentales.

Actuaciones disciplinarias

21. Las faltas de carácter disciplinario cometidas por los fiscales estarán previs-
tas en la ley o en los reglamentos. Las reclamaciones contra los fiscales en las que 
se alegue que han actuado claramente fuera del marco de las normas profesionales  
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se sustanciarán pronta e imparcialmente con arreglo al procedimiento pertinente. 
Los fiscales tendrán derecho a una audiencia imparcial. Las decisiones estarán 
sometidas a revisión independiente.

22. Las actuaciones disciplinarias contra los fiscales garantizarán una evaluación 
y decisión objetivas. Se determinarán de conformidad con la ley, el código de con-
ducta profesional y otras reglas y normas éticas establecidas y teniendo presentes 
estas Directrices.

Observancia de las Directrices

23. Los fiscales respetarán las presentes Directrices. Además, harán todo lo que 
esté en su poder por evitar que se infrinjan y se opondrán activamente a ello.

24. Los fiscales que tengan motivos para estimar que se ha cometido, o que está 
por cometerse, una violación de las presentes Directrices lo comunicarán a sus su-
periores jerárquicos y, cuando sea necesario, a otras autoridades u órganos compe-
tentes, con facultades en materia de revisión o recurso.



Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley

Adoptado por la Asamblea General 
en su resolución 34/169, 
de 17 de diciembre de 1979

Artículo 1

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momen-
to los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas 
las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabili-
dad exigido por su profesión.

Artículo 2

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los 
derechos humanos de todas las personas.

Artículo 3

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo 
cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de 
sus tareas.

Artículo 4

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a menos que 
el cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente lo 
contrario.

Artículo 5

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o 
tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como esta-
do de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad 
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política interna, o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortu-
ra u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena protec-
ción de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarán medidas 
inmediatas para proporcionar atención médica cuando se precise.

Artículo 7

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto 
de corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos los actos de esa índole 
y los combatirán.

Artículo 8

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el pre-
sente Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de 
ellos y por oponerse rigurosamente a tal violación.

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para 
creer que se ha producido o va a producirse una violación del presente Código in-
formarán de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier otra auto-
ridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o correctivas.



Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza 
y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley

Adoptados por el Octavo Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en La Habana (Cuba) 
del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990

Considerando que la labor de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley* 
constituye un servicio social de gran importancia y, en consecuencia, es preciso 
mantener y, siempre que sea necesario, mejorar las condiciones de trabajo y la situa-
ción de estos funcionarios,

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los funcionarios en-
cargados de hacer cumplir la ley debe considerarse como una amenaza a la estabi-
lidad de toda la sociedad,

Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley desem-
peñan un papel fundamental en la protección del derecho a la vida, la libertad y 
la seguridad de las personas, tal como se garantiza en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y se reafirma en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos,

Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos 
prevén las circunstancias en las que los funcionarios de establecimientos peniten-
ciarios podrán recurrir a la fuerza en el ejercicio de sus funciones,

Teniendo presente que el artículo 3 del Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley estipula que esos funcionarios podrán usar 
la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiere el 
desempeño de sus tareas,

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, ce-
lebrada en Varenna, Italia, se convino en los elementos que debían tenerse en cuenta 
en la continuación de los trabajos sobre las limitaciones en el uso de la fuerza y de 
las armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley,

Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 14, entre otras 
cosas, subraya que el empleo de la fuerza y las armas de fuego por los funcionarios 
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encargados de hacer cumplir la ley debe conciliarse con el debido respeto de los 
derechos humanos,

Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en su resolución 1986/10, 
sección IX, de 21 de mayo de 1986, invitó a los Estados Miembros a que prestaran 
especial atención en la aplicación del Código a la cuestión del uso de la fuerza y 
armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, y 
que la Asamblea General, en su resolución 41/149, de 4 de diciembre de 1986, entre 
otras cosas, acogió con satisfacción esta recomendación formulada por el Consejo,

Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en cuenta su seguridad 
personal, atender al papel de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en 
relación con la administración de justicia y la protección del derecho a la vida, la liber-
tad y la seguridad de las personas, a su responsabilidad de mantener la seguridad pú-
blica y la paz social, y a la importancia de sus calificaciones, capacitación y conducta,

Los Principios Básicos que se enuncian a continuación, formulados para asistir a 
los Estados Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y fomentar el papel 
que corresponde a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, deben ser te-
nidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de sus respectivas legis-
laciones y prácticas nacionales, y deben señalarse a la atención de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, así como de otras personas como jueces, fiscales, 
abogados y miembros del poder ejecutivo y legislativo, y del público en general.

Disposiciones generales

1. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán 
y aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y armas de fue-
go contra personas por parte de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Al 
establecer esas normas y disposiciones, los gobiernos y los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley examinarán continuamente las cuestiones éticas relaciona-
das con el empleo de la fuerza y de armas de fuego.

2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establece-
rán una serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los funcionarios corres-
pondientes de distintos tipos de armas y municiones de modo que puedan hacer un 
uso diferenciado de la fuerza y de las armas de fuego. Entre estas armas deberían 
figurar armas incapacitantes no letales para emplearlas cuando fuera apropiado, con 
miras a restringir cada vez más el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones 
o muertes. Con el mismo objetivo, también debería permitirse que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector, por ejemplo, 
escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba de balas 
a fin de disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo.

3. Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de armas 
no letales incapacitantes a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones a 
personas ajenas a los hechos y se controlará con todo cuidado el uso de tales armas.
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4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus 
funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recu-
rrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de 
fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ningu-
na manera el logro del resultado previsto.

5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley:

a) 	 Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al 
objetivo legítimo que se persiga;

b) 	 Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida 
humana;

c) 	 Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios 
médicos a las personas heridas o afectadas;

d) 	 Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los parien-
tes o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas.

6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho inmediata-
mente a sus superiores de conformidad con el principio 22.

7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación se 
castigue como delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de fuego 
por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.

8. No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la inestabilidad 
política interna o cualquier otra situación pública de emergencia para justificar el 
quebrantamiento de estos Principios Básicos.

Disposiciones especiales

9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de 
fuego contra las personas salvo en defensa propia o de otras personas, en caso de 
peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la co-
misión de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la 
vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga 
resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten 
insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En cualquier 
caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente 
inevitable para proteger una vida.

10. En las circunstancias previstas en el principio 9, los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley se identificarán como tales y darán una clara advertencia de 
su intención de emplear armas de fuego, con tiempo suficiente para que se tome en 
cuenta, salvo que al dar esa advertencia se pusiera indebidamente en peligro a los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, se creara un riesgo de muerte o 
daños graves a otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas 
las circunstancias del caso.
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11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices que:

a) 	 Especifiquen las circunstancias en que los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley estarían autorizados a portar armas de fuego y prescriban los 
tipos de armas de fuego o municiones autorizados;

b) 	 Aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en circunstancias 
apropiadas y de manera tal que disminuya el riesgo de daños innecesarios;

c) 	 Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan provocar 
lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado;

d) 	 Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego, 
así como los procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley respondan de las armas de fuego o municiones que 
se les hayan entregado;

e) 	 Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda, 
cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego;

f) 	 Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de 
fuego en el desempeño de sus funciones.

Actuación en caso de reuniones ilícitas

12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones lí-
citas y pacíficas, de conformidad con los principios consagrados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, los gobiernos y los organismos y funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley reconocerán que la fuerza y las armas de fuego pueden utilizarse 
solamente de conformidad con los principios 13 y 14.

13. Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es posible, lo limitarán 
al mínimo necesario.

14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley podrán utilizar armas de fuego cuando no se puedan utilizar medios 
menos peligrosos y únicamente en la mínima medida necesaria. Los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley se abstendrán de emplear las armas de fuego en 
esos casos, salvo en las circunstancias previstas en el principio 9.

Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas

15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las 
personas bajo custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo cuando sea estric-
tamente necesario para mantener la seguridad y el orden en los establecimientos o 
cuando corra peligro la integridad física de las personas.
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16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con 
las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, salvo en de-
fensa propia o en defensa de terceros cuando haya peligro inminente de muerte o 
lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para impedir la fuga de una 
persona sometida a custodia o detención que presente el peligro a que se refiere el 
principio 9.

17. Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, obliga-
ciones y responsabilidades de los funcionarios de establecimientos penitenciarios, 
tal como se enuncian en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
sobre todo las reglas 33, 34 y 54.

Calificaciones, capacitación y asesoramiento

18. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procu-
rarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean seleccio-
nados mediante procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, psicológicas 
y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban capacitación 
profesional continua y completa. Tales aptitudes para el ejercicio de esas funciones 
serán objeto de examen periódico.

19. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procu-
rarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban capa-
citación en el empleo de la fuerza y sean examinados de conformidad con normas 
de evaluación adecuadas. Los funcionarios que deban portar armas de fuego deben 
estar autorizados para hacerlo sólo tras haber finalizado la capacitación especializa-
da en su empleo.

20. En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los 
gobiernos y los organismos correspondientes prestarán especial atención a las cues-
tiones de ética policial y derechos humanos, especialmente en el proceso de indaga-
ción, a los medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza y de armas de fuego, 
por ejemplo, la solución pacífica de los conflictos, el estudio del comportamiento de 
las multitudes y las técnicas de persuasión, negociación y mediación, así como a los 
medios técnicos, con miras a limitar el empleo de la fuerza y armas de fuego. Los 
organismos encargados de hacer cumplir la ley deben examinar sus programas de 
capacitación y procedimientos operativos a la luz de casos concretos.

21. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley propor-
cionarán orientación a los funcionarios que intervengan en situaciones en las que 
se empleen la fuerza o armas de fuego para sobrellevar las tensiones propias de esas 
situaciones.
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Procedimientos de presentación de informes y recursos

22. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establece-
rán procedimientos eficaces para la presentación de informes y recursos en relación 
con todos los casos mencionados en los principios 6 y 11 f). Para los casos con 
respecto a los cuales se informe de conformidad con esos principios, los gobiernos 
y los organismos encargados de hacer cumplir la ley asegurarán que se establezca 
un procedimiento de revisión eficaz y que autoridades administrativas o judicia-
les independientes estén dotadas de competencia en circunstancias apropiadas. En 
caso de muerte y lesiones graves u otras consecuencias de importancia, se enviará 
rápidamente un informe detallado a las autoridades competentes para la revisión 
administrativa y la supervisión judicial.

23. Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego o sus 
representantes legales tendrán acceso a un proceso independiente, incluido un pro-
ceso judicial. En caso de muerte de esas personas, esta disposición se aplicará a sus 
herederos.

24. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adopta-
rán las medidas necesarias para que los funcionarios superiores asuman la debida 
responsabilidad cuando tengan conocimiento, o debieran haberlo tenido, de que 
los funcionarios a sus órdenes recurren, o han recurrido, al uso ilícito de la fuerza 
y de armas de fuego, y no adopten todas las medidas a su disposición para impedir, 
eliminar o denunciar ese uso.

25. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán 
las medidas necesarias para que no se imponga ninguna sanción penal o disciplina-
ria contra los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que, en cumplimiento 
del Código de conducta pertinente y de estos Principios Básicos, se nieguen a eje-
cutar una orden de emplear la fuerza o armas de fuego o denuncien ese empleo por 
otros funcionarios.

26. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar obe-
diencia de órdenes superiores si tenían conocimiento de que la orden de emplear la 
fuerza o armas de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado la muerte o heridas graves 
a una persona, era manifiestamente ilícita y tuvieron una oportunidad razonable de 
negarse a cumplirla. De cualquier modo, también serán responsables los superiores 
que dieron las órdenes ilícitas.

* De conformidad con el comentario al artículo 1 del Código de conducta , la 
expresión “funcionarios encargados de hacer cumplir la ley”, incluye a todos los 
agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, 
especialmente las facultades de arresto o detención y uso de la fuerza. En los países 
en que ejercen las funciones de policía autoridades militares, ya sean uniformadas 
o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la definición de fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende los funcionarios de esos 
servicios.



Principios Básicos para el Tratamiento 
de los Reclusos

Adoptados y proclamados 
por la Asamblea General en su resolución 45/111, 
de 14 de diciembre de 1990

1. Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y 
valor inherentes de seres humanos.

2. No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, na-
cimiento u otros factores.

3. Sin perjuicio de lo que antecede, es necesario respetar las creencias religiosas 
y los preceptos culturales del grupo a que pertenezcan los reclusos, siempre que así 
lo exijan las condiciones en el lugar.

4. El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus obligaciones en cuan-
to a la custodia de los reclusos y la protección de la sociedad contra el delito de 
conformidad con los demás objetivos sociales del Estado y con su responsabilidad 
fundamental de promover el bienestar y el desarrollo de todos los miembros de la 
sociedad.

5. Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por el 
hecho del encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales consagrados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y, cuando el Estado de que se trate sea parte, en el Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, así como de los demás 
derechos estipulados en otros instrumentos de las Naciones Unidas.

6. Todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y 
educativas encaminadas a desarrollar plenamente la personalidad humana.

7. Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de castigo como 
sanción disciplinaria y se alentará su abolición o restricción.

8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar actividades labora-
les remuneradas y útiles que faciliten su reinserción en el mercado laboral del país y 
les permitan contribuir al sustento económico de su familia y al suyo propio.

9. Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga el país, sin 
discriminación por su condición jurídica.

10. Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, 
y con el debido respeto de los intereses de las víctimas, se crearán condiciones 
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favorables para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en las mejores con-
diciones posibles.

11. Los principios que anteceden serán aplicados en forma imparcial.



Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos

Adoptadas por el Primer Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en Ginebra en 1955, 
y aprobadas por el Consejo Económico y Social 
en sus resoluciones 663C (xxiv) 
de 31 de julio de 1957 
y 2076 (lxii) de 13 de mayo de 1977

Observaciones preliminares

1. El objeto de las reglas siguientes no es de describir en forma detallada un 
sistema penitenciario modelo, sino únicamente establecer, inspirándose en concep-
tos generalmente admitidos en nuestro tiempo y en los elementos esenciales de los 
sistemas contemporáneos más adecuados, los principios y las reglas de una buena 
organización penitenciaria y de la práctica relativa al tratamiento de los reclusos.

2. Es evidente que debido a la gran variedad de condiciones jurídicas, sociales, 
económicas y geográficas existentes en el mundo, no se pueden aplicar indistinta-
mente todas las reglas en todas partes y en todo tiempo. Sin embargo, deberán ser-
vir para estimular el esfuerzo constante por vencer las dificultades prácticas que se 
oponen a su aplicación, en vista de que representan en su conjunto las condiciones 
mínimas admitidas por las Naciones Unidas.

3. Además, los criterios que se aplican a las materias a que se refieren estas reglas 
evolucionan constantemente. No tienden a excluir la posibilidad de experiencias y 
prácticas, siempre que éstas se ajusten a los principios y propósitos que se despren-
den del texto de las reglas. Con ese espíritu, la administración penitenciaria central 
podrá siempre autorizar cualquier excepción a las reglas.

4. 1) La primera parte de las reglas trata de las concernientes a la administración 
general de los establecimientos penitenciarios y es aplicable a todas las categorías de 
reclusos, criminales o civiles, en prisión preventiva o condenados, incluso a los que 
sean objeto de una medida de seguridad o de una medida de reeducación ordenada 
por el juez. 2) La segunda parte contiene las reglas que no son aplicables más que 
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a las categorías de reclusos a que se refiere cada sección. Sin embargo, las reglas de 
la sección A, aplicables a los reclusos condenados, serán igualmente aplicables a las 
categorías de reclusos a que se refieren las secciones B, C y D, siempre que no sean 
contradictorias con las reglas que las rigen y a condición de que sean provechosas 
para estos reclusos.

5. 1) Estas reglas no están destinadas a determinar la organización de los esta-
blecimientos para delincuentes juveniles (establecimientos Borstal, instituciones de 
reeducación, etc.). No obstante, de un modo general, cabe considerar que la prime-
ra parte de las reglas mínimas es aplicable también a esos establecimientos. 2) La 
categoría de reclusos juveniles debe comprender, en todo caso, a los menores que 
dependen de las jurisdicciones de menores. Por lo general, no debería condenarse a 
los delincuentes juveniles a penas de prisión.

Primera parte

Reglas de aplicación general

Principio fundamental

6. 1) Las reglas que siguen deben ser aplicadas imparcialmente. No se debe ha-
cer diferencias de trato fundadas en prejuicios, principalmente de raza, color, sexo, 
lengua, religión, opinión política o cualquier otra opinión, de origen nacional o 
social, fortuna, nacimiento u otra situación cualquiera. 2) Por el contrario, importa 
respetar las creencias religiosas y los preceptos morales del grupo al que pertenezca 
el recluso.

Registro

7. 1) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día un re-
gistro empastado y foliado que indique para cada detenido: a) Su identidad; b) Los 
motivos de su detención y la autoridad competente que lo dispuso; c) El día y la hora 
de su ingreso y de su salida. 2) Ninguna persona podrá ser admitida en un estable-
cimiento sin una orden válida de detención, cuyos detalles deberán ser consignados 
previamente en el registro.

Separación de categorías

8. Los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en 
diferentes establecimientos o en diferentes secciones dentro de los establecimien-
tos, según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su detención y el tra-
to que corresponda aplicarles. Es decir que: a) Los hombres y las mujeres debe-
rán ser recluidos, hasta donde fuere posible, en establecimientos diferentes; en un 
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establecimiento en el que se reciban hombres y mujeres, el conjunto de locales des-
tinado a las mujeres deberá estar completamente separado; b) Los detenidos en pri-
sión preventiva deberán ser separados de los que están cumpliendo condena; c) Las 
personas presas por deudas y los demás condenados a alguna forma de prisión por 
razones civiles deberán ser separadas de los detenidos por infracción penal; d) Los 
detenidos jóvenes deberán ser separados de los adultos.

Locales destinados a los reclusos

9. 1) Las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán ser 
ocupados más que por un solo recluso. Si por razones especiales, tales como el exce-
so temporal de población carcelaria, resultara indispensable que la administración 
penitenciaria central hiciera excepciones a esta regla, se deberá evitar que se alojen 
dos reclusos en cada celda o cuarto individual. 2) Cuando se recurra a dormitorios, 
éstos deberán ser ocupados por reclusos cuidadosamente seleccionados y recono-
cidos como aptos para ser alojados en estas condiciones. Por la noche, estarán so-
metidos a una vigilancia regular, adaptada al tipo de establecimiento de que se trate.

10. Los locales destinados a los reclusos y especialmente a aquellos que se desti-
nan al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias 
de la higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que concierne al volu-
men de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación.

11. En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar: a) Las ventanas 
tendrán que ser suficientemente grandes para que el recluso pueda leer y trabajar 
con luz natural; y deberán estar dispuestas de manera que pueda entrar aire fresco, 
haya o no ventilación artificial; b) La luz artificial tendrá que ser suficiente para que 
el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de su vista.

12. Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda 
satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y 
decente.

13. Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada 
recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura adaptada 
al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la 
región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima templado.

14. Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser 
mantenidos en debido estado y limpios.

Higiene personal

15. Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua y de 
los artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza.

16. Se facilitará a los reclusos medios para el cuidado del cabello y de la barba, a 
fin de que se presenten de un modo correcto y conserven el respeto de sí mismos; 
los hombres deberán poder afeitarse con regularidad.
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Ropas y cama

17. 1) Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias prendas recibirá las 
apropiadas al clima y suficientes para mantenerle en buena salud. Dichas prendas 
no deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes. 2) Todas las prendas 
deberán estar limpias y mantenidas en buen estado. La ropa interior se cambiará y 
lavará con la frecuencia necesaria para mantener la higiene. 3) En circunstancias 
excepcionales, cuando el recluso se aleje del establecimiento para fines autorizados, 
se le permitirá que use sus propias prendas o vestidos que no llamen la atención.

18. Cuando se autorice a los reclusos para que vistan sus propias prendas, se 
tomarán disposiciones en el momento de su ingreso en el establecimiento, para ase-
gurarse de que están limpias y utilizables.

19. Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, 
de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida conve-
nientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza.

Alimentación

20. 1) Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, 
una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo 
sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas. 2) Todo recluso 
deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite.

Ejercicios físicos

21. 1) El recluso que no se ocupe de un trabajo al aire libre deberá disponer, 
si el tiempo lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio físico ade-
cuado al aire libre. 2) Los reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición física lo 
permitan, recibirán durante el período reservado al ejercicio una educación física 
y recreativa. Para ello, se pondrá a su disposición el terreno, las instalaciones y el 
equipo necesario.

Servicios médicos

22. 1) Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los servi-
cios de un médico calificado que deberá poseer algunos conocimientos psiquiátricos. 
Los servicios médicos deberán organizarse íntimamente vinculados con la admi-
nistración general del servicio sanitario de la comunidad o de la nación. Deberán 
comprender un servicio psiquiátrico para el diagnóstico y, si fuere necesario, para el 
tratamiento de los casos de enfermedades mentales. 2) Se dispondrá el traslado de 
los enfermos cuyo estado requiera cuidados especiales, a establecimientos peniten-
ciarios especializados o a hospitales civiles. Cuando el establecimiento disponga de 
servicios internos de hospital, éstos estarán provistos del material, del instrumental 



275INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

y de los productos farmacéuticos necesario para proporcionar a los reclusos enfer-
mos los cuidados y el tratamiento adecuados. Además, el personal deberá poseer 
suficiente preparación profesional. 3) Todo recluso debe poder utilizar los servicios 
de un dentista calificado.

23. 1) En los establecimientos para mujeres deben existir instalaciones especiales 
para el tratamiento de las reclusas embarazadas, de las que acaban de dar a luz y de 
las convalecientes. Hasta donde sea posible, se tomarán medidas para que el parto 
se verifique en un hospital civil. Si el niño nace en el establecimiento, no deberá 
hacerse constar este hecho en su partida de nacimiento. 2) Cuando se permita a las 
madres reclusas conservar su niño, deberán tomarse disposiciones para organizar 
una guardería infantil, con personal calificado, donde estarán los niños cuando no 
se hallen atendidos por sus madres.

24. El médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible después 
de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para 
determinar la existencia de una enfermedad física o mental, [y] tomar en su caso 
las medidas necesarias; asegurar el aislamiento de los reclusos sospechosos de sufrir 
enfermedades infecciosas o contagiosas; señalar las deficiencias físicas y mentales 
que puedan constituir un obstáculo para la readaptación, y determinar la capacidad 
física de cada recluso para el trabajo.

25. 1) El médico estará de velar por la salud física y mental de los reclusos. De-
berá visitar diariamente a todos los reclusos enfermos, a todos los que se quejen de 
estar enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se llame su atención. 2) El médico 
presentará un informe al director cada vez que estime que la salud física o mental de 
un recluso haya sido o pueda ser afectada por la prolongación, o por una modalidad 
cualquiera de la reclusión.

26. 1) El médico hará inspecciones regulares y asesorará al director respecto a: 
a) La cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimentos; b) La higiene 
y el aseo de los establecimientos y de los reclusos; c) Las condiciones sanitarias, la 
calefacción, el alumbrado y la ventilación del establecimiento; d) La calidad y el 
aseo de las ropas y de la cama de los reclusos; e) La observancia de las reglas rela-
tivas a la educación física y deportiva cuando ésta sea organizada por un personal 
no especializado. 2) El Director deberá tener en cuenta los informes y consejos del 
médico según se dispone en las reglas 25 (2) y 26, y, en caso de conformidad, tomar 
inmediatamente las medidas necesarias para que se sigan dichas recomendaciones. 
Cuando no esté conforme o la materia no sea de su competencia, trasmitirá inme-
diatamente a la autoridad superior el informe médico y sus propias observaciones.

Disciplina y sanciones

27. El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin imponer más 
restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena organización 
de la vida en común.
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28. 1) Ningún recluso podrá desempeñar en los servicios del establecimiento 
un empleo que permita ejercitar una facultad disciplinaria. 2) Sin embargo, esta 
regla no será un obstáculo para el buen funcionamiento de los sistemas a base de 
autogobierno. Estos sistemas implican en efecto que se confíen, bajo fiscalización, a 
reclusos agrupados para su tratamiento, ciertas actividades o responsabilidades de 
orden social, educativo o deportivo.

29. La ley o el reglamento dictado por autoridad administrativa competente de-
terminará en cada caso: a) La conducta que constituye una infracción disciplinaria; 
b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se puedan aplicar; c) 
Cuál ha de ser la autoridad competente para pronunciar esas sanciones.

30. 1) Un recluso sólo podrá ser sancionado conforme a las prescripciones de 
la ley o reglamento, sin que pueda serlo nunca dos veces por la misma infracción. 
2) Ningún recluso será sancionado sin haber sido informado de la infracción que 
se le atribuye y sin que se le haya permitido previamente presentar su defensa. La 
autoridad competente procederá a un examen completo del caso. 3) En la medida 
en que sea necesario y viable, se permitirá al recluso que presente su defensa por 
medio de un intérprete.

31. Las penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda sanción cruel, 
inhumana o degradante quedarán completamente prohibidas como sanciones dis-
ciplinarias.

32. 1) Las penas de aislamiento y de reducción de alimentos sólo se aplicarán 
cuando el médico, después de haber examinado al recluso, haya certificado por es-
crito que éste puede soportarlas. 2) Esto mismo será aplicable a cualquier otra san-
ción que pueda perjudicar la salud física o mental del recluso. En todo caso, tales 
medidas no deberán nunca ser contrarias al principio formulado en la regla 31, ni 
apartarse del mismo. 3) El médico visitará todos los días a los reclusos que estén 
cumpliendo tales sanciones disciplinarias e informará al director si considera ne-
cesario poner término o modificar la sanción por razones de salud física o mental.

Medios de coerción

33. Los medios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos y camisas de 
fuerza nunca deberán aplicarse como sanciones. Tampoco deberán emplearse cade-
nas y grillos como medios de coerción. Los demás medios de coerción sólo podrán 
ser utilizados en los siguientes casos: a) Como medida de precaución contra una 
evasión durante un traslado, siempre que sean retirados en cuanto comparezca el 
recluso ante una autoridad judicial o administrativa; b) Por razones médicas y a 
indicación del médico; c) Por orden del director, si han fracasado los demás medios 
para dominar a un recluso, con objeto de impedir que se dañe a sí mismo o dañe a 
otros o produzca daños materiales; en estos casos, el director deberá consultar ur-
gentemente al médico, e informar a la autoridad administrativa superior.
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34. El modelo y los métodos de empleo autorizados de los medios de coerción 
serán determinados por la administración penitenciaria central. Su aplicación no 
deberá prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario.

Información y derecho de queja de los reclusos

35. 1) A su ingreso cada recluso recibirá una información escrita sobre el régi-
men de los reclusos de la categoría en la cual se le haya incluido, sobre las reglas dis-
ciplinarias del establecimiento y los medios autorizados para informarse y formular 
quejas; y cualquiera otra información necesaria para conocer sus derechos y obliga-
ciones, que le permita su adaptación a la vida del establecimiento. 2) Si el recluso es 
analfabeto, se le proporcionará dicha información verbalmente.

36. 1) Todo recluso deberá tener en cada día laborable la oportunidad de presen-
tar peticiones o quejas al director del establecimiento o al funcionario autorizado 
para representarle. 2) Las peticiones o quejas podrán ser presentadas al inspector de 
prisiones durante su inspección. El recluso podrá hablar con el inspector o con cual-
quier otro funcionario encargado de inspeccionar, sin que el director o cualquier 
otro recluso miembro del personal del establecimiento se hallen presentes. 3) Todo 
recluso estará autorizado para dirigir por la vía prescrita sin censura en cuanto al 
fondo, pero en debida forma, una petición o queja a la administración penitenciaria 
central, a la autoridad judicial o a cualquier otra autoridad competente. 4) A menos 
que una solicitud o queja sea evidentemente temeraria o desprovista de fundamen-
to, la misma deberá ser examinada sin demora, dándose respuesta al recluso en su 
debido tiempo.

Contacto con el mundo exterior

37. Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la 
debida vigilancia, con su familiar y con amigos de buena reputación, tanto por co-
rrespondencia como mediante visitas.

38. 1) Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades adecuadas 
para comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares. 2) Los reclusos 
que sean nacionales de Estados que no tengan representación diplomática ni consu-
lar en el país, así como los refugiados y apátridas, gozarán de las mismas facilidades 
para dirigirse al representante diplomático del Estado encargado de sus intereses o 
a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga la misión de protegerlos.

39. Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acontecimientos 
más importantes, sea por medio de la lectura de los diarios, revistas o publicaciones 
penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones de radio, conferencias o cual-
quier otro medio similar, autorizado o fiscalizado por la administración.
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Biblioteca

40. Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para el uso de todas las 
categorías de reclusos, suficientemente provista de libros instructivos y recreativos. 
Deberá instarse a los reclusos a que se sirvan de la biblioteca lo más posible.

Religión

41. 1) Si el establecimiento contiene un número suficiente de reclusos que perte-
nezcan a una misma religión, se nombrará o admitirá un representante autorizado 
de ese culto. Cuando el número de reclusos lo justifique, y las circunstancias lo 
permitan, dicho representante deberá prestar servicio con carácter continuo. 2) El 
representante autorizado nombrado o admitido conforme al párrafo 1 deberá ser 
autorizado para organizar periódicamente servicios religiosos y efectuar, cada vez 
que corresponda, visitas pastorales particulares a los reclusos de su religión. 3) Nun-
ca se negará a un recluso el derecho de comunicarse con el representante autorizado 
de una religión. Y, a la inversa, cuando un recluso se oponga a ser visitado por el 
representante de una religión, se deberá respetar en absoluto su actitud.

42. Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los preceptos 
de su religión, permitiéndosele participar en los servicios organizados en el esta-
blecimiento y tener en su poder libros piadosos y de instrucción religiosa de su 
confesión.

Depósitos de objetos pertenecientes a los reclusos

43. 1) Cuando el recluso ingresa en el establecimiento, el dinero, los objetos de 
valor, ropas y otros efectos que le pertenezcan y que el reglamento no le autoriza a 
retener, serán guardados en un lugar seguro. Se establecerá un inventario de todo 
ello, que el recluso firmará. Se tomarán las medidas necesarias para que dichos obje-
tos se conserven en buen estado. 2) Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso 
le serán devueltos en el momento de su liberación, con excepción del dinero que se 
le haya autorizado a gastar, de los objetos que haya remitido al exterior, con la debi-
da autorización, y de las ropas cuya destrucción se haya estimado necesaria por ra-
zones de higiene. El recluso firmará un recibo de los objetos y el dinero restituidos. 
3) Los valores y objetos enviados al recluso desde el exterior del establecimiento 
serán sometidos a las mismas reglas. 4) Si el recluso es portador de medicinas o de 
estupefacientes en el momento de su ingreso, el médico decidirá el uso que deba 
hacerse de ellos.

Notificación de defunción, enfermedades y traslados

44. 1) En casos de fallecimiento del recluso, o de enfermedad o accidentes graves, 
o de su traslado a un establecimiento para enfermos mentales, el director informará 
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inmediatamente al cónyuge, si el recluso fuere casado, o al pariente más cercano y 
en todo caso a cualquier otra persona designada previamente por el recluso. 2) Se 
informará al recluso inmediatamente del fallecimiento o de la enfermedad grave de 
un pariente cercano. En caso de enfermedad grave de dicha persona, se le deberá 
autorizar, cuando las circunstancias lo permitan, para que vaya a la cabecera del 
enfermo, solo o con custodia. 3) Todo recluso tendrá derecho a comunicar inmedia-
tamente a su familia su detención o su traslado a otro establecimiento.

Traslado de reclusos

45. 1) Cuando los reclusos son conducidos a un establecimiento o trasladados 
a otro, se tratará de exponerlos al público lo menos posible y se tomarán disposi-
ciones para protegerlos de los insultos, de la curiosidad del público y para impedir 
toda clase de publicidad. 2) Deberá prohibirse el transporte de los reclusos en malas 
condiciones de ventilación o de luz o por cualquier medio que les impongan un 
sufrimiento físico. 3) El traslado de los reclusos se hará a expensas de la administra-
ción y en condiciones de igualdad para todos.

Personal penitenciario

46. 1) La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal 
de todos los grados, puesto que de la integridad, humanidad, aptitud personal y 
capacidad profesional de este personal dependerá la buena dirección de los esta-
blecimientos penitenciarios. 2) La administración penitenciaria se esforzará cons-
tantemente por despertar y mantener, en el espíritu del personal y en la opinión 
pública, la convicción de que la función penitenciaria constituye un servicio social 
de gran importancia y, al efecto, utilizará todos los medios apropiados para ilustrar 
al público. 3) Para lograr dichos fines será necesario que los miembros del personal 
trabajen exclusivamente como funcionarios penitenciarios profesionales, tener la 
condición de empleados públicos y por tanto la seguridad de que la estabilidad en 
su empleo dependerá únicamente de su buena conducta, de la eficacia de su trabajo 
y de su aptitud física. La remuneración del personal deberá ser adecuada para ob-
tener y conservar los servicios de hombres y mujeres capaces. Se determinarán las 
ventajas de la carrera y las condiciones del servicio teniendo en cuenta el carácter 
penoso de sus funciones.

47. 1) El personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente. 2) Deberá seguir, 
antes de entrar en el servicio, un curso de formación general y especial y pasar satis-
factoriamente pruebas teóricas y prácticas. 3) Después de su entrada en el servicio y 
en el curso de su carrera, el personal deberá mantener y mejorar sus conocimientos 
y su capacidad profesional siguiendo cursos de perfeccionamiento que se organiza-
rán periódicamente.
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48. Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus funcio-
nes en toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y ejerza una 
influencia beneficiosa en los reclusos.

49. 1) En lo posible se deberá añadir al personal un número suficiente de espe-
cialistas, tales como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, maestros e ins-
tructores técnicos. 2) Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e ins-
tructores técnicos deberán ser mantenidos permanentemente, sin que ello excluya 
los servicios de auxiliares a tiempo limitado o voluntarios.

50. 1) El director del establecimiento deberá hallarse debidamente calificado 
para su función por su carácter, su capacidad administrativa, una formación ade-
cuada y por su experiencia en la materia. 2) Deberá consagrar todo su tiempo a su 
función oficial que no podrá ser desempeñada como algo circunscrito a un horario 
determinado. 3) Deberá residir en el establecimiento o en la cercanía inmediata. 4) 
Cuando dos o más establecimientos estén bajo la autoridad de un director único, 
éste los visitará con frecuencia. Cada uno de dichos establecimientos estará dirigido 
por un funcionario residente responsable.

51. 1) El director, el subdirector y la mayoría del personal del establecimiento de-
berán hablar la lengua de la mayor parte de los reclusos o una lengua comprendida 
por la mayor parte de éstos. 2) Se recurrirá a los servicios de un intérprete cada vez 
que sea necesario.

52. 1) En los establecimientos cuya importancia exija el servicio continuo de uno 
o varios médicos, uno de ellos por lo menos residirá en el establecimiento o en su 
cercanía inmediata. 2) En los demás establecimientos, el médico visitará diariamen-
te a los presos y habitará lo bastante cerca del establecimiento a fin de que pueda 
acudir sin dilación cada vez que se presente un caso urgente.

53. 1) En los establecimientos mixtos, la sección de mujeres estará bajo la direc-
ción de un funcionario femenino responsable, que guardará todas las llaves de dicha 
sección del establecimiento. 2) Ningún funcionario del sexo masculino penetrará en 
la sección femenina sin ir acompañado de un miembro femenino del personal. 3) La 
vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por funcionarios femeninos. 
Sin embargo, esto no excluirá que funcionarios del sexo masculino, especialmente 
los médicos y personal de enseñanza, desempeñen sus funciones profesionales en 
establecimientos o secciones reservados para mujeres.

54. 1) Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus relaciones 
con los reclusos, recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima defensa, de tentativa 
de evasión o de resistencia por la fuerza o por inercia física a una orden basada en 
la ley o en los reglamentos. Los funcionarios que recurran a la fuerza se limitarán 
a emplearla en la medida estrictamente necesaria e informarán inmediatamente al 
director del establecimiento sobre el incidente. 2) Los funcionarios penitenciarios 
recibirán un entrenamiento físico especial que les permita dominar a los reclusos 
violentos. 3) Salvo en circunstancias especiales, los agentes que desempeñan un ser-
vicio en contacto directo con los presos no estarán armados. Por otra parte, no se 
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confiará jamás un arma a un miembro del personal sin que éste haya sido antes 
adiestrado en su manejo.

Inspección

55. Inspectores calificados y experimentados, designados por una autoridad 
competente, inspeccionarán regularmente los establecimientos y servicios peniten-
ciarios. Velarán en particular por que estos establecimientos se administren confor-
me a las leyes y los reglamentos en vigor y con la finalidad de alcanzar los objetivos 
de los servicios penitenciarios y correccionales.

Segunda parte
Reglas aplicables a categorías especiales

A. Condenados

Principios rectores

56. Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto definir 
el espíritu conforme al cual deben administrarse los sistemas penitenciarios y los 
objetivos hacia los cuales deben tender, conforme a la declaración hecha en la ob-
servación preliminar 1 del presente texto.

57. La prisión y las demás medidas cuyo efecto es separar a un delincuente del 
mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan al individuo de 
su derecho a disponer de su persona al privarle de su libertad. Por lo tanto, a reserva 
de las mediadas de separación justificadas o del mantenimiento de la disciplina, el 
sistema penitenciario no debe agravar los sufrimientos inherentes a tal situación.

58. El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, 
en definitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si 
se aprovecha el período de privación de libertad para lograr, en lo posible, que el 
delincuente una vez liberado no solamente quiera respetar la ley y proveer a sus 
necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo.

59. Para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplear, tratando 
de aplicarlos conforme a las necesidades del tratamiento individual de los delin-
cuentes, todos los medios curativos, educativos, morales, espirituales y de otra na-
turaleza, y todas las formas de asistencia de que puede disponer.

60. 1) El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias que 
puedan existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto éstas contribuyan 
a debilitar el sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a la dignidad de 
su persona. 2) Es conveniente que, antes del término de la ejecución de una pena 
o medida, se adopten los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno 
progresivo a la vida en sociedad. Este propósito puede alcanzarse, según los casos, 
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con un régimen preparatorio para la liberación, organizado dentro del mismo esta-
blecimiento o en otra institución apropiada, o mediante una liberación condicional, 
bajo una vigilancia que no deberá ser confiada a la policía, sino que comprenderá 
una asistencia social eficaz.

61. En el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclu-
sos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte 
de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de organismos 
de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento en su tarea de reha-
bilitación social de los reclusos. Cada establecimiento penitenciario deberá contar 
con la colaboración de trabajadores sociales encargados de mantener y mejorar las 
relaciones del recluso con su familia y con los organismos sociales que puedan serle 
útiles. Deberán hacerse, asimismo, gestiones a fin de proteger, en cuanto ello sea 
compatible con la ley y la pena que se imponga, los derechos relativos a los intereses 
civiles, los beneficios de los derechos de la seguridad social y otras ventajas sociales 
de los reclusos.

62. Los servicios médicos del establecimiento se esforzarán por descubrir y debe-
rán tratar todas las deficiencias o enfermedades físicas o mentales que constituyen 
un obstáculo para la readaptación del recluso. Para lograr este fin deberá aplicarse 
cualquier tratamiento médico, quirúrgico y psiquiátrico que se juzgue necesario.

63. 1) Estos principios exigen la individualización del tratamiento que, a su vez, 
requiere un sistema flexible de clasificación en grupos de los reclusos. Por lo tan-
to, conviene que los grupos sean distribuidos en establecimientos distintos donde 
cada grupo pueda recibir el tratamiento necesario. 2) Dichos establecimientos no 
deben adoptar las mismas medidas de seguridad con respecto a todos los grupos. 
Convendrá establecer diversos grados de seguridad conforme a la que sea necesaria 
para cada uno de los diferentes grupos. Los establecimientos abiertos en los cuales 
no existen medios de seguridad física contra la evasión, y en los que se confía en 
la autodisciplina de los reclusos, proporcionan por este mismo hecho a reclusos 
cuidadosamente elegidos las condiciones más favorables para su readaptación. 3) 
Es conveniente evitar que en los establecimientos cerrados el número de reclusos 
sea tan elevado que llegue a constituir un obstáculo para la individualización del 
tratamiento. En algunos países se estima que el número de reclusos en dichos es-
tablecimientos no debe pasar de 500. En los establecimientos abiertos, el número 
de detenidos deberá ser lo más reducido posible. 4) Por el contrario, no convendrá 
mantener establecimientos que resulten demasiado pequeños para que se pueda 
organizar en ellos un régimen apropiado.

64. El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se deberá 
disponer, por consiguiente, de los servicios de organismos gubernamentales o pri-
vados capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda postpenitenciaria 
eficaz que tienda a disminuir los prejuicios hacia él y le permitan readaptarse a la 
comunidad.
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Tratamiento

65. El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de libertad 
debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita, inculcarles 
la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y 
crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fo-
mentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.

66. 1) Para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia religio-
sa, en los países en que esto sea posible, a la instrucción, a la orientación y la forma-
ción profesionales, a los métodos de asistencia social individual, al asesoramiento 
relativo al empleo, al desarrollo físico y a la educación del carácter moral, en confor-
midad con las necesidades individuales de cada recluso. Se deberá tener en cuenta 
su pasado social y criminal, su capacidad y aptitud, físicas y mentales, sus dispo-
siciones personales, la duración de su condena y las perspectivas después de su li-
beración. 2) Respecto de cada recluso condenado a una pena o medida de cierta 
duración que ingrese en el establecimiento, se remitirá al director cuanto antes un 
informe completo relativo a los aspectos mencionados en el párrafo anterior. Acom-
pañará a este informe el de un médico, a ser posible especializado en psiquiatría, 
sobre el estado físico y mental del recluso. 3) Los informes y demás documentos 
pertinentes formarán un expediente individual. Estos expedientes se tendrán al día 
y se clasificarán de manera que el responsable pueda consultarlos siempre que sea 
necesario.

Clasificación e individualización

67. Los fines de la clasificación deberán ser: a) Separar a los reclusos que, por su 
pasado criminal o su mala disposición, ejercerían una influencia nociva sobre los 
compañeros de detención; b) Repartir a los reclusos en grupos, a fin de facilitar el 
tratamiento encaminado a su readaptación social.

68. Se dispondrá, en cuanto fuere posible, de establecimientos separados o de 
secciones separadas dentro de los establecimientos para los distintos grupos de 
reclusos.

69. Tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a una pena o 
medida de cierta duración, y después de un estudio de su personalidad, se estable-
cerá un programa de tratamiento individual, teniendo en cuenta los datos obtenidos 
sobre sus necesidades individuales, su capacidad y sus inclinaciones.

Privilegios

70. En cada establecimiento se instituirá un sistema de privilegios adaptado a 
los diferentes grupos de reclusos y a los diferentes métodos de tratamiento, a fin de 
alentar la buena conducta, desarrollar el sentido de responsabilidad y promover el 
interés y la cooperación de los reclusos en lo que atañe su tratamiento.
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Trabajo

71. 1) El trabajo penitenciario no deberá tener carácter aflictivo. 2) Todos los 
condenados serán sometidos a la obligación de trabajar habida cuenta de su aptitud 
física y mental, según la determine el médico. 3) Se proporcionará a los reclusos un 
trabajo productivo, suficiente para ocuparlos durante la duración normal de una 
jornada de trabajo. 4) En la medida de lo posible, ese trabajo deberá contribuir por 
su naturaleza a mantener o aumentar la capacidad del recluso para ganar honrada-
mente su vida después de su liberación. 5) Se dará formación profesional en algún 
oficio útil a los reclusos que estén en condiciones de aprovecharla, particularmente 
a los jóvenes. 6) Dentro de los límites compatibles con una selección profesional 
racional y con las exigencias de la administración y la disciplina penitenciarias, los 
reclusos podrán escoger la clase de trabajo que deseen realizar.

72. 1) La organización y los métodos de trabajo penitenciario deberán asemejar-
se lo más posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera del establecimien-
to, a fin de preparar a los reclusos para las condiciones normales del trabajo libre.  
2) Sin embargo, el interés de los reclusos y de su formación profesional no deberán 
quedar subordinados al deseo de lograr beneficios pecuniarios de una industria 
penitenciaria.

73. 1) Las industrias y granjas penitenciarias deberán preferentemente ser di-
rigidas por la administración y no por contratistas privados. 2) Los reclusos que 
se empleen en algún trabajo no fiscalizado por la administración estarán siempre 
bajo la vigilancia del personal penitenciario. A menos que el trabajo se haga para 
otras dependencias del gobierno, las personas para las cuales se efectúe pagarán a 
la administración el salario normal exigible por dicho trabajo teniendo en cuenta el 
rendimiento del recluso.

74. 1) En los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas precaucio-
nes prescritas para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores libres. 2) Se 
tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos por los accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales, en condiciones similares a las que la ley dispone para 
los trabajadores libres.

75. 1) La ley o un reglamento administrativo fijará el número máximo de horas 
de trabajo para los reclusos por día y por semana, teniendo en cuenta los regla-
mentos o los usos locales seguidos con respecto al empleo de los trabajadores li-
bres. 2) Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por semana y tiempo 
suficiente para la instrucción y otras actividades previstas para el tratamiento y la 
readaptación del recluso.

76. 1) El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera equitativa. 
2) El reglamento permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, una parte de su 
remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal y que envíen otra 
parte a su familia. 3) El reglamento deberá igualmente prever que la administración 
reserve una parte de la remuneración a fin de constituir un fondo que será entrega-
do al recluso al ser puesto en libertad.
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Instrucción y recreo

77. 1) Se tomarán disposiciones para mejorar la instrucción de todos los reclusos 
capaces de aprovecharla, incluso la instrucción religiosa en los países en que esto sea 
posible. La instrucción de los analfabetos y la de los reclusos jóvenes será obligatoria 
y la administración deberá prestarle particular atención. 2) La instrucción de los 
reclusos deberá coordinarse, en cuanto sea posible, con el sistema de instrucción 
pública a fin de que al ser puestos en libertad puedan continuar sin dificultad su 
preparación.

78. Para el bienestar físico y mental de los reclusos se organizarán actividades 
recreativas y culturales en todos los establecimientos.

Relaciones sociales, ayuda postpenitenciaria

79. Se velará particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las 
relaciones entre el recluso y su familia, cuando éstas sean convenientes para ambas 
partes.

80. Se tendrá debidamente en cuenta, desde el principio del cumplimiento de la 
condena, el porvenir del recluso después de su liberación. Deberá alentarse al recluso 
para que mantenga o establezca relaciones con personas u organismos externos que 
puedan favorecer los intereses de su familia así como su propia readaptación social.

81. 1) Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayudan a los reclusos pues-
tos en libertad a reintegrarse en la sociedad, proporcionarán a los liberados, en la 
medida de lo posible, los documentos y papeles de identidad necesarios, alojamien-
to, trabajo, vestidos convenientes y apropiados para el clima y la estación, así como 
los medios necesarios para que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el 
período que siga inmediatamente a su liberación. 2) Los representantes acreditados 
de esos organismos tendrán todo el acceso necesario a los establecimientos y po-
drán visitar a los reclusos. Se les consultará en materia de proyectos de readaptación 
para cada recluso desde el momento en que éste haya ingresado en el estableci-
miento. 3) Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible la actividad de dichos 
organismos, a fin de asegurar la mejor utilización de sus actividades.

B. Reclusos alienados y enfermos mentales

82. 1) Los alienados no deberán ser recluidos en prisiones. Se tomarán disposi-
ciones para trasladarlos lo antes posible a establecimientos para enfermos mentales. 
2) Los reclusos que sufran otras enfermedades o anormalidades mentales deberán 
ser observados y tratados en instituciones especializadas dirigidas por médicos.  
3) Durante su permanencia en la prisión, dichos reclusos estarán bajo la vigilancia 
especial de un médico. 4) El servicio médico o psiquiátrico de los establecimientos 
penitenciarios deberá asegurar el tratamiento psiquiátrico de todos los demás reclu-
sos que necesiten dicho tratamiento.
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83. Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organismos com-
petentes, para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento psiquiátrico des-
pués de la liberación y se asegure una asistencia social postpenitenciaria de carácter 
psiquiátrico.

C. Personas detenidas o en prisión preventiva

84. 1) A los efectos de las disposiciones siguientes es denominado “acusado” 
toda persona arrestada o encarcelada por imputársele una infracción a la ley penal, 
detenida en un local de policía o en prisión, pero que todavía no ha sido juzgada. 
2) El acusado gozará de una presunción de inocencia y deberá ser tratado en con-
secuencia. 3) Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la protección de la 
libertad individual o de las que fijen el procedimiento que se deberá seguir respecto 
a los acusados, estos últimos gozarán de un régimen especial cuyos puntos esencia-
les solamente se determinan en las reglas que figuran a continuación.

85. 1) Los acusados serán mantenidos separados de los reclusos condenados. 
2) Los acusados jóvenes serán mantenidos separados de los adultos. En principio, 
serán detenidos en establecimientos distintos.

86. Los acusados deberán dormir en celdas individuales a reserva de los diversos 
usos locales debidos al clima.

87. Dentro de los límites compatibles con un buen orden del establecimiento, 
los acusados podrán, si lo desean, alimentarse por su propia cuenta procurándose 
alimentos del exterior por conducto de la administración, de su familia o de sus 
amigos. En caso contrario, la administración suministrará la alimentación.

88. 1) Se autorizará al acusado a que use sus propias prendas personales siempre 
que estén aseadas y sean decorosas. 2) Si lleva el uniforme del establecimiento, éste 
será diferente del uniforme de los condenados.

89. Al acusado deberá siempre ofrecérsele la posibilidad de trabajar, pero no se 
le requerirá a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar.

90. Se autorizará a todo acusado para que se procure, a sus expensas o a las de un 
tercero, libros, periódicos, recado de escribir, así como otros medios de ocupación, 
dentro de los límites compatibles con el interés de la administración de justicia, la 
seguridad y el buen orden del establecimiento.

91. Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por su propio médico o 
su dentista si su petición es razonable y está en condiciones de sufragar tal gasto.

92. Un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia de su de-
tención y se le concederán todas las facilidades razonables para comunicarse con 
ésta y sus amigos y para recibir la visita de estas personas, con la única reserva de las 
restricciones y de la vigilancia necesarias en interés de la administración de justicia, 
de la seguridad y del buen orden del establecimiento.

93. El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor de oficio 
cuando se haya previsto dicha asistencia, y a recibir visitas de su abogado, a propó-
sito de su defensa. Podrá preparar y dar a éste instrucciones confidenciales. Para 
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ello, se le proporcionará, si lo desea, recado de escribir. Durante las entrevistas con 
su abogado, el acusado podrá ser vigilado visualmente, pero la conversación no 
deberá ser escuchada por ningún funcionario de la policía o del establecimiento 
penitenciario.

D. Sentenciados por deudas o a prisión civil

94. En los países cuya legislación dispone la prisión por deudas u otras formas de 
prisión dispuestas por decisión judicial como consecuencia de un procedimiento no 
penal, los así sentenciados no serán sometidos a mayores restricciones ni tratados 
con más severidad que la requerida para la seguridad y el mantenimiento del orden. 
El trato que se les dé no será en ningún caso más severo que el que corresponda a los 
acusados a reserva, sin embargo, de la obligación eventual de trabajar.

E. Reclusos, detenidos o encarcelados sin haber cargos en su contra

95. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, las personas detenidas o encarceladas sin que haya 
cargos en su contra gozarán de la misma protección prevista en la primera parte y 
en la sección C de la segunda parte. Asimismo, serán aplicables las disposiciones 
pertinentes de la sección A de la segunda parte cuando esta aplicación pueda redun-
dar en beneficio de este grupo especial de personas bajo custodia, siempre que no se 
adopten medidas que impliquen que la reeducación o la rehabilitación proceden en 
forma alguna respecto de personas no condenadas por un delito penal.





Conjunto de Principios para la Protección 
de Todas las Personas Sometidas a Cualquier 
Forma de Detención o Prisión

Adoptado por la Asamblea General 
en su resolución 43/173, 
de 9 de diciembre de 1988

Ámbito de aplicación del conjunto de principios

Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión.

Uso de los términos

Para los fines del Conjunto de Principios:
a) Por “arresto” se entiende el acto de aprehender a una persona con motivo de la 

supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad; b) Por “persona detenida” se 
entiende toda persona privada de la libertad personal, salvo cuando ello haya resul-
tado de una condena por razón de un delito; c) Por “persona presa” se entiende toda 
persona privada de la libertad personal como resultado de la condena por razón de 
un delito; d) Por “detención” se entiende la condición de las personas detenidas tal 
como se define supra; e) Por “prisión” se entiende la condición de las personas presas 
tal como se define supra; f) Por “un juez u otra autoridad” se entiende una autoridad 
judicial u otra autoridad establecida por ley cuya condición y mandato ofrezcan las 
mayores garantías posibles de competencia, imparcialidad e independencia.

Principio 1

Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada 
humanamente, y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

Principio 2

El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto cumpli-
miento de la ley y por funcionarios competentes o personas autorizadas para ese fin.
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Principio 3

No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las perso-
nas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, reconocidos o vigentes en 
un Estado en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres so pretexto 
de que el presente Conjunto de Principios no reconoce esos derechos o los reconoce 
en menor grado.

Principio 4

Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a los dere-
chos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión 
deberán ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o quedar sujetas a la fiscaliza-
ción efectiva de un juez u otra autoridad.

Principio 5

1. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el territorio de 
un Estado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia 
religiosa, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger ex-
clusivamente los derechos y la condición especial de la mujer, en particular de las 
mujeres embarazadas y las madres lactantes, los niños y los jóvenes, las personas de 
edad, los enfermos o los impedidos, no se considerarán discriminatorias. La nece-
sidad y la aplicación de tales medidas estarán siempre sujetas a revisión por un juez 
u otra autoridad.

Principio 6

Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será so-
metida a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No podrá 
invocarse circunstancia alguna como justificación de la tortura o de otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Principio 7

1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y 
deberes que se enuncian en los presentes principios, someter todos esos actos a 
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las sanciones procedentes y realizar investigaciones imparciales de las denuncias al 
respecto.

2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha producido o está 
por producirse una violación del presente Conjunto de Principios comunicarán la 
cuestión a sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos com-
petentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas.

3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido o está 
por producirse una violación del presente Conjunto de Principios tendrá derecho 
a comunicar el asunto a los superiores de los funcionarios involucrados, así como a 
otras autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o 
correctivas.

Principio 8

Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de personas 
que no han sido condenadas. En consecuencia, siempre que sea posible se las man-
tendrá separadas de las personas presas.

Principio 9

Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o investi-
guen el caso sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y el ejercicio 
de esas atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez u otra autoridad.

Principio 10

Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de la razón 
por la que se procede a él y notificada sin demora de la acusación formulada contra 
ella.

Principio 11

1. Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de ser oído 
sin demora por un juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá el derecho de 
defenderse por sí misma o ser asistida por un abogado según prescriba la ley.

2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una comunicación 
inmediata y completa de la orden de detención, junto con las razones en que se 
funde.
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3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolongación de la 
detención según corresponda.

Principio 12

1. Se harán constar debidamente:
a) Las razones del arresto; b) La hora del arresto de la persona y la hora de su 

traslado al lugar de custodia, así como la hora de su primera comparecencia ante 
el juez u otra autoridad; c) La identidad de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley que hayan intervenido; d) Información precisa acerca del lugar de 
custodia.

2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la persona 
detenida o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley.

Principio 13

Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una persona 
deberán suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del período de 
detención o de prisión o poco después, información y una explicación sobre sus 
derechos, así como sobre la manera de ejercerlos.

Principio 14

Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma empleado 
por las autoridades responsables del arresto, detención o prisión tendrá derecho 
a que se le comunique sin demora, en un idioma que comprenda, la información 
mencionada en el principio 10, el párrafo 2 del principio 11, el párrafo 1 del princi-
pio 12 y el principio 13 y a contar con la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un 
intérprete en las actuaciones judiciales posteriores a su arresto.

Principio 15

A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del principio 16 y el 
párrafo 3 del principio 18, no se mantendrá a la persona presa o detenida incomu-
nicada del mundo exterior, en particular de su familia o su abogado, por más de 
algunos días.

Principio 16

1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un lugar de 
detención o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a notificar, 
o a pedir que la autoridad competente notifique, a su familia o a otras personas 
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idóneas que él designe, su arresto, detención o prisión o su traslado y el lugar en que 
se encuentra bajo custodia.

2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa será también infor-
mada prontamente de su derecho a ponerse en comunicación por los medios ade-
cuados con una oficina consular o la misión diplomática del Estado del que sea 
nacional o de aquel al que, por otras razones, competa recibir esa comunicación, de 
conformidad con el derecho internacional o con el representante de la organización 
internacional competente, si se trata de un refugiado o se halla bajo la protección de 
una organización intergubernamental por algún otro motivo.

3. Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz de entender 
cuáles son sus derechos, la autoridad competente se encargará por iniciativa propia 
de efectuar la notificación a que se hace referencia en este principio. Se velará en 
especial porque los padres o tutores sean notificados.

4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora las notifi-
caciones a que se hace referencia en el presente principio. Sin embargo, la autoridad 
competente podrá retrasar una notificación por un período razonable en los casos 
en que las necesidades excepcionales de la investigación así lo requieran.

Principio 17

1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La auto-
ridad competente les informará de ese derecho prontamente después de su arresto y 
les facilitará medios adecuados para ejercerlo.

2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su elec-
ción tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe un abogado en todos 
los casos en que el interés de la justicia así lo requiera y sin costo para él si careciere 
de medios suficientes para pagarlo.

Principio 18

1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su abogado 
y a consultarlo.

2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para con-
sultar con su abogado.

3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y a 
consultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen de abso-
luta confidencialidad, no podrá suspenderse ni restringirse, salvo en circunstancias 
excepcionales que serán determinadas por la ley o los reglamentos dictados con-
forme a derecho, cuando un juez u otra autoridad lo considere indispensable para 
mantener la seguridad y el orden.

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán cele-
brarse a la vista de un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero éste no 
podrá hallarse a distancia que le permita oír la conversación.
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5. Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abogado men-
cionadas en el presente principio no se podrán admitir como prueba en contra de 
la persona detenida o presa a menos que se relacionen con un delito continuo o que 
se proyecte cometer.

Principio 19

Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en particu-
lar por sus familiares, y de tener correspondencia con ellos y tendrá oportunidad 
adecuada de comunicarse con el mundo exterior, con sujeción a las condiciones y 
restricciones razonables determinadas por ley o reglamentos dictados conforme a 
derecho.

Principio 20

Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible en un 
lugar de detención o prisión situado a una distancia razonable de su lugar de resi-
dencia habitual.

Principio 21

1. Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o presa para 
obligarla a confesar o declarar contra sí misma o contra cualquier otra persona.

2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio, a violen-
cia, amenazas o cualquier otro método de interrogación que menoscabe su capaci-
dad de decisión o su juicio.

Principio 22

Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su consenti-
miento, a experimentos médicos o científicos que puedan ser perjudiciales para su 
salud.

Principio 23

1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona detenida 
o presa y la de los intervalos entre los interrogatorios, así como la identidad de los 
funcionarios que los hayan practicado y la de las demás personas presentes, serán 
consignadas en registros y certificadas en la forma prescrita por ley.

2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la ley, tendrá 
acceso a la información descrita en el párrafo 1 del presente principio.
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Principio 24

Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con 
la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión 
y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez 
que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos.

Principio 25

La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicamente a condi-
ciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o 
prisión, tendrá derecho a solicitar autorización de un juez u otra autoridad para un 
segundo examen médico o una segunda opinión médica.

Principio 26

Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona detenida o 
presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del médico y de los resul-
tados de dicho examen. Se garantizará el acceso a esos registros. Las modalidades a 
tal efecto serán conformes a las normas pertinentes del derecho interno.

Principio 27

La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las pruebas se 
tendrá en cuenta al determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una persona 
detenida o presa.

Principio 28

La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los límites de 
los recursos disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades razonables de 
materiales educacionales, culturales y de información, con sujeción a condiciones 
razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión.

Principio 29

1. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos pertinen-
tes, los lugares de detención serán visitados regularmente por personas calificadas y 
experimentadas nombradas por una autoridad competente distinta de la autoridad 
directamente encargada de la administración del lugar de detención o prisión, y 
dependientes de esa autoridad.
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2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libremente y en 
régimen de absoluta confidencialidad con las personas que visiten los lugares de 
detención o prisión de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
principio, con sujeción a condiciones razonables que garanticen la seguridad y el 
orden en tales lugares.

Principio 30

1. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan infrac-
ciones disciplinarias durante la detención o la prisión, la descripción y duración 
de las sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y las autoridades competentes 
para aplicar dichas sanciones se determinarán por ley o por reglamentos dictados 
conforme a derecho y debidamente publicados.

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que se tomen 
medidas disciplinarias. Tendrá derecho a someter tales medidas a autoridades su-
periores para su examen.

Principio 31

Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con el dere-
cho interno y cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las personas dete-
nidas o presas que estén a cargo de éstas, y en particular a los menores, y velarán es-
pecialmente por la tutela de los niños que hayan quedado privados de supervisión.

Principio 32

1. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en cualquier 
momento una acción, con arreglo al derecho interno, ante un juez u otra autoridad 
a fin de impugnar la legalidad de su detención y, si ésta no fuese legal, obtener su 
inmediata liberación.

2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente principio, será sencillo 
y expedito y no entrañará costo alguno para el detenido, si éste careciere de medios 
suficientes. La autoridad que haya procedido a la detención llevará sin demora in-
justificada al detenido ante la autoridad encargada del examen del caso.

Principio 33

1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar a las 
autoridades encargadas de la administración del lugar de detención y a las autori-
dades superiores y, de ser necesario, a las autoridades competentes que tengan atri-
buciones fiscalizadoras o correctivas una petición o un recurso por el trato de que 
haya sido objeto, en particular en caso de tortura u otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes.
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2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente principio, podrán ser ejer-
cidos por un familiar de la persona presa o detenida o por otra persona que tenga 
conocimiento del caso cuando ni la persona presa o detenida ni su abogado tengan 
posibilidades de ejercerlos.

3. La petición o recurso serán confidenciales si así lo pidiere el recurrente.
4. Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin de-

mora injustificada. Si la petición o recurso fueren rechazados o hubiere un retraso 
excesivo, el recurrente tendrá derecho a presentar una petición o recurso ante un 
juez u otra autoridad. Ni las personas detenidas o presas ni los recurrentes sufrirán 
perjuicios por haber presentado una petición o recurso de conformidad con el pá-
rrafo 1 del presente principio.

Principio 34

Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su detención o pri-
sión, un juez u otra autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la familia 
de esa persona, o de alguna persona que tenga conocimiento del caso, investigará 
la causa de la muerte o desaparición. Cuando las circunstancias lo justifiquen, se 
llevará a cabo una investigación iniciada de la misma manera cuando la muerte o 
desaparición ocurra poco después de terminada la detención o prisión. Las conclu-
siones de esa investigación o el informe correspondiente serán puestas a disposición 
de quien lo solicite, a menos que con ello se obstaculice la instrucción de una causa 
penal en curso.

Principio 35

1. Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario público que sean 
contrarios a los derechos previstos en los presentes principios serán indemnizados 
de conformidad con las normas del derecho interno aplicables en materia de res-
ponsabilidad.

2. La información de la que se deba dejar constancia en registros a efectos de 
los presentes principios estará disponible, de conformidad con los procedimientos 
previstos en el derecho interno, para ser utilizada cuando se reclame indemnización 
con arreglo al presente principio.

Principio 36

1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un delito 
y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su culpabilidad conforme al 
derecho en un juicio público en el que haya gozado de todas las garantías necesarias 
para su defensa.
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2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la instruc-
ción y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la administración de justicia 
por motivos y según condiciones y procedimientos determinados por ley. Estará 
prohibido imponer a esa persona restricciones que no estén estrictamente justifi-
cadas para los fines de la detención o para evitar que se entorpezca el proceso de 
instrucción o la administración de justicia, o para el mantenimiento de la seguridad 
y el orden en el lugar de detención.

Principio 37

Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin demora 
tras su detención ante un juez u otra autoridad determinada por ley. Esa autoridad 
decidirá sin dilación si la detención es lícita y necesaria. Nadie podrá ser mantenido 
en detención en espera de la instrucción o el juicio salvo en virtud de orden escrita 
de dicha autoridad. Toda persona detenida, al comparecer ante esa autoridad, ten-
drá derecho a hacer una declaración acerca del trato que haya recibido durante su 
detención.

Principio 38

La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a ser juzga-
da dentro de un plazo razonable o puesta en libertad en espera de juicio.

Principio 39

Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida a causa de 
una infracción penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra autoridad decida 
lo contrario en interés de la administración de justicia, a la libertad en espera de 
juicio con sujeción a las condiciones que se impongan conforme a derecho. Esa 
autoridad mantendrá en examen la necesidad de la detención.

Cláusula general

Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se entenderá 
en el sentido de que restrinja o derogue ninguno de los derechos definidos en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.



Reglas de las Naciones Unidas 
para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad

Adoptadas por la Asamblea General 
en su resolución 45/113, 
de 14 de diciembre de 1990

I. Perspectivas fundamentales

1. El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la seguridad 
de los menores y fomentar su bienestar físico y mental. El encarcelamiento deberá 
usarse como último recurso.

2. Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conformidad con los prin-
cipios y procedimientos establecidos en las presentes Reglas, así como en las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 
(Reglas de Beijing). La privación de libertad de un menor deberá decidirse como 
último recurso y por el período mínimo necesario y limitarse a casos excepcionales. 
La duración de la sanción debe ser determinada por la autoridad judicial sin excluir 
la posibilidad de que el menor sea puesto en libertad antes de ese tiempo.

3. El objeto de las presentes Reglas es establecer normas mínimas aceptadas por 
las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad en todas 
sus formas, compatibles con los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
con miras a contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de detención y fo-
mentar la integración en la sociedad.

4. Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin discri-
minación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionali-
dad, opinión política o de otra índole, prácticas o creencias culturales, patrimonio, 
nacimiento, situación de familia, origen étnico o social o incapacidad. Se deberán 
respetar las creencias religiosas y culturales, así como las prácticas y preceptos mo-
rales de los menores.

5. Las Reglas están concebidas para servir de patrones prácticos de referencia y 
para brindar alicientes y orientación a los profesionales que participen en la admi-
nistración del sistema de justicia de menores.

6. Las Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de menores 
en sus idiomas nacionales. Los menores que no conozcan suficientemente el idio-
ma hablado por el personal del establecimiento de detención tendrán derecho a los 
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servicios gratuitos de un intérprete siempre que sea necesario, en particular durante 
los reconocimientos médicos y las actuaciones disciplinarias.

7. Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes Reglas a su 
legislación o modificarla en consecuencia y establecer recursos eficaces en caso de 
inobservancia, incluida la indemnización en los casos en que se causen perjuicios a 
los menores. Los Estados deberán además vigilar la aplicación de las Reglas.

8. Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constantemente al públi-
co sobre el hecho de que el cuidado de los menores detenidos y su preparación para 
su reintegración en la sociedad constituyen un servicio social de gran importancia 
y, a tal efecto, se deberá adoptar medidas eficaces para fomentar los contactos abier-
tos entre los menores y la comunidad local.

9. Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas deberá inter-
pretarse de manera que excluya la aplicación de los instrumentos y normas perti-
nentes de las Naciones Unidas ni de los referentes a los derechos humanos, recono-
cidos por la comunidad internacional, que velen mejor por los derechos; la atención 
y la protección de los menores, de los niños y de todos los jóvenes.

10. En el caso de que la aplicación práctica de las reglas específicas contenidas 
en las secciones II a V, inclusive, sea incompatible con las reglas que figuran en la 
presente sección estas últimas prevalecerán sobre las primeras.

II. Alcance y aplicación de las Reglas

11. A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones siguientes:
a) 	 Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de edad. La edad 

límite por debajo de la cual no se permitirá privar a un niño de su libertad 
debe fijarse por ley;

b) 	 Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o encarcela-
miento, así como el internamiento en un establecimiento público o privado 
del que no se permita salir al menor por su propia voluntad, por orden de 
cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública.

12. La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias 
que garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores. Deberá garanti-
zarse a los menores recluidos en centros el derecho a disfrutar de actividades y pro-
gramas útiles que sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, 
promover su sentido de responsabilidad e infundirles actitudes y conocimientos 
que les ayuden a desarrollar sus posibilidades como miembros de la sociedad.

13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su con-
dición, los derechos civiles, económicos, políticos, sociales o culturales que les co-
rrespondan de conformidad con la legislación nacional o el derecho internacional y 
que sean compatibles con la privación de la libertad.

14. La protección de los derechos individuales de los menores por lo que res-
pecta especialmente a la legalidad de la ejecución de las medidas de detención 
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será garantizada por la autoridad competente, mientras que los objetivos de inte-
gración social deberán garantizarse mediante inspecciones regulares y otras for-
mas de control llevadas a cabo, de conformidad con las normas internacionales, la 
legislación y los reglamentos nacionales, por un órgano debidamente constituido 
que esté autorizado para visitar a los menores y que no pertenezca a la administra-
ción del centro de detención.

15. Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de de-
tención de cualquier clase o tipo en donde haya menores privados de libertad. Las 
partes I, II, IV y V de las Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de 
internamiento en donde haya menores detenidos, en tanto que la parte III se aplica 
a menores bajo arresto o en espera de juicio.

16. Las Reglas serán aplicadas en el contexto de las condiciones económicas, 
sociales y culturales imperantes en cada Estado Miembro.

III. Menores detenidos o en prisión preventiva

17. Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio 
son inocentes y deberán ser tratados como tales. En la medida de lo posible, debe-
rá evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales la detención antes del juicio. 
En consecuencia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar medidas sustitutorias. 
Cuando, a pesar de ello, se recurra a la detención preventiva, los tribunales de me-
nores y los órganos de investigación deberán atribuir máxima prioridad a la más 
rápida tramitación posible de esos casos a fin de que la detención sea lo más breve 
posible. Los menores detenidos en espera de juicio deberán estar separados de los 
declarados culpables.

18. Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzgado debe-
rán ajustarse a las reglas siguientes, y a otras disposiciones concretas que resulten 
necesarias y apropiadas, dadas las exigencias de la presunción de inocencia, la dura-
ción de la detención y la condición jurídica y circunstancias de los menores. Entre 
esas disposiciones figurarán las siguientes, sin que esta enumeración tenga carácter 
taxativo:

a) 	 Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán solicitar 
asistencia jurídica gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse regularmente 
con sus asesores jurídicos. Deberá respetarse el carácter privado y confiden-
cial de esas comunicaciones;

b) 	 Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de efectuar 
un trabajo remunerado y de proseguir sus estudios o capacitación, pero no 
serán obligados a hacerlo. En ningún caso se mantendrá la detención por 
razones de trabajo, de estudios o de capacitación;

c) 	 Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de entrete-
nimiento y recreo que sea compatible con los intereses de la administración 
de justicia.
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IV. La administración de los centros de menores

A. Antecedentes

19. Todos los informes, incluidos los registros jurídicos y médicos, las actas de 
las actuaciones disciplinarias, así como todos los demás documentos relacionados 
con la forma, el contenido y los datos del tratamiento deberán formar un expediente 
personal y confidencial, que deberá ser actualizado, accesible sólo a personas au-
torizadas y clasificado de forma que resulte fácilmente comprensible. Siempre que 
sea posible, todo menor tendrá derecho a impugnar cualquier hecho u opinión que 
figure en su expediente, de manera que se puedan rectificar las afirmaciones inexac-
tas, infundadas o injustas. Para el ejercicio de este derecho será necesario establecer 
procedimientos que permitan a un tercero apropiado tener acceso al expediente 
y consultarlo, si así lo solicita. Al quedar en libertad un menor su expediente será 
cerrado y, en su debido momento, destruido.

20. Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una or-
den válida de una autoridad judicial o administrativa u otra autoridad pública. Los 
detalles de esta orden deberán consignarse inmediatamente en el registro. Ningún 
menor será detenido en ningún centro en el que no exista ese registro.

B. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado

21. En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un regis-
tro completo y fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los menores 
admitidos:

a) 	 Datos relativos a la identidad del menor;
b) 	 Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la autoridad 

con que se ordenó;
c) 	 El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación;
d) 	 Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado o liberación del menor a 

los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de ser internado;
e) 	 Detalles acerca de los problemas de salud física y mental conocidos, inclui-

do el uso indebido de drogas y de alcohol.
22. La información relativa al ingreso, lugar de internamiento, traslado y libera-

ción deberá notificarse sin demora a los padres o tutores o al pariente más próximo 
del menor.

23. Lo antes posible después del ingreso, se prepararán y presentarán a la di-
rección informes completos y demás información pertinente acerca de la situación 
personal y circunstancias de cada menor.

24. En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del re-
glamento que rija el centro de detención y una descripción escrita de sus derechos 
y obligaciones en un idioma que puedan comprender, junto con la dirección de 
las autoridades competentes ante las que puedan formular quejas, así como de los 
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organismos y organizaciones públicos o privados que presten asistencia jurídica. 
Para los menores que sean analfabetos o que no puedan comprender el idioma en 
forma escrita, se deberá comunicar la información de manera que se pueda com-
prender perfectamente.

25. Deberá ayudarse a todos los menores a comprender los reglamentos que rigen 
la organización interna del centro, los objetivos y metodología del tratamiento dis-
pensado, las exigencias y procedimientos disciplinarios, otros métodos autorizados 
para obtener información y formular quejas y cualquier otra cuestión que les per-
mita comprender cabalmente sus derechos y obligaciones durante el internamiento.

26. El transporte de menores deberá efectuarse a costa de la administración, en 
vehículos debidamente ventilados e iluminados y en condiciones que no les impon-
gan de modo alguno, sufrimientos físicos o morales. Los menores no serán trasla-
dados arbitrariamente de un centro a otro.

C. Clasificación y asignación

27. Una vez admitido un menor, será entrevistado lo antes posible y se prepa-
rará un informe psicológico y social en el que consten los datos pertinentes al tipo 
y nivel concretos de tratamiento y programa que requiera el menor. Este informe, 
junto con el preparado por el funcionario médico que haya reconocido al menor 
en el momento del ingreso, deberá presentarse al director a fin de decidir el lugar 
más adecuado para la instalación del menor en el centro y determinar el tipo y nivel 
necesarios de tratamiento y de programa que deberán aplicarse. Cuando se requiera 
tratamiento rehabilitador especial, y si el tiempo de permanencia en la institución lo 
permite, funcionarios calificados de la institución deberán preparar un plan de tra-
tamiento individual por escrito en que se especifiquen los objetivos del tratamiento, 
el plazo y los medios, etapas y fases en que haya que procurar los objetivos.

28. La detención de los menores sólo se producirá en condiciones que tengan en 
cuenta plenamente sus necesidades y situaciones concretas y los requisitos especia-
les que exijan su edad, personalidad, sexo y tipo de delito, así como su salud física y 
mental, y que garanticen su protección contra influencias nocivas y situaciones de 
riesgo. El criterio principal para separar a los diversos grupos de menores privados 
de libertad deberá ser la prestación del tipo de asistencia que mejor se adapte a las 
necesidades concretas de los interesados y la protección de su bienestar e integridad 
físicos, mentales y morales.

29. En todos los centros de detención, los menores deberán estar separados de 
los adultos a menos que pertenezcan a la misma familia. En situaciones controla-
das, podrá reunirse a los menores con adultos cuidadosamente seleccionados en 
el marco de un programa especial cuya utilidad para los menores interesados haya 
sido demostrada.

30. Deben organizarse centros de detención abiertos para menores. Se entiende 
por centros de detención abiertos aquéllos donde las medidas de seguridad son 
escasas o nulas. La población de esos centros de detención deberá ser lo menos 
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numerosa posible. El número de menores internado en centros cerrados deberá ser 
también suficientemente pequeño a fin de que el tratamiento pueda tener carácter 
individual. Los centros de detención para menores deberán estar descentralizados 
y tener un tamaño que facilite el acceso de las familias de los menores y su contacto 
con ellas. Convendrá establecer pequeños centros de detención e integrarlos en el 
entorno social, económico y cultural de la comunidad.

D. Medio físico y alojamiento

31. Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con locales y 
servicios que satisfagan todas las exigencias de la higiene y de la dignidad humana.

32. El diseño de los centros de detención para menores y el medio físico deberán 
responder a su finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en tratamiento de 
internado, teniéndose debidamente en cuenta la necesidad del menor de intimidad, 
de estímulos sensoriales, de posibilidades de asociación con sus compañeros y de 
participación en actividades de esparcimiento. El diseño y la estructura de los cen-
tros de detención para menores deberán ser tales que reduzcan al mínimo el riesgo 
de incendio y garanticen una evacuación segura de los locales. Deberá haber un sis-
tema eficaz de alarma en los casos de incendio, así como procedimientos estableci-
dos y ejercicios de alerta que garanticen la seguridad de los menores. Los centros de 
detención no estarán situados en zonas de riesgos conocidos para la salud o donde 
existan otros peligros.

33. Los locales para dormir deberán consistir normalmente en dormitorios para 
pequeños grupos o en dormitorios individuales, teniendo presentes las normas del 
lugar. Por la noche, todas las zonas destinadas a dormitorios colectivos, deberán 
ser objeto de una vigilancia regular y discreta para asegurar la protección de todos 
los menores. Cada menor dispondrá, según los usos locales o nacionales, de ropa 
de cama individual suficiente, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen 
estado y mudarse con regularidad por razones de aseo.

34. Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel adecuado y estar situadas 
de modo que el menor pueda satisfacer sus necesidades físicas en la intimidad y en 
forma aseada y decente.

35. La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del derecho 
a la intimidad y es indispensable para el bienestar psicológico del menor. Deberá 
reconocerse y respetarse plenamente el derecho de todo menor a poseer efectos per-
sonales y a disponer de lugares seguros para guardarlos. Los efectos personales del 
menor que éste decida no conservar o que le sean confiscados deberán depositarse 
en lugar seguro. Se hará un inventario de dichos efectos que el menor firmará y se 
tomarán las medidas necesarias para que se conserven en buen estado. Todos estos 
artículos, así como el dinero, deberán restituirse al menor al ponerlo en libertad, 
salvo el dinero que se le haya autorizado a gastar o los objetos que haya remitido al 
exterior. Si el menor recibe medicamentos o se descubre que los posee, el médico 
deberá decidir el uso que deberá hacerse de ellos.
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36. En la medida de lo posible, los menores tendrán derecho a usar sus propias 
prendas de vestir. Los centros de detención velarán por que todos los menores dis-
pongan de prendas personales apropiadas al clima y suficientes para mantenerlos 
en buena salud. Dichas prendas no deberán ser en modo alguno degradantes ni hu-
millantes. Los menores que salgan del centro o a quienes se autorice a abandonarlo 
con cualquier fin podrán vestir sus propias prendas.

37. Todos los centros de detención deben garantizar que todo menor disponga de 
una alimentación adecuadamente preparada y servida a las horas acostumbradas, 
en calidad y cantidad que satisfagan las normas de la dietética, la higiene y la salud  
y, en la medida de lo posible, las exigencias religiosas y culturales. Todo menor 
deberá disponer en todo momento de agua limpia y potable.

E. Educación, formación profesional y trabajo

38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir una 
enseñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a prepararlo para 
su reinserción en la sociedad. Siempre que sea posible, esta enseñanza deberá im-
partirse fuera del establecimiento, en escuelas de la comunidad, y en todo caso, a 
cargo de maestros competentes, mediante programas integrados en el sistema de 
instrucción pública, a fin de que, cuando sean puestos en libertad, los menores pue-
dan continuar sus estudios sin dificultad. La administración de los establecimientos 
deberá prestar especial atención a la enseñanza de los menores de origen extranjero 
o con necesidades culturales o étnicas particulares. Los menores analfabetos o que 
presenten problemas cognitivos o de aprendizaje tendrán derecho a enseñanza 
especial.

39. Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan superado la edad de 
escolaridad obligatoria y que deseen continuar sus estudios a que lo hagan, y deberá 
hacerse todo lo posible por que tengan acceso a programas de enseñanza adecuados.

40. Los diplomas o certificados de estudios otorgados a los menores durante su 
detención no deberán indicar en ningún caso que los menores han estado recluidos.

41. Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de los menores a una 
biblioteca bien provista de libros y periódicos instructivos y recreativos que sean 
adecuados; se deberá estimular y permitir que utilicen al máximo los servicios de 
la biblioteca.

42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión 
que lo prepare para un futuro empleo.

43. Teniendo debidamente en cuenta una selección profesional racional y las exi-
gencias de la administración del establecimiento, los menores deberán poder optar 
por la clase de trabajo que deseen realizar.

44. Deberán aplicarse a los menores privados de libertad todas las normas na-
cionales e internacionales de protección que se aplican al trabajo de los niños y a los 
trabajadores jóvenes.
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45. Siempre que sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de reali-
zar un trabajo remunerado, de ser posible en el ámbito de la comunidad local, que 
complemente la formación profesional impartida a fin de aumentar la posibilidad 
de que encuentren un empleo conveniente cuando se reintegren a sus comunida-
des. El tipo de trabajo deberá ser tal que proporcione una formación adecuada y 
útil para los menores después de su liberación. La organización y los métodos de 
trabajo que haya en los centros de detención deberán asemejarse lo más posible a 
los de trabajos similares en la comunidad, a fin de preparar a los menores para las 
condiciones laborales normales.

46. Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a una remuneración justa. 
El interés de los menores y de su formación profesional no deberá subordinarse al 
propósito de obtener beneficios para el centro de detención o para un tercero. Una 
parte de la remuneración del menor debería reservarse de ordinario para constituir 
un fondo de ahorro que le será entregado cuando quede en libertad. El menor debe-
ría tener derecho a utilizar el remanente de esa remuneración para adquirir objetos 
destinados a su uso personal, indemnizar a la víctima perjudicada por su delito, o 
enviarlo a su propia familia o a otras personas fuera del centro.

F. Actividades recreativas

47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo suficiente para prac-
ticar ejercicios físicos al aire libre si el clima lo permite, durante el cual se propor-
cionará normalmente una educación recreativa y física adecuada. Para estas activi-
dades, se pondrán a su disposición terreno suficiente y las instalaciones y el equipo 
necesarios. Todo menor deberá disponer diariamente de tiempo adicional para ac-
tividades de esparcimiento, parte de las cuales deberán dedicarse, si el menor así lo 
desea, a desarrollar aptitudes en artes y oficios. El centro de detención deberá velar 
por que cada menor esté físicamente en condiciones de participar en los programas 
de educación física disponibles. Deberá ofrecerse educación física correctiva y tera-
péutica, bajo supervisión médica, a los menores que la necesiten.

G. Religión

48. Deberá autorizarse a todo menor a cumplir sus obligaciones religiosas y 
satisfacer sus necesidades espirituales, permitiéndose participar en los servicios o 
reuniones organizados en el establecimiento o celebrar sus propios servicios y tener 
en su poder libros u objetos de culto y de instrucción religiosa de su confesión.  
Si en un centro de detención hay un número suficiente de menores que profesan 
una determinada religión, deberá nombrarse o admitirse a uno o más representan-
tes autorizados de ese culto que estarán autorizados para organizar periódicamente 
servicios religiosos y efectuar visitas pastorales particulares a los menores de su 
religión, previa solicitud de ellos. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas de 
un representante calificado de cualquier religión de su elección, a no participar en 
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servicios religiosos y rehusar libremente la enseñanza, el asesoramiento o el adoc-
trinamiento religioso.

H. Atención médica

49. Todo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto preventiva 
como correctiva, incluida atención odontológica, oftalmológica y de salud mental, 
así como los productos farmacéuticos y dietas especiales que hayan sido recetados 
por un médico. Normalmente, toda esta atención médica debe prestarse cuando sea 
posible a los jóvenes reclusos por conducto de los servicios e instalaciones sanitarios 
apropiados de la comunidad en que esté situado el centro de detención, a fin de evi-
tar que se estigmatice al menor y de promover su dignidad personal y su integración 
en la comunidad.

50. Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un médico inmediatamen-
te después de su ingreso en un centro de menores, con objeto de hacer constar cual-
quier prueba de malos tratos anteriores y verificar cualquier estado físico o mental 
que requiera atención médica.

51. Los servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar de detectar 
y tratar toda enfermedad física o mental, todo uso indebido de sustancias químicas y 
cualquier otro estado que pudiera constituir un obstáculo para la integración del 
joven en la sociedad. Todo centro de detención de menores deberá tener acceso 
inmediato a instalaciones y equipo médicos adecuados que guarden relación con el 
número y las necesidades de sus residentes, así como personal capacitado en aten-
ción sanitaria preventiva y en tratamiento de urgencias médicas. Todo menor que 
esté enfermo, se queje de enfermedad o presente síntomas de dificultades físicas o 
mentales deberá ser examinado rápidamente por un funcionario médico.

52. Todo funcionario médico que tenga razones para estimar que la salud física 
o mental de un menor ha sido afectada, o pueda serlo, por el internamiento prolon-
gado, una huelga de hambre o cualquier circunstancia del internamiento, deberá co-
municar inmediatamente este hecho al director del establecimiento y a la autoridad 
independiente responsable del bienestar del menor.

53. Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá recibir tratamiento en 
una institución especializada bajo supervisión médica independiente. Se adoptarán 
medidas, de acuerdo con los organismos competentes, para que pueda continuar 
cualquier tratamiento de salud mental que requiera después de la liberación.

54. Los centros de detención de menores deberán organizar programas de pre-
vención del uso indebido de drogas y de rehabilitación administrados por personal 
calificado. Estos programas deberán adaptarse a la edad, al sexo y otras circunstan-
cias de los menores interesados, y deberán ofrecerse servicios de desintoxicación 
dotados de personal calificado a los menores toxicómanos o alcohólicos.

55. Sólo se administrará medicamentos para un tratamiento necesario o por ra-
zones médicas y, cuando se pueda, después de obtener el consentimiento del menor 
debidamente informado. En particular, no se deben administrar para obtener 
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información o confesión, ni como sanción o medio de reprimir al menor. Los me-
nores nunca servirán como objeto para experimentar el empleo de fármacos o tra-
tamientos. La administración de cualquier fármaco deberá ser siempre autorizada y 
efectuada por personal médico calificado.

I. Notificación de enfermedad, accidente y defunción

56. La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona designada por 
dicho menor, tienen el derecho de ser informados, si así lo solicitan, del estado de 
salud del menor y en el caso de que se produzca un cambio importante en él. El 
director del centro de detención deberá notificar inmediatamente a la familia o al tu-
tor del menor, o a cualquier otra persona designada por él, en caso de fallecimiento, 
enfermedad que requiera el traslado del menor a un centro médico fuera del centro, 
o un estado que exija un tratamiento de más de 48 horas en el servicio clínico del 
centro de detención. También se deberá notificar a las autoridades consulares del 
Estado de que sea ciudadano el menor extranjero.

57. En caso de fallecimiento de un menor durante el período de privación de 
libertad, el pariente más próximo tendrá derecho a examinar el certificado de defun
ción, a pedir que le muestren el cadáver y disponer su último destino en la forma 
que decida. En caso de fallecimiento de un menor durante su internamiento, deberá 
practicarse una investigación independiente sobre las causas de la defunción, cuyas 
conclusiones deberán quedar a disposición del pariente más próximo. Dicha inves-
tigación deberá practicarse cuando el fallecimiento del menor se produzca dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de su liberación del centro de detención y 
cuando haya motivos para creer que el fallecimiento guarda relación con el período 
de reclusión.

58. Deberá informarse al menor inmediatamente del fallecimiento, o de la en-
fermedad o el accidente graves de un familiar inmediato y darle la oportunidad 
de asistir al funeral del fallecido o, en caso de enfermedad grave de un pariente, a 
visitarle en su lecho de enfermo.

J. Contactos con la comunidad en general

59. Se deberán utilizar todos los medios posibles para que los menores tengan una 
comunicación adecuada con el mundo exterior, pues ella es parte integrante del dere-
cho a un tratamiento justo y humanitario y es indispensable para preparar la reinserción 
de los menores en la sociedad. Deberá autorizarse a los menores a comunicarse con 
sus familiares, sus amigos y otras personas o representantes de organizaciones presti-
giosas del exterior, a salir de los centros de detención para visitar su hogar y su familia, 
y se darán permisos especiales para salir del establecimiento por motivos educativos, 
profesionales u otras razones de importancia. En caso de que el menor esté cum
pliendo una condena, el tiempo transcurrido fuera de un establecimiento deberá 
computarse como parte del período de cumplimiento de la sentencia.
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60. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en princi-
pio una vez por semana y por lo menos una vez al mes, en condiciones que respeten 
la necesidad de intimidad del menor, el contacto y la comunicación sin restricciones 
con la familia y con el abogado defensor.

61. Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito o por teléfono, al 
menos dos veces por semana, con la persona de su elección, salvo que se le haya 
prohibido legalmente hacer uso de este derecho, y deberá recibir la asistencia nece-
saria para que pueda ejercer eficazmente ese derecho. Todo menor tendrá derecho 
a recibir correspondencia.

62. Los menores deberán tener la oportunidad de informarse periódicamente de 
los acontecimientos por la lectura de diarios, revistas u otras publicaciones, median-
te el acceso a programas de radio y televisión y al cine, así como a través de visitas 
de los representantes de cualquier club u organización de carácter lícito en que el 
menor esté interesado.

K. Limitaciones de la coerción física y del uso de la fuerza

63. Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con 
cualquier fin, salvo en los casos establecidos en el artículo 64 infra.

64. Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción en casos 
excepcionales, cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios 
de control y sólo de la forma expresamente autorizada y descrita por una ley o un 
reglamento. Esos instrumentos no deberán causar humillación ni degradación y de-
berán emplearse de forma restrictiva y sólo por el lapso estrictamente necesario. Por 
orden del director de la administración, podrán utilizarse esos instrumentos para 
impedir que el menor lesione a otros o a sí mismo o cause importantes daños mate-
riales. En esos casos, el director deberá consultar inmediatamente al personal mé-
dico y otro personal competente e informar a la autoridad administrativa superior.

65. En todo centro donde haya menores detenidos deberá prohibirse al personal 
portar y utilizar armas.

L. Procedimientos disciplinarios

66. Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contribuir a la 
seguridad y a una vida comunitaria ordenada y ser compatibles con el respeto de la 
dignidad inherente del menor y con el objetivo fundamental del tratamiento insti-
tucional, a saber, infundir un sentimiento de justicia y de respeto por uno mismo y 
por los derechos fundamentales de toda persona.

67. Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que cons-
tituyan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, la 
reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así como 
cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o mental del me-
nor. Estarán prohibidas, cualquiera que sea su finalidad, la reducción de alimentos 
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y la restricción o denegación de contacto con familiares. El trabajo será considerado 
siempre un instrumento de educación y un medio de promover el respeto del me-
nor por sí mismo, como preparación para su reinserción en la comunidad, y nunca 
deberá imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a ningún 
menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. Deberán prohibirse las 
sanciones colectivas.

68. Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad administrativa compe-
tente deberán establecer normas relativas a los siguientes elementos, teniendo ple-
namente en cuenta las características, necesidades y derechos fundamentales del 
menor:

a) 	 La conducta que constituye una infracción a la disciplina;
b) 	 El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se pueden 

aplicar;
c) 	 La autoridad competente para imponer esas sanciones;
d) 	 La autoridad competente en grado de apelación.
69. Los informes de mala conducta serán presentados de inmediato a la auto-

ridad competente, la cual deberá decidir al respecto sin demoras injustificadas. La 
autoridad competente deberá examinar el caso con detenimiento.

70. Ningún menor estará sujeto a sanciones disciplinarias que no se ajusten es-
trictamente a lo dispuesto en las leyes o los reglamentos en vigor. No deberá sancio-
narse a ningún menor a menos que haya sido informado debidamente de la infrac-
ción que le es imputada, en forma que el menor comprenda cabalmente, y que se le 
haya dado la oportunidad de presentar su defensa, incluido el derecho de apelar a 
una autoridad imparcial competente. Deberá levantarse un acta completa de todas 
las actuaciones disciplinarias.

71. Ningún menor deberá tener a su cargo funciones disciplinarias, salvo en lo 
referente a la supervisión de ciertas actividades sociales, educativas o deportivas o 
programas de autogestión.

M. Inspección y reclamaciones

72. Los inspectores calificados o una autoridad debidamente constituida de nivel 
equivalente que no pertenezca a la administración del centro deberán estar facul-
tados para efectuar visitas periódicas, y a hacerlas sin previo aviso, por iniciativa 
propia, y para gozar de plenas garantías de independencia en el ejercicio de esta 
función. Los inspectores deberán tener acceso sin restricciones a todas las personas 
empleadas o que trabajen en los establecimientos o instalaciones donde haya o pue-
da haber menores privados de libertad, a todos los menores y a toda la documenta-
ción de los establecimientos.

73. En las inspecciones deberán participar funcionarios médicos especializados 
adscritos a la entidad inspectora o al servicio de salud pública, quienes evaluarán 
el cumplimiento de las reglas relativas al ambiente físico, la higiene, el alojamiento, 
la comida, el ejercicio y los servicios médicos, así como cualesquiera otros aspectos 
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o condiciones de la vida del centro que afecten a la salud física y mental de los 
menores. Todos los menores tendrán derecho a hablar confidencialmente con  
los inspectores.

74. Terminada la inspección, el inspector deberá presentar un informe sobre sus 
conclusiones. Este informe incluirá una evaluación de la forma en que el centro de 
detención observa las presentes Reglas y las disposiciones pertinentes de la legisla-
ción nacional, así como recomendaciones acerca de las medidas que se consideren 
necesarias para garantizar su observancia. Todo hecho descubierto por un inspector 
que parezca indicar que se ha producido una violación de las disposiciones legales 
relativas a los derechos de los menores o al funcionamiento del centro de detención 
para menores deberá comunicarse a las autoridades competentes para que lo inves-
tigue y exija las responsabilidades correspondientes.

75. Todo menor deberá tener la oportunidad de presentar en todo momento 
peticiones o quejas al director del establecimiento o a su representante autorizado.

76. Todo menor tendrá derecho a dirigir, por la vía prescrita y sin censura en 
cuanto al fondo, una petición o queja a la administración central de los estableci-
mientos para menores, a la autoridad judicial o cualquier otra autoridad competen-
te, y a ser informado sin demora de la respuesta.

77. Debería procurarse la creación de un cargo independiente de mediador, fa-
cultado para recibir e investigar las quejas formuladas por los menores privados de 
libertad y ayudar a la consecución de soluciones equitativas.

78. A los efectos de formular una queja, todo menor tendrá derecho a solicitar 
asistencia a miembros de su familia, asesores jurídicos, grupos humanitarios u otros 
cuando sea posible. Se prestará asistencia a los menores analfabetos cuando necesi-
ten recurrir a los servicios de organismos u organizaciones públicos o privados que 
brindan asesoramiento jurídico o que son competentes para recibir reclamaciones.

N. Reintegración en la comunidad

79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas para ayudar-
les a reintegrarse en la sociedad, la vida familiar y la educación o el trabajo después 
de ser puestos en libertad. A tal fin se deberán establecer procedimientos, inclusive 
la libertad anticipada, y cursos especiales.

80. Las autoridades competentes deberán crear o recurrir a servicios que ayuden 
a los menores a reintegrarse en la sociedad y contribuyan a atenuar los prejuicios 
que existen contra esos menores. Estos servicios, en la medida de lo posible, debe-
rán proporcionar al menor alojamiento, trabajo y vestidos convenientes, así como 
los medios necesarios para que pueda mantenerse después de su liberación para 
facilitar su feliz reintegración. Los representantes de organismos que prestan estos 
servicios deberán ser consultados y tener acceso a los menores durante su interna-
miento con miras a la asistencia que les presten para su reinserción en la comunidad.
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V. Personal

81. El personal deberá ser competente y contar con un número suficiente de 
especialistas, como educadores, instructores profesionales, asesores, asistentes so-
ciales, siquiatras y sicólogos. Normalmente, esos funcionarios y otros especialistas 
deberán formar parte del personal permanente, pero ello no excluirá los auxiliares a 
tiempo parcial o voluntarios cuando resulte apropiado y beneficioso por el nivel de 
apoyo y formación que puedan prestar. Los centros de detención deberán aprove-
char todas las posibilidades y modalidades de asistencia correctiva, educativas, mo-
rales, espirituales y de otra índole, disponibles en la comunidad y que sean idóneas, 
en función de las necesidades y los problemas particulares de los menores recluidos.

82. La administración deberá seleccionar y contratar cuidadosamente al perso-
nal de todas las clases y categorías, por cuanto la buena marcha de los centros de 
detención depende de su integridad, actitud humanitaria, capacidad y competencia 
profesional para tratar con menores, así como de sus dotes personales para el trabajo.

83. Para alcanzar estos objetivos, deberán designarse funcionarios profesionales 
con una remuneración suficiente para atraer y retener a hombres y mujeres capa-
ces. Deberá darse en todo momento estímulos a los funcionarios de los centros de 
detención de menores para que desempeñen sus funciones y obligaciones profesio-
nales en forma humanitaria, dedicada, profesional, justa y eficaz, se comporten en 
todo momento de manera tal que merezca y obtenga el respeto de los menores y 
brinden a éstos un modelo y una perspectiva positivos.

84. La administración deberá adoptar formas de organización y gestión que faci-
liten la comunicación entre las diferentes categorías del personal de cada centro de 
detención para intensificar la cooperación entre los diversos servicios dedicados a 
la atención de los menores, así como entre el personal y la administración, con mi-
ras a conseguir que el personal que está en contacto directo con los menores pueda 
actuar en condiciones que favorezcan el desempeño eficaz de sus tareas.

85. El personal deberá recibir una formación que le permita desempeñar eficaz-
mente sus funciones, en particular la capacitación en sicología infantil, protección 
de la infancia y criterios y normas internacionales de derechos humanos y derechos 
del niño, incluidas las presentes Reglas. El personal deberá mantener y perfeccionar 
sus conocimientos y capacidad profesional asistiendo a cursos de formación en el 
servicio que se organizarán a intervalos apropiados durante toda su carrera.

86. El director del centro deberá estar debidamente calificado para su función 
por su capacidad administrativa, una formación adecuada y su experiencia en la 
materia y deberá dedicar todo su tiempo a su función oficial.

87. En el desempeño de sus funciones, el personal de los centros de detención 
deberá respetar y proteger la dignidad y los derechos humanos fundamentales de 
todos los menores y, en especial:

a) 	 Ningún funcionario del centro de detención o de la institución podrá infli-
gir, instigar o tolerar acto alguno de tortura ni forma alguna de trato, castigo 
o medida correctiva o disciplinaria severo, cruel, inhumano o degradante 
bajo ningún pretexto o circunstancia de cualquier tipo;
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b) 	 Todo el personal deberá impedir y combatir severamente todo acto de co-
rrupción, comunicándolo sin demora a las autoridades competentes;

c) 	 Todo el personal deberá respetar las presentes Reglas. Cuando tenga moti-
vos para estimar que estas Reglas han sido gravemente violadas o puedan 
serlo, deberá comunicarlo a sus autoridades superiores u órganos compe-
tentes facultados para supervisar o remediar la situación;

d) 	 Todo el personal deberá velar por la cabal protección de la salud física y 
mental de los menores, incluida la protección contra la explotación y el 
maltrato físico, sexual y emocional, y deberá adoptar con urgencia medidas 
para que reciban atención médica siempre que sea necesario;

e) 	 Todo el personal deberá respetar el derecho de los menores a la intimidad y, 
en particular, deberá respetar todas las cuestiones confidenciales relativas a 
los menores o sus familias que lleguen a conocer en el ejercicio de su activi-
dad profesional;

f) 	 Todo el personal deberá tratar de reducir al mínimo las diferencias entre 
la vida dentro y fuera del centro de detención que tiendan a disminuir el 
respeto debido a la dignidad de los menores como seres humanos.





Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para la Administración 
de la Justicia de Menores 
(Reglas de Beijing)

Adoptadas por la Asamblea General 
en su resolución 40/33, 
de 28 de noviembre de 1985

Primera parte
Principios generales

1. Orientaciones fundamentales

1.1 Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respectivos inte-
reses generales, promover el bienestar del menor y de su familia.

1.2 Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que garanticen al 
menor una vida significativa en la comunidad fomentando, durante el período de 
edad en que el menor es más propenso a un comportamiento desviado, un proceso 
de desarrollo personal y educación lo más exento de delito y delincuencia posible.

1.3 Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la necesidad 
de intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y 
equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se concederá la debida im-
portancia a la adopción de medidas concretas que permitan movilizar plenamente 
todos los recursos disponibles, con inclusión de la familia, los voluntarios y otros 
grupos de carácter comunitario, así como las escuelas y otras instituciones de la 
comunidad.

1.4 La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del pro-
ceso de desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el marco general 
de justicia social para todos los menores, de manera que contribuya a la protección 
de los jóvenes y al mantenimiento del orden pacífico de la sociedad.

1.5 Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condiciones econó-
micas, sociales y culturales que predominen en cada uno de los Estados Miembros.

1.6 Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordinarán siste-
máticamente con miras a elevar y mantener la competencia de sus funcionarios, e 
incluso los métodos, enfoques y actitudes adoptados.
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2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas

2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a los me-
nores delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen na-
cional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán las de-
finiciones siguientes en forma compatible con sus respectivos sistemas y conceptos 
jurídicos:

a) 	 Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico respectivo, 
puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto;

b) 	 Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley con 
arreglo al sistema jurídico de que se trate; y

c) 	 Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la comisión 
de un delito o se le ha considerado culpable de la comisión de un delito.

2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto de leyes, 
normas y disposiciones aplicables específicamente a los menores delincuentes, así 
como a los órganos e instituciones encargados de las funciones de administración 
de la justicia de menores, conjunto que tendrá por objeto:

a) 	 Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, y al mis-
mo tiempo proteger sus derechos básicos;

b) 	 Satisfacer las necesidades de la sociedad;
c) 	 Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a continuación.

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas

3.1 Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a los menores 
delincuentes, sino también a los menores que puedan ser procesados por realizar 
cualquier acto concreto que no sea punible tratándose del comportamiento de los 
adultos.

3.2 Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas 
a todos los menores comprendidos en los procedimientos relativos a la atención al 
menor y a su bienestar.

3.3 Se procurará asimismo extender el alcance de los principios contenidos en 
las Reglas a los delincuentes adultos jóvenes.

4. Mayoría de edad penal

4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad 
penal con respecto a los menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad de-
masiado temprana habida cuenta de las circunstancias que acompañan la madurez 
emocional, mental e intelectual.
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5. Objetivos de la justicia de menores

5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y ga-
rantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo momento 
proporcionada a las circunstancias del delincuente y del delito.

6. Alcance de las facultades discrecionales

6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así 
como de la diversidad de medidas disponibles, se facultará un margen suficiente 
para el ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes etapas de los juicios 
y en los distintos niveles de la administración de justicia de menores, incluidos los 
de investigación, procesamiento, sentencia y de las medidas complementarias de las 
decisiones.

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las fases 
y niveles en el ejercicio de cualquiera de esas facultades discrecionales.

6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados o 
capacitados para hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas fun-
ciones y mandatos.

7. Derechos de los menores

7.1 En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas ta-
les como la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las acusaciones, 
el derecho a no responder, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de 
los padres o tutores, el derecho a la confrontación con los testigos y a interrogar a 
éstos y el derecho de apelación ante una autoridad superior.

8. Protección de la intimidad

8.1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación perjudi-
quen a los menores, se respetará en todas las etapas el derecho de los menores a la 
intimidad.

8.2 En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lugar a la 
individualización de un menor delincuente.

9. Cláusulas de salvedad

9.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpretada en el 
sentido de excluir a los menores del ámbito de la aplicación de las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas y de otros 
instrumentos y normas reconocidos por la comunidad internacional relativos al 
cuidado y protección de los jóvenes.
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Segunda parte
Investigación y procesamiento

10. Primer contacto

10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará inmediata-
mente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, 
se notificará a los padres o al tutor en el más breve plazo posible.

10.2 El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la po-
sibilidad de poner en libertad al menor.

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias de cada 
caso, se establecerán contactos entre los organismos encargados de hacer cumplir la 
ley y el menor delincuente para proteger la condición jurídica del menor, promover 
su bienestar y evitar que sufra daño.

11. Remisión de casos

11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores 
delincuentes sin recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 
14.1 infra, para que los juzguen oficialmente.

11.2 La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos que se ocupen de los casos 
de delincuencia de menores estarán facultados para fallar dichos casos discrecio-
nalmente, sin necesidad de vista oficial, con arreglo a los criterios establecidos al 
efecto en los respectivos sistemas jurídicos y también en armonía con los principios 
contenidos en las presentes Reglas.

11.3 Toda remisión que signifique poner al menor a disposición de las institu-
ciones pertinentes de la comunidad o de otro tipo estará supeditada al consenti-
miento del menor o al de sus padres o su tutor; sin embargo, la decisión relativa a 
la remisión del caso se someterá al examen de una autoridad competente, cuando 
así se solicite.

11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, se procu-
rará facilitar a la comunidad programas de supervisión y orientación temporales, 
restitución y compensación a las víctimas.

12. Especialización policial

12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten 
a menudo o de manera exclusiva con menores o que se dediquen fundamentalmente 
a la prevención de la delincuencia de menores, recibirán instrucción y capacitación 
especial. En las grandes ciudades habrá contingentes especiales de policía con esa 
finalidad.
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13. Prisión preventiva

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el pla-
zo más breve posible.

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión 
preventiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a 
una familia o el traslado a un hogar o a una institución educativa.

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los 
derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de los re-
clusos aprobadas por las Naciones Unidas.

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de 
los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados en los 
establecimientos en que haya detenidos adultos.

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, pro-
tección y toda la asistencia —social, educacional, profesional, sicológica, médica y 
física— que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características individuales.

Tercera parte
De la sentencia y la resolución

14. Autoridad competente para dictar sentencia

14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo 
a la regla 11) será puesto a disposición de la autoridad competente (corte, tribunal, 
junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo a los principios de un juicio imparcial 
y equitativo.

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en un 
ambiente de comprensión, que permita que el menor participe en él y se exprese 
libremente.

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y tutores

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico du-
rante todo el proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté prevista la 
prestación de dicha ayuda en el país.

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones y la 
autoridad competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. No obs-
tante, la autoridad competente podrá denegar la participación si existen motivos 
para presumir que la exclusión es necesaria en defensa del menor.
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16. Informes sobre investigaciones sociales

16.1 Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la autoridad 
competente, y a menos que se trate de delitos leves, antes de que esa autoridad dicte 
una resolución definitiva se efectuará una investigación completa sobre el medio 
social y las condiciones en que se desarrolla la vida del menor y sobre las circuns-
tancias en las que se hubiere cometido el delito.

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes principios:
a) 	 La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a las 

circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstancias y 
necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad;

b) 	 Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo tras 
cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible;

c) 	 Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que el me-
nor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia contra 
otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, y siempre 
que no haya otra respuesta adecuada;

d) 	 En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del menor.
17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con 

la pena capital.
17.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales.
17.4 La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier momento.

18. Pluralidad de medidas resolutorias

18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el confina-
miento en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente podrá adoptar 
una amplia diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, algunas de las cuales 
pueden aplicarse simultáneamente, figuran las siguientes:

a) 	 Órdenes en materia de atención, orientación y supervisión;
b) 	 Libertad vigilada;
c) 	 Órdenes de prestación de servicios a la comunidad;
d) 	 Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones;
e) 	 Órdenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento;
f) 	 Órdenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en activida-

des análogas;
g) 	 Órdenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros estable-

cimientos educativos;
h) 	 Otras órdenes pertinentes.
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18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión de 
sus padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo hagan necesario.

19. Carácter excepcional del confinamiento en establecimientos 
penitenciarios

19.1 El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se utiliza-
rá en todo momento como último recurso y por el más breve plazo posible.

20. Prevención de demoras innecesarias

20.1 Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin 
demoras innecesarias.

21. Registros

21.1 Los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente con-
fidencial y no podrán ser consultados por terceros. Sólo tendrán acceso a dichos 
archivos las personas que participen directamente en la tramitación de un caso en 
curso, así como otras personas debidamente autorizadas.

21.2 Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de adul-
tos relativos a casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo delincuente.

22. Necesidad de personal especializado y capacitado

22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia profe-
sional necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de menores, se impartirá 
enseñanza profesional, cursos de capacitación durante el servicio y cursos de repa-
so, y se emplearán otros sistemas adecuados de instrucción.

22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá a 
las diversas características de los menores que entran en contacto con dicho siste-
ma. Se procurará garantizar una representación equitativa de mujeres y de minorías 
en los organismos de justicia de menores.

Cuarta parte
Tratamiento fuera de los establecimientos penitenciarios

23. Ejecución efectiva de la resolución

23.1 Se adoptarán disposiciones adecuadas para la ejecución de las órdenes que 
dicte la autoridad competente, y que se mencionan en la regla 14.1, por esa misma 
autoridad o por otra distinta si las circunstancias así lo exigen.
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23.2 Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad compe-
tente para modificar dichas órdenes periódicamente según estime pertinente, a con-
dición de que la modificación se efectúe en consonancia con los principios enuncia-
dos en las presentes Reglas.

24. Prestación de asistencia

24.1 Se procurará proporcionar a los menores, en todas las etapas del procedi-
miento, asistencia en materia de alojamiento, enseñanza o capacitación profesional, 
empleo o cualquiera otra forma de asistencia, útil y práctica, para facilitar el proceso 
de rehabilitación.

25. Movilización de voluntarios y otros servicios de carácter 
comunitario

25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a las ins-
tituciones locales y a otros recursos de la comunidad para que contribuyan eficaz-
mente a la rehabilitación del menor en un ambiente comunitario y, en la forma en 
que ésta sea posible, en el seno de la unidad familiar.

Quinta parte
Tratamiento en establecimientos penitenciarios

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios

26.1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados en establecimien-
tos penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protección, así como 
su educación y formación profesional para permitirles que desempeñen un papel 
constructivo y productivo en la sociedad.

26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los 
cuidados, la protección y toda la asistencia necesaria —social, educacional, profe-
sional, sicológica, médica y física— que puedan requerir debido a su edad, sexo y 
personalidad y en interés de su desarrollo sano.

26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se mantendrán 
separados de los adultos y estarán detenidos en un establecimiento separado o en 
una parte separada de un establecimiento en el que también estén encarcelados 
adultos.

26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial aten-
ción en lo que atañe a sus necesidades y problemas personales. En ningún caso 
recibirá menos cuidados, protección, asistencia, tratamiento y capacitación que el 
delincuente joven. Se garantizará su tratamiento equitativo.
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26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento peni-
tenciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores.

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos para 
dar formación académica o, según proceda, profesional adecuada al menor que se 
encuentre confinado en un establecimiento penitenciario a fin de garantizar que al 
salir no se encuentre en desventaja en el plano de la educación.

27. Aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento  
de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas

27.1 En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y las 
recomendaciones conexas serán aplicables en la medida pertinente al tratamiento 
de los menores delincuentes en establecimientos penitenciarios, inclusive los que 
estén en prisión preventiva.

27.2 Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor específicas a 
su edad, sexo y personalidad, se procurará aplicar los principios pertinentes de las 
mencionadas Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos en toda la medida 
de lo posible.

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la libertad 
condicional y la concederá tan pronto como sea posible.

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del correspondien-
te funcionario a cuya supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo de la comunidad.

29. Sistemas intermedios

29.1 Se procurará establecer sistemas intermedios como establecimientos de 
transición, hogares educativos, centros de capacitación diurnos y otros sistemas 
pertinentes que puedan facilitar la adecuada reintegración de los menores a la 
sociedad.

Sexta parte
Investigación, planificación y formulación y evaluación 
de políticas

30. La investigación como base de la planificación y de la formulación 
y la evaluación de políticas

30.1 Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesarias como base 
para una planificación y una formulación de políticas que sean efectivas.
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30.2 Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias, los problemas 
y las causas de la delincuencia y criminalidad de menores, así como las diversas 
necesidades particulares del menor en custodia.

30.3 Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de evaluación 
e investigación en el sistema de administración de justicia de menores y recopilar y 
analizar los datos y la información pertinentes con miras a la debida evaluación y 
perfeccionamiento ulterior de dicho sistema.

30.4 La prestación de servicios en la administración de justicia de menores se 
preparará y ejecutará de modo sistemático como parte integrante de los esfuerzos 
de desarrollo nacional.



Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
sobre las Medidas no Privativas de la Libertad 
(Reglas de Tokio)

Adoptadas por la Asamblea General 
en su resolución 45/110, 
de 14 de diciembre de 1990

I. Principios generales

1. Objetivos fundamentales

1.1 Las presentes Reglas mínimas contienen una serie de principios básicos para 
promover la aplicación de medidas no privativas de la libertad, así como salvaguardias 
mínimas para las personas a quienes se aplican medidas sustitutivas de la prisión.

1.2 Las Reglas tienen por objeto fomentar una mayor participación de la comu-
nidad en la gestión de la justicia penal, especialmente en lo que respecta al trata-
miento del delincuente, así como fomentar entre los delincuentes el sentido de su 
responsabilidad hacia la sociedad.

1.3 Las Reglas se aplicarán teniendo en cuenta las condiciones políticas, econó-
micas, sociales y culturales de cada país, así como los propósitos y objetivos de su 
sistema de justicia penal.

1.4 Al aplicar las Reglas, los Estados Miembros se esforzarán por alcanzar un 
equilibrio adecuado entre los derechos de los delincuentes, los derechos de las víc-
timas y el interés de la sociedad en la seguridad pública y la prevención del delito.

1.5 Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la libertad en 
sus respectivos ordenamientos jurídicos para proporcionar otras opciones, y de esa 
manera reducir la aplicación de las penas de prisión, y racionalizar las políticas de 
justicia penal, teniendo en cuenta el respeto de los derechos humanos, las exigencias 
de la justicia social y las necesidades de rehabilitación del delincuente.

2. Alcance de las medidas no privativas de la libertad

2.1 Las disposiciones pertinentes de las presentes Reglas se aplicarán a todas las 
personas sometidas a acusación, juicio o cumplimiento de una sentencia, en todas 
las fases de la administración de la justicia penal. A los efectos de las Reglas, estas 
personas se designarán “delincuentes”, independientemente de que sean sospecho-
sos o de que hayan sido acusados o condenados.
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2.2 Las Reglas se aplicarán sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, patrimonio, nacimiento o cualquier otra condición.

2.3 A fin de asegurar una mayor flexibilidad, compatible con el tipo y la gravedad 
del delito, la personalidad y los antecedentes del delincuente y la protección de la 
sociedad, y evitar la aplicación innecesaria de la pena de prisión, el sistema de justi-
cia penal establecerá una amplia serie de medidas no privativas de la libertad, desde 
la fase anterior al juicio hasta la fase posterior a la sentencia. El número y el tipo  
de las medidas no privativas de la libertad disponibles deben estar determinados de 
manera tal que sea posible fijar de manera coherente las penas.

2.4 Se alentará y supervisará atentamente el establecimiento de nuevas medidas 
no privativas de la libertad y su aplicación se evaluará sistemáticamente.

2.5 Se considerará la posibilidad de ocuparse de los delincuentes en la comuni-
dad, evitando recurrir a procesos formales o juicios ante los tribunales, de confor-
midad con las salvaguardias y las normas jurídicas.

2.6 Las medidas no privativas de la libertad serán utilizadas de acuerdo con el 
principio de mínima intervención.

2.7 La utilización de medidas no privativas de la libertad será parte de un movi-
miento en pro de la despenalización y destipificación de delitos, y no estarán enca-
minadas a obstaculizar ni a diferir las iniciativas en ese sentido.

3. Salvaguardias legales

3.1 La introducción, definición y aplicación de medidas no privativas de la liber-
tad estarán prescritas por la ley.

3.2 La selección de una medida no privativa de la libertad se basará en los cri-
terios establecidos con respecto al tipo y gravedad del delito, la personalidad y los 
antecedentes del delincuente, los objetivos de la condena y los derechos de las víc-
timas.

3.3 La autoridad judicial u otra autoridad independiente competente ejercerá sus 
facultades discrecionales en todas las fases del procedimiento, actuando con plena 
responsabilidad y exclusivamente de conformidad con la ley.

3.4 Las medidas no privativas de la libertad que impongan una obligación al 
delincuente, aplicadas antes o en lugar del procedimiento o del juicio, requerirán su 
consentimiento.

3.5 Las decisiones sobre la imposición de medidas no privativas de la libertad es-
tarán sometidas a la revisión de una autoridad judicial u otra autoridad competente 
e independiente, a petición del delincuente.

3.6 El delincuente estará facultado para presentar peticiones o reclamaciones 
ante la autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente sobre cues-
tiones que afecten a sus derechos individuales en la aplicación de las medidas no 
privativas de la libertad.
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3.7 Se preverán disposiciones adecuadas para el recurso y, si es posible, la repa-
ración en caso de agravio relacionado con un incumplimiento de las normas sobre 
derechos humanos internacionalmente reconocidos.

3.8 Las medidas no privativas de la libertad no supondrán ninguna experimen-
tación médica o psicológica con el delincuente, ni riesgo indebido de daños físicos 
o mentales.

3.9 La dignidad del delincuente sometido a medidas no privativas de la libertad 
será protegida en todo momento.

3.10 Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad, los dere-
chos del delincuente no podrán ser objeto de restricciones que excedan las impues-
tas por la autoridad competente que haya adoptado la decisión de aplicar la medida.

3.11 Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad se respeta-
rán tanto el derecho del delincuente como el de su familia a la intimidad.

3.12 El expediente personal del delincuente se mantendrá de manera estricta-
mente confidencial e inaccesible a terceros. Sólo tendrán acceso al expediente las 
personas directamente interesadas en la tramitación del caso u otras personas debi-
damente autorizadas.

4. Cláusula de salvaguardia

4.1 Ninguna de las disposiciones en las presentes Reglas será interpretada de 
modo que excluya la aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la 
justicia de menores (Reglas de Beijing), el Conjunto de Principios para la protec-
ción de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión ni 
de ningún otro instrumento o norma sobre derechos humanos reconocidos por la 
comunidad internacional que guarden relación con el tratamiento del delincuente y 
con la protección de sus derechos humanos fundamentales.

II. Fase anterior al juicio

5. Disposiciones previas al juicio

5.1. Cuando así proceda y sea compatible con el ordenamiento jurídico, la po-
licía, la fiscalía u otros organismos que se ocupen de casos penales deberán estar 
facultados para retirar los cargos contra el delincuente si consideran que la protec-
ción de la sociedad, la prevención del delito o la promoción del respeto a la ley y 
los derechos de las víctimas no exigen llevar adelante el caso. A efectos de decidir 
si corresponde el retiro de los cargos o la institución de actuaciones, en cada orde-
namiento jurídico se formulará una serie de criterios bien definidos. En casos de 
poca importancia el fiscal podrá imponer las medidas adecuadas no privativas de la 
libertad, según corresponda.
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6. La prisión preventiva como último recurso

6.1 En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como úl-
timo recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto delito 
y la protección de la sociedad y de la víctima.

6.2 Las medidas sustitutivas de la prisión preventiva se aplicarán lo antes posible. 
La prisión preventiva no deberá durar más del tiempo que sea necesario para el lo-
gro de los objetivos indicados en la regla 6.1 y deberá ser aplicada con humanidad y 
respeto por la dignidad del ser humano.

6.3 El delincuente tendrá derecho a apelar ante una autoridad judicial u otra 
autoridad independiente y competente en los casos en que se imponga prisión pre-
ventiva.

III. Fase de juicio y sentencia

7. Informes de investigación social

7.1 Cuando exista la posibilidad de preparar informes de investigación social, 
la autoridad judicial podrá valerse de un informe preparado por un funcionario 
u organismo competente y autorizado. El informe contendrá información sobre el 
entorno social del delincuente que sea pertinente al tipo de infracción que comete 
habitualmente el individuo y a los delitos que se le imputan. También deberá con-
tener información y recomendaciones que sean pertinentes al procedimiento de 
fijación de condenas. Deberá ceñirse a los hechos y ser objetivo e imparcial; toda 
apreciación personal tendrá que formularse claramente como tal.

8. Imposición de sanciones

8.1 La autoridad judicial, que tendrá a su disposición una serie de sanciones 
no privativas de la libertad, al adoptar su decisión deberá tener en consideración 
las necesidades de rehabilitación del delincuente, la protección de la sociedad y los 
intereses de la víctima, quien será consultada cuando corresponda.

8.2 Las autoridades competentes podrán tomar las medidas siguientes:
a) 	 Sanciones verbales, como la amonestación, la reprensión y la advertencia;
b) 	 Libertad condicional;
c) 	 Penas privativas de derechos o inhabilitaciones;
d) 	 Sanciones económicas y penas en dinero, como multas y multas sobre los 

ingresos calculados por días;
e) 	 Incautación o confiscación;
f) 	 Mandamiento de restitución a la víctima o de indemnización;
g) 	 Suspensión de la sentencia o condena diferida;
h) 	 Régimen de prueba y vigilancia judicial;
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i) 	 Imposición de servicios a la comunidad;
j) 	 Obligación de acudir regularmente a un centro determinado;
k) 	 Arresto domiciliario;
l) 	 Cualquier otro régimen que no entrañe reclusión;
m) 	 Alguna combinación de las sanciones precedentes.

IV. Fase posterior a la sentencia

9. Medidas posteriores a la sentencia

9.1 Se pondrá a disposición de la autoridad competente una amplia serie de me-
didas sustitutivas posteriores a la sentencia a fin de evitar la reclusión y prestar asis-
tencia a los delincuentes para su pronta reinserción social.

9.2 Podrán aplicarse medidas posteriores a la sentencia como las siguientes:
a) 	 Permisos y centros de transición;
b) 	 Liberación con fines laborales o educativos;
c) 	 Distintas formas de libertad condicional;
d) 	 La remisión;
e) 	 El indulto.
9.3 La decisión con respecto a las medidas posteriores a la sentencia, excepto 

en el caso del indulto, será sometida a la revisión de una autoridad judicial u otra 
autoridad competente e independiente, si lo solicita el delincuente.

9.4 Se considerarán cuanto antes las posibilidades de poner en libertad al recluso 
de un establecimiento y asignarlo a un programa no privativo de la libertad.

V. Aplicación de las medidas no privativas de la libertad

10. Régimen de vigilancia

10.1 El objetivo de la supervisión es disminuir la reincidencia y ayudar al 
delincuente en su reinserción social de manera que se reduzca a un mínimo la 
probabilidad de que vuelva a la delincuencia.

10.2 Si la medida no privativa de la libertad entraña un régimen de vigilancia, la 
vigilancia será ejercida por una autoridad competente, en las condiciones concretas 
que haya prescrito la ley.

10.3 En el marco de cada medida no privativa de la libertad, se determinará cuál 
es el tipo más adecuado de vigilancia y tratamiento para cada caso particular con el 
propósito de ayudar al delincuente a enmendar su conducta delictiva. El régimen de 
vigilancia y tratamiento se revisará y reajustará periódicamente, cuando sea necesario.

10.4 Se brindará a los delincuentes, cuando sea necesario, asistencia psicológica, 
social y material y oportunidades para fortalecer los vínculos con la comunidad y 
facilitar su reinserción social.
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11. Duración

11.1 La duración de las medidas no privativas de la libertad no superará el plazo 
establecido por la autoridad competente de conformidad con la ley.

11.2 Estará prevista la interrupción anticipada de la medida en caso de que el 
delincuente haya reaccionado positivamente a ella.

12. Obligaciones

12.1 Cuando la autoridad competente decida las obligaciones que deberá cum-
plir el delincuente, tendrá en cuenta las necesidades de la sociedad y las necesidades 
y los derechos del delincuente y de la víctima.

12.2 Las obligaciones que ha de cumplir el delincuente serán prácticas, preci-
sas y tan pocas como sea posible, y tendrán por objeto reducir las posibilidades 
de reincidencia en el comportamiento delictivo e incrementar las posibilidades de 
reinserción social del delincuente, teniendo en cuenta las necesidades de la víctima.

12.3 Al comienzo de la aplicación de una medida no privativa de la libertad, el 
delincuente recibirá una explicación, oral y escrita, de las condiciones que rigen la 
aplicación de la medida, incluidos sus obligaciones y derechos.

12.4 La autoridad competente podrá modificar las obligaciones impuestas de 
conformidad con lo previsto en la legislación y según el progreso realizado por el 
delincuente.

13. Proceso de tratamiento

13.1 En el marco de una medida no privativa de la libertad determinada, cuando 
corresponda, se establecerán diversos sistemas, por ejemplo, ayuda psicosocial indi-
vidualizada, terapia de grupo, programas residenciales y tratamiento especializado 
de distintas categorías de delincuentes, para atender a sus necesidades de manera 
más eficaz.

13.2 El tratamiento deberá ser dirigido por profesionales con adecuada forma-
ción y experiencia práctica.

13.3 Cuando se decida que el tratamiento es necesario, se hará todo lo posible 
por comprender la personalidad, las aptitudes, la inteligencia y los valores del delin-
cuente, y especialmente las circunstancias que lo llevaron a la comisión del delito.

13.4 La autoridad competente podrá hacer participar a la comunidad y a los 
sistemas de apoyo social en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad.

13.5 El número de casos asignados se mantendrá, en lo posible, dentro de límites 
compatibles con la aplicación eficaz de los programas de tratamiento.

13.6 La autoridad competente abrirá y mantendrá un expediente para cada 
delincuente.
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14. Disciplina e incumplimiento de las obligaciones

14.1 El incumplimiento de las obligaciones impuestas al delincuente puede dar 
lugar a la modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad.

14.2 La modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad co-
rresponderá a la autoridad competente; procederá a ello solamente después de ha-
ber examinado cuidadosamente los hechos aducidos por el funcionario supervisor 
y por el delincuente.

14.3 El fracaso de una medida no privativa de la libertad no significará automá-
ticamente la imposición de una medida privativa de la libertad.

14.4 En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la liber-
tad, la autoridad competente intentará imponer una medida sustitutiva no privativa 
de la libertad que sea adecuada. Sólo se podrá imponer la pena de prisión cuando 
no haya otras medidas sustitutivas adecuadas.

14.5 En caso de que el delincuente no cumpla las obligaciones impuestas, la ley 
determinará a quién corresponde dictar la orden de detenerlo o de mantenerlo bajo 
supervisión.

14.6 En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la 
libertad, el delincuente podrá recurrir ante una autoridad judicial u otra autoridad 
competente e independiente.

VI. Personal

15. Contratación

15.1 En la contratación del personal no se hará discriminación alguna por mo-
tivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, patrimonio, nacimiento o cualquier otra condición. Los 
criterios para la contratación del personal tendrán en cuenta la política nacional en 
favor de los sectores desfavorecidos y la diversidad de los delincuentes que haya que 
supervisar.

15.2 Las personas designadas para aplicar las medidas no privativas de la libertad 
deberán ser personas aptas para la función y, cuando sea posible, tener formación 
profesional y experiencia práctica adecuadas. Estas calificaciones se especificarán 
claramente.

15.3 Para conseguir y contratar personal profesional calificado se harán nombra-
mientos con categoría de funcionario público, sueldos adecuados y prestaciones so-
ciales que estén en consonancia con la naturaleza del trabajo y se ofrecerán amplias 
oportunidades de progreso profesional y ascenso.
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16. Capacitación del personal

16.1 El objetivo de la capacitación será explicar claramente al personal sus fun-
ciones en lo que atañe a la rehabilitación del delincuente, la garantía de los derechos 
de los delincuentes y la protección de la sociedad. Mediante capacitación, el perso-
nal también deberá comprender la necesidad de cooperar y coordinar las activida-
des con los organismos interesados.

16.2 Antes de entrar en funciones, el personal recibirá capacitación que com-
prenda información sobre el carácter de las medidas no privativas de la libertad, los 
objetivos de la supervisión y las distintas modalidades de aplicación de las medidas 
no privativas de la libertad.

16.3 Después de la entrada en funciones, el personal mantendrá y mejorará sus 
conocimientos y aptitudes profesionales asistiendo a cursos de capacitación durante 
el servicio y a cursos de actualización. Se proporcionarán instalaciones adecuadas 
a ese efecto.

VII. Voluntarios y otros recursos comunitarios

17. Participación de la sociedad

17.1 La participación de la sociedad debe alentarse pues constituye un recurso 
fundamental y uno de los factores más importantes para fortalecer los vínculos entre 
los delincuentes sometidos a medidas no privativas de la libertad y sus familias y la 
comunidad. Deberá complementar la acción de la administración de la justicia penal.

17.2 La participación de la sociedad será considerada una oportunidad para que 
los miembros de la comunidad contribuyan a su protección.

18. Comprensión y cooperación de la sociedad

18.1 Debe alentarse a los organismos gubernamentales, al sector privado y a la 
comunidad en general para que apoyen a las organizaciones de voluntarios que fo-
menten la aplicación de medidas no privativas de la libertad.

18.2 Se organizarán regularmente conferencias, seminarios, simposios y otras 
actividades para hacer cobrar conciencia de la necesidad de que la sociedad partici-
pe en la aplicación de medidas no privativas de la libertad.

18.3 Se utilizarán todos los medios de comunicación para propiciar una actitud 
constructiva en la comunidad, que dé lugar a actividades que propicien una aplica-
ción más amplia del régimen no privativo de la libertad y la reinserción social de los 
delincuentes.

18.4 Se hará todo lo posible por informar a la sociedad acerca de la importancia 
de su función en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad.
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19. Voluntarios

19.1 Los voluntarios serán seleccionados cuidadosamente y contratados en fun-
ción de las aptitudes y del interés que demuestren en su labor. Se impartirá capaci-
tación adecuada para el desempeño de las funciones específicas que les hayan sido 
encomendadas y contarán con el apoyo y asesoramiento de la autoridad competen-
te, a la que tendrán oportunidad de consultar.

19.2 Los voluntarios alentarán a los delincuentes y a sus familias a establecer 
vínculos significativos y contactos más amplios con la comunidad, brindándoles 
asesoramiento y otras formas adecuadas de asistencia acorde con sus capacidades y 
las necesidades del delincuente.

19.3 Los voluntarios estarán asegurados contra accidentes, lesiones y daños a 
terceros en el ejercicio de sus funciones. Les serán reembolsados los gastos autori-
zados que hayan efectuado durante su trabajo. Gozarán del reconocimiento público 
por los servicios que presten en pro del bienestar de la comunidad.

VIII. Investigación, planificación 
y formulación y evaluación de políticas

20. Investigación y planificación

20.1 Como aspecto esencial del proceso de planificación, se hará lo posible para 
que las entidades tanto públicas como privadas colaboren en la organización y el 
fomento de la investigación sobre la aplicación a los delincuentes de un régimen no 
privativo de la libertad.

20.2 Se harán investigaciones periódicas de los problemas que afectan a los des-
tinatarios de las medidas, los profesionales, la comunidad y los órganos normativos.

20.3 Dentro del sistema de justicia penal se crearán mecanismos de investiga-
ción e información para reunir y analizar datos y estadísticas sobre la aplicación a 
los delincuentes de un régimen no privativo de la libertad.

21. Formulación de la política y elaboración de programas

21.1 Se planificarán y aplicarán sistemáticamente programas de medidas no pri-
vativas de la libertad como parte integrante del sistema de justicia penal en el marco 
del proceso nacional de desarrollo.

21.2 Se efectuarán evaluaciones periódicas con miras a lograr una aplicación 
más eficaz de las medidas no privativas de la libertad.

21.3 Se realizarán estudios periódicos para evaluar los objetivos, el funciona-
miento y la eficacia de las medidas no privativas de la libertad.
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22. Vínculos con organismos y actividades pertinentes

22.1 Se crearán a diversos niveles mecanismos apropiados para facilitar el esta-
blecimiento de vínculos entre los servicios encargados de las medidas no privativas 
de la libertad, otras ramas del sistema de justicia penal, y los organismos de desarro-
llo y bienestar social, tanto gubernamentales como no gubernamentales, en sectores 
como la salud, la vivienda, la educación, el trabajo y los medios de comunicación.

23. Cooperación internacional

23.1 Se hará lo posible por promover la cooperación científica entre los países 
en cuanto al régimen sin internamiento. Deberán reforzarse la investigación, la ca-
pacitación, la asistencia técnica y el intercambio de información entre los Estados 
Miembros sobre medidas no privativas de la libertad, por conducto de los institutos 
de las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente 
y en estrecha colaboración con la Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría de 
las Naciones Unidas.

23.2 Deberán fomentarse los estudios comparados y la armonización de las dis-
posiciones legislativas para ampliar la gama de opciones sin internamiento y facili-
tar su aplicación a través de las fronteras nacionales, de conformidad con el Tratado 
modelo sobre el traspaso de la vigilancia de los delincuentes bajo condena condicio-
nal o en libertad condicional.



Principios de Cooperación Internacional 
en la Identificación, Detención, Extradición y 
Castigo de los Culpables de Crímenes 
de Guerra y de Crímenes de Lesa Humanidad

Resolución 3074 (xxviii) de la Asamblea General, 
de 3 de diciembre de 1973

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2583 (XXIV) de 15 de diciembre de 1969, 2712 

(XXV) de 15 de diciembre de 1970, 2840 (XXVI) de 18 de diciembre de 1971 y 3020 
(XXVII) de 18 de diciembre de 1972,

Teniendo en cuenta la necesidad especial de adoptar, en el plano internacional, 
medidas con el fin de asegurar el enjuiciamiento y el castigo de las personas culpa-
bles de crímenes de guerra y de crímenes de lesa humanidad,

Habiendo examinado el proyecto de principios de cooperación internacional en 
la identificación, detención, extradición y castigo de los culpables de crímenes de 
guerra o de crímenes de lesa humanidad,

Declara que las Naciones Unidas, guiándose por los propósitos y principios 
enunciados en la Carta referentes al desarrollo de la cooperación entre los pueblos y 
al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, proclaman los siguientes 
principios de cooperación internacional en la identificación, detención, extradición 
y castigo de los culpables de crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad:

1. Los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, dondequiera y 
cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, serán objeto de una investi-
gación, y las personas contra las que existen pruebas de culpabilidad en la comisión 
de tales crímenes serán buscadas, detenidas, enjuiciadas y, en caso de ser declaradas 
culpables, castigadas.

2. Todo Estado tiene el derecho de juzgar a sus propios nacionales por crímenes 
de guerra o crímenes de lesa humanidad.

3. Los Estados cooperarán bilateral y multilateralmente para reprimir y preve-
nir los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad y tomarán todas las 
medidas internas e internacionales necesarias a ese fin.

4. Los Estados se prestarán mutua ayuda a los efectos de la identificación, deten-
ción y enjuiciamiento de los presuntos autores de tales crímenes, y, en caso de ser 
éstos declarados culpables, de su castigo.
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5. Las personas contra las que existan pruebas de culpabilidad en la comisión 
de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad serán enjuiciadas y, en caso 
de ser declaradas culpables, castigadas, por lo general en los países donde se hayan 
cometido esos crímenes. A este respecto, los Estados cooperarán entre sí en todo lo 
relativo a la extradición de esas personas.

6. Los Estados cooperarán mutuamente en la compilación de informaciones y 
documentos relativos a la investigación a fin de facilitar el enjuiciamiento de las 
personas a que se refiere el párrafo 5 supra e intercambiarán tales informaciones.

7. De conformidad con el artículo 1 de la Declaración sobre el Asilo Territorial, 
de 14 de diciembre de 1967, los Estados no concederán asilo a ninguna persona 
respecto de la cual existan motivos fundados para considerar que ha cometido un 
crimen contra la paz, un crimen de guerra o un crimen de lesa humanidad.

8. Los Estados no adoptarán disposiciones legislativas ni tomarán medidas de 
otra índole que puedan menoscabar las obligaciones internacionales que hayan 
contraído con respecto a la identificación, la detención, la extradición y el castigo 
de los culpables de crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad.

9. Al cooperar para facilitar la identificación, la detención, la extradición y, en 
caso de ser reconocidas culpables, el castigo de las personas contra las que existan 
pruebas de culpabilidad en la ejecución de crímenes de guerra o de crímenes de lesa 
humanidad, los Estados se ceñirán a las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas y a la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a 
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas.



Principios Relativos a una Eficaz Prevención 
e Investigación de las Ejecuciones Extralegales, 
Arbitrarias o Sumarias

Recomendados por el Consejo Económico y Social 
en su resolución 1989/65, 
de 24 de mayo de 1989

1. Los gobiernos prohibirán por ley todas las ejecuciones extralegales, arbitrarias 
o sumarias y velarán por que todas esas ejecuciones se tipifiquen como delitos en 
su derecho penal y sean sancionables con penas adecuadas que tengan en cuenta 
la gravedad de tales delitos. No podrán invocarse para justificar esas ejecuciones 
circunstancias excepcionales, como por ejemplo, el estado de guerra o de riesgo de 
guerra, la inestabilidad política interna ni ninguna otra emergencia pública. Esas 
ejecuciones no se llevarán a cabo en ninguna circunstancia, ni siquiera en situacio-
nes de conflicto armado interno, abuso o uso ilegal de la fuerza por parte de un fun-
cionario público o de otra persona que actúe con carácter oficial o de una persona 
que obre a instigación, o con el consentimiento o la aquiescencia de aquélla, ni tam-
poco en situaciones en las que la muerte se produzca en prisión. Esta prohibición 
prevalecerá sobre los decretos promulgados por la autoridad ejecutiva.

2. Con el fin de evitar las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, los 
gobiernos garantizarán un control estricto, con una jerarquía de mando claramente 
determinada, de todos los funcionarios responsables de la captura, detención, arres-
to, custodia y encarcelamiento, así como de todos los funcionarios autorizados por 
la ley para usar la fuerza y las armas de fuego.

3. Los gobiernos prohibirán a los funcionarios superiores o autoridades públicas 
que den órdenes en que autoricen o inciten a otras personas a llevar a cabo cualquier 
ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. Toda persona tendrá el derecho y el deber 
de negarse a cumplir esas órdenes. En la formación de esos funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley deberá hacerse hincapié en las disposiciones expuestas.

4. Se garantizará una protección eficaz, judicial o de otro tipo a los particulares y 
grupos que estén en peligro de ejecución extralegal, arbitraria o sumaria, en parti-
cular a aquellos que reciban amenazas de muerte.

5. Nadie será obligado a regresar ni será extraditado a un país en donde haya 
motivos fundados para creer que puede ser víctima de una ejecución extralegal, 
arbitraria o sumaria.
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6. Los gobiernos velarán por que se mantenga a las personas privadas de libertad 
en lugares de reclusión públicamente reconocidos y proporcione inmediatamente a 
sus familiares y letrados u otras personas de confianza información exacta sobre su 
detención y paradero incluidos los traslados.

7. Inspectores especialmente capacitados, incluido personal médico, o una au-
toridad independiente análoga, efectuarán periódicamente inspecciones de los lu-
gares de reclusión, y estarán facultados para realizar inspecciones sin previo aviso 
por su propia iniciativa, con plenas garantías de independencia en el ejercicio de esa 
función. Los inspectores tendrán libre acceso a todas las personas que se encuentren 
en dichos lugares de reclusión, así como a todos sus antecedentes.

8. Los gobiernos harán cuanto esté a su alcance por evitar las ejecuciones extrale-
gales, arbitrarias o sumarias recurriendo, por ejemplo, a la intercesión diplomática, 
facilitando el acceso de los demandantes a los órganos intergubernamentales y ju-
diciales y haciendo denuncias públicas. Se utilizarán los mecanismos interguber-
namentales para estudiar los informes de cada una de esas ejecuciones y adoptar 
medidas eficaces contra tales prácticas. Los gobiernos, incluidos los de los países en 
los que se sospeche fundadamente que se producen ejecuciones extralegales, arbi-
trarias o sumarias, cooperarán plenamente en las investigaciones internacionales al 
respecto.

Investigación

9. Se procederá a una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de todos 
los casos en que haya sospecha de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, 
incluidos aquéllos en los que las quejas de parientes u otros informes fiables hagan 
pensar que se produjo una muerte no debida a causas naturales en las circunstancias 
referidas. Los gobiernos mantendrán órganos y procedimientos de investigación 
para realizar esas indagaciones. La investigación tendrá como objetivo determinar 
la causa, la forma y el momento de la muerte, la persona responsable y el procedi-
miento o práctica que pudiera haberla provocado. Durante la investigación se reali-
zará una autopsia adecuada y se recopilarán y analizarán todas las pruebas materia-
les y documentales y se recogerán las declaraciones de los testigos. La investigación 
distinguirá entre la muerte por causas naturales, la muerte por accidente, el suicidio 
y el homicidio.

10. La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la información 
necesaria para la investigación. Las personas que dirijan la investigación dispon-
drán de todos los recursos presupuestarios y técnicos necesarios para una investi-
gación eficaz, y tendrán también facultades para obligar a los funcionarios supues-
tamente implicados en esas ejecuciones a comparecer y dar testimonio. Lo mismo 
regirá para los testigos. A tal fin, podrán citar a testigos, inclusive a los funcionarios 
supuestamente implicados, y ordenar la presentación de pruebas.
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11. En los casos en los que los procedimientos de investigación establecidos re-
sulten insuficientes debido a la falta de competencia o de imparcialidad, a la im-
portancia del asunto o a los indicios de existencia de una conducta habitual abu-
siva, así como en aquellos en los que se produzcan quejas de la familia por esas 
insuficiencias o haya otros motivos sustanciales para ello, los gobiernos llevarán 
a cabo investigaciones por conducto de una comisión de encuesta independiente 
o por otro procedimiento análogo. Los miembros de esa comisión serán elegidos 
en función de su acreditada imparcialidad, competencia e independencia personal. 
En particular, deberán ser independientes de cualquier institución, dependencia o 
persona que pueda ser objeto de la investigación. La comisión estará facultada para 
obtener toda la información necesaria para la investigación y la llevará a cabo con-
forme a lo establecido en estos Principios.

12. No podrá procederse a la inhumación, incineración, etc. del cuerpo de la 
persona fallecida hasta que un médico, a ser posible experto en medicina forense, 
haya realizado una autopsia adecuada. Quienes realicen la autopsia tendrán acceso 
a todos los datos de la investigación, al lugar donde fue descubierto el cuerpo, y a 
aquél en el que [se] suponga que se produjo la muerte. Si después de haber sido en-
terrado el cuerpo resulta necesaria una investigación, se exhumará el cuerpo sin de-
mora y de forma adecuada para realizar una autopsia. En caso de que se descubran 
restos óseos, deberá procederse a desenterrarlos con las precauciones necesarias y a 
estudiarlos conforme a técnicas antropológicas sistemáticas.

13. El cuerpo de la persona fallecida deberá estar a disposición de quienes rea-
licen la autopsia durante un período suficiente con objeto de que se pueda llevar a 
cabo una investigación minuciosa. En la autopsia se deberá intentar determinar, al 
menos, la identidad de la persona fallecida y la causa y forma de la muerte. En la 
medida de lo posible, deberán precisarse también el momento y el lugar en que ésta 
se produjo. Deberán incluirse en el informe de la autopsia fotografías detalladas en 
color de la persona fallecida, con el fin de documentar y corroborar las conclusiones 
de la investigación. El informe de la autopsia deberá describir todas y cada una de 
las lesiones que presente la persona fallecida e incluir cualquier indicio de tortura.

14. Con el fin de garantizar la objetividad de los resultados, es necesario que 
quienes realicen la autopsia puedan actuar imparcialmente y con independencia de 
cualesquiera personas, organizaciones o entidades potencialmente implicadas.

15. Los querellantes, los testigos, quienes realicen la investigación y sus familias 
serán protegidos de actos o amenazas de violencia o de cualquier otra forma de 
intimidación. Quienes estén supuestamente implicados en ejecuciones extralegales, 
arbitrarias o sumarias serán apartados de todos los puestos que entrañen un control 
o poder directo o indirecto sobre los querellantes, los testigos y sus familias, así 
como sobre quienes practiquen las investigaciones.

16. Los familiares de la persona fallecida y sus representantes legales serán infor-
mados de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así como a toda 
la información pertinente a la investigación, y tendrán derecho a presentar otras 
pruebas. La familia del fallecido tendrá derecho a insistir en que un médico u otro 
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representante suyo calificado, esté presente en la autopsia. Una vez determinada la 
identidad del fallecido, se anunciará públicamente su fallecimiento, y se notificará 
inmediatamente a la familia o parientes. El cuerpo de la persona fallecida será de-
vuelto a sus familiares después de completada la investigación.

17. Se redactará en un plazo razonable un informe por escrito sobre los métodos 
y las conclusiones de las investigaciones. El informe se publicará inmediatamente 
y en él se expondrán el alcance de la investigación, los procedimientos y métodos 
utilizados para evaluar las pruebas, y las conclusiones y recomendaciones basadas 
en los resultados de hecho y en la legislación aplicable. El informe expondrá tam-
bién detalladamente los hechos concretos ocurridos, de acuerdo con los resultados 
de las investigaciones, así como las pruebas en que se basen esas conclusiones, y 
enumerará los nombres de los testigos que hayan prestado testimonio, a excepción 
de aquéllos cuya identidad se mantenga reservada por razones de protección. El go-
bierno responderá en un plazo razonable al informe de la investigación, o indicará 
las medidas que se adoptarán a consecuencia de ella.

Procedimientos judiciales

18. Los gobiernos velarán por que sean juzgadas las personas que la investiga-
ción haya identificado como participantes en ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias, en cualquier territorio bajo su jurisdicción. Los gobiernos harán compa-
recer a esas personas ante la justicia o colaborarán para extraditarlas a otros países 
que se propongan someterlas a juicio. Este principio se aplicará con independencia 
de quienes sean los perpetradores o las víctimas, del lugar en que se encuentren, de 
su nacionalidad, y del lugar en el que se cometió el delito.

19. Sin perjuicio de lo establecido en el principio 3 supra, no podrá invocarse 
una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como justifica-
ción de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias. Los funcionarios superio-
res, oficiales u otros funcionarios públicos podrán ser considerados responsables 
de los actos cometidos por funcionarios sometidos a su autoridad si tuvieron una 
posibilidad razonable de evitar dichos actos. En ninguna circunstancia, ni siquiera 
en estado de guerra, de sitio o en otra emergencia pública, se otorgará inmunidad 
general previa de procesamiento a las personas supuestamente implicadas en ejecu-
ciones extralegales, arbitrarias o sumarias.

20. Las familias y las personas que estén a cargo de las víctimas de ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias tendrán derecho a recibir, dentro de un plazo 
razonable, una compensación justa y suficiente.



Principios y Directrices Básicos 
sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones 
Manifiestas de las Normas Internacionales  
de Derechos Humanos y de Violaciones Graves  
del Derecho Internacional Humanitario  
a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones

Resolución 60/147 aprobada por la Asamblea 
General el 16 de diciembre de 2005

La Asamblea General,
Guiada por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Dere-

chos Humanos, los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y otros instru-
mentos pertinentes en la esfera de derechos humanos y la Declaración y Programa 
de Acción de Viena,

Afirmando la importancia de abordar la cuestión del derecho a interponer 
recursos y obtener reparaciones de las víctimas de violaciones manifiestas de las 
normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario de manera sistemática y exhaustiva a nivel nacional e 
internacional,

Reconociendo que, al hacer valer el derecho de las víctimas a interponer recur-
sos y obtener reparaciones, la comunidad internacional hace honor a su palabra res-
pecto del sufrimiento de las víctimas, los supervivientes y las generaciones futuras y 
reafirma el derecho internacional en la materia,

Recordando la aprobación de los Principios y directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interpo-
ner recursos y obtener reparaciones por la Comisión de Derechos Humanos en su 
resolución 2005/35, de 19 de abril de 2005, y por el Consejo Económico y Social, en 
su resolución 2005/30, de 25 de julio de 2005, en la que el Consejo recomendó a la 
Asamblea General que aprobara los Principios y directrices básicos,

1. Aprueba los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas 
de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 
obtener reparaciones, que figuran en el anexo de la presente resolución;
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2. Recomienda que los Estados tengan en cuenta los Principios y directrices bási-
cos, promuevan el respeto de los mismos y los señalen a la atención de los miembros 
de los órganos ejecutivos de gobierno, en particular los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley y las fuerzas militares y de seguridad, los órganos legislativos, el 
poder judicial, las víctimas y sus representantes, los defensores y abogados de dere-
chos humanos, los medios de comunicación y el público en general;

3. Pide al Secretario General que adopte medidas para asegurar la difusión más 
amplia posible de los Principios y directrices básicos en todos los idiomas oficiales 
de las Naciones Unidas, incluida su transmisión a los gobiernos y a las organiza-
ciones intergubernamentales y no gubernamentales, e incorpore los Principios y 
directrices básicos en la publicación de las Naciones Unidas Derechos Humanos: 
Recopilación de instrumentos internacionales.

64ª sesión plenaria
16 de diciembre de 2005

Anexo

Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones 
graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener re-
paraciones

Preámbulo
La Asamblea General,

Recordando las disposiciones que reconocen el derecho a un recurso a las 
víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos, 
disposiciones que figuran en numerosos instrumentos internacionales, en particular 
el artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 1, el artículo 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 2, el artículo 6 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
el artículo 14 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, y el artículo 39 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, así como a las víctimas de violaciones del derecho internacional humanitario, 
disposiciones que figuran en el artículo 3 de la Convención de La Haya relativa a 
las leyes y costumbres de la guerra terrestre de 18 de octubre de 1907 (Convención 
IV), en el artículo 91 del Protocolo adicional de los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados 
internacionales (Protocolo I), de 8 de junio de 1977, y en los artículos 68 y 75 del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,
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Recordando las disposiciones que reconocen el derecho a un recurso a las vícti-
mas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos en diversos 
convenios regionales, en particular el artículo 7 de la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, el artículo 25 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos y el artículo 13 del Convenio para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales,

Recordando la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para 
las víctimas de delitos y del abuso de poder, resultante de los debates del Séptimo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, así como la resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985, por la que 
la Asamblea General aprobó el texto recomendado en ese Congreso,

Reafirmando los principios enunciados en la Declaración sobre los principios 
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder, entre 
ellos que las víctimas serán tratadas con compasión y respeto a su dignidad, que se 
respetará plenamente su derecho a acceder a los mecanismos de justicia y repara-
ción, y que se fomentará el establecimiento, fortalecimiento y ampliación de fondos 
nacionales para indemnizar a las víctimas, juntamente con el rápido establecimien-
to de derechos y recursos apropiados para ellas,

Observando que el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional requiere 
el establecimiento de “principios aplicables a la reparación, incluidas la restitución, 
la indemnización y la rehabilitación”, obliga a la Asamblea de los Estados Partes a 
establecer un fondo fiduciario en beneficio de las víctimas de crímenes que son de 
la competencia de la Corte, así como en beneficio de sus familias, y encomienda a la  
Corte que proteja “la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad y  
la vida privada de las víctimas” y que permita la participación de éstas en todas “las 
fases del juicio que considere conveniente”,

Afirmando que los Principios y directrices básicos aquí enunciados se aplican 
a las violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 
a las violaciones graves del derecho internacional humanitario, que por su carácter 
muy grave constituyen una afrenta a la dignidad humana,

Destacando que los Principios y directrices básicos que figuran en el presente 
documento no entrañan nuevas obligaciones jurídicas internacionales o naciona-
les, sino que indican mecanismos, modalidades, procedimientos y métodos para el 
cumplimiento de las obligaciones jurídicas existentes conforme a las normas inter-
nacionales de derechos humanos y al derecho internacional humanitario, que son 
complementarios, aunque diferentes en su contenido,

Recordando que el derecho internacional contiene la obligación de enjuiciar a los 
responsables de determinados crímenes internacionales conforme a las obligacio-
nes internacionales de los Estados y a los requisitos del derecho interno o conforme 
a lo dispuesto en los estatutos aplicables de los órganos judiciales internacionales, 
y que la obligación de enjuiciar refuerza las obligaciones jurídicas internacionales 
que deben cumplirse de conformidad con los requisitos y procedimientos jurídicos 
nacionales y favorece el concepto de complementariedad,
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Observando que las formas contemporáneas de victimización, aunque dirigi-
das esencialmente contra personas, pueden estar dirigidas además contra grupos de 
personas, tomadas como objetivo colectivamente,

Reconociendo que, al hacer valer el derecho de las víctimas a interponer recur-
sos y obtener reparaciones, la comunidad internacional hace honor a su palabra 
respecto del sufrimiento de las víctimas, los supervivientes y las generaciones futu-
ras y reafirma los principios jurídicos internacionales de responsabilidad, justicia y 
Estado de derecho,

Convencida de que, al adoptar un enfoque orientado a las víctimas, la comuni-
dad internacional afirma su solidaridad humana con las víctimas de violaciones del 
derecho internacional, incluidas las violaciones de las normas internacionales de 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario, así como con la huma-
nidad en general, de conformidad con los siguientes Principios y directrices básicos,

Aprueba los siguientes Principios y directrices básicos:

I. Obligación de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las normas interna-
cionales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario

1. La obligación de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las normas inter-
nacionales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario según lo 
previsto en los respectivos ordenamientos jurídicos dimana de:

a) 	 Los tratados en los que un Estado sea parte;
b) 	 El derecho internacional consuetudinario;
c) 	 El derecho interno de cada Estado.
2. Si no lo han hecho ya, los Estados se asegurarán, según requiere el derecho in-

ternacional, de que su derecho interno sea compatible con sus obligaciones jurídicas 
internacionales del modo siguiente:

a) 	 Incorporando las normas internacionales de derechos humanos y el dere-
cho internacional humanitario a su derecho interno o aplicándolas de otro 
modo en su ordenamiento jurídico interno;

b) 	 Adoptando procedimientos legislativos y administrativos apropiados y efi-
caces y otras medidas apropiadas que den un acceso equitativo, efectivo y 
rápido a la justicia;

c) 	 Disponiendo para las víctimas los recursos suficientes, eficaces, rápidos y 
apropiados que se definen más abajo, incluida la reparación;

d) 	 Asegurando que su derecho interno proporcione como mínimo el mismo 
grado de protección a las víctimas que el que imponen sus obligaciones 
internacionales.

II. Alcance de la obligación
3. La obligación de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las normas in-

ternacionales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario según 
lo previsto en los respectivos ordenamientos jurídicos comprende, entre otros, el 
deber de:
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a) 	 Adoptar disposiciones legislativas y administrativas y otras medidas apro-
piadas para impedir las violaciones;

b) 	 Investigar las violaciones de forma eficaz, rápida, completa e imparcial y, en 
su caso, adoptar medidas contra los presuntos responsables de conformidad 
con el derecho interno e internacional;

c) 	 Dar a quienes afirman ser víctimas de una violación de sus derechos huma-
nos o del derecho humanitario un acceso equitativo y efectivo a la justicia, 
como se describe más adelante, con independencia de quién resulte ser en 
definitiva el responsable de la violación; y

d) 	 Proporcionar a las víctimas recursos eficaces, incluso reparación, como se 
describe más adelante.

III. Violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 
y violaciones graves del derecho internacional humanitario que constituyen críme-
nes en virtud del derecho internacional

4. En los casos de violaciones manifiestas de las normas internacionales de de-
rechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario que 
constituyen crímenes en virtud del derecho internacional, los Estados tienen la obli-
gación de investigar y, si hay pruebas suficientes, enjuiciar a las personas presunta-
mente responsables de las violaciones y, si se las declara culpables, la obligación de 
castigarlas. Además, en estos casos los Estados deberán, en conformidad con el de-
recho internacional, cooperar mutuamente y ayudar a los órganos judiciales inter-
nacionales competentes a investigar tales violaciones y enjuiciar a los responsables.

5. Con tal fin, cuando así lo disponga un tratado aplicable o lo exija otra obli-
gación jurídica internacional, los Estados incorporarán o aplicarán de otro modo 
dentro de su derecho interno las disposiciones apropiadas relativas a la jurisdicción 
universal. Además, cuando así lo disponga un tratado aplicable o lo exija otra obli-
gación jurídica internacional, los Estados deberán facilitar la extradición o entrega 
de los culpables a otros Estados y a los órganos judiciales internacionales competen-
tes y prestar asistencia judicial y otras formas de cooperación para la administración 
de la justicia internacional, en particular asistencia y protección a las víctimas y a 
los testigos, conforme a las normas jurídicas internacionales de derechos humanos 
y sin perjuicio de disposiciones jurídicas internacionales tales como las relativas a la 
prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

IV. Prescripción
6. Cuando así se disponga en un tratado aplicable o forme parte de otras obli-

gaciones jurídicas internacionales, no prescribirán las violaciones manifiestas de 
las normas internacionales de derechos humanos ni las violaciones graves del de-
recho internacional humanitario que constituyan crímenes en virtud del derecho 
internacional.

7. Las disposiciones nacionales sobre la prescripción de otros tipos de violacio-
nes que no constituyan crímenes en virtud del derecho internacional, incluida la 
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prescripción de las acciones civiles y otros procedimientos, no deberían ser excesi-
vamente restrictivas.

V. Víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario

8. A los efectos del presente documento, se entenderá por víctima a toda perso-
na que haya sufrido daños, individual o colectivamente, incluidas lesiones físicas 
o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial 
de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que 
constituyan una violación manifiesta de las normas internacionales de derechos 
humanos o una violación grave del derecho internacional humanitario. Cuando co-
rresponda, y en conformidad con el derecho interno, el término “víctima” también 
comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de la víctima directa y a 
las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas 
en peligro o para impedir la victimización.

9. Una persona será considerada víctima con independencia de si el autor de la 
violación ha sido identificado, aprehendido, juzgado o condenado y de la relación 
familiar que pueda existir entre el autor y la víctima.

VI. Tratamiento de las víctimas
10. Las víctimas deben ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y 

sus derechos humanos, y han de adoptarse las medidas apropiadas para garantizar 
su seguridad, su bienestar físico y psicológico y su intimidad, así como los de sus 
familias. El Estado debe velar por que, en la medida de lo posible, su derecho inter-
no disponga que las víctimas de violencia o traumas gocen de una consideración y 
atención especiales, para que los procedimientos jurídicos y administrativos desti-
nados a hacer justicia y conceder una reparación no den lugar a un nuevo trauma.

VII. Derecho de las víctimas a disponer de recursos
11. Entre los recursos contra las violaciones manifiestas de las normas interna-

cionales de derechos humanos y las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario figuran los siguientes derechos de la víctima, conforme a lo previsto en 
el derecho internacional:

a) 	 Acceso igual y efectivo a la justicia;
b) 	 Reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido;
c) 	 Acceso a información pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de 

reparación.

VIII. Acceso a la justicia
12. La víctima de una violación manifiesta de las normas internacionales de de-

rechos humanos o de una violación grave del derecho internacional humanitario 
tendrá un acceso igual a un recurso judicial efectivo, conforme a lo previsto en 
el derecho internacional. Otros recursos de que dispone la víctima son el acceso 
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a órganos administrativos y de otra índole, así como a mecanismos, modalidades 
y procedimientos utilizados conforme al derecho interno. Las obligaciones resul-
tantes del derecho internacional para asegurar el derecho al acceso a la justicia y a 
un procedimiento justo e imparcial deberán reflejarse en el derecho interno. A tal 
efecto, los Estados deben:

a) 	 Dar a conocer, por conducto de mecanismos públicos y privados, informa-
ción sobre todos los recursos disponibles contra las violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos y las violaciones graves 
del derecho internacional humanitario;

b) 	 Adoptar medidas para minimizar los inconvenientes a las víctimas y sus 
representantes, proteger su intimidad contra injerencias ilegítimas, según 
proceda, y protegerlas de actos de intimidación y represalia, así como a sus 
familiares y testigos, antes, durante y después del procedimiento judicial, 
administrativo o de otro tipo que afecte a los intereses de las víctimas;

c) 	 Facilitar asistencia apropiada a las víctimas que tratan de acceder a la justicia;
d) 	 Utilizar todos los medios jurídicos, diplomáticos y consulares apropiados 

para que las víctimas puedan ejercer su derecho a interponer recursos por 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 
o por violaciones graves del derecho internacional humanitario.

13. Además del acceso individual a la justicia, los Estados han de procurar esta-
blecer procedimientos para que grupos de víctimas puedan presentar demandas de 
reparación y obtener reparación, según proceda.

14. Los recursos adecuados, efectivos y rápidos contra las violaciones manifies-
tas de las normas internacionales de derechos humanos o las violaciones graves del 
derecho internacional humanitario han de comprender todos los procedimientos 
internacionales disponibles y apropiados a los que tenga derecho una persona y no 
deberían redundar en detrimento de ningún otro recurso interno.

IX. Reparación de los daños sufridos
15. Una reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover la 

justicia, remediando las violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos o las violaciones graves del derecho internacional humanitario. 
La reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño su-
frido. Conforme a su derecho interno y a sus obligaciones jurídicas internacionales, 
los Estados concederán reparación a las víctimas por las acciones u omisiones que 
puedan atribuirse al Estado y constituyan violaciones manifiestas de las normas in-
ternacionales de derechos humanos o violaciones graves del derecho internacional 
humanitario. Cuando se determine que una persona física o jurídica u otra entidad 
está obligada a dar reparación a una víctima, la parte responsable deberá conceder 
reparación a la víctima o indemnizar al Estado si éste hubiera ya dado reparación a 
la víctima.
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16. Los Estados han de procurar establecer programas nacionales de reparación 
y otra asistencia a las víctimas cuando el responsable de los daños sufridos no pueda 
o no quiera cumplir sus obligaciones.

17. Los Estados ejecutarán, con respecto a las reclamaciones de las víctimas, las 
sentencias de sus tribunales que impongan reparaciones a las personas o entidades 
responsables de los daños sufridos, y procurarán ejecutar las sentencias extranjeras 
válidas que impongan reparaciones con arreglo al derecho interno y a las obligacio-
nes jurídicas internacionales. Con ese fin, los Estados deben establecer en su dere-
cho interno mecanismos eficaces para la ejecución de las sentencias que obliguen a 
reparar daños.

18. Conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo en cuen-
ta las circunstancias de cada caso, se debería dar a las víctimas de violaciones ma-
nifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones gra-
ves del derecho internacional humanitario, de forma apropiada y proporcional a la 
gravedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, una reparación plena y 
efectiva, según se indica en los principios 19 a 23, en las formas siguientes: restitu-
ción, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.

19. La restitución, siempre que sea posible, ha de devolver a la víctima a la situa-
ción anterior a la violación manifiesta de las normas internacionales de derechos 
humanos o la violación grave del derecho internacional humanitario. La restitución 
comprende, según corresponda, el restablecimiento de la libertad, el disfrute de los 
derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lu-
gar de residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.

20. La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la 
gravedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios 
económicamente evaluables que sean consecuencia de violaciones manifiestas de 
las normas internacionales de derechos humanos o de violaciones graves del dere-
cho internacional humanitario, tales como los siguientes:

a) 	 El daño físico o mental;
b) 	 La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y pres-

taciones sociales;
c) 	 Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante;
d) 	 Los perjuicios morales;
e) 	 Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios 

médicos y servicios psicológicos y sociales.
21. La rehabilitación ha de incluir la atención médica y psicológica, así como 

servicios jurídicos y sociales.
22. La satisfacción ha de incluir, cuando sea pertinente y procedente, la totalidad 

o parte de las medidas siguientes:
a) 	 Medidas eficaces para conseguir que no continúen las violaciones;
b) 	 La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, 

en la medida en que esa revelación no provoque más daños o amenace la 
seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o 
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de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se 
produzcan nuevas violaciones;

c) 	 La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños 
secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda para 
recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito o 
presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad;

d) 	 Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la 
reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente vin-
culadas a ella;

e) 	 Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la acep-
tación de responsabilidades;

f) 	 La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables de 
las violaciones;

g) 	 Conmemoraciones y homenajes a las víctimas;
h) 	 La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la 

enseñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del dere-
cho internacional humanitario, así como en el material didáctico a todos los 
niveles.

23. Las garantías de no repetición han de incluir, según proceda, la totalidad o 
parte de las medidas siguientes, que también contribuirán a la prevención:

a) 	 El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre las fuer-
zas armadas y de seguridad;

b) 	 La garantía de que todos los procedimientos civiles y militares se ajustan a 
las normas internacionales relativas a las garantías procesales, la equidad y 
la imparcialidad;

c) 	 El fortalecimiento de la independencia del poder judicial;
d) 	 La protección de los profesionales del derecho, la salud y la asistencia sani-

taria, la información y otros sectores conexos, así como de los defensores de 
los derechos humanos;

e) 	 La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la 
sociedad respecto de los derechos humanos y del derecho internacional hu-
manitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad;

f) 	 La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas 
éticas, en particular las normas internacionales, por los funcionarios públi-
cos, inclusive el personal de las fuerzas de seguridad, los establecimientos 
penitenciarios, los medios de información, el personal de servicios médicos, 
psicológicos, sociales y de las fuerzas armadas, además del personal de em-
presas comerciales;

g) 	 La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver los 
conflictos sociales;
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h)	 La revisión y reforma de las leyes que contribuyan a las violaciones mani-
fiestas de las normas internacionales de derechos humanos y a las violacio-
nes graves del derecho humanitario o las permitan.

X. Acceso a información pertinente sobre violaciones y mecanismos de reparación
24. Los Estados han de arbitrar medios de informar al público en general, y en 

particular a las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario, 
de los derechos y recursos que se tratan en los presentes Principios y directrices 
básicos y de todos los servicios jurídicos, médicos, psicológicos, sociales, adminis-
trativos y de otra índole a los que pueden tener derecho las víctimas. Además, las 
víctimas y sus representantes han de tener derecho a solicitar y obtener información 
sobre las causas de su victimización y sobre las causas y condiciones de las violacio-
nes manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de las viola-
ciones graves del derecho internacional humanitario, así como a conocer la verdad 
acerca de esas violaciones.

XI. No discriminación
25. La aplicación e interpretación de los presentes Principios y directrices bási-

cos se ajustará sin excepción a las normas internacionales de derechos humanos y 
al derecho internacional humanitario, sin discriminación de ninguna clase ni por 
ningún motivo.

XII. Efecto no derogatorio
26. Nada de lo dispuesto en los presentes Principios y directrices básicos se inter-

pretará en el sentido de que restringe o deroga cualquiera de los derechos u obliga-
ciones dimanantes del derecho interno y del derecho internacional. En particular, se 
entiende que los presentes Principios y directrices básicos se aplicarán sin perjuicio 
del derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internaciona-
les de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional huma-
nitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Se entiende además que los 
presentes Principios y directrices básicos se aplicarán sin perjuicio de las normas 
especiales del derecho internacional.

XIII. Derechos de otras personas
27. Nada de lo dispuesto en el presente documento se interpretará en el sentido 

de que menoscaba los derechos, internacional o nacionalmente protegidos de otras 
personas, en particular el derecho de las personas acusadas a beneficiarse de las 
normas aplicables.
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en la Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos

Preámbulo

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención,
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro 

de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia so-
cial, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos 
de la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de 
naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 
interno de los Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Orga-
nización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que 
han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales, tanto 
de ámbito universal como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la 
miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Bue-
nos Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de 
normas más amplias sobre derechos económicos, sociales y educacionales y resol-
vió que una convención interamericana sobre derechos humanos determinara la 
estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia,

Han convenido en lo siguiente:
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Parte I
DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS

CAPÍTULO I
ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos

1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los dere-
chos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno

Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados 
partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constituciona-
les y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carác-
ter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

CAPÍTULO II
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 4. Derecho a la Vida

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará pro-
tegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede 
ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse 
por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal 
competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con an-
terioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a 
los cuales no se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.
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4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni 
comunes conexos con los políticos.

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comi-
sión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le 
aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el 
indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los 
casos. No se puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de 
decisión ante autoridad competente.

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano.

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstan-

cias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de 
personas no condenadas.

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adul-
tos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para 
su tratamiento.

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma 
y la readaptación social de los condenados.

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la 
trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los 
países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompa-
ñada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido 
de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal com-
petente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e 
intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:
a.	 los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida 

en cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la auto-
ridad judicial competente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo 
la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los individuos que los 
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efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o perso-
nas jurídicas de carácter privado;

b. 	 el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de 
conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;

c. 	 el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la exis-
tencia o el bienestar de la comunidad, y

d. 	 el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las con-

diciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes 
o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su 

detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez 

u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin 
perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garan-
tías que aseguren su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribu-
nal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto 
o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los 
Estados partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser 
privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a 
fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de au-
toridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.

Artículo 8. Garantías Judiciales

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda per-
sona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
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a. 	 derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intér-
prete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

b. 	 comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
c. 	 concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la prepa-

ración de su defensa;
d. 	 derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por 

un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su 
defensor;

e. 	 derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el 
Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se 
defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido 
por la ley;

f. 	 derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y 
de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que 
puedan arrojar luz sobre los hechos;

g. 	 derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y

h. 	 derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de 

ninguna naturaleza.
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo 

juicio por los mismos hechos.
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar 

los intereses de la justicia.

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede impo-
ner pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10. Derecho a Indemnización

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de ha-
ber sido condenada en sentencia firme por error judicial.

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad.
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2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
esos ataques.

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este de-
recho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de 
religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus 
creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la 
libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de 
creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para pro-
teger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades 
de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convic-
ciones.

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 
previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a. 	 el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b. 	 la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas.
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 

tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de infor-
mación o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y 
la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa 
con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la 
infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.
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5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apo-
logía del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia 
o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, 
por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en 
su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados, y que se diri-
jan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión 
su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsa-
bilidades legales en que se hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o 
empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona 
responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho 
sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 
o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o 
libertades de los demás.

Artículo 16. Libertad de Asociación

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológi-
cos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole.

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas 
por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la segu-
ridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, 
y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las 
fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17. Protección a la Familia

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser pro-
tegida por la sociedad y el Estado.
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2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fun-
dar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes 
internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación 
establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.

4. Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad 
de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. 
En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección nece-
saria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de 
matrimonio como a los nacidos dentro del mismo.

Artículo 18. Derecho al Nombre

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o 
al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, 
mediante nombres supuestos, si fuere necesario.

Artículo 19. Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio 

nació si no tiene derecho a otra.
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiarla.

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordi-
nar tal uso y goce al interés social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago 
de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los 
casos y según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el 
hombre, deben ser prohibidas por la ley.
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Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene dere-
cho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del 
propio.

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud 
de una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir 
infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden 
públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser 
restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser 
privado del derecho a ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la 
presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una deci-
sión adoptada conforme a la ley.

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero 
en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y 
de acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea 
o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de 
violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones 
políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23. Derechos Políticos

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
a. 	 de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes libremente elegidos;
b. 	 de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores, y

c. 	 de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públi-
cas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residen-
cia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, 
en proceso penal.
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Artículo 24. Igualdad ante la Ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.

Artículo 25. Protección Judicial

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra ac-
tos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley 
o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados partes se comprometen:
a. 	 a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Es-

tado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b. 	 a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c. 	 a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 

decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

CAPÍTULO III
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26. Desarrollo Progresivo

Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno 
como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, 
para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de 
las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 
medios apropiados.

CAPÍTULO IV
SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN

Artículo 27. Suspensión de Garantías

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situa-
ción, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre 
que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.
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2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determi-
nados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad 
Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibi-
ción de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactivi-
dad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 
(Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 
(Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la protección 
de tales derechos.

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados partes en la presente Convención, por con-
ducto del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las 
disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado 
la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 28. Cláusula Federal

1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el go-
bierno nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la pre-
sente Convención relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción 
legislativa y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a 
la jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno nacional 
debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus 
leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar 
las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados partes acuerden integrar entre sí una federación 
u otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente 
contenga las disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el 
nuevo Estado así organizado, las normas de la presente Convención.

Artículo 29. Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de:

a. 	 permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limi-
tarlos en mayor medida que la prevista en ella;

b. 	 limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;

c. 	 excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 
derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y
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d. 	 excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza.

Artículo 30. Alcance de las Restricciones

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino 
conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito 
para el cual han sido establecidas.

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros de-
rechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos esta-
blecidos en los artículos 76 y 77.

CAPÍTULO V
DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, 

por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una socie-
dad democrática.

Parte II
MEDIOS DE LA PROTECCIÓN

CAPÍTULO VI
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento 
de los compromisos contraídos por los Estados partes en esta Convención:

a. 	 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la 
Comisión, y

b. 	 la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la 
Corte.
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CAPÍTULO VII
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN 1. ORGANIZACIÓN

Artículo 34

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete 
miembros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versa-
ción en materia de derechos humanos.

Artículo 35

La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 36

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea 
General de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos 
de los Estados miembros.

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacio-
nales del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Orga-
nización de los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos 
uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 37

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán 
ser reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la 
primera elección expirará al cabo de dos años. Inmediatamente después de dicha 
elección se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos 
tres miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo 
Estado.

Artículo 38

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración nor-
mal del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de 
acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión.
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Artículo 39

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, y dictará su propio Reglamento.

Artículo 40

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la uni-
dad funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organi-
zación y debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean 
encomendadas por la Comisión.

SECCIÓN 2. FUNCIONES

Artículo 41

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa 
de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes fun-
ciones y atribuciones:

a. 	 estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b. 	 formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos 

de los Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de 
los derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus precep-
tos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas para fomentar el 
debido respeto a esos derechos;

c. 	 preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desem-
peño de sus funciones;

d. 	 solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen in-
formes sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos;

e. 	 atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos, le formulen los Estados miembros en 
cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, dentro de sus posibili-
dades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten;

f. 	 actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su 
autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta 
Convención, y

g. 	 rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos.

Artículo 42

Los Estados partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios 
que en sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del 
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Consejo Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan 
los derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre educación, cien-
cia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43

Los Estados partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones 
que ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación 
efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención.

SECCIÓN 3. COMPETENCIA

Artículo 44

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar 
a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta 
Convención por un Estado parte.

Artículo 45

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, de-
clarar que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las co-
municaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en 
violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden ad-
mitir y examinar si son presentadas por un Estado parte que haya hecho una decla-
ración por la cual reconozca la referida competencia de la Comisión. La Comisión 
no admitirá ninguna comunicación contra un Estado parte que no haya hecho tal 
declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para 
que ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos es-
pecíficos.

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados 
miembros de dicha Organización.
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Artículo 46

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 
ó 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá:

a. 	 que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, 
conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente recono-
cidos;

b. 	 que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que 
el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión 
definitiva;

c. 	 que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro pro-
cedimiento de arreglo internacional, y

d. 	 que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la naciona-
lidad, la profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del 
representante legal de la entidad que somete la petición.

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán 
cuando:

a. 	 no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido pro-
ceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido 
violados;

b. 	 no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los 
recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y

c. 	 haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.

Artículo 47

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de 
acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando:

a. 	 falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b. 	 no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garanti-

zados por esta Convención;
c. 	 resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamen-

te infundada la petición o comunicación o sea evidente su total improce-
dencia, y

d. 	 sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya 
examinada por la Comisión u otro organismo internacional.
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SECCIÓN 4. PROCEDIMIENTO

Artículo 48

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la 
violación de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá 
en los siguientes términos:

a. 	 si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará infor-
maciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada 
como responsable de la violación alegada, transcribiendo las partes perti-
nentes de la petición o comunicación. Dichas informaciones deben ser en-
viadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar 
las circunstancias de cada caso;

b. 	 recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean reci-
bidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comuni-
cación. De no existir o subsistir, mandará archivar el expediente;

c. 	 podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición 
o comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;

d. 	 si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la 
Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto 
planteado en la petición o comunicación. Si fuere necesario y convenien-
te, la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz cumplimiento 
solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades 
necesarias;

e. 	 podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y 
recibirá, si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presen-
ten los interesados;

f. 	 se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una so-
lución amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación 
previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la 
violación, tan sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna 
todos los requisitos formales de admisibilidad.

Artículo 49

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 
1.f. del artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peti-
cionario y a los Estados partes en esta Convención y comunicado después, para su 
publicación, al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. 
Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución lograda. 
Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia 
información posible.



370 FLORENTÍN MELÉNDEZ

Artículo 50

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Co-
misión, ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. 
Si el informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros 
de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por 
separado. También se agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que 
hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán fa-
cultados para publicarlo.

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y re-
comendaciones que juzgue adecuadas.

Artículo 51

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del 
informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión 
de la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, 
la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opi-
nión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro 
del cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situa-
ción examinada.

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta 
de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si pu-
blica o no su informe.

CAPÍTULO VIII
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN 1. ORGANIZACIÓN

Artículo 52

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros 
de la Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad 
moral, de reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan 
las condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales 
conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga 
como candidatos.

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.
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Artículo 53

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría ab-
soluta de votos de los Estados partes en la Convención, en la Asamblea General de 
la Organización, de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados partes puede proponer hasta tres candidatos, nacio-
nales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Orga-
nización de los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos 
uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 54

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo 
podrán ser reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la 
primera elección, expirará al cabo de tres años. Inmediatamente después de dicha 
elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos 
tres jueces.

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, comple-
tará el período de éste.

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin 
embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que 
se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los 
nuevos jueces elegidos.

Artículo 55

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados partes en el caso sometido a 
la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo.

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de 
uno de los Estados partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una persona 
de su elección para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionali-
dad de los Estados partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.
5. Si varios Estados partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el 

caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones prece-
dentes. En caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.
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Artículo 57

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea Gene-
ral de la Organización, los Estados partes en la Convención, pero podrá celebrar 
reuniones en el territorio de cualquier Estado miembro de la Organización de los 
Estados Americanos en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros 
y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados partes en la Convención 
pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la 
Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que 

ella celebre fuera de la misma.

Artículo 59

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección 
del Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la 
Secretaría General de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la 
independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario 
General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, y dictará su Reglamento.

SECCIÓN 2. COMPETENCIA Y FUNCIONES

Artículo 61

1. Sólo los Estados partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la 
decisión de la Corte.

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean ago-
tados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.
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Artículo 62

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, de-
clarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la 
competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplica-
ción de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reci-
procidad, por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser presentada 
al Secretario General de la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los 
otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la inter-
pretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, 
siempre que los Estados partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha 
competencia, ora por declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, 
ora por convención especial.

Artículo 63

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en 
esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que 
se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulne-
ración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evi-
tar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, 
podrá tomar las medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de 
asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de 
la Comisión.

Artículo 64

1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acer-
ca de la interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la 
protección de los derechos humanos en los Estados americanos. Asimismo, podrán 
consultarla, en los que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle 
opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los 
mencionados instrumentos internacionales.
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Artículo 65

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización 
en cada período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. 
De manera especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en 
que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos.

SECCIÓN 3. PROCEDIMIENTO

Artículo 66

1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, 

cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o 
individual.

Artículo 67

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el 
sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las 
partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de 
la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68

1. Los Estados partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de 
la Corte en todo caso en que sean partes.

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecu-
tar en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de 
sentencias contra el Estado.

Artículo 69

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Es-
tados partes en la Convención.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el mo-
mento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas 
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a los agentes diplomáticos por el derecho internacional. Durante el ejercicio de sus 
cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño 
de sus funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte 
ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 71

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con 
otras actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme 
a lo que se determine en los respectivos Estatutos.

Artículo 72

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos 
y gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo 
en cuenta la importancia e independencia de sus funciones. Tales emolumentos y 
gastos de viaje será fijados en el programa-presupuesto de la Organización de los 
Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su 
Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y 
lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría 
General. Esta última no podrá introducirle modificaciones.

Artículo 73

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a 
la Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los 
miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causa-
les previstas en los respectivos Estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una 
mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización 
en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos 
de los Estados partes en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte.
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Parte III
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO X
FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74
1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo 

Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.
2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará me-

diante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Tan pronto como once Es-
tados hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la ratifique o ad-
hiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito 
de su instrumento de ratificación o de adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organiza-
ción de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 75

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones 
de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 
1969.

Artículo 76

1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto 
del Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime 
conveniente, una propuesta de enmienda a esta Convención.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas 
en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que 
corresponda al número de los dos tercios de los Estados partes en esta Convención. 
En cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en vigor en la fecha en que depo-
siten sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 77

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte 
y la Comisión podrán someter a la consideración de los Estados partes reunidos con 
ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta Conven-
ción, con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la 
misma otros derechos y libertades.



377INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará 
sólo entre los Estados partes en el mismo.

Artículo 78

1. Los Estados partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración 
de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y 
mediante un preaviso de un año, notificando al Secretario General de la Organiza-
ción, quien debe informar a las otras partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las 
obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, 
pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él 
anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto.

CAPÍTULO XI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

SECCIÓN 1. COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 79

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a 
cada Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de no-
venta días, sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización 
al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 80

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que 
figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea 
General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados miem-
bros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar 
varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asam-
blea General, a los candidatos que reciban menor número de votos.
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SECCIÓN 2. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 81

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a 
cada Estado parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candida-
tos para jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y 
la comunicará a los Estados partes por lo menos treinta días antes de la próxima 
Asamblea General.

Artículo 82

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en 
la lista a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados partes en la 
Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor nú-
mero de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados 
partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias 
votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen los Estados 
partes, a los candidatos que reciban menor número de votos.



Protocolo a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos Relativo 
a la Abolición de la Pena de Muerte

Aprobado en Asunción, Paraguay, 
el 8 de junio de 1990, 
en el vigésimo período ordinario de sesiones 
de la Asamblea General

Preámbulo

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reco-

noce el derecho a la vida y restringe la aplicación de la pena de muerte;
Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida sin que 

este derecho pueda ser suspendido por ninguna causa;
Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición de la pena 

de muerte;
Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irreparables que 

impiden subsanar el error judicial y eliminar toda posibilidad de enmienda y reha-
bilitación del procesado;

Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una protección más 
efectiva del derecho a la vida;

Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un desarrollo 
progresivo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y

Que Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos han 
expresado su propósito de comprometerse mediante un acuerdo internacional, con 
el fin de consolidar la práctica de la no aplicación de la pena de muerte dentro del 
continente americano.

Han convenido en suscribir el siguiente
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Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte

Artículo 1

Los Estados Partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territorio la pena 
de muerte a ninguna persona sometida a su jurisdicción.

Artículo 2

1. No se permitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, en el 
momento de la ratificación o adhesión, los Estados Partes en este instrumento po-
drán declarar que se reservan el derecho de aplicar la pena de muerte en tiempo de 
guerra conforme al derecho internacional por delitos sumamente graves de carácter 
militar.

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos, en el momento de la ratificación 
o la adhesión las disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en 
tiempo de guerra a la que se refiere el párrafo anterior.

3. Dicho Estado Parte notificará al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su 
territorio.

Artículo 3

El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhesión de 
todo Estado Parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 4

El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo ratifiquen o se 
adhieran a él, a partir del depósito del correspondiente instrumento de ratificación 
o adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
(oea).



Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura

Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, 
el 9 de diciembre de 1985 
en el decimoquinto período ordinario de sesiones 
de la Asamblea General

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención, 
Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Hu-

manos, en el sentido de que nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes;

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes constituyen una ofensa a la dignidad humana y una negación de los 
principios consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y 
en la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de los derechos humanos y li-
bertades fundamentales proclamados en la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los 
instrumentos universales y regionales aludidos, es necesario elaborar una Conven-
ción Interamericana que prevenga y sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que 
permitan el reconocimiento y respeto de la dignidad inherente a la persona humana 
y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y derechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos 
de la presente Convención.

Artículo 2

Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto 
realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimien-
tos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimida-
torio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier 
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otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de mé-
todos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad 
física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos 
físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inheren-
tes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de los 
métodos a que se refiere el presente artículo.

Artículo 3

Serán responsables del delito de tortura:
a. 	 los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter orde-

nen, instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, 
pudiendo impedirlo, no lo hagan.

b. 	 las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a 
que se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo 
cometan directamente o sean cómplices.

Artículo 4

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabi-
lidad penal correspondiente.

Artículo 5

No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia 
de circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o 
de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucio-
nales, la inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades públicas.

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento 
carcelario o penitenciario pueden justificar la tortura.

Artículo 6

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán me-
didas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.

Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos 
de cometer tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estable
ciendo para castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y san-
cionar, además, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito 
de su jurisdicción.
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Artículo 7

Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes 
de la policía y de otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las per-
sonas privadas de su libertad, provisional o definitivamente, en los interrogatorios, 
detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibición del empleo de la 
tortura.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 8

Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido someti-
da a tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado 
imparcialmente.

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha come-
tido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantiza-
rán que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar 
una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo pro-
ceso penal.

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los 
recursos que éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya 
competencia haya sido aceptada por ese Estado.

Artículo 9

Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales 
normas que garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de 
tortura.

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la 
víctima u otras personas de recibir compensación en virtud de legislación nacional 
existente.

Artículo 10

Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortu-
ra podrá ser admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se 
siga contra la persona o personas acusadas de haberla obtenido mediante actos de 
tortura y únicamente como prueba de que por ese medio el acusado obtuvo tal 
declaración.
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Artículo 11

Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extra-
dición de toda persona acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada 
por la comisión de ese delito, de conformidad con sus respectivas legislaciones na-
cionales sobre extradición y sus obligaciones internacionales en esta materia.

Artículo 12

Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre el delito descrito en la presente Convención en los siguientes casos:

a. 	 cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;
b. 	 cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o
c. 	 cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.
Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su 

jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto 
delincuente se encuentre en el ámbito de su jurisdicción y no proceda a extraditarlo 
de conformidad con el artículo 11. 

La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformi-
dad con el derecho interno.

Artículo 13

El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre los 
delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 
Estados partes. Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de tortura 
como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el 
futuro.

Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado 
podrá, si recibe de otro Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud de 
extradición, considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para 
la extradición referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona re-
querida cuando haya presunción fundada de que corre peligro su vida, de que será 
sometida a tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes o de que será juzgada 
por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente.
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Artículo 14

Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus au-
toridades competentes como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su 
jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, 
de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas autori-
dades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.

Artículo 15

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
limitación del derecho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las obliga-
ciones de los Estados partes en materia de extradición.

Artículo 16

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el 
Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto del delito 
de tortura.

Artículo 17

Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas y 
de otro orden que hayan adoptado en aplicación de la presente Convención.

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos procurará analizar, en su informe anual, la situación que prevalezca en los 
Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos en lo que respecta 
a la prevención y supresión de la tortura.

Artículo 18

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 19

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifi-
cación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.
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Artículo 20

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado 
americano. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 21

Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención al mo-
mento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean in-
compatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más 
disposiciones específicas.

Artículo 22

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado 
que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifi-
cación o adhesión.

Artículo 23

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, 
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Conven-
ción cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para 
los demás Estados partes.

Artículo 24

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia 
certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a 
la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiere.



Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, 
el 9 de junio de 1994, 
en el vigésimo cuarto período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General

Preámbulo

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS:

PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de 
personas;

REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la 
buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro 
del marco de las instituciones democráticas, un régimen de libertad individual y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas constituye una 
afrenta a la conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la 
dignidad intrínseca de la persona humana, en contradicción con los principios y 
propósitos consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos;

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas viola múltiples de-
rechos esenciales de la persona humana de carácter inderogable, tal como están 
consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos;

RECORDANDO que la protección internacional de los derechos humanos es de 
naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 
interno y tiene como fundamento los atributos de la persona humana;

REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la desaparición forzada de per-
sonas constituye un crimen de lesa humanidad;

ESPERANDO que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir 
la desaparición forzada de personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisi-
vo para la protección de los derechos humanos y el estado de derecho,
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RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas:

Artículo I

Los Estados partes en esta Convención se comprometen a:
a) 	 No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni 

aun en estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías indivi-
duales;

b) 	 Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubri-
dores del delito de desaparición forzada de personas, así como la tentativa 
de comisión del mismo;

c) 	 Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desa-
parición forzada de personas; y

d) 	 Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cual-
quier otra índole, necesarias para cumplir con los compromisos asumidos 
en la presente Convención.

Artículo II

Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la 
privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, come-
tida por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de informa-
ción o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el 
paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de 
las garantías procesales pertinentes.

Artículo III

Los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como 
delito la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que 
tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será considerado como conti-
nuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima.

Los Estados partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que 
hubieren participado en actos que constituyan una desaparición forzada cuando 
contribuyan a la aparición con vida de la víctima o suministren informaciones que 
permitan esclarecer la desaparición forzada de una persona.



389INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Artículo IV

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán conside-
rados delitos en cualquier Estado parte. En consecuencia, cada Estado parte adopta-
rá las medidas para establecer su jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos:

a. 	 Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos 
constitutivos hayan sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción;

b. 	 Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;
c. 	 Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.
Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su 

jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto 
delincuente se encuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo.

Esta Convención no faculta a un Estado parte para emprender en el territorio de 
otro Estado parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones re-
servadas exclusivamente a las autoridades de la otra parte por su legislación interna.

Artículo V

La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los 
efectos de extradición.

La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a 
extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados partes.

Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada 
como susceptible de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre 
sí en el futuro.

Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y 
reciba de otro Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición 
podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la 
extradición referente al delito de desaparición forzada.

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dicho delito como susceptible de extradición, con sujeción a las condi-
ciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y de-
más leyes del Estado requerido.

Artículo VI

Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus au-
toridades competentes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su 
jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, 
de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas autori-
dades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.
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Artículo VII

La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se 
imponga judicialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción.

Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidie-
ra la aplicación de lo estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción 
deberá ser igual al del delito más grave en la legislación interna del respectivo Es-
tado parte.

Artículo VIII

No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones su-
periores que dispongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona 
que reciba tales órdenes tiene el derecho y el deber de no obedecerlas.

Los Estados partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de 
los funcionarios públicos encargados de la aplicación de la ley, se imparta la educa-
ción necesaria sobre el delito de desaparición forzada de personas.

Artículo IX

Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición 
forzada de personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho co-
mún competentes en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en 
particular la militar.

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse 
como cometidos en el ejercicio de las funciones militares.

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales proce-
sos, sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas.

Artículo X

En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como es-
tado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra 
emergencia pública, como justificación de la desaparición forzada de personas. En 
tales casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces se 
conservará como medio para determinar el paradero de las personas privadas de 
libertad o su estado de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la pri-
vación de libertad o la hizo efectiva.

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho 
interno respectivo, las autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato 
acceso a todo centro de detención y a cada una de sus dependencias, así como a 
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todo lugar donde haya motivos para creer que se puede encontrar a la persona des-
aparecida, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar.

Artículo XI

Toda persona privada de libertad deber ser mantenida en lugares de detención 
oficialmente reconocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación interna 
respectiva, a la autoridad judicial competente.

Los Estados partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados 
sobre sus detenidos y, conforme a su legislación interna, los pondrán a disposición 
de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo y otras 
autoridades.

Artículo XII

Los Estados partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identifi-
cación, localización y restitución de menores que hubieren sido trasladados a otro 
Estado o retenidos en éste, como consecuencia de la desaparición forzada de sus 
padres, tutores o guardadores.

Artículo XIII

Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comu-
nicaciones presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 
que se alegue la desaparición forzada de personas estará sujeto a los procedimien-
tos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los 
Estatutos y Reglamentos de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, incluso las normas relativas a medidas cautelares.

Artículo XIV

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una 
supuesta desaparición forzada se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, en 
forma urgente y confidencial, al correspondiente gobierno solicitándole que pro-
porcione a la brevedad posible la información sobre el paradero de la persona pre-
suntamente desaparecida y demás información que estime pertinente, sin que esta 
solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.
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Artículo XV

Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido res-
trictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre 
las partes.

Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por 
los Convenios de Ginebra de 1949 y el Protocolo relativo a la protección de los 
heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles en 
tiempo de guerra.

Artículo XVI

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo XVII

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifi-
cación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo XVIII

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organi-
zación de los Estados Americanos.

Artículo XIX

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento 
de firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el 
objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones espe-
cíficas.

Artículo XX

La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigé-
simo día a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de 
ratificación.

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su ins-
trumento de ratificación o adhesión.
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Artículo XXI

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año 
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los 
demás Estados partes.

Artículo XXII

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Americanos, la cual enviará copia 
auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a 
la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiese.





Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar  
la Violencia contra la Mujer
(Convención de Belém do Pará)

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, 
el 9 de junio de 1994, 
en el vigésimo cuarto período ordinario 
de sesiones de la Asamblea General

Los Estados Partes de la presente Convención,
Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido con-

sagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumen-
tos internacionales y regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la 
mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales 
entre mujeres y hombres;

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la 
Mujer, adoptada por la Vigésima Quinta Asamblea de Delegadas de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia contra la mujer trascien-
de todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo 
étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negati-
vamente sus propias bases;

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 
indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria partici-
pación en todas las esferas de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y 
erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización 
de los Estados Americanos, constituye una positiva contribución para proteger los 
derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas,
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Han convenido en lo siguiente:

CAPÍTULO I
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mu-
jer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y 
psicológica:

a. 	 que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra 
relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido 
el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, 
maltrato y abuso sexual;

b. 	 que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y 
que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de per-
sonas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, 
así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier 
otro lugar, y

c. 	 que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que 
ocurra.

CAPÍTULO II
DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito públi-
co como en el privado.

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de to-
dos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos re-
gionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, 
entre otros:
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a. 	 el derecho a que se respete su vida;
b. 	 el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. 	 el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. 	 el derecho a no ser sometida a torturas;
e. 	 el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se pro-

teja a su familia;
f. 	 el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. 	 el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, 

que la ampare contra actos que violen sus derechos;
h. 	 el derecho a libertad de asociación;
i. 	 el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro 

de la ley, y
j. 	 el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 

participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos 
consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos huma-
nos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula 
el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:
a. 	 el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
b. 	 el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereoti-

pados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en con-
ceptos de inferioridad o subordinación.

CAPÍTULO III
DEBERES DE LOS ESTADOS

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y con-
vienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orien-
tadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. 	 abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y ve-
lar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e institucio-
nes se comporten de conformidad con esta obligación;
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b. 	 actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la vio-
lencia contra la mujer;

c. 	 incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, 
así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrati-
vas apropiadas que sean del caso;

d. 	 adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hos-
tigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de 
cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad;

e. 	 tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, 
para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prác-
ticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la toleran-
cia de la violencia contra la mujer;

f. 	 establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya 
sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, 
un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;

g. 	 establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para ase-
gurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, 
reparación del daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y

h.	 adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias 
para hacer efectiva esta Convención.

Artículo 8

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas especí-
ficas, inclusive programas para:

a. 	 fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una 
vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan 
sus derechos humanos;

b. 	 modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales 
apropiados a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios 
y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles 
estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la 
violencia contra la mujer;

c. 	 fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de 
justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, 
así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de pre-
vención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;

d. 	 suministrar los servicios especializados apropiados para la atención nece-
saria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores 
público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la 
familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados;



399INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

e. 	 fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector 
privado destinados a concientizar al público sobre los problemas relaciona-
dos con la violencia contra la mujer, los recursos legales y la reparación que 
corresponda;

f. 	 ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de reha-
bilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida 
pública, privada y social;

g. 	 alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de 
difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas 
sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;

h. 	 garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás informa-
ción pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia 
contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, 
sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los 
cambios que sean necesarios, y

i. 	 promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y ex-
periencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer 
objeto de violencia.

Artículo 9

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes 
tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que 
pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de 
migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que 
es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, 
anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones 
de conflictos armados o de privación de su libertad.

CAPÍTULO IV
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN

Artículo 10

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, 
en los informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados 
Partes deberán incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir y 
erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la violen-
cia, así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de las mismas y los 
factores que contribuyan a la violencia contra la mujer.
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Artículo 11

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mu-
jeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión 
consultiva sobre la interpretación de esta Convención.

Artículo 12

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan de-
nuncias o quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un Esta-
do Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos 
de procedimiento para la presentación y consideración de peticiones estipulados en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamen-
to de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
restricción o limitación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea 
iguales o mayores protecciones y garantías de los derechos de la mujer y salvaguar-
dias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer.

Artículo 14

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a 
otras convenciones internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayores 
protecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15

La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de 
la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 16

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifi-
cación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.
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Artículo 17

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organi-
zación de los Estados Americanos.

Artículo 18

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de 
aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:

a. 	 no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
b. 	 no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones especí-

ficas.

Artículo 19

Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de 
la Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Con-
vención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en 
la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo ins-
trumento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor 
en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 20

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que ri-
jan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una 
o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante 
declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territo-
riales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
y surtirán efecto treinta días después de recibidas.

Artículo 21

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Es-
tado que ratifique o adhiera a la Convención después de haber sido depositado el 
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segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 22

El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organiza-
ción de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 23

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará 
un informe anual a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de 
esta Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratifica-
ción, adhesión o declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los 
Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Un año después 
a partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará 
en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes.

Artículo 25

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia 
certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará “Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belém do Pará”.



Organización de los Estados Americanos

Declaraciones internacionales





Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre

Aprobada en la Novena Conferencia 
Internacional Americana, 
Bogotá, Colombia, 1948

La IX Conferencia Internacional Americana,
Considerando:
Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus cons-

tituciones nacionales reconocen que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras 
de la vida en sociedad, tienen como fin principal la protección de los derechos esen-
ciales del hombre y la creación de circunstancias que le permitan progresar espiri-
tual y materialmente y alcanzar la felicidad;

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que los de-
rechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado 
Estado sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana;

Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía 
principalísima del derecho americano en evolución;

Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre unida a 
las garantías ofrecidas por el régimen interno de los Estados, establece el sistema 
inicial de protección que los Estados americanos consideran adecuado a las actuales 
circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada 
vez más en el campo internacional, a medida que esas circunstancias vayan siendo 
más propicias,

Acuerda:
adoptar la siguiente

DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES
DEL HOMBRE

Preámbulo

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente 
los unos con los otros.



406 FLORENTÍN MELÉNDEZ

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. De-
rechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política 
del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la 
dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan 
conceptualmente y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque 
el espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su 
alcance la cultura, porque la cultura es la máxima expresión social e histórica del 
espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la 
cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre.

CAPÍTULO PRIMERO
Derechos

Artículo I – Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad de la persona

Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona.

Artículo II – Derecho de igualdad ante la Ley

Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consa-
grados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.

Artículo III – Derecho de libertad religiosa y de culto

Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia religiosa y de 
manifestarla y practicarla en público y en privado.

Artículo IV – Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión

Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expre-
sión y difusión del pensamiento por cualquier medio.

Artículo V – Derecho de protección a la honra, la reputación personal y la vida pri-
vada y familiar 

Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos 
a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.
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Artículo VI – Derecho a la constitución y a la protección de la familia

Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamental de la 
sociedad, y a recibir protección para ella.

Artículo VII – Derecho de protección a la maternidad y a la infancia

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, 
tienen derecho a protección, cuidados y ayuda especiales.

Artículo VIII – Derecho de residencia y tránsito

Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el territorio del Estado 
de que es nacional, de transitar por él libremente y no abandonarlo sino por su 
voluntad.

Artículo IX – Derecho a la inviolabilidad del domicilio

Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio.

Artículo X – Derecho a la inviolabilidad y circulación de la correspondencia

Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de su correspon-
dencia.

Artículo XI – Derecho a la preservación de la salud y al bienestar

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias 
y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, 
correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad.

Artículo XII – Derecho a la educación

Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los 
principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas.

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite para 
lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la 
sociedad.

El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos 
los casos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar 
los recursos que puedan proporcionar la comunidad y el Estado.

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por 
lo menos.
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Artículo XIII – Derecho a los beneficios de la cultura

Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la comunidad, 
gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos intelec-
tuales y especialmente de los descubrimientos científicos.

Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y materiales que 
le correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de 
que sea autor.

Artículo XIV – Derecho al trabajo y a una justa retribución

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en 
relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí 
misma y su familia.

Artículo XV – Derecho al descanso y a su aprovechamiento

Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la oportunidad 
de emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual, 
cultural y físico.

Artículo XVI – Derecho a la seguridad social

Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las con-
secuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de 
cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para 
obtener los medios de subsistencia.

Artículo XVII – Derecho de reconocimiento de la personalidad jurídica y de los dere-
chos civiles

Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto 
de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales.

Artículo XVIII – Derecho de justicia

Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asi-
mismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia 
lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los 
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.
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Artículo XIX – Derecho de nacionalidad

Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le corresponda 
y el de cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro país que esté dispuesto a 
otorgársela.

Artículo XX – Derecho de sufragio y de participación en el gobierno

Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de tomar parte en el go-
bierno de su país, directamente o por medio de sus representantes, y de participar 
en las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres.

Artículo XXI – Derecho de reunión

Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifes-
tación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de 
cualquier índole.

Artículo XXII – Derecho de asociación

Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer y 
proteger sus intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, cul-
tural, profesional, sindical o de cualquier otro orden.

Artículo XXIII – Derecho a la propiedad

Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las nece-
sidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de 
la persona y del hogar.

Artículo XXIV – Derecho de petición

Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a cualquiera au-
toridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y 
el de obtener pronta resolución.

Artículo XXV – Derecho de protección contra la detención arbitraria

Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas esta-
blecidas por leyes preexistentes.

Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter ne-
tamente civil.
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Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el 
juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación 
injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un 
tratamiento humano durante la privación de su libertad.

Artículo XXVI - Derecho a proceso regular

Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable.
Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y 

pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con 
leyes preexistentes y a que no se le impongan penas crueles, infamantes o inusitadas.

Artículo XXVII – Derecho de asilo

Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, 
en caso de persecución que no sea motivada por delitos de derecho común y de 
acuerdo con la legislación de cada país y con los convenios internacionales.

Artículo XXVIII – Alcance de los derechos del hombre

Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, por 
la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del desen-
volvimiento democrático.

 
CAPÍTULO SEGUNDO
Deberes

Artículo XXIX – Deberes ante la sociedad

Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de manera que todas y 
cada una puedan formar y desenvolver integralmente su personalidad.

Artículo XXX – Deberes para con los hijos y los padres

Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a sus hijos 
menores de edad, y los hijos tienen el deber de honrar siempre a sus padres y el de 
asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten.

Artículo XXXI – Deberes de instrucción

Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la instrucción primaria.
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Artículo XXXII – Deber de sufragio

Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones populares del país de que 
sea nacional, cuando esté legalmente capacitada para ello.

Artículo XXXIII – Deber de obediencia a la Ley

Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás mandamientos legíti-
mos de las autoridades de su país y de aquél en que se encuentre.

Artículo XXXIV – Deber de servir a la comunidad y a la nación

Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios civiles y militares que 
la Patria requiera para su defensa y conservación, y en caso de calamidad pública, 
los servicios de que sea capaz.

Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elección popular que le 
correspondan en el Estado de que sea nacional.

Artículo XXXV – Deberes de asistencia y seguridad sociales

Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con la comunidad en la 
asistencia y seguridad sociales de acuerdo con sus posibilidades y con las circuns-
tancias.

Artículo XXXVI – Deber de pagar impuestos

Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos establecidos por la Ley para 
el sostenimiento de los servicios públicos.

Artículo XXXVII – Deber de trabajo

Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capacidad y posibilidades, 
a fin de obtener los recursos para su subsistencia o en beneficio de la comunidad.

Artículo XXXVIII – Deber de abstenerse de actividades políticas en país extranjero

Toda persona tiene el deber de no intervenir en las actividades políticas que, de 
conformidad con la Ley, sean privativas de los ciudadanos del Estado en que sea 
extranjero.





Organización de los Estados Americanos

Resoluciones internacionales





Principios y Buenas Prácticas 
sobre la Proteción de las Personas 
Privadas de Libertad en las Américas

(Aprobados por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos 
en su 131º período ordinario de sesiones, 
celebrado del 3 al 14 de marzo de 2008)

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a instancia de su Relatoría 
sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad, 

Considerando el valor de la dignidad humana y de los derechos y libertades fun-
damentales, reconocidos por el Sistema Interamericano y por los demás sistemas de 
protección internacional de los derechos humanos;

Reconociendo el derecho fundamental que tienen todas las personas privadas de 
libertad a ser tratadas humanamente, y a que se respete y garantice su dignidad, su 
vida y su integridad física, psicológica y moral; 

Destacando la importancia que tiene el debido proceso legal y sus principios y 
garantías fundamentales en la efectiva protección de los derechos de las personas 
privadas de libertad, dada su particular situación de vulnerabilidad;

Teniendo presente que las penas privativas de libertad tendrán como finalidad 
esencial la reforma, la readaptación social y la rehabilitación personal de los con-
denados; la resocialización y reintegración familiar; así como la protección de las 
víctimas y de la sociedad;

Recordando que los Estados Miembros de la Organización de los Estados Ame-
ricanos se han comprometido a respetar y garantizar los derechos de todas las per-
sonas privadas de libertad sometidas a su jurisdicción; 

Teniendo debidamente en cuenta los principios y las disposiciones contenidos 
en los siguientes instrumentos internacionales: Convención Americana sobre De-
rechos Humanos; Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas; Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; Convención Interamericana 
para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad; Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; Pacto 
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales; Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, y su Protocolo Opcional; Convención sobre los 
Derechos del Niño; Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Dis-
criminación contra la Mujer; Convención Internacional para la Protección de todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas; Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familia-
res; Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial; 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; Convención so-
bre el Estatuto de los Refugiados; Convenio Número 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes; Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y 
sus Protocolos Adicionales de 1977; Declaración Universal de Derechos Humanos; 
Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de De-
litos y del Abuso de Poder; Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos; 
Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas sometidas a cual-
quier forma de Detención o Prisión; Principios para la Protección de los Enfermos 
Mentales y el mejoramiento de la atención de la Salud Mental; Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos; Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Ad-
ministración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing); Reglas de las Naciones 
Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad; Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de Libertad (Reglas de Tokio); 
y en otros instrumentos internacionales sobre derechos humanos aplicables en las 
Américas;

Reafirmando las decisiones y jurisprudencia del Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos; 

Observando con preocupación la crítica situación de violencia, hacinamiento y 
la falta de condiciones dignas de vida en distintos lugares de privación de libertad 
en las Américas; así como la particular situación de vulnerabilidad de las personas 
con discapacidad mental privadas de libertad en hospitales psiquiátricos y en insti-
tuciones penitenciarias; y la situación de grave riesgo en que se encuentran los niños 
y niñas, las mujeres, y los adultos mayores recluidos en otras instituciones públicas 
y privadas, los migrantes, solicitantes de asilo o de refugio, apátridas y personas 
indocumentadas, y las personas privadas de libertad en el marco de los conflictos 
armados;

Con el objetivo de aportar al proceso de preparación de una Declaración Intera-
mericana sobre los derechos, deberes y la atención de las personas sometidas a cual-
quier forma de detención y reclusión por el Consejo Permanente, en seguimiento a 
la Resolución AG/RES 2283 (XXXVII-0/07);

Adopta los siguientes Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad en las Américas (oea/Ser/L/V/II.131 doc. 26) 
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PRINCIPIOS Y BUENAS PRÁCTICAS SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD EN LAS AMÉRICAS

Disposición general

A los efectos del presente documento, se entiende por “privación de libertad”: 

“Cualquier forma de detención, encarcelamiento, institucionaliza-
ción, o custodia de una persona, por razones de asistencia humani-
taria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos e infracciones a la 
ley, ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad judicial 
o administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una institución 
pública o privada, en la cual no pueda disponer de su libertad am-
bulatoria. Se entiende entre esta categoría de personas, no sólo a las 
personas privadas de libertad por delitos o por infracciones e incum-
plimientos a la ley, ya sean éstas procesadas o condenadas, sino tam-
bién a las personas que están bajo la custodia y la responsabilidad de 
ciertas instituciones, tales como: hospitales psiquiátricos y otros es-
tablecimientos para personas con discapacidades físicas, mentales o 
sensoriales; instituciones para niños, niñas y adultos mayores; centros 
para migrantes, refugiados, solicitantes de asilo o refugio, apátridas e 
indocumentados; y cualquier otra institución similar destinada a la 
privación de libertad de personas”.

Dada la amplitud del anterior concepto, los siguientes principios y buenas prác-
ticas se podrán invocar y aplicar, según cada caso, dependiendo de si se trata de 
personas privadas de libertad por motivos relacionados con la comisión de delitos o 
infracciones a la ley, o por razones humanitarias y de protección. 

Principios generales

Principio I
Trato humano

Toda persona privada de libertad que esté sujeta a la jurisdicción de cualquiera 
de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos será tra-
tada humanamente, con irrestricto respeto a su dignidad inherente, a sus derechos 
y garantías fundamentales, y con estricto apego a los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos.

En particular, y tomando en cuenta la posición especial de garante de los Esta-
dos frente a las personas privadas de libertad, se les respetará y garantizará su vida 
e integridad personal, y se asegurarán condiciones mínimas que sean compatibles 
con su dignidad.
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Se les protegerá contra todo tipo de amenazas y actos de tortura, ejecución, desa-
parición forzada, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, violencia sexual, 
castigos corporales, castigos colectivos, intervención forzada o tratamiento coer-
citivo, métodos que tengan como finalidad anular la personalidad o disminuir la 
capacidad física o mental de la persona. 

No se podrá invocar circunstancias, tales como, estados de guerra, estados de 
excepción, situaciones de emergencia, inestabilidad política interna, u otra emer-
gencia nacional o internacional, para evadir el cumplimiento de las obligaciones de 
respeto y garantía de trato humano a todas las personas privadas de libertad. 

Principio II
Igualdad y no-discriminación

Toda persona privada de libertad será igual ante la ley, y tendrá derecho a igual 
protección de la ley y de los tribunales de justicia. Tendrá derecho, además, a con-
servar sus garantías fundamentales y ejercer sus derechos, a excepción de aquéllos 
cuyo ejercicio esté limitado o restringido temporalmente, por disposición de la ley, 
y por razones inherentes a su condición de personas privadas de libertad.

Bajo ninguna circunstancia se discriminará a las personas privadas de libertad 
por motivos de su raza, origen étnico, nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, re-
ligión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento, discapacidad física, mental o sensorial, género, orientación 
sexual, o cualquiera otra condición social. En consecuencia, se prohibirá cualquier 
distinción, exclusión o restricción que tenga por objeto o por resultado, menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos internacionalmente 
reconocidos a las personas privadas de libertad.

No serán consideradas discriminatorias las medidas que se destinen a proteger 
exclusivamente los derechos de las mujeres, en particular de las mujeres embaraza-
das y de las madres lactantes; de los niños y niñas; de las personas adultas mayores; 
de las personas enfermas o con infecciones, como el vih-sida; de las personas con 
discapacidad física, mental o sensorial; así como de los pueblos indígenas, afrodes-
cendientes, y de minorías. Estas medidas se aplicarán dentro del marco de la ley 
y del derecho internacional de los derechos humanos, y estarán siempre sujetas a 
revisión de un juez u otra autoridad competente, independiente e imparcial.

Las personas privadas de libertad en el marco de los conflictos armados deberán 
ser objeto de protección y atención conforme al régimen jurídico especial estableci-
do por las normas del derecho internacional humanitario, complementado por las 
normas del derecho internacional de los derechos humanos.

Las medidas y sanciones que se impongan a las personas privadas de libertad se 
aplicarán con imparcialidad, basándose en criterios objetivos.
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Principio III
Libertad personal

1. Principio básico

Toda persona tendrá derecho a la libertad personal y a ser protegida contra todo 
tipo de privación de libertad ilegal o arbitraria. La ley prohibirá, en toda circuns-
tancia, la incomunicación coactiva de personas privadas de libertad y la privación 
de libertad secreta, por constituir formas de tratamiento cruel e inhumano. Las per-
sonas privadas de libertad sólo serán recluidas en lugares de privación de libertad 
oficialmente reconocidos.

Por regla general, la privación de libertad de una persona deberá aplicarse du-
rante el tiempo mínimo necesario.

La privación de libertad de niños y niñas deberá aplicarse como último recurso, 
por el periodo mínimo necesario, y deberá limitarse a casos estrictamente excep-
cionales.

Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a 
miembros de los pueblos indígenas, deberá darse preferencia a tipos de sanción dis-
tintos del encarcelamiento conforme a la justicia consuetudinaria y en consonancia 
con la legislación vigente.

2. Excepcionalidad de la privación preventiva de la libertad

Se deberá asegurar por la ley que en los procedimientos judiciales o administra-
tivos se garantice la libertad personal como regla general, y se aplique como excep-
ción la privación preventiva de la libertad, conforme se establece en los instrumen-
tos internacionales sobre derechos humanos.

En el marco de un proceso penal, deberán existir elementos de prueba suficien-
tes que vinculen al imputado con el hecho investigado, a fin de justificar una orden 
de privación de libertad preventiva. Ello configura una exigencia o condición sine 
qua non a la hora de imponer cualquier medida cautelar; no obstante, transcurrido 
cierto lapso, ello ya no es suficiente.

La privación preventiva de la libertad, como medida cautelar y no punitiva, de-
berá además obedecer a los principios de legalidad, presunción de inocencia, ne-
cesidad y proporcionalidad, en la medida estrictamente necesaria en una sociedad 
democrática, que sólo podrá proceder de acuerdo con los límites estrictamente 
necesarios para asegurar que no se impedirá el desarrollo eficiente de las investi-
gaciones ni se eludirá la acción de la justicia, siempre que la autoridad competente 
fundamente y acredite la existencia, en el caso concreto, de los referidos requisitos.
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3. Medidas especiales para las personas con discapacidades mentales

Los sistemas de salud de los Estados Miembros de la Organización de los Esta-
dos Americanos deberán incorporar, por disposición de la ley, una serie de medidas 
en favor de las personas con discapacidades mentales, a fin de garantizar la gradual 
desinstitucionalización de dichas personas y la organización de servicios alterna-
tivos, que permitan alcanzar objetivos compatibles con un sistema de salud y una 
atención psiquiátrica integral, continua, preventiva, participativa y comunitaria, y 
evitar así, la privación innecesaria de la libertad en los establecimientos hospitala-
rios o de otra índole. 

La privación de libertad de una persona en un hospital psiquiátrico u otra insti-
tución similar deberá emplearse como último recurso, y únicamente cuando exista 
una seria posibilidad de daño inmediato o inminente para la persona o terceros. La 
mera discapacidad no deberá en ningún caso justificar la privación de libertad.

4. Medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán 
incorporar, por disposición de la ley, una serie de medidas alternativas o sustitutivas 
a la privación de libertad, en cuya aplicación se deberán tomar en cuenta los están-
dares internacionales sobre derechos humanos en esta materia.

Al aplicarse las medidas alternativas o sustitutivas a la privación de libertad, los 
Estados Miembros deberán promover la participación de la sociedad y de la familia, 
a fin de complementar la intervención del Estado, y deberán proveer los recursos 
necesarios y apropiados para garantizar su disponibilidad y eficacia.

Principio IV
Principio de legalidad

Nadie podrá ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condi-
ciones establecidas con anterioridad por el derecho interno, toda vez que sean com-
patibles con las normas del derecho internacional de los derechos humanos. Las 
órdenes de privación de libertad deberán ser emitidas por autoridad competente a 
través de resolución debidamente motivada.

Las órdenes y resoluciones judiciales o administrativas susceptibles de afectar, li-
mitar o restringir derechos y garantías de las personas privadas de libertad, deberán 
ser compatibles con el derecho interno e internacional. Las autoridades administra-
tivas no podrán alterar los derechos y garantías previstas en el derecho internacio-
nal, ni limitarlos o restringirlos más allá de lo permitido en él.



421INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Principio V
Debido proceso legal

Toda persona privada de libertad tendrá derecho, en todo momento y circuns-
tancia, a la protección de y al acceso regular a jueces y tribunales competentes, in-
dependientes e imparciales, establecidos con anterioridad por la ley.

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a ser informadas prontamente 
de las razones de su detención y de los cargos formulados contra ellas, así como a ser 
informadas sobre sus derechos y garantías, en un idioma o lenguaje que compren-
dan; a disponer de un traductor e intérprete durante el proceso; y a comunicarse con 
su familia. Tendrán derecho a ser oídas y juzgadas con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez, autoridad u otro funcionario autorizado por 
la ley para ejercer funciones judiciales, o a ser puestas en libertad, sin perjuicio de 
que continúe el proceso; a recurrir del fallo ante juez o tribunal superior; y a no ser 
juzgadas dos veces por los mismos hechos, si son absueltas o sobreseídas mediante 
una sentencia firme dictada en el marco de un debido proceso legal y conforme al 
derecho internacional de los derechos humanos. 

Para determinar el plazo razonable en el que se desarrolla un proceso judicial se 
deberá tomar en cuenta: la complejidad del caso; la actividad procesal del interesa-
do; y la conducta de las autoridades judiciales.

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a la defensa y a la asistencia 
letrada, nombrada por sí misma, por su familia, o proporcionada por el Estado; a 
comunicarse con su defensor en forma confidencial, sin interferencia o censura, y 
sin dilaciones o límites injustificados de tiempo, desde el momento de su captura 
o detención, y necesariamente antes de su primera declaración ante la autoridad 
competente.

Toda persona privada de libertad, por sí o por medio de terceros, tendrá dere-
cho a interponer un recurso sencillo, rápido y eficaz, ante autoridades competen-
tes, independientes e imparciales, contra actos u omisiones que violen o amenacen 
violar sus derechos humanos. En particular, tendrán derecho a presentar quejas o  
denuncias por actos de tortura, violencia carcelaria, castigos corporales, tratos  
o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como por las condiciones de reclu-
sión o internamiento, por la falta de atención médica o psicológica, y de alimen
tación adecuadas.

Las personas privadas de libertad no deberán ser obligadas a declarar contra sí 
mismas, ni a confesarse culpables. Las declaraciones obtenidas mediante tortura o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, no deberán ser admitidas como medios de 
prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona o personas acusadas 
de haberlas cometido, y únicamente como prueba de que tales declaraciones fueron 
obtenidas por dichos medios.

En caso de condena se les impondrán las penas o sanciones aplicables en el mo-
mento de la comisión del delito o de la infracción a la ley, salvo si con posterioridad 
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las leyes disponen de una pena o sanción menos grave, en cuyo caso se aplicará la 
ley más favorable a la persona. 

Las condenas a la pena de muerte se ajustarán a los principios, restricciones y 
prohibiciones establecidas en el derecho internacional de los derechos humanos. En 
todo caso, se les reconocerá el derecho a solicitar la conmutación de la pena.

Las personas privadas de libertad en un Estado Miembro de la Organización de 
los Estados Americanos del que no fueren nacionales, deberán ser informadas, sin 
demora y en cualquier caso antes de rendir su primera declaración ante la autoridad 
competente, de su derecho a la asistencia consular o diplomática, y a solicitar que se 
les notifique de manera inmediata su privación de libertad. Tendrán derecho, además, 
a comunicarse libre y privadamente con su representación diplomática o consular.

Principio VI
Control judicial y ejecución de la pena

El control de legalidad de los actos de la administración pública que afecten o 
pudieren afectar derechos, garantías o beneficios reconocidos en favor de las perso-
nas privadas de libertad, así como el control judicial de las condiciones de privación 
de libertad y la supervisión de la ejecución o cumplimiento de las penas, deberá 
ser periódico y estar a cargo de jueces y tribunales competentes, independientes e 
imparciales.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán 
garantizar los medios necesarios para el establecimiento y la eficacia de las instan-
cias judiciales de control y de ejecución de las penas, y dispondrán de los recursos 
necesarios para su adecuado funcionamiento.

Principio VII
Petición y respuesta

Las personas privadas de libertad tendrán el derecho de petición individual o 
colectiva, y a obtener respuesta ante las autoridades judiciales, administrativas y de 
otra índole. Este derecho podrá ser ejercido por terceras personas u organizaciones, 
de conformidad con la ley.

Este derecho comprende, entre otros, el derecho de presentar peticiones, denun-
cias o quejas ante las autoridades competentes, y recibir una pronta respuesta dentro 
de un plazo razonable. También comprende el derecho de solicitar y recibir opor-
tunamente información sobre su situación procesal y sobre el cómputo de la pena, 
en su caso.

Las personas privadas de libertad también tendrán derecho a presentar denun-
cias, peticiones o quejas ante las instituciones nacionales de derechos humanos; ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; y ante las demás instancias 
internacionales competentes, conforme a los requisitos establecidos en el derecho 
interno y el derecho internacional.
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PRINCIPIOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES 
DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Principio VIII
Derechos y restricciones

Las personas privadas de libertad gozarán de los mismos derechos reconocidos 
a toda persona en los instrumentos nacionales e internacionales sobre derechos hu-
manos, a excepción de aquéllos cuyo ejercicio esté limitado o restringido temporal-
mente, por disposición de la ley y por razones inherentes a su condición de personas 
privadas de libertad.

Principio IX
Ingreso, registro, examen médico y traslados

1. Ingreso

Las autoridades responsables de los establecimientos de privación de libertad no 
permitirán el ingreso de ninguna persona para efectos de reclusión o internamiento, 
salvo si está autorizada por una orden de remisión o de privación de libertad, emi-
tida por autoridad judicial, administrativa, médica u otra autoridad competente, 
conforme a los requisitos establecidos por la ley. 

A su ingreso las personas privadas de libertad serán informadas de manera clara 
y en un idioma o lenguaje que comprendan, ya sea por escrito, de forma verbal o 
por otro medio, de los derechos, deberes y prohibiciones que tienen en el lugar de 
privación de libertad.

2. Registro

Los datos de las personas ingresadas a los lugares de privación de libertad debe-
rán ser consignados en un registro oficial, el cual será accesible a la persona privada 
de libertad, a su representante y a las autoridades competentes. El registro conten-
drá, por lo menos, los siguientes datos:

a. 	 Información sobre la identidad personal, que deberá contener, al menos, lo 
siguiente: nombre, edad, sexo, nacionalidad, dirección y nombre de los pa-
dres, familiares, representantes legales o defensores, en su caso, u otro dato 
relevante de la persona privada de libertad;

b. 	 Información relativa a la integridad personal y al estado de salud de la per-
sona privada de libertad;

c. 	 Razones o motivos de la privación de libertad;
d. 	 Autoridad que ordena o autoriza la privación de libertad; 
e. 	 Autoridad que efectúa el traslado de la persona al establecimiento;
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f. 	 Autoridad que controla legalmente la privación de libertad;
g. 	 Día y hora de ingreso y de egreso;
h. 	 Día y hora de los traslados, y lugares de destino;
i. 	 Identidad de la autoridad que ordena los traslados y de la encargada de los 

mismos;
j. 	 Inventario de los bienes personales; y
k. 	 Firma de la persona privada de libertad y, en caso de negativa o imposibili-

dad, la explicación del motivo.

3. Examen médico

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a que se le practique un exa-
men médico o psicológico, imparcial y confidencial, practicado por personal de 
salud idóneo inmediatamente después de su ingreso al establecimiento de reclusión 
o de internamiento, con el fin de constatar su estado de salud físico o mental, y la 
existencia de cualquier herida, daño corporal o mental; asegurar la identificación 
y tratamiento de cualquier problema significativo de salud; o para verificar quejas 
sobre posibles malos tratos o torturas o determinar la necesidad de atención y tra-
tamiento.

La información médica o psicológica será incorporada en el registro oficial res-
pectivo, y cuando sea necesario, en razón de la gravedad del resultado, será trasla-
dada de manera inmediata a la autoridad competente.

4. Traslados

Los traslados de las personas privadas de libertad deberán ser autorizados y su-
pervisados por autoridades competentes, quienes respetarán, en toda circunstancia, 
la dignidad y los derechos fundamentales, y tomarán en cuenta la necesidad de las 
personas de estar privadas de libertad en lugares próximos o cercanos a su familia, 
a su comunidad, al defensor o representante legal, y al tribunal de justicia u otro 
órgano del Estado que conozca su caso.

Los traslados no se deberán practicar con la intención de castigar, reprimir o 
discriminar a las personas privadas de libertad, a sus familiares o representantes; ni 
se podrán realizar en condiciones que les ocasionen sufrimientos físicos o mentales, 
en forma humillante o que propicien la exhibición pública.

Principio X
Salud

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la salud, entendida como el 
disfrute del más alto nivel posible de bienestar físico, mental y social, que incluye, 
entre otros, la atención médica, psiquiátrica y odontológica adecuada; la disponibi-
lidad permanente de personal médico idóneo e imparcial; el acceso a tratamiento y 
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medicamentos apropiados y gratuitos; la implementación de programas de educa-
ción y promoción en salud, inmunización, prevención y tratamiento de enfermeda-
des infecciosas, endémicas y de otra índole; y las medidas especiales para satisfacer 
las necesidades particulares de salud de las personas privadas de libertad perte-
necientes a grupos vulnerables o de alto riesgo, tales como: las personas adultas 
mayores, las mujeres, los niños y las niñas, las personas con discapacidad, las per-
sonas portadoras del vih-sida, tuberculosis, y las personas con enfermedades en 
fase terminal. El tratamiento deberá basarse en principios científicos y aplicar las 
mejores prácticas.

En toda circunstancia, la prestación del servicio de salud deberá respetar los 
principios siguientes: confidencialidad de la información médica; autonomía de los 
pacientes respecto de su propia salud; y consentimiento informado en la relación 
médico-paciente.

El Estado deberá garantizar que los servicios de salud proporcionados en los 
lugares de privación de libertad funcionen en estrecha coordinación con el sistema 
de salud pública, de manera que las políticas y prácticas de salud pública sean incor-
poradas en los lugares de privación de libertad.

Las mujeres y las niñas privadas de libertad tendrán derecho de acceso a una 
atención médica especializada, que corresponda a sus características físicas y bioló-
gicas, y que responda adecuadamente a sus necesidades en materia de salud repro-
ductiva. En particular, deberán contar con atención médica ginecológica y pediá-
trica, antes, durante y después del parto, el cual no deberá realizarse dentro de los 
lugares de privación de libertad, sino en hospitales o establecimientos destinados 
para ello. En el caso de que ello no fuere posible, no se registrará oficialmente que el 
nacimiento ocurrió al interior de un lugar de privación de libertad. 

En los establecimientos de privación de libertad para mujeres y niñas deberán 
existir instalaciones especiales, así como personal y recursos apropiados para el tra-
tamiento de las mujeres y niñas embarazadas y de las que acaban de dar a luz.

Cuando se permita a las madres o padres privados de libertad conservar a sus 
hijos menores de edad al interior de los centros de privación de libertad, se deberán 
tomar las medidas necesarias para organizar guarderías infantiles, que cuenten con 
personal calificado, y con servicios educativos, pediátricos y de nutrición apropia-
dos, a fin de garantizar el interés superior de la niñez.

Principio XI
Alimentación y agua potable

1. Alimentación

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir una alimentación 
que responda, en cantidad, calidad y condiciones de higiene, a una nutrición ade-
cuada y suficiente, y tome en consideración las cuestiones culturales y religiosas 
de dichas personas, así como las necesidades o dietas especiales determinadas por 
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criterios médicos. Dicha alimentación será brindada en horarios regulares, y su sus-
pensión o limitación, como medida disciplinaria, deberá ser prohibida por la ley.

2. Agua potable

Toda persona privada de libertad tendrá acceso en todo momento a agua potable 
suficiente y adecuada para su consumo. Su suspensión o limitación, como medida 
disciplinaria, deberá ser prohibida por la ley.

Principio XII
Albergue, condiciones de higiene y vestido

1. Albergue

Las personas privadas de libertad deberán disponer de espacio suficiente, expo-
sición diaria a la luz natural, ventilación y calefacción apropiadas, según las condi-
ciones climáticas del lugar de privación de libertad. Se les proporcionará una cama 
individual, ropa de cama apropiada, y las demás condiciones indispensables para 
el descanso nocturno. Las instalaciones deberán tomar en cuenta las necesidades 
especiales de las personas enfermas, las portadoras de discapacidad, los niños y ni-
ñas, las mujeres embarazadas o madres lactantes, y los adultos mayores, entre otras.

2. Condiciones de higiene

Las personas privadas de libertad tendrán acceso a instalaciones sanitarias hi-
giénicas y suficientes, que aseguren su privacidad y dignidad. Asimismo, tendrán 
acceso a productos básicos de higiene personal, y a agua para su aseo personal, 
conforme a las condiciones climáticas.

Se proveerá regularmente a las mujeres y niñas privadas de libertad los artículos 
indispensables para las necesidades sanitarias propias de su sexo.

3. Vestido

El vestido que deben utilizar las personas privadas de libertad será suficiente y  
adecuado a las condiciones climáticas, y tendrá en cuenta la identidad cultural  
y religiosa de las personas privadas de libertad. En ningún caso las prendas de vestir 
podrán ser degradantes ni humillantes.

Principio XIII
Educación y actividades culturales

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la educación, la cual será 
accesible para todas las personas, sin discriminación alguna, y tomará en cuenta la 
diversidad cultural y sus necesidades especiales.
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La enseñanza primaria o básica será gratuita para las personas privadas de liber-
tad, en particular, para los niños y niñas, y para los adultos que no hubieren recibido 
o terminado el ciclo completo de instrucción primaria.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos promove-
rán en los lugares de privación de libertad, de manera progresiva y según la máxima 
disponibilidad de sus recursos, la enseñanza secundaria, técnica, profesional y su-
perior, igualmente accesible para todos, según sus capacidades y aptitudes.

Los Estados Miembros deberán garantizar que los servicios de educación pro-
porcionados en los lugares de privación de libertad funcionen en estrecha coordina-
ción e integración con el sistema de educación pública; y fomentarán la cooperación 
de la sociedad a través de la participación de las asociaciones civiles, organizaciones 
no gubernamentales e instituciones privadas de educación.

Los lugares de privación de libertad dispondrán de bibliotecas, con suficientes 
libros, periódicos y revistas educativas, con equipos y tecnología apropiada, según 
los recursos disponibles.

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a participar en actividades 
culturales, deportivas, sociales, y a tener oportunidades de esparcimiento sano  
y constructivo. Los Estados Miembros alentarán la participación de la familia, de la 
comunidad y de las organizaciones no gubernamentales, en dichas actividades, a fin 
de promover la reforma, la readaptación social y la rehabilitación de las personas 
privadas de libertad.

Principio XIV
Trabajo

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a trabajar, a tener oportuni-
dades efectivas de trabajo, y a recibir una remuneración adecuada y equitativa por 
ello, de acuerdo con sus capacidades físicas y mentales, a fin de promover la refor-
ma, rehabilitación y readaptación social de los condenados, estimular e incentivar 
la cultura del trabajo, y combatir el ocio en los lugares de privación de libertad. En 
ningún caso el trabajo tendrá carácter aflictivo.

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos deberán 
aplicar a los niños y niñas privados de libertad todas las normas nacionales e in-
ternacionales de protección vigentes en materia de trabajo infantil, a fin de evitar, 
particularmente, la explotación laboral y garantizar el interés superior de la niñez.

Los Estados Miembros promoverán en los lugares de privación de libertad, de 
manera progresiva y según la máxima disponibilidad de sus recursos, la orienta-
ción vocacional y el desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional; 
y garantizarán el establecimiento de talleres laborales permanentes, suficientes y 
adecuados, para lo cual fomentarán la participación y cooperación de la sociedad  
y de la empresa privada.
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Principio XV
Libertad de conciencia y religión

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la libertad de conciencia y 
religión, que incluye el derecho de profesar, manifestar, practicar, conservar y cam-
biar su religión, según sus creencias; el derecho de participar en actividades religio-
sas y espirituales, y ejercer sus prácticas tradicionales; así como el derecho de recibir 
visitas de sus representantes religiosos o espirituales.

En los lugares de privación de libertad se reconocerá la diversidad y la plurali-
dad religiosa y espiritual, y se respetarán los límites estrictamente necesarios para 
respetar los derechos de los demás o para proteger la salud o la moral públicas, y 
para preservar el orden público, la seguridad y la disciplina interna, así como los 
demás límites permitidos en las leyes y en el derecho internacional de los derechos 
humanos.

Principio XVI
Libertad de expresión, asociación y reunión

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a la libertad de expresión en 
su propio idioma, asociación y reunión pacíficas, tomando en cuenta los límites 
estrictamente necesarios en una sociedad democrática, para respetar los derechos 
de los demás o para proteger la salud o la moral públicas, y para preservar el orden 
público, la seguridad y la disciplina interna en los lugares de privación de libertad, 
así como los demás límites permitidos en las leyes y en el derecho internacional de 
los derechos humanos.

Principio XVII
Medidas contra el hacinamiento

La autoridad competente definirá la cantidad de plazas disponibles de cada lugar 
de privación de libertad conforme a los estándares vigentes en materia habitacional. 
Dicha información, así como la tasa de ocupación real de cada establecimiento o 
centro deberá ser pública, accesible y regularmente actualizada. La ley establecerá 
los procedimientos a través de los cuales las personas privadas de libertad, sus abo-
gados, o las organizaciones no gubernamentales podrán impugnar los datos acerca 
del número de plazas de un establecimiento, o su tasa de ocupación, individual o 
colectivamente. En los procedimientos de impugnación deberá permitirse el trabajo 
de expertos independientes.

La ocupación de establecimiento por encima del número de plazas establecido 
será prohibida por la ley. Cuando de ello se siga la vulneración de derechos huma-
nos, ésta deberá ser considerada una pena o trato cruel, inhumano o degradante. La 
ley deberá establecer los mecanismos para remediar de manera inmediata cualquier 
situación de alojamiento por encima del número de plazas establecido. Los jueces 
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competentes deberán adoptar remedios adecuados en ausencia de una regulación 
legal efectiva.

Verificado el alojamiento de personas por encima del número de plazas estable-
cido en un establecimiento, los Estados deberán investigar las razones que motiva-
ron tal situación y deslindar las correspondientes responsabilidades individuales de 
los funcionarios que autorizaron tales medidas. Además, deberán adoptar medidas 
para la no repetición de tal situación. En ambos casos, la ley establecerá los proce-
dimientos a través de los cuales las personas privadas de libertad, sus abogados, o 
las organizaciones no gubernamentales podrán participar en los correspondientes 
procedimientos.

Principio XVIII
Contacto con el mundo exterior

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a recibir y enviar correspon-
dencia, sujeto a aquellas limitaciones compatibles con el derecho internacional; y a 
mantener contacto personal y directo, mediante visitas periódicas, con sus familia-
res, representantes legales, y con otras personas, especialmente con sus padres, hijos 
e hijas, y con sus respectivas parejas.

Tendrán derecho a estar informadas sobre los acontecimientos del mundo exte-
rior por los medios de comunicación social, y por cualquier otra forma de comuni-
cación con el exterior, de conformidad con la ley.

Principio XIX
Separación de categorías

Las personas privadas de libertad pertenecientes a diversas categorías deberán 
ser alojadas en diferentes lugares de privación de libertad o en distintas secciones 
dentro de dichos establecimientos, según su sexo, edad, la razón de su privación de 
libertad, la necesidad de protección de la vida e integridad de las personas privadas 
de libertad o del personal, las necesidades especiales de atención, u otras circuns-
tancias relacionadas con cuestiones de seguridad interna.

En particular, se dispondrá la separación de mujeres y hombres; niños, niñas y 
adultos; jóvenes y adultos; personas adultas mayores; procesados y condenados; y 
personas privadas de libertad por razones civiles y por razones penales. En los casos 
de privación de libertad de los solicitantes de asilo o refugio, y en otros casos simi-
lares, los niños y niñas no deberán ser separados de sus padres. Los solicitantes de 
asilo o refugio y las personas privadas de libertad a causa de infracción de las dispo-
siciones sobre migración no deberán estar privados de libertad en establecimientos 
destinados a personas condenadas o acusadas por infracciones penales.

En ningún caso la separación de las personas privadas de libertad por categorías 
será utilizada para justificar la discriminación, la imposición de torturas, tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, o condiciones de privación de libertad 
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más rigurosas o menos adecuadas a un determinado grupo de personas. Los mis-
mos criterios deberán ser observados durante el traslado de las personas privadas 
de libertad.

PRINCIPIOS RELATIVOS A LOS SISTEMAS 
DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Principio XX
Personal de los lugares de privación de libertad

El personal que tenga bajo su responsabilidad la dirección, custodia, tratamien-
to, traslado, disciplina y vigilancia de personas privadas de libertad, deberá ajus-
tarse, en todo momento y circunstancia, al respeto a los derechos humanos de las 
personas privadas de libertad y de sus familiares.

El personal deberá ser seleccionado cuidadosamente, teniendo en cuenta su 
integridad ética y moral, sensibilidad a la diversidad cultural y a las cuestiones 
de género, capacidad profesional, adecuación personal a la función, y sentido de 
responsabilidad.

Se garantizará que el personal esté integrado por empleados y funcionarios idó-
neos, de uno y otro sexo, preferentemente con condición de servidores públicos y 
de carácter civil. Como regla general, se prohibirá que miembros de la Policía o de 
las Fuerzas Armadas ejerzan funciones de custodia directa en los establecimientos 
de las personas privadas de libertad, con la excepción de las instalaciones policiales 
o militares. 

Los lugares de privación de libertad para mujeres, o las secciones de mujeres 
en los establecimientos mixtos, estarán bajo la dirección de personal femenino. La 
vigilancia y custodia de las mujeres privadas de libertad será ejercida exclusiva-
mente por personal del sexo femenino, sin perjuicio de que funcionarios con otras 
capacidades o de otras disciplinas, tales como médicos, profesionales de enseñanza 
o personal administrativo, puedan ser del sexo masculino. 

Se dispondrá en los lugares de privación de libertad de personal calificado y 
suficiente para garantizar la seguridad, vigilancia, custodia, y para atender las nece-
sidades médicas, psicológicas, educativas, laborales y de otra índole.

Se asignará al personal de los lugares de privación de libertad los recursos y el 
equipo necesarios para que puedan desempeñar su trabajo en las condiciones ade-
cuadas, incluyendo una remuneración justa y apropiada, y condiciones dignas de 
alojamiento y servicios básicos apropiados.

El personal de los lugares de privación de libertad recibirá instrucción inicial 
y capacitación periódica especializada, con énfasis en el carácter social de la fun-
ción. La formación de personal deberá incluir, por lo menos, capacitación sobre 
derechos humanos; sobre derechos, deberes y prohibiciones en el ejercicio de sus 
funciones; y sobre los principios y reglas nacionales e internacionales relativos al 
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uso de la fuerza, armas de fuego, así como sobre contención física. Para tales fines, 
los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos promoverán 
la creación y el funcionamiento de programas de entrenamiento y de enseñanza 
especializada, contando con la participación y cooperación de instituciones de la 
sociedad y de la empresa privada.

Principio XXI
Registros corporales, inspección de instalaciones y otras medidas

Los registros corporales, la inspección de instalaciones y las medidas de orga-
nización de los lugares de privación de libertad, cuando sean procedentes de con-
formidad con la ley, deberán obedecer a los criterios de necesidad, razonabilidad y 
proporcionalidad.

Los registros corporales a las personas privadas de libertad y a los visitantes de 
los lugares de privación de libertad se practicarán en condiciones sanitarias ade-
cuadas, por personal calificado del mismo sexo, y deberán ser compatibles con la 
dignidad humana y con el respeto a los derechos fundamentales. Para ello, los Esta-
dos Miembros utilizarán medios alternativos que tomen en consideración procedi-
mientos y equipo tecnológico u otros métodos apropiados.

Los registros intrusivos vaginales y anales serán prohibidos por la ley.
Las inspecciones o registros practicados al interior de las unidades e instalacio-

nes de los lugares de privación de libertad, deberán realizarse por autoridad com-
petente, conforme a un debido procedimiento y con respeto a los derechos de las 
personas privadas de libertad.

Principio XXII
Régimen disciplinario

1. Sanciones disciplinarias

Las sanciones disciplinarias que se adopten en los lugares de privación de li-
bertad, así como los procedimientos disciplinarios, deberán estar sujetas a control 
judicial y estar previamente establecidas en las leyes, y no podrán contravenir las 
normas del derecho internacional de los derechos humanos.

2. Debido proceso legal

La determinación de las sanciones o medidas disciplinarias y el control de su 
ejecución estarán a cargo de autoridades competentes, quienes actuarán en toda 
circunstancia conforme a los principios del debido proceso legal, respetando los 
derechos humanos y las garantías básicas de las personas privadas de libertad, reco-
nocidas por el derecho internacional de los derechos humanos.
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3. Medidas de aislamiento

Se prohibirá, por disposición de la ley, las medidas o sanciones de aislamiento 
en celdas de castigo.

Estarán estrictamente prohibidas las medidas de aislamiento de las mujeres em-
barazadas; de las madres que conviven con sus hijos al interior de los establecimien-
tos de privación de libertad; y de los niños y niñas privados de libertad.

El aislamiento sólo se permitirá como una medida estrictamente limitada en 
el tiempo y como un último recurso, cuando se demuestre que sea necesaria para 
salvaguardar intereses legítimos relativos a la seguridad interna de los estableci-
mientos, y para proteger derechos fundamentales, como la vida e integridad de las 
mismas personas privadas de libertad o del personal de dichas instituciones.

En todo caso, las órdenes de aislamiento serán autorizadas por autoridad com-
petente y estarán sujetas al control judicial, ya que su prolongación y aplicación 
inadecuada e innecesaria constituiría actos de tortura, o tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes.

En caso de aislamiento involuntario de personas con discapacidad mental se ga-
rantizará, además, que la medida sea autorizada por un médico competente; practi-
cada de acuerdo con procedimientos oficialmente establecidos; consignada en el re-
gistro médico individual del paciente; y notificada inmediatamente a sus familiares o 
representantes legales. Las personas con discapacidad mental sometidas a dicha me-
dida estarán bajo cuidado y supervisión permanente de personal médico calificado.

4. Prohibición de sanciones colectivas

Se prohibirá por disposición de la ley la aplicación de sanciones colectivas.

5. Competencia disciplinaria

No se permitirá que las personas privadas de libertad tengan bajo su respon-
sabilidad la ejecución de medidas disciplinarias, o la realización de actividades de 
custodia y vigilancia, sin perjuicio de que puedan participar en actividades educati-
vas, religiosas, deportivas u otras similares, con participación de la comunidad, de 
organizaciones no gubernamentales y de otras instituciones privadas.

Principio XXIII
Medidas para combatir la violencia y las situaciones de emergencia

1. Medidas de prevención

De acuerdo con el derecho internacional de los derechos humanos, se adoptarán 
medidas apropiadas y eficaces para prevenir todo tipo de violencia entre las perso-
nas privadas de libertad, y entre éstas y el personal de los establecimientos.
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Para tales fines, se podrán adoptar, entre otras, las siguientes medidas: 
a. 	 Separar adecuadamente las diferentes categorías de personas, conforme a 

los criterios establecidos en el presente documento; 
b. 	 Asegurar la capacitación y formación continua y apropiada del personal;
c. 	 Incrementar el personal destinado a la seguridad y vigilancia interior, y es-

tablecer patrones de vigilancia continua al interior de los establecimientos;
d. 	 Evitar de manera efectiva el ingreso de armas, drogas, alcohol y de otras sus-

tancias u objetos prohibidos por la ley, a través de registros e inspecciones 
periódicas, y la utilización de medios tecnológicos u otros métodos apropia-
dos, incluyendo la requisa al propio personal;

e. 	 Establecer mecanismos de alerta temprana para prevenir las crisis o 
emergencias; 

f. 	 Promover la mediación y la resolución pacífica de conflictos internos;
g. 	 Evitar y combatir todo tipo de abusos de autoridad y actos de corrupción; y
h. 	 Erradicar la impunidad, investigando y sancionando todo tipo de hechos de 

violencia y de corrupción, conforme a la ley.

2. Criterios para el uso de la fuerza y de armas

El personal de los lugares de privación de libertad no empleará la fuerza y otros 
medios coercitivos, salvo excepcionalmente, de manera proporcionada, en casos 
de gravedad, urgencia y necesidad, como último recurso después de haber agotado 
previamente las demás vías disponibles, y por el tiempo y en la medida indispen-
sables para garantizar la seguridad, el orden interno, la protección de los derechos 
fundamentales de la población privada de libertad, del personal o de las visitas.

Se prohibirá al personal el uso de armas de fuego u otro tipo de armas letales 
al interior de los lugares de privación de libertad, salvo cuando sea estrictamente 
inevitable para proteger la vida de las personas. 

En toda circunstancia, el uso de la fuerza y de armas de fuego o de cualquier otro 
medio o método utilizado en casos de violencia o situaciones de emergencia, será 
objeto de supervisión de autoridad competente. 

3. Investigación y sanción

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos realizarán 
investigaciones serias, exhaustivas, imparciales y ágiles sobre todo tipo de actos de 
violencia o situaciones de emergencia ocurridas al interior de los lugares de priva-
ción de libertad, con el fin de esclarecer sus causas, individualizar a los responsables 
e imponer las sanciones legales correspondientes.

Se tomarán medidas apropiadas y se harán todos los esfuerzos posibles para evi-
tar la repetición de tales hechos al interior de los establecimientos de privación de 
libertad.
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Principio XXIV
Inspecciones institucionales

De conformidad con la legislación nacional y el derecho internacional se podrán 
practicar visitas e inspecciones periódicas en los lugares de privación de libertad, 
por parte de instituciones y organizaciones nacionales e internacionales, a fin de 
verificar, en todo momento y circunstancia, las condiciones de privación de libertad 
y el respeto de los derechos humanos.

Al practicarse las inspecciones se permitirá y garantizará, entre otros, el acceso a 
todas las instalaciones de los lugares de privación de libertad; el acceso a la informa-
ción y documentación relacionada con el establecimiento y las personas privadas 
de libertad; y la posibilidad de entrevistar en privado y de manera confidencial a las 
personas privadas de libertad y al personal.

En toda circunstancia se respetará el mandato de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y de sus Relatorías, en particular la Relatoría sobre los Dere-
chos de las Personas Privadas de Libertad, a fin de que puedan verificar el respeto de 
la dignidad y de los derechos y garantías fundamentales de las personas privadas de 
libertad, en los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Estas disposiciones no afectarán a las obligaciones de los Estados Partes en vir-
tud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos 
adicionales de 8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier Estado Parte de 
autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención 
en situaciones no cubiertas por el derecho internacional humanitario.

Principio XXV
Interpretación

Con el fin de respetar y garantizar plenamente los derechos y las libertades fun-
damentales reconocidas por el Sistema Interamericano, los Estados Miembros de 
la Organización de los Estados Americanos deberán interpretar extensivamente las 
normas de derechos humanos, de tal forma que se apliquen en toda circunstancia 
las cláusulas más favorables a las personas privadas de libertad.

Lo establecido en el presente documento no se interpretará como limitación, 
suspensión o restricción de los derechos y garantías de las personas privadas de 
libertad, reconocidos en el derecho interno e internacional, so pretexto de que este 
documento no los contempla o los contempla en menos grado.



ANEXO





Jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos

(241 sentencias relativas a veinte países) 
(julio de 1988 a noviembre de 2018)

Argentina

1.	 Caso Garrido y Baigorria (2 de febrero de 1996)
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal, a las garantías judiciales, al juicio justo y a la protección judicial. 

2. 	 Caso Cantos (28 de noviembre de 2002)
•	 Denegación de justicia.
•	 Violación al derecho a las garantías judiciales y a la protección judicial.

3.	 Caso Bulacio (18 de septiembre de 2003)	
•	 Detención arbitraria, tortura y ejecución extrajudicial de menor de 

edad.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal, a las garantías judiciales, a la protección judicial y a los derechos 
de la niñez. 

4. 	 Caso Bueno Alves (11 de mayo de 2007)	
•	 Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales y 

a la protección judicial.

5. 	 Caso Kimel (2 de mayo de 2008)
•	 Sanción penal por calumnia mediante la publicación de un libro.
•	 Violación al derecho a la libertad de expresión, a las garantías judiciales 

y al principio de legalidad. 

6. 	 Caso Bayarri (30 de octubre de 2008)	
•	 Detención ilegal y arbitraria, tortura y malos tratos.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a las 

garantías judiciales y a la protección judicial.
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7. 	 Caso Torres Millacura (26 de agosto de 2011)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, al reconocimiento a la personalidad jurídica, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. 

8. 	 Caso Fontevecchia y D`Amico (29 de noviembre de 2011)	
•	 Condena en un proceso civil.
•	 Violación a la libertad de expresión. 

9. 	 Caso Fornerón e hija (27 de abril de 2012)	
•	 Proceso civil de adopción sobre la guarda de una niña.
•	 Violación a los derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la 

protección judicial. 

10.	 Caso Furlán y familiares (31 de agosto de 2012)	
•	 Demora en un proceso civil de daños y perjuicios en contra del Estado, 

de cuyo resultado dependía el tratamiento médico de un niño, poste-
riormente adulto con discapacidad.

•	 Violación al derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales 
y a la protección judicial, al derecho de propiedad y a los derechos de la 
niñez.

11. 	 Caso Mohamed (23 de noviembre de 2012)
•	 Proceso penal por muerte en accidente de tránsito.
•	 Violación a las garantías judiciales.

12. 	 Caso Mendoza y otros (14 de mayo de 2013)	
•	 Tortura y condiciones carcelarias inhumanas en menores de edad. Au-

sencia de tratamiento médico a un menor de edad. Prisión y reclusión 
perpetua a menores de edad.

•	 Violación al derecho a la integridad personal y a la libertad personal, a 
las garantías judiciales y protección judicial, y a los derechos de la niñez. 

13. 	 Caso Memoli (22 de agosto de 2013) 
•	 Proceso penal por injurias y calumnias.
•	 Violación al derecho a las garantías judiciales y al derecho de propiedad.

14. 	 Caso Gutiérrez y familia (25 de noviembre de 2013)		
•	 Ejecución extrajudicial en caso de investigación de la corrupción. 
•	 Violación al derecho a la vida, integridad personal, garantías judiciales 

y derecho a la protección judicial.
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15. 	 Caso Argüelles y otros (20 de noviembre de 2014)	
•	 Condena contra varios militares en la jurisdicción militar.
•	 Violación al derecho a la libertad personal y a las garantías judiciales.

Barbados

1. 	 Caso Boyce y otros (20 de noviembre de 2007)	
•	 Pena de muerte.
•	 Violación al derecho a la vida, a las garantías judiciales y a la protección 

judicial.

2. 	 Caso Dacosta Cadogan (24 de septiembre de 2009)	
•	 Pena de muerte y condiciones degradantes en prisión.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal y a la protección 

judicial.

Bolivia

1. 	 Caso Trujillo Oroza (26 de enero de 2000)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las 
garantías judiciales y a la protección judicial.

2. 	 Caso Ticona Estrada y otros (27 de noviembre de 2008)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

3. 	 Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña (1 de septiembre de 2010)	
•	 Desaparición forzada y ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las 
garantías judiciales y a la protección judicial.

4. 	 Caso Pacheco Tineo (25 de noviembre de 2013)
•	 Expulsión de extranjeros solicitantes de refugio.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, al derecho de circulación, 

a la protección de la familia, a los derechos de la niñez, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. 
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5.	 Caso “I.V.” (30 de noviembre de 2016)		
•	 Salud sexual y reproductiva. Esterilización sin consentimiento 

informado. 
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a 

la protección de la honra y dignidad, a la libertad de pensamiento y 
expresión, a la protección de la familia, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial. 

6.	 Caso Andrade Salmón (1 de diciembre de 2016)
•	 Condena en proceso penal por conductas ilícitas de funcionaria pública.
•	 Violación al derecho a la libertad personal, a las garantías judiciales, a la 

protección judicial, al derecho de propiedad y al derecho de circulación.

Brasil 

1.	 Caso Ximenes Lopes (30 de noviembre de 2005)	
•	 Malos tratos y muerte de enfermo en institución psiquiátrica.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

2.	 Caso Escher y otros (6 de julio de 2009)
•	 Interceptación y divulgación de conversaciones telefónicas.
•	 Violación al derecho a la honra y dignidad, al derecho de asociación, a 

las garantías judiciales y a la protección judicial

3.	 Caso Garibaldi (23 de septiembre de 2009)	
•	 Ejecución extrajudicial durante un desalojo de familias.
•	 Violación al derecho a las garantías judiciales y a la protección judicial.

4.	 Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) (24 de noviembre de 
2010)
•	 Desaparición forzada y ejecución extrajudicial colectiva.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la pro-
tección de la familia, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

5.	 Caso de los “Trabajadores de la hacienda Brasil Verde” (20 de octubre de 
2016)
•	 Trabajo esclavo.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a no ser sometido a esclavitud y trata de personas, a la integridad 
personal, a la libertad personal, al derecho a la honra y dignidad, al dere-
cho de circulación, a las garantías judiciales y a la protección judicial.
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6. 	 Caso Favela Nova Brasilia (16 de febrero de 2017)		
•	 Ejecución extrajudicial colectiva y violencia sexual.
•	 Violación a la integridad personal, a las garantías judiciales y a la protec-

ción judicial.

7. 	 Caso Pueblo Indígena Xucuru y sus miembros (Sentencia de 5 de febrero de 
2018)
•	 Afectación a la propiedad colectiva de la tierra indígena.
•	 Violación al derecho de propiedad, garantías judiciales y protección 

judicial.

8.	 Caso Herzog y otros (Sentencia de 15 de marzo de 2018)
•	 Detención, tortura y posterior muerte de periodista.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, garantías judiciales y 

protección judicial.

Chile 

1. 	 Caso Olmedo Bustos (5 de febrero de 2001)
•	 Censura judicial a exhibición de una película.
•	 Violación a la libertad de expresión.

2. 	 Caso Palamara Iribarne (22 de noviembre de 2005)	
•	 Censura previa por publicación de un libro. Detención ilegal. Procesa-

miento y sanción penal. 
•	 Violación a la libertad de expresión, a la libertad personal, a las garan-

tías judiciales, a la protección judicial y al derecho de propiedad.

3. 	 Caso Claude Reyes y otros (19 de septiembre de 2006)
•	 Negativa de brindar información sobre proyecto forestal.
•	 Violación a la libertad de expresión, a las garantías judiciales y a la pro-

tección judicial.

4. 	 Caso Almonacid Arellano y otros (26 de septiembre de 2006)	
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.

5.	 Caso Atala Riffo y niñas (24 de febrero de 2012)
•	 Discriminación e interferencia en la vida privada y familiar por motivos 

de orientación sexual. 
•	 Violación al derecho a la honra y dignidad, a la protección de la familia, 

a los derechos de la niñez y a las garantías judiciales.
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6. 	 Caso García Lucero y otras (28 de agosto de 2013)	
•	 Denegación de justicia en casos de tortura.
•	 Violación a las garantías judicial y a la protección judicial.

7. 	 Caso Norín Catrimán y otros (29 de mayo de 2014)
•	 Procesamiento y condena penal contra dirigentes, miembros y activista 

del Pueblo Indígena Mapuche por actos de terrorismo.
•	 Violación a las garantías judiciales, al principio de legalidad e irretroac-

tividad, a la libertad personal a la libertad de expresión, a la protección 
de la familia, a los derechos políticos y a la igualdad ante la ley. 

8. 	 Caso Maldonado Vargas y otros (2 de septiembre de 2015)
•	 Denegación de justicia en casos de tortura.
•	 Violación a las garantías judicial y a la protección judicial.

9. 	 Caso Poblete Vilches y otros (Sentencia de 8 de marzo de 2018)
•	 Muerte de paciente en hospital.
•	 Violación al derecho a la salud (art. 26 Convención Americana), dere-

cho a la vida, derecho a la integridad personal, derecho a obtener un 
consentimiento informado y acceso a la información en salud, libertad 
de expresión, derecho a la honra y dignidad, garantías judiciales y pro-
tección judicial.

10. 	 Caso Órdenes Guerra y otros (Sentencia de 29 de noviembre de 2018)
•	 Acciones civiles de reparación en los crímenes de lesa humanidad.
•	 Violación al derecho a las garantías judiciales y protección judicial.

Colombia 

1. 	 Caso Caballero Delgado y Santana (8 de diciembre de 1995) 	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida y a la libertad personal.

2. 	 Caso de “Las Palmeras” (6 de diciembre de 2001)	
•	 Ejecución extrajudicial colectiva.
•	 Violación al derecho a la vida, a las garantías judiciales y a la protección 

judicial.

3. 	 Caso de los “19 Comerciantes” (12 de junio de 2002)	
•	 Desaparición forzada y ejecución extrajudicial colectiva.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.
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4. 	 Caso de la “Masacre de Mapiripán” (7 de marzo de 2005)	
•	 Ejecución extrajudicial colectiva y tortura.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a los derechos de la niñez, al derecho de circulación, a las ga-
rantías judiciales y a la protección judicial. 

5. 	 Caso Gutiérrez Soler (12 de septiembre de 2005)	
•	 Detención ilegal y tortura.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a las 

garantías judiciales y a la protección judicial.

6. 	 Caso de la “Masacre de Pueblo Bello” (31 de enero de 2006)	
•	 Ejecución extrajudicial colectiva y desapariciones forzadas.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

7. 	 Caso de las “Masacres de Ituango” (1 de julio de 2006)	
•	 Ejecución extrajudicial colectiva, tortura, trabajo forzado, destrucción y 

saqueo de viviendas.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a la prohibición de la esclavitud y servidumbre, a la honra y 
dignidad, a los derechos de la niñez, a la libre circulación, a la propiedad 
privada, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

8. 	 Caso de la “Masacre de La Rochela” (11 de mayo de 2007)	
•	 Ejecución extrajudicial colectiva de miembros de comisión investigado-

ra de la masacre de 19 comerciantes.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

9. 	 Caso Escué Zapata (4 de julio de 2007)	
•	 Detención y ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal, a la honra y dignidad, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial.

10. 	 Caso Valle Jaramillo y otros (27 de noviembre de 2008)	
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a la libre circulación, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial.
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11.	 Caso Manuel Cepeda Vargas (26 de mayo de 2010)	
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la honra y 

dignidad, a la libertad de pensamiento y expresión, a la libertad de aso-
ciación, a la libre circulación, a los derechos políticos, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial.

12.	 Caso Vélez Restrepo y familiares (3 de septiembre de 2012)	
•	 Agresión y amenazas a periodista por reportaje de reacción violenta con-

tra manifestantes. Hostigamiento e intento de secuestro de periodista. 
Aplicación de la justicia penal militar. 

•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad de pensa-
miento y expresión, al derecho de protección a la familia, a los derechos 
de la niñez, a la libre circulación, a las garantías judiciales y a la protec-
ción judicial.

13.	 Caso de la “Masacre de Santo Domingo” (30 de noviembre de 2012)	
•	 Ejecución extrajudicial colectiva de civiles y desplazamiento forzado de 

personas en contexto del conflicto armado.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a los derechos de 

la niñez, a la libre circulación y a la propiedad privada.

14.	 Caso de las “Comunidades afrodescendientes desplazadas de la cuenca del río 
Cacarica” (20 de noviembre de 2013)	
•	 Ejecución extrajudicial y desplazamiento forzado de personas. Afecta-

ción a la propiedad colectiva de la tierra por explotación ilegal de recur-
sos naturales.

•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a los derechos 
de la niñez, a la libre circulación, a la propiedad privada, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. 

15.	 Caso Rodríguez Vera y otros (“Desaparecidos del Palacio de Justicia”) (14 de 
noviembre de 2014)	
•	 Detenciones arbitrarias, desaparición forzada de personas, tratos crue-

les y degradantes.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, al reconocimiento de la personalidad jurídica, al derecho a la 
honra y dignidad, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 

16.	 Caso Duque (26 de febrero de 2016)
•	 Discriminación en la pensión de sobrevivencia de pareja del mismo 

sexo.
•	 Violación al derecho de igualdad y no discriminación.
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17.	 Caso Yarce y otros (22 de noviembre de 2016)		
•	 Amenazas, detención arbitraria, violencia contra las mujeres, ejecución 

extrajudicial de líderes sociales y defensores de derechos humanos, y 
desplazamientos internos.

•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-
sonal, a la honra y dignidad, a los derechos de la niñez y a la protección 
de la familia, al derecho de asociación, al derecho de circulación, al de-
recho de propiedad, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 

18.	 Caso de la “Vereda La Esperanza” (31 de agosto de 2017)		
•	 Desaparición forzada. Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, al reconocimiento de la personalidad jurídica, al derecho a la 
honra y dignidad, al derecho de propiedad, a las garantías judiciales y a 
la protección judicial. 

19.	 Caso Carvajal Carvajal y otros (Sentencia de 13 de marzo de 2018)
•	 Muerte de periodista.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad de expresión, 

al derecho de circulación y residencia, a la protección a la familia y a los 
derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

20.	 Caso Villamizar Durán y otros (Sentencia de 20 de noviembre de 2018)
•	 Muerte de varias personas.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales y 

a la protección judicial.

21.	 Caso Isaza Uribe y otros (Sentencia de 20 de noviembre de 2018)
•	 Desaparición forzada de centro de reclusión.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 

la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial.

22.	 Caso Omeara Carrascal y otros (Sentencia de 21 de noviembre de 2018)
•	 Muerte y desaparición forzada.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 

la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la honra y la 
dignidad, a la protección a la familia, a las garantías judiciales y a la pro-
tección judicial.
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Costa Rica

1.	 Caso Herrera Ulloa (2 de julio de 2004)
•	 Condena por difamación.
•	 Violación a la libertad de expresión y a las garantías judiciales.

2.	 Caso Artavia Murillo y otros (28 de noviembre de 2012)
•	 Fecundación in vitro.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a la 

honra y la dignidad, y a la protección de la familia. 

3. 	 Caso Gómez Murillo y otros (29 de noviembre de 2016)		
•	 Fecundación in vitro.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a la honra y la dignidad, a la protección de la familia y a la 
igualdad ante la ley. 

4. 	 Caso Amrhein y otros (Sentencia de 25 de abril de 2018)
•	 Inexistencia de recurso judicial en materia penal.
•	 Violación al derecho a la libertad personal.

Ecuador 

1. 	 Caso Suárez Rosero (12 de noviembre de 1997)	
•	 Detención ilegal y arbitraria. Incomunicación. Condena penal. 
•	 Violación del derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a 

las garantías judiciales y a la protección judicial.

2. 	 Caso Benavides Cevallos (19 de junio de 1998)
•	 Detención arbitraria, tortura, y ejecución extrajudicial.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las 
garantías judiciales y a la protección judicial.

3. 	 Caso Tibi (7 de septiembre de 2004)	
•	 Detención ilegal y arbitraria. Tortura. Condiciones carcelarias.
•	 Violación del derecho a la integridad personal, a la libertad personal, al 

derecho a la propiedad privada, a las garantías judiciales y a la protec-
ción judicial.

4. 	 Caso Acosta Calderón (24 de junio de 2005)
•	 Detención arbitraria. Sanción penal.
•	 Violación del derecho a la libertad personal, a las garantías judiciales y a 

la protección judicial.
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5. 	 Caso Zambrano Vélez y otros (4 de julio de 2007)	
•	 Ejecución extrajudicial. Incumplimiento de las obligaciones inherentes 

a los estados de excepción.
•	 Violación al derecho a la vida, a las garantías judiciales y a la protección 

judicial.

6. 	 Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez (21 de noviembre de 2007)	
•	 Detención ilegal e incomunicación.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la propiedad privada, a 

las garantías judiciales y a la protección judicial.

7. 	 Caso Albán Cornejo y otros (22 de noviembre de 2007)
•	 Fallecimiento en hospital privado. Mala praxis médica. Falta de investi-

gación y sanción.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

8. 	 Caso Salvador Chiriboga (6 de mayo de 2008)
•	 Expropiación de un inmueble y falta de una justa indemnización.
•	 Violación al derecho a la propiedad privada, a las garantías judiciales y 

a la protección judicial.

9. 	 Caso Vera Vera y otra (11 de mayo de 2011)	
•	 Muerte por falta de atención médica adecuada en persona privada de 

libertad. 
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

10. 	 Caso Mejía Idrovo (5 de julio de 2011)
•	 Incumplimiento de una sentencia de inconstitucionalidad relacionada 

con la reincorporación de un militar a las Fuerzas Armadas.
•	 Violación al derecho a la protección judicial.

11. 	 Caso del “Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku” (27 de junio de 2012)	
•	 Afectación a la propiedad comunal indígena, a la identidad cultural y al 

derecho de consulta.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a la propiedad 

privada, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

12. 	 Caso Suárez Peralta (21 de mayo de 2013)
•	 Proceso penal instruido por mala praxis médica.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales y 

a la protección judicial.
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13. 	 Caso Quintana Coello y otros (“Corte Suprema de Justicia”) (23 de agosto de 
2013)
•	 Remoción arbitraria de magistrados de la Corte Suprema de Justicia.
•	 Violación a los derechos políticos, a las garantías judiciales y a la protec-

ción judicial.

14. 	 Caso Camba Campos y otros (“Tribunal Constitucional”) (28 de agosto de 
2013)
•	 Cese arbitrario de jueces del Tribunal Constitucional por el Congreso 

Nacional.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.

15. 	 Caso Gonzales Lluy y otros (1 de septiembre de 2015)		
•	 Contagio de VIH en transfusión de sangre. Discriminación en la educa-

ción de menor de edad.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a los derechos de 

la niñez, al derecho a la educación y a las garantías judiciales.

16. 	 Caso García Ibarra y otros (17 de noviembre de 2015)
•	 Ejecución extrajudicial de menor de edad. 
•	 Violación al derecho a la vida, a los derechos de la niñez, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

17. 	 Caso Flor Freire (31 de agosto de 2016)		
•	 Discriminación por motivos de orientación sexual. Aplicación de la ju-

risdicción militar disciplinaria.
•	 Violación al derecho a la honra y la dignidad, a la igualdad ante la ley, al 

principio de legalidad y a las garantías judiciales.

18. 	 Caso Herrera Espinoza y otros (1 de septiembre de 2016)		
•	 Detención arbitraria. Tortura.
•	 Violación del derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a 

las garantías judiciales y a la protección judicial.

19. 	 Caso Valencia Hinojosa y otra (29 de noviembre de 2016)		
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

20. 	 Caso Vásquez Durand y otros (15 de febrero de 2017)		
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las 
garantías judiciales y a la protección judicial.
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El Salvador 

1. 	 Caso de las Hermanas Serrano Cruz (1 de marzo de 2005) 
•	 Desaparición forzada de niñas durante el conflicto armado.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales y 

a la protección judicial.

2. 	 Caso García Prieto y otros (20 de noviembre de 2007)	
•	 Ejecución y amenazas a familiares de la víctima.
•	 Violación del derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales 

y a la protección judicial.

3. 	 Caso Contreras y otros (31 de agosto de 2011)	
•	 Desaparición forzada de niños durante el conflicto armado.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al  

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a  
la honra y la dignidad, a la protección de la familia, a los derechos de la 
niñez, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

4. 	 Caso de las “Masacres de El Mozote y lugares aledaños” (25 de octubre de 
2012)
•	 Ejecución extrajudicial colectiva de niños, mujeres y ancianos, despla-

zamiento forzado de comunidades, destrucción de viviendas y agresión 
sexual, durante el conflicto armado.

•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-
sonal, al derecho de circulación, a la honra y la dignidad, a la propiedad 
privada, a los derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la pro-
tección judicial. 

5. 	 Caso Rochac Hernández y otros (14 de octubre de 2014)
•	 Desaparición forzada de niños durante el conflicto armado.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la 
honra y la dignidad, a la protección de la familia y a los derechos de la 
niñez.

6. 	 Caso Ruano Torres y otros (5 de octubre de 2015)
•	 Detención arbitraria y tortura.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a las 

garantías judiciales y a la protección judicial.
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Guatemala

1. 	 Caso Blake (24 de enero 1998)	
•	 Detención arbitraria y ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la integridad personal y a las garantías judiciales.

2. 	 Caso Paniagua Morales y otros (“Panel Blanca”) (8 de marzo de 1998)	
•	 Detención arbitraria, secuestro, trato inhumano, tortura y ejecución ex-

trajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, al 

derecho a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial. 

3. 	 Caso Villagrán Morales y otros (“Niños de la Calle”) (19 de noviembre de 
1999)
•	 Detenciones arbitrarias, tortura y ejecución extrajudicial de menores  

de edad.
•	 Violación al derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, al 

derecho a la libertad personal, a los derechos de la niñez, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. 

4. 	 Caso Bámaca Velásquez (25 de noviembre de 2000)	
•	 Desaparición forzada. 
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, al derecho a la 
libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 

5. 	 Caso Myrna Mack Chang (25 de noviembre de 2003)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, a las 

garantías judiciales y a la protección judicial. 

6. 	 Caso Maritza Urrutia (27 de noviembre de 2003)	
•	 Detención arbitraria y tortura.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, al derecho a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 

7. 	 Caso de la “Masacre Plan de Sánchez” (29 de abril de 2004)	
•	 Ejecución extrajudicial colectiva.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, al derecho a la honra y la 

dignidad, a la libertad de conciencia y religión, a la libertad de pensa-
miento y expresión, al derecho de asociación, a la propiedad privada, al 
derecho de igualdad ante la ley, a las garantías judiciales y a la protec-
ción judicial. 



451INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

8. 	 Caso Molina Theissen (4 de mayo de 2004) 	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, al 

derecho a la libertad personal, a los derechos de la niñez, a la protección 
de la familia, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 

9. 	 Caso Carpio Nicolle y otros (22 de noviembre de 2004)	
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, al 

derecho a la libertad de pensamiento y expresión, a los derechos políti-
cos, a los derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial. 

10. 	 Caso Fermín Ramírez (20 de junio de 2005)	
•	 Pena de muerte. Condiciones carcelarias.
•	 Violación al derecho a solicitar conmutación, al derecho a la integridad 

personal, al principio de legalidad, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial. 

11.	 Caso Raxcacó Reyes (15 de septiembre de 2005)	
•	 Pena de muerte. Condiciones carcelarias.
•	 Violación al derecho a la vida y a la integridad personal.

12. 	 Caso Tiu Tojín (26 de noviembre de 2008)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, al 

derecho a la libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial. 

13. 	 Caso de la “Masacre de las Dos Erres” (24 de noviembre de 2009)	
•	 Ejecución extrajudicial colectiva, tortura y violencia sexual.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, al derecho al nombre, a 

los derechos de la niñez, a la protección de la familia, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. 

14. 	 Caso Chitay Nech y otros (25 de mayo de 2010)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, al derecho a la li-
bertad personal, a los derechos de la niñez, a la protección de la familia, 
a la libre circulación, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 
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15. 	 Caso de las “Masacres de Río Negro” (4 de septiembre de 2012)	
•	 Ejecuciones extrajudiciales.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la 
prohibición de la esclavitud y la servidumbre, al derecho a la honra y 
la dignidad, a los derechos de la niñez, a la protección de la familia, a 
la libertad de conciencia y religión, a la libre circulación, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. 

16. 	 Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) (20 de noviembre de 2012) 
•	 Ejecución extrajudicial colectiva, desapariciones forzadas, y tortura en 

menor de edad.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, al derecho a la 
libertad personal, al derecho a la honra y la dignidad, al derecho de aso-
ciación, a la protección de la familia, a la libre circulación, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. 

17. 	 Caso García y familiares (29 de noviembre de 2012)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, al de-
recho de asociación, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 

18. 	 Caso Veliz Franco y otros (19 de mayo de 2014)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a los derechos de 

la niñez, al derecho de igualdad ante la ley, a las garantías judiciales y a 
la protección judicial. 

19. 	 Caso “Defensor de Derechos Humanos y otros” (28 de agosto de 2014)	
•	 Ejecución extrajudicial y desplazamiento de familiares.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a los derechos 

políticos, a la libre circulación, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial. 

20. 	 Caso Velásquez Paiz y otros (19 de noviembre de 2015)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la honra y la 

dignidad, al derecho de igualdad ante la ley, a las garantías judiciales y a 
la protección judicial. 
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21. 	 Caso Chinchilla Sandoval y otros (29 de febrero de 2016)	
•	 Muerte en prisión por enfermedad.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial. 

22. 	 Caso Maldonado Ordoñez (3 de mayo de 2016)
•	 Destitución laboral arbitraria.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.

23. 	 Caso de los “Miembros de la aldea Chichupac y comunidades vecinas del mu-
nicipio de Rabinal” (30 de noviembre de 2016)	
•	 Ejecución extrajudicial colectiva. Desapariciones forzadas, violación 

sexual, desplazamiento interno, destrucción de viviendas y trabajos 
forzados.

•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 
derecho a la libertad personal, a la protección de la familia, al derecho 
de circulación, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 

24. 	 Caso Gutiérrez Hernández y otros (24 de agosto de 2017)		
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación del derecho a la igualdad ante la ley, a las garantías judiciales 

y a la protección judicial.

25. 	 Caso Ramírez Escobar y otros (Sentencia de 9 de marzo de 2018)
•	 Adopción internacional.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la honra y la dignidad, 

a la protección de la familia, a los derechos de la niñez, al derecho al 
nombre, al derecho a la identidad, a la prohibición de la discriminación, 
a las garantías judiciales, a la protección judicial y a la garantía del plazo 
razonable.

26.	 Caso Coc Max y otros (“Masacre de Xamán”) (Sentencia de 22 de agosto de 
2018)
•	 Ejecución extrajudicial masiva.
•	 Violación al derecho a la vida, al derecho a la integridad personal, a los 

derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la protección judicial.
 

27. 	 Caso Cuscul Pivaral y otros (Sentencia de 23 de agosto de 2018)
•	 Falta de atención médica a pacientes con VIH.
•	 Violación al derecho a la salud (art. 26 de la Convención Americana), 

a la vida, a la integridad personal, a la prohibición de discriminación y 
al principio de progresividad (art. 26 de la Convención Americana), a 
las garantías judiciales, a la protección judicial y a la garantía del plazo 
razonable.
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Haití 

1. 	 Caso Yvon Neptune (6 de mayo de 2008)	
•	 Detención ilegal y arbitraria.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a las 

garantías judiciales y a la protección judicial.

2. 	 Caso Fleury y otros (23 de noviembre de 2011)	
•	 Detención ilegal y tortura.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, 

al derecho de asociación, al derecho de circulación, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial.

Honduras 

1. 	 Caso Velásquez Rodríguez (29 de julio de 1988)
•	 Desaparición forzada. 
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal y a la libertad 

personal. 

2. 	 Caso Godinez Cruz (20 de enero de 1989)
•	 Desaparición forzada. 
	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal y a la libertad 

personal.

3. 	 Caso Fairén Garbi y Solís Corrales (15 de marzo de 1989)
•	 Desaparición forzada.
•	 Para la Corte, en el caso no ha sido probado que Francisco Fairén Garbi 

y Yolanda Solís Corrales hayan desaparecido por causa imputable a 
Honduras, cuya responsabilidad, por consiguiente, no ha quedado esta-
blecida.

4. 	 Caso Juan Humberto Sánchez (7 de junio de 2003) 	
•	 Desaparición, tortura y ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

5. 	 Caso López Álvarez (1 de febrero de 2006)	
•	 Detención ilegal y arbitraria. Condiciones de detención. 
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a la 

libertad de expresión, al derecho de igualdad, a las garantías judiciales y 
a la protección judicial.
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6.	 Caso Servellón García y otros (21 de septiembre de 2006)	
•	 Detención arbitraria, condiciones infrahumanas de detención y poste-

rior ejecución extrajudicial. Menores de edad.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a los derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la pro-
tección judicial.

7. 	 Caso Kawas Fernández (3 de abril de 2009)	
•	 Ejecución extrajudicial de una mujer.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad de 

asociación, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

8. 	 Caso Pacheco Teruel y otros (27 de abril de 2012)	
•	 Muerte de 107 internos durante incendio en un centro penitenciario.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, al principio de legalidad, a las garantías judiciales y a la pro-
tección judicial.

9. 	 Caso Luna López (10 de octubre de 2013)	
•	 Ejecución extrajudicial de dirigente ambientalista.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a los derechos 

políticos, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

10. 	 Caso López Lone y otros (5 de octubre de 2015)	
•	 Proceso disciplinario contra jueces en contexto de golpe de Estado.
•	 Violación a los derechos políticos, a la libertad de expresión, al derecho 

de reunión, a la libertad de asociación, al principio de legalidad y a las 
garantías judiciales.

11. 	 Caso de la “Comunidad Garífuna Punta Piedra y sus miembros” (8 de octu-
bre de 2015)
•	 Desconocimiento del derecho a la propiedad colectiva.
•	 Violación al derecho a la propiedad, a las garantías judiciales y a la 

protección judicial. 

12. 	 Caso de la “Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros” (8 de 
octubre de 2015)
•	 Desconocimiento del derecho a la propiedad colectiva en el proceso de 

reconocimiento y titulación del territorio de la comunidad.
•	 Violación al derecho a la propiedad, a las garantías judiciales y a la pro-

tección judicial. 
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13.	 Caso Pacheco León y otros (15 de noviembre de 2017)		
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales y 

a la protección judicial. 

14.	 Caso Escaleras Mejía y otros (Sentencia de 26 de septiembre de 2018)
•	 Muerte de defensor ambientalista.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad de 

asociación, a los derechos políticos, a las garantías judiciales y a la pro-
tección judicial.

México 

1. 	 Caso Castañeda Gutman (6 de agosto de 2008)
•	 Impedimento de inscribir candidatura independiente a la Presidencia 

de la República.
•	 Violación al derecho a la protección judicial.

2. 	 Caso González y otras (“Campo Algodonero”) (16 de noviembre de 2009)	
•	 Desaparición forzada y muerte de varias mujeres y menores de edad. 

Discriminación y violencia sexual. 
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a los derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la pro-
tección judicial.

3. 	 Caso Radilla Pacheco (23 de noviembre de 2009)	
•	 Desaparición forzada. 
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las 
garantías judiciales y a la protección judicial.

4. 	 Caso Fernández Ortega y otros (30 de agosto de 2010)	
•	 Violación sexual.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, al derecho a la honra y la 

dignidad, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

5. 	 Caso Rosendo Cantú y otra (31 de agosto de 2010)	
•	 Violación sexual y tortura en menor de edad.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, al derecho a la honra y 

la dignidad, a los derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial.
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6. 	 Caso Cabrera García y Montiel Flores (26 de noviembre de 2010)	
•	 Detención ilegal y arbitraria. Tratos crueles y degradantes.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a las 

garantías judiciales y a la protección judicial.

7. 	 Caso García Cruz y Sánchez Silvestre (26 de noviembre de 2013)	
•	 Detención ilegal, tortura y condena por delito.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a las 

garantías judiciales y a la protección judicial.

8. 	 Caso Trueba Arciniega y otros (Sentencia de 27 de noviembre de 2018)
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

9. 	 Caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco (Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018)
•	 Detención ilegal, violencia física y sexual en mujeres.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la protección contra la 

tortura, a la libertad personal, al derecho a una vida privada, a la liber-
tad de reunión, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

10. 	 Caso Alvarado Espinoza y otros (Sentencia de 28 de noviembre de 2018)
•	 Desaparición forzada en contexto de desplazamiento forzado.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, al derecho de circulación y residencia, a la protección de la 
familia, al acceso a la justicia, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial.

Nicaragua 

1. 	 Caso Genie Lacayo (29 de enero de 1997)
•	 Deficiencias en la investigación de la muerte de un menor de edad y 

falta de sanción penal a los responsables.
•	 Violación a la protección judicial.

2. 	 Caso de la “Comunidad Mayagna (sumo) Awas Tigni” (31 de agosto de 2001)
•	 Falta de delimitación territorial de una comunidad indígena y violación 

a la propiedad ancestral.
•	 Violación al derecho a la propiedad privada y a la protección judicial.
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3. 	 Caso “Yatama” (23 de junio de 2005)	
•	 Exclusión de una organización indígena de participar en elecciones mu-

nicipales.
•	 Violación a los derechos políticos, al derecho de igualdad ante la ley, a 

las garantías judiciales y a la protección judicial.

4. 	 Caso Acosta y otros (25 de marzo de 2017)		
•	 Falta de investigación y juzgamiento de un asesinato.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales y 

a la protección judicial.

5. 	 Caso V. R. P., V. P. C. y otros (Sentencia de 8 de marzo de 2018)
•	 Violación sexual de menor de edad por parte de su padre.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la garantía del plazo 

razonable, a las garantías judiciales y a la protección judicial, violación a 
la imparcialidad objetiva y a la interdicción de la arbitrariedad (art. 7.b, 
Convención de Belém Do Pará) 

Panamá 

1. 	 Caso Baena Ricardo y otros (2 de febrero de 2001)	
•	 Despido arbitrario masivo de empleados públicos.
•	 Violación al derecho de asociación, al principio de legalidad e irretroac-

tividad, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

2. 	 Caso Heliodoro Portugal (12 de agosto de 2008)	
•	 Desaparición forzada y ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la libertad personal, a la integridad personal, a las 

garantías judiciales y a la protección judicial.

3. 	 Caso Tristán Donoso (27 de enero de 2009)
•	 Interceptación y divulgación de conversación telefónica. Sanción penal 

por declaraciones públicas.
•	 Violación al derecho a la libertad de expresión, al derecho al honor y la 

dignidad y a las garantías judiciales.

4. 	 Caso Vélez Loor (23 de noviembre de 2010)	
•	 Detención y condena por violación a leyes migratorias. Condiciones 

carcelarias. Falta de un debido proceso.
•	 Violación al derecho a la libertad personal, a la integridad personal, al 

principio de legalidad, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 



459INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS APLICABLES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

5. 	 Caso de los “Pueblos indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de Bayano y 
sus miembros” (14 de octubre de 2014)
•	 Afectación a la propiedad colectiva de la tierra y a los recursos naturales 

por construcción de una represa hidroeléctrica.
•	 Violación a la propiedad privada, a las garantías judiciales y a la protec-

ción judicial.

Paraguay 

1. 	 Caso Ricardo Canese (31 de agosto de 2004)
•	 Condena en proceso judicial por difamación y calumnia.
•	 Violación del derecho a la libertad de expresión, al derecho de libre 

circulación, a las garantías judiciales y al principio de irretroactividad 
de las leyes.

2. 	 Caso del “Instituto de Reeducación del Menor” (2 de septiembre de 2004)
•	 Muerte y lesiones de menores de edad internos en una institución del 

Estado. Condiciones de internamiento.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a los derechos de 

la niñez, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

3. 	 Caso de la “Comunidad indígena Yakye Axa” (17 de junio de 2005)	
•	 Afectación a la propiedad colectiva de la tierra.
•	 Violación al derecho a la vida, a la propiedad privada, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial. 

4. 	 Caso de la “Comunidad indígena Sawhoyamaxa” (29 de marzo de 2006)	
•	 Afectación a la propiedad colectiva de la tierra.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la propiedad privada, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial. 

5. 	 Caso Goiburú y otros (22 de septiembre de 2006)	
•	 Desaparición forzada, tortura e incomunicación.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

6. 	 Caso Vargas Areco (26 de septiembre de 2006)
•	 Ejecución extrajudicial de niño soldado.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.
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7. 	 Caso de la “Comunidad indígena Xákmok Kásek” (24 de agosto de 2010)	
•	 Afectación a la propiedad colectiva de la tierra y a los recursos naturales.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la propiedad privada, a los 
derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la protección judicial. 

Perú 

1. 	 Caso Neira Alegría y otros (19 de enero de 1995)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida y a la libertad personal.

2. 	 Caso Loayza Tamayo (17 de septiembre de 1997)	
•	 Tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes. Incomunicación. 

Aplicación de la jurisdicción militar.
•	 Violación del derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a 

las garantías judiciales y a la protección judicial.

3. 	 Caso Castillo Páez (30 de noviembre de 1997)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal y a la protección judicial.

4. 	 Caso Castillo Petruzzi y otros (30 de mayo de 1999)
•	 Detención e incomunicación. Juzgamiento y condena a cadena perpe-

tua por jueces sin rostro de la jurisdicción militar.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, al 

principio de legalidad, a las garantías judiciales y a la protección judi-
cial.

5. 	 Caso Cesti Hurtado (29 de septiembre de 1999)	
•	 Detención ilegal y arbitraria e incomunicación. Condena penal en juris-

dicción militar.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 

la libertad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

6. 	 Caso Durand y Ugarte (16 de agosto de 2000) 	
•	 Muertes y desapariciones forzadas en motín carcelario.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.
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7. 	 Caso Cantoral Benavides (18 de agosto de 2000)	  
•	 Detención ilegal y arbitraria, incomunicación y tortura. Aplicación de la 

jurisdicción militar.
•	 Violación del derecho a la integridad personal, a la libertad personal, al 

principio de legalidad, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

8. 	 Caso del “Tribunal Constitucional” (31 de enero de 2001)	
•	 Destitución de jueces por medio de un juicio político.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.

9. 	 Caso “Barrios Altos” (14 de marzo de 2001) 
•	 Ejecución extrajudicial de varias personas.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

10. 	 Caso Ivcher Bronstein (4 de septiembre de 2001)
•	 Pérdida de nacionalidad. Pérdida de acciones en medio de comunicación.
•	 Violación al derecho a la libertad de pensamiento y expresión, al dere-

cho a la nacionalidad, al derecho de propiedad, a las garantías judiciales 
y a la protección judicial.

11. 	 Caso de los “Cinco pensionistas” (28 de febrero de 2003)	
•	 Modificación al régimen de pensiones e incumplimiento de sentencia 

constitucional.
•	 Violación al derecho a la propiedad privada y a la protección judicial.

12. 	 Caso de los hermanos Gómez Paquiyauri (8 de julio de 2004)	
•	 Detención arbitraria, tortura y ejecución extrajudicial.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, al derecho a la honra y la dignidad, a los derechos de la niñez, 
a las garantías judiciales y a la protección judicial.

13. 	 Caso Teresa de la Cruz Flores (18 de noviembre de 2004)	
•	 Detención arbitraria, tortura y condena penal.
•	 Violación del derecho a la integridad personal, al principio de legalidad 

e irretroactividad, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

14. 	 Caso Lori Berenson (25 de noviembre de 2004)
•	 Detención arbitraria y condena penal por jueces sin rostro. Condiciones 

carcelarias. Incomunicación. 
•	 Violación al derecho a la integridad personal, al principio de legalidad, 

a las garantías judiciales y a la protección judicial.
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15. 	 Caso Huilca Tecse (3 de marzo de 2005)	
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación del derecho a la vida, a la libertad de asociación, a las garan-

tías judiciales y a la protección judicial.

16. 	 Caso Gómez Palomino (22 de noviembre de 2005)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

17. 	 Caso García Asto y Ramírez Rojas (25 de noviembre de 2005)
•	 Detención ilegal y condena penal por jueces sin rostro.
•	 Violación del derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a 

las garantías judiciales y a la protección judicial.

18.	 Caso Acevedo Jaramillo y otros (7 de febrero de 2006)	
•	 Incumplimiento de sentencia en caso de trabajadores despedidos.
•	 Violación del derecho a la protección judicial.

19.	 Caso Baldeón García (6 de abril de 2006)	
•	 Tortura y ejecución extrajudicial.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

20.	 Caso Aguado Alfaro y otros (“Trabajadores cesados del Congreso”) (24 de 
noviembre de 2006)	
•	 Despido masivo de trabajadores del Congreso.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.

21.	 Caso del “Penal Miguel Castro Castro” (25 de noviembre de 2006)
•	 Ejecución extrajudicial de personas privadas de libertad. Incomunica-

ción. Uso de la fuerza y de las armas. 
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

22. 	 Caso “La Cantuta” (29 de noviembre de 2006)	
•	 Desaparición forzada y ejecución extrajudicial de varias personas.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

23.	 Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz (10 de julio de 2007)	
•	 Secuestro y ejecución extrajudicial de sindicalistas.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal y al derecho de asociación.
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24.	 Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y jubilados de la Contraloría”)  
(1 de julio de 2009)	
•	 Incumplimiento de sentencias sobre nivelación de pensiones.
•	 Violación al derecho a la propiedad privada y a la protección judicial. 

25. 	 Caso Anzualdo Castro (22 de septiembre de 2009)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las 
garantías judiciales y a la protección judicial.

26. 	 Caso Abrill Alosilla (4 de marzo de 2011)
•	 Reajuste salarial a trabajadores mediante aplicación retroactiva de una 

ley.
	 Violación a la propiedad privada y al derecho a la protección judicial. 

27. 	 Caso Osorio Rivera y familiares (26 de noviembre de 2013)		
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

28. 	 Caso “J” (27 de noviembre de 2013)		
•	 Detención ilegal, tortura, violencia sexual, condiciones inhumanas de 

detención.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, al 

derecho a la honra, a la dignidad y a las garantías judiciales.

29. 	 Caso Tarazona Arrieta y otros (15 de octubre de 2014)		
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

30. 	 Caso Espinoza González (20 de noviembre de 2014)		
•	 Detención ilegal y arbitraria, violencia sexual, tortura e incomunicación.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, al 

derecho a la honra y la dignidad, a las garantías judiciales y a la protec-
ción judicial.

31. 	 Caso Cruz Sánchez y otros (“Embajada del Japón”) (17 de abril de 2015)
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.
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32. 	 Caso Canales Huapaya y otros (24 de junio de 2015)		
•	 Cese de trabajadores del Estado.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.

33. 	 Caso Wong Ho Wing (30 de junio de 2015)
•	 Detención ilegal y arbitraria en proceso de extradición.
•	 Violación al derecho a la libertad personal y a las garantías judiciales.

34. 	 Caso de la “Comunidad Campesina de Santa Bárbara” (1 de septiembre de 
2015) 
•	 Desaparición forzada de adultos y niños.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la 
honra y la dignidad, a la protección de la familia, a la propiedad privada, 
a las garantías judiciales y a la protección judicial.

35. 	 Caso Quispialaya Vilcapoma (23 de noviembre de 2015)		
•	 Tortura y tratos crueles y degradantes. Aplicación de la jurisdicción 

militar.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a las garantías judiciales y 

a la protección judicial.

36. 	 Caso Tenorio Roca y otros (22 de junio de 2016)		
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las 
garantías judiciales y a la protección judicial.

37. 	 Caso Pollo Rivera y otros (21 de octubre de 2016)		
•	 Detención arbitraria, tortura, condiciones de detención. Aplicación de 

la jurisdicción militar.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, al 

principio de legalidad, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

38. 	 Caso Galindo Cárdenas y otros (21 de noviembre de 2016)		
•	 Detención ilegal y arbitraria.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal, a las 

garantías judiciales y a la protección judicial.

39. 	 Caso Zegarra Marín (15 de febrero de 2017)		
•	 Juzgamiento y condena penal.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.
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40.	 Caso Lagos del Campo (31 de agosto de 2017)		
•	 Despido de dirigente laboral.
•	 Violación al derecho a la libertad de pensamiento y expresión, a la li-

bertad de asociación, al derecho a la estabilidad laboral (art. 26), a las 
garantías judiciales y a la protección judicial.

41. 	 Caso de los “Trabajadores cesados de Petroperú y otros” (23 de noviembre de 
2017)
•	 Despido masivo de trabajadores y falta de respuesta judicial efectiva.
•	 Violación al derecho al trabajo (art. 26), a las garantías judiciales y a la 

protección judicial.

42. 	 Caso Munárriz Escobar y otros (Sentencia de 20 de agosto de 2018)
•	 Detención policial y desaparición forzada.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 

la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial.

43. 	 Caso Terrones Silva y otros (Sentencia de 26 de septiembre de 2018)
•	 Tortura y desaparición forzada.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 

la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial.

República Dominicana 

1. 	 Caso de las niñas Yean y Bosico (8 de septiembre de 2005)
•	 Negación de la inscripción del nacimiento de niñas nacidas en Repúbli-

ca Dominicana.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, del 

derecho a la nacionalidad, del derecho al nombre, a los derechos de la 
niñez, al derecho de igualdad ante la ley y al derecho a la integridad 
personal. 

2. 	 Caso González Medina y familiares (27 de febrero de 2012)		
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a las 
garantías judiciales y a la protección judicial.

3. 	 Caso Nadege Dorzema y otros (24 de octubre de 2012)
•	 Ejecución extrajudicial de migrantes.
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•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 
personal, al derecho de circulación, a las garantías judiciales y a la pro-
tección judicial.

4. 	 Caso de las “Personas dominicanas y haitianas expulsadas” (28 de agosto de 
2014)
•	 Expulsión colectiva de personas. Detenciones arbitrarias, Denegación 

de acceso a documentos de identidad personal. Contexto de discri
minación.

•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 
la prohibición de expulsión colectiva de personas, a la prohibición de la 
esclavitud y la servidumbre, a la libertad personal, al derecho a la honra 
y la dignidad, al derecho al nombre, al derecho a la nacionalidad, a los 
derechos de la niñez, al derecho a la protección de la familia, al derecho 
de igualdad ante la ley, a la libre circulación, a las garantías judiciales y a 
la protección judicial.

Surinam 

1. 	 Caso Aloeboetoe y otros (4 de diciembre de 1991)
•	 Detención arbitraria y ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal y a la protección judicial.

2. 	 Caso Gangaram Panday (21 de enero de 1994)
•	 Detención ilegal y muerte por ahorcamiento en celda policial.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, a la libertad personal y a 

la protección judicial.

3. 	 Caso de la “Comunidad Moiwana” (15 de junio de 2005)
•	 Ejecución extrajudicial colectiva y malos tratos a los miembros de la 

comunidad.
•	 Violación al derecho a la integridad personal, al derecho a la propiedad 

privada, al derecho de libre circulación, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial.

4. 	 Caso del “Pueblo Saramaka” (28 de noviembre de 2007)	
•	 Afectación al derecho a la propiedad colectiva y a los recursos naturales 

por explotación minera y maderera.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la propiedad y a la protección judicial.
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5. 	 Caso Liakat Ali Alibux (30 de enero de 2014)		
•	 Condena penal.
•	 Violación al derecho de libre circulación y a las garantías judiciales.

6. 	 Caso de los “Pueblos Kaliña y Lokono” (25 de noviembre de 2015)
•	 Falta de personería jurídica a pueblos indígenas. Afectación al derecho a 

la propiedad colectiva y a los recursos naturales por explotación minera.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la propiedad, a los derechos políticos y a la protección judicial. 

Trinidad y Tobago

1. 	 Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros (21 de junio de 2002)
•	 Pena de muerte y condiciones carcelarias.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal y a las garantías judiciales.

2. 	 Caso Caesar (11 de marzo de 2005)	
•	 Castigo corporal en centro penitenciario y sanción penal con trabajos 

forzados y azotes.
•	 Violación al derecho a la integridad personal y a la protección judicial.

Uruguay 

1. 	 Caso Gelman (24 de febrero de 2011)
•	 Desaparición forzada. Supresión y sustitución de identidad de menor de 

edad.
•	 Violación del derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, al 

derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, al de-
recho al nombre, al derecho a la nacionalidad, a los derechos de la niñez, 
a las garantías judiciales y a la protección judicial.

2. 	 Caso Barbani Duarte y otros (13 de octubre de 2011)		
•	 Violaciones al debido proceso.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.

Venezuela 

1. 	 Caso “El Amparo” (18 de enero de 1995)	
•	 Ejecución extrajudicial de varias personas.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.
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2. 	 Caso Benavides Cevallos (19 de junio de 1998)		
•	 Detención ilegal, tortura y ejecución extrajudicial.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

3. 	 Caso el “Caracazo” (11 de noviembre de 1999)
•	 Ejecución extrajudicial de varias personas. Uso desproporcionado de la 

fuerza en disturbios públicos.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

4. 	 Caso Blanco Romero y otros (28 de noviembre de 2005)	
•	 Desaparición forzada.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial.

5. 	 Caso Montero Aranguren y otros (“Retén de Catia”) (5 de julio de 2006)	
•	 Ejecución extrajudicial de personas privadas de libertad. Hacinamiento 

carcelario. Uso de la fuerza y de las armas.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

6. 	 Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administra-
tivo”) (5 de agosto de 2008)	
•	 Destitución arbitraria de jueces.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.

7. 	 Caso Ríos y otros (28 de enero de 2009)	
•	 Restricciones a la libertad de expresión, actos de hostigamiento y agre-

siones contra periodistas.
•	 Violación al derecho a la integridad personal y a la libertad de expresión.

8. 	 Caso Perozo y otros (28 de enero de 2009)	
•	 Restricciones a la libertad de expresión, actos de hostigamiento y agre-

siones contra periodistas.
•	 Violación al derecho a la integridad personal y a la libertad de expresión.

9. 	 Caso Reverón Trujillo (30 de junio de 2009)	
•	 Destitución arbitraria de una jueza.
•	 Violación a los derechos políticos, a optar a un cargo público y a las 

garantías judiciales.
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10. 	 Caso Barreto Leiva (17 de noviembre de 2009)	
•	 Detención arbitraria y sanción penal.
•	 Violación a la libertad personal y a las garantías judiciales.

11. 	 Caso Usón Ramírez (20 de noviembre de 2009)	
•	 Sanción penal a un militar por injurias a la fuerza armada.
•	 Violación al derecho a la libertad personal, a la libertad de pensamiento 

y expresión, al principio de legalidad, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial.

12. 	 Caso Chocrón Chocrón (1 de julio de 2011)	
•	 Destitución arbitraria de la función judicial.
•	 Violación a las garantías judiciales y a la protección judicial.

13. 	 Caso López Mendoza (1 de septiembre de 2011)
•	 Inhabilitación, por vía administrativa, del ejercicio de la función públi-

ca, y prohibición para participar en elecciones.
•	 Violación a los derechos políticos, a las garantías judiciales y a la protec-

ción judicial.

14. 	 Caso Familia Barrios (24 de noviembre de 2011)	
•	 Detención ilegal y arbitraria, malos tratos y ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal, al derecho a la honra y la dignidad, a los derechos de la niñez, a la 
libre circulación, a la propiedad privada, a las garantías judiciales y a la 
protección judicial.

15. 	 Caso Díaz Peña (26 de junio de 2012)	
•	 Tratos inhumanos y degradantes.
•	 Violación al derecho a la integridad personal. 

16. 	 Caso Uzcátegui y otros (3 de septiembre de 2012)	
•	 Ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad per-

sonal, al derecho a la honra y la dignidad, a la libertad de pensamiento 
y expresión, a la propiedad privada, a las garantías judiciales y a la pro-
tección judicial.

17. 	 Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros (27 de agosto de 2014)	
•	 Privación de libertad de menor de edad y ejecución extrajudicial.
•	 Violación al derecho a la vida, a la integridad personal, a la libertad 

personal, a los derechos de la niñez, a las garantías judiciales y a la pro-
tección judicial.
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18. 	 Caso Granier y otros (“Radio Caracas Televisión”) (22 de junio de 2015)	
•	 No renovación de frecuencia de radio y televisión.
•	 Violación a la libertad de expresión y a las garantías judiciales.

19. 	 Caso Ortiz Hernández y otros (22 de agosto de 2017)	
•	 Muerte de estudiante en ejercicios militares, atentados, amenazas y hos-

tigamiento contra familiares.
•	 Violación del derecho a la vida, a la integridad personal, a las garantías 

judiciales y a la protección judicial.

20. 	 Caso San Miguel Sosa y otras (Sentencia de 8 de febrero de 2018)
•	 Terminación arbitraria de contrato de servicios profesionales al Estado.
•	 Violación a derechos de participación política, a la libertad de pensa-

miento y expresión, al principio de no discriminación, a un recurso 
efectivo, a las garantías judiciales, a la protección judicial y al trabajo 
(art. 26, Convención Americana).

21. 	 Caso López Soto y otros (Sentencia de 26 de septiembre de 2018)
•	 Privación de libertad, violencia física y sexual por particular.
•	 Violación al derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la 

integridad personal, a la protección contra la tortura, a la prohibición de 
la esclavitud, a la libertad personal, a la autonomía y a la vida privada, al 
derecho de circulación y residencia, a la igualdad ante la ley, a las garan-
tías judiciales y a la protección judicial.



Garantías del debido proceso en el derecho 
internacional de los derechos humanos

Derechos de las víctimas 
y derechos de los imputados
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